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Hl.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 34"', 35' Y :~6", 
extraordinarias, y la 1" ordinaria, celebra
das en lunes 19, martes 20 y miércoles 28 
de mayo, de 21,15 a 22,19 horas; de 16,15 
a 20,07 horas; de 22,30 a 22,32 horas y de 
16,15 a 17,52 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas al no haber sido 00-
jeto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 2", 3" Y 4", or
dinarias, celebradas en martes 3 y miérco
les ·1 ele junio, de 16,15 a 19,,19 horas; de 
20,15 a 21,58 horas y de 16,15 a 19,49 ho
ras, respectivamente, quedaron a di:sposi
ción de los señores Diputados. 

-DicCln así: 

Sesión 2'\ Ordinaria, en mal"Íes 3 de junio de 

1958. Presidenl'Ía de los señOl'es Maurás, De la Pre

sa y Palma Vicuña. Se abrió a las 16 horas ~. 15 

minutos. y asistiel'on los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Ahumada T .. Juan 
Aldunate P .. Pablo 
Allende V., Nicanor 
Arellano M., Hernán 
Ballestero, R., Eugenio 
Bana V.. Albino 
Barrionul'Yo 8., Raúl 
BenÍtt-z :\1.. Ramón 
BrüdH'r E., Hernán 
RuInes S, •• Jnirne 

. Cademártori l. José 
Cla"e! A .. Eduardo 
.concha B ... Taime 
Corral G.. JIáxirno 
Correa L.. Salvador 
Correa Loo Héctor 
Correa M .• María 
Cuadra G .. Domingo 
David l ... Alfonso 
De la PI'esa c., Rafael 
Decornbe E., Alberto 
Del Río G .. Humberto 
Diez r .. Sergio 
Domínguez B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O. Enrique 
Egaña B., Jaime 
Eluchans M., Edmundo 

Enríquez F., Humherto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázul'Íz E., Carlos J. 
Espinoza V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foneea A.. José 
Gaona A., Renato 
Gómez G., Jonás 
González .1"., Pedro 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
HilIrnann S., IIritz 
Huerta M., Miguel 
Isla n., José l\lanuel 
Jararnillo L.. Armando 
Jensen P., Ernesto 
Juliet G .. Raúl 
Lacassie A., Juan 
Lavandero l., JOl'ge 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Machiavello P., Víctor 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martones M., Humberlo 
Maurás N., Juan Luis 
Meneses D., Emilio 
Mercado l., Julio 

Miranda M., Carlos 
Miranda R .• Hugo 
Momberg R., Hardy 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Moreno L., Adolfo 
Muga G., Pedro 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Orellana F., Octavio 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignado 
Pantoja Q., Daniel 
Parada Q., Jovino A. 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
PhiIlips P., Patricio 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
Reyes V., Tomás 
Ríos l., Héctor 
Ríos P .. Mario 
Ríoseco V., Manuel 

Riquelme P., Mario 
Rivlls F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
RomanÍ V., Hernán 
Rosende S., Rugo 
Sáez L., Mario 
Salazar R., Alfonso 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jacoho 
Schmauk S., Rolando 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Silva u., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Spoerer C., Raúl 
Suáre:¡: G., Constantino 
Tamayo T., Herminio 
U rrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Videla L., Mario 
Videla R., Pedro 
Widme¡' E.. Juan 
y rarrázaval L., Manuel 

José 
y ranázaval L., Raúl 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Goycoolea COl'tés, Ernesto, y 

el Secretario de Comisiones. señor Eduardo Cañas 

Ihi.ñez. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 29" ~30', :\1", 
;)2' y ;~3", exh'aonlinarias, celebradas en 
lunes 12, martes ];1 ~r miércoles 14 de ma
yo, de 16,15 a 21,:n horas; de 1i) a 16 ho
ras; "de 16,15 a 19,01 horas; de 22,BO a 
1.47 horas y de 16,15 a 18,0 I horas, res
pectivamente, se dieron por aprobadas al 
no haber sido objeto de obseJ'\'aciones. 

Las actas de las sesiones 34:;t, 351¡t Y 361¡t, 
extraordinarias y 1', ordinaria, celebradas 
en lunes 19, martes 20 de mayo y miérco
les 28 de mayo, de 21,15 a 22,19 horas; de 
16,15 a 20,07 horas; de 22,30 a 22,32 ho
ras y de 16,15 a 17,52 horas, respectiva
mente, quedaron a disposición de los se
ñores Diputados. 
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CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Dos Mensajes de S. E. el Presidl'l1-

te de la República, con los que sometl' a la 
consideración del Congl'eso Nacional, los 
siguientes proyectos de ley: 

Aumenta la contribución anual ele los 
eontadores en favor elel Registro Nacional 
ele Contadores, fijada pOl'la ley N9 U.1B9, 
de 3] de diciembre de 1952. 

-Se mandó a la Comisión de Edllca~ión 
Pública y a la de Hacienda. 

Crea el Servicio de Técnico de Construc
ciones en la Fuerza Aérea de Chile. 

-Se mandó a la Comisión de Defensa 
!l,T láonal y a la de Hacienda. 

2°-Tres oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el pl'Ímero, complementa el oficio en 
el que formuló observaciones al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
por el cual se modifica la ley N9 9.34], RO
bre Inscripciones Electorales. 

-Se mandó agrega/' a los antecedentes 
del pToyecto respedi./'o, pendiente en Tr¡.
bla. 

Con el segundo, retira ele la considel'a
eión del Congreso Nacional el proyecto de 
ley que mocLifica la Planta Permanente de 
Empleados CivileR de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

-Quedó en ta/¡la. 

Con el último, haee presente la lll'g'en
eia para el clespaeho de los siguientes pl'O
.vectos de ley: 

El que crea una persona jnrídica de De
recho Públieo, que se denominará ".Junta 
de Adelanto de Arica", encargada de fo
mentar la producción y el progl'PSO elel de
partamento de Arica; 

El que modifica el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 208, de :3 de agosto de 195;), con 
el objeto de fomentar la Industria Pesque
ra en el país, y 

El que concede un nuevo plazo para aco
gel'se a las franquicias otorgadas por el 
artículo 49 de la ley N9 12.861, a los deu
dores morosos, para el pago de impuestos 
y contribuciones. 

-Q/ledó en tabla pa-m los efectos de ca
Uticui' {as urgencias solicitadas. Posterior
mente, Ga.lific(¿rJ(h'j éstas de "suma", la pri
mel'a, y de "simple", las re8tantes', se man
dó a[J regar a los antpcJ!dentes de los pro
yectos respectivos. 

8"-Dos oficios del señor ~Iinistro del 
Interior: 

Con el primero contesta t~l que se le di
rigió pOl' acuerdo de la COl'poración, rela
('ionado con la exigencia de un curso de' 
dos años para que los Oficiales de Carabi
ne1'OS puedan ascender a los grados de Co
ronel o General, y 

Con el segundo contesta el que se le en
vió en nombre del señor Gaona, referen
te a la necesidad de aumentar la dotación 
del personal de Investigaciones en la ciu
dad de San Fernando, 

49-Un oficio del señor Ministro de Ha
eienda, con el que contesta el que se le di
rigió en nombre del Comité Parlamenta
riosdel Partido Radical, acerca del movi
mit'nto de los fondos percibidos en virtud 
rie la ley N9 11.766. 

;)9-0nce oficios elel seüol' Ministro de 
Obras Públieas: 

Con los tres primeros, contesta los que 
se le dirigieron por acuerdo de la Cáma
ra, aceJ'ca de las materias que a eontlnua
<:ión sc' expresan: 

Absorción de la censantía de obrel'os en 
la ciudad ele Puerto lVIontt; 

Terminación del acueducto de la Pobla
eiún "Franklin Délano Roosevelt", de la 
eom una de Conchalí, y 

Problemas que afectan a la comuna de 
Toltén, en la provincia de Cautín. 

Con los ocho restantes, contesta Jos que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

Del señor Gaona, sobre destinación de 
fondos para dar término al camino de La 
Esü'ella a l\larchigüe, en la proyin<.:Ía de 
Colehagua; 

Del señor Lavandero, acerca de la ins
talación del servicio de agua potable y al
cantarillado en la población Santa Ana, de 
la ciudad de Lautaro; 
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Del señor Milll:hel, ;,lobre entrega de fOll

dos para el estudio y elaboración de un 
modelo del puerto de Constitución; 

Del señor Serrano, sobre terminación 
del Liceo Coeducacional de Tomé; 

Del señor Sívori, aCE:l'ca de la construc
ción de viviendas en la ciudad de Angol; 

De los señores Conea Letelier y Mora
les Adriasola, referente a los trabajos de 
mejoramiento del servicio de agua pota
ble de la ciudad de Castro, en la pl'ovincia 
de Chiloé; 

Del Comité Parlamentario del Paltido 
Radical, sobre reparación del puente en el 
río Quillén, de la provincia de Malleco; 

De los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Hadical, Socialista Unido e In
dependiente acerca del estado en que se en
cuentran las obras públicas en el puerto de 
Corral y, en general, en toda la pl'Ovincia 
de Valdivia, 

6°-Dos oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional, con los que contesta los 
que se le enviaron en nombre de Jos sello
res Diputados que se indican, acerca de 
las materias que a continuación se expre
san: 

Del señol' Mm'aro, acerca de la. actitud 
descortés de un funcionario de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, con di
cho señor Diputado, y 

Del señor Oyarzún, referente al régimen 
alimenticoo en la Armada N aciona!. 

79-Seis oficios del señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, con los 
que contesta Jos que se le enviaron en nom
bre de los señores Diputados que se indi
can, acerca de las siguientes materias: 

Del señor Acevedo, sobre construcción 
del edificio para el Consultorio de San An
tonio; 

Del mismo señor Diputado, acerca de las 
inegularidades que se habrían producido 
en el Politécnico de Menores "Alcibíades 
Vicencio", de San Bernardo; 

Del señor Reyes Moya, .referente al pa
go de sueldos insolutos al personal del Cen
tro de Salud de Lebu; 

Del señor Sepúlveda Garcés, acerca de 
la construcción del nuevo edificio destina-

do al Sel'vieio de Seg'uro Social de 0801'

no' 
Del señor Silva ljlloa, sobt'e mantención 

del Servicio de Seguro Social en Mejillo
nes y 

l;~l señor Sívol'i, sobre construcción de 
poblaciones destinadas a los imponentes ele 
la Caja de Pl'evisión de Empleados Parti
culares en la ciudad de Angol. 

8Q-Nueve oficios rl.el señor Ministr,o de 
Economía: 

Con el primero, contesta el que se le en
vió por acuerdo de la Corporación, refe
rente al cambio del terminal del Ferroca
rril Llano de Maipo, en la plaza Baque
dano. 

Con el que sigue, contesta los que se le 
dirigieron por acuerdo de la Cámara y en 
nombre del señor Shal'pe, referente al po
der comprador de trigo del Instituto Na
eional de Comercio, 

Con los siete restantes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

Del señor Aceyedo, sobre construcción 
de un paso bajo nivel en la localidad de 
Nos; 

Del señor Benítez, acerca de la creación 
de poder comprador de trigo por el Insti
tuto Nacional de Comercio en la provincia 
de Bío-Bio; 

Vel señor lVIal'tínez, don Gustavo, re
ferente a la distribución de energía eléc
b'ica en Curacautín; 

Del señor Morales Adriasola, relaciona
do con los servicios de moyilización colec
tiva en la provincia de Chiloé; 

Del señor Phillips, referente a la auto
rización de los recorridos de buses a Viña 
del Mal' y Valparaíso pertenecientes o pal'
ticulm'es y Oficiales en retiro de las Fuer
zas Armadas; 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Radical, relacionarlo con la reapeltura del 
podet' comprador de trigo en Los Angeles, 
l\lulchén y Santa Bárbara, de la provin
cia de Bío-Bío. y 

Del Comité Parlamentario de los Parti
dos Liberal y Radical, acerca del retiro de 
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equipos de Sondajes en San Pedro de Ata
cama. 

9Q-Un oficio del seüor :Minist]'o <le Tie
rras y Colonización, con el que contesta el 
que se le envió en nombre del seüor Lo~'o
la, referente a los trámites ele cxpl'opia
<:ión ele la Población Racial, de la comuna 
de Freire, en la pl'Ovincia de Cautín. 

lO.-Un oficio del seüor ContraJo]' Ce
neraJ de la República, con el que contesta 
el que se le envió del Comité de la Falan
ge Nacional, acerca de la designación de 
un IÍlspector de esos servicios que il1\'esti
gue las irregularidades que se habrían pro
ducido en la Municipalidad de Rancagua. 

-Quedaron a disl)()sición de lo.') señores 
Diputados. 

lO.-Dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, devuelve aprobado en 

los mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza la expropiación oe un terreno de 
propiedad de la Cooperativa Militar, des
tinada a laconstl'ucción del edificio para el 
Arehivo General del Registro Civil. 

-Se mandó com,nnicar el proyecto ),P8-

}Jpctivei eL S. E. el Presidente de la Rp]Júbli
ca y archil'a¡- los antecedentes. 

Con el que sigue, devuelve aprobado con 
modifieaciones el proyecto de ley que con
dona las cantidades de dinero que po]' con
cepto de aumento de sueldos declarados ile
gales hayan percibido los empleados de la 
Municipalidad de Valdivia, durante el 
tiempo que indica. 

-Quedó en tabla. 
11.-Veintidós mociones, con las cuales 

los seüores Diputados que se indican, ini
cian los siguientes proyectos de ley: 

El seüor Meneses, que modifica la ley 
N9 12.478, que autorizó a la l\Iunicipalidarl 
de Til-Til para contratar empréstitos. 

-Se mandó a la Comisión de GolJiclno 
Interior y a In de HaciendJ. 

El señor Magalhaes, que autoriza a la 
Municipalidarl de Chañaral para que pro
ceda a la expropiaeión de la propiedad que 
indica, ubicada en esa comuna. 

-Se mandó n hl COtn1:sión de Gohierno 
I nter-io-r. 

Los señores Brücher, Clavel, Silva y 
Gómez, que destjna fondos para realizar 
diversas obl'as públicas en la comuna de 
TaItal, con moti\'o de conmemorarse el pri
me!' centenario c1e su fundación. 

--Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior !f a la de Ha(·iendo. 

El seüor Magalhaes, que libera del pago 
de los dereehos ele internación a dos camio
nes destinados a In ,}Iunicipalidad de Co
piapó. 

El mismo seüol' Diputado, que libera del 
pago de los derechos de internación a dos 
camiones destinados n la Municipalidacl 
de Chañaral. 

-Se ¡¡¡ando-ron (1 la Comisión de Ha
cienda. 

Los Reñol'es lTlTutla Prieto ~. Riyera, 
que reconoce euatJ-o años de servicios al 
Edecán de la Cámara de Diputados don 
Roberto Guerrero Briones. 

-Se mandó a. fa Comisión Especia'! de 
Solicitlldes Particulares. 

El señor Videla, don Pedl'o, que libera 
de derechos de internación una máquina 
de anestesia para el HORpital de San An
tonio, 

-Se ¡¡¡,meló (( la Comisión de Hnóf?nda. 
El señor Acevedo, que autoriza a la Mu

nicipalidad de Navidad para contratar un 
empréstito. 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual autorización a la Municipalidad de 
San Pedro. 

-Se mandaron. u 1~ls COJl1ii.,úone.-: de Go
hierno Interior y a la. de Hacienda,. 

El spüor Foncea, que declara de utilidad 
pública ,\' autoriza a S. E. el Presidente de 
la República para expropiar el inmueble 
que inclica, con el ob.ieto de destinarlo a la 
ampliación del Instituto Comercial de Tal
ca. 

-Se rrumdó rt la Comisión de Eduración 
Pública. 

El seüor l\Iomberg, modifica la ley NQ 
5.601, Orgánica de la Caja de Coloniza
ción Agrícola en lo referente a la enaje
nación en subasta púhlica de lotes de te
rrenos fiscales ubicados en la provincia .ne 
::\'Iagallanes. '. 
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El señor Hillmann, suspende por el pla
zo de seis meses el arrendamiento o COll

cesión de terrenos en la provincia de Ma
gallanes. 

-Se manda.ron a la Comisión de Agri
cultura y Colonización. 

El señor Morales, don Raúl, destina fon
dos para la construcción de un Estadio en 
los terrenos de propiedad de la Liga de 
Fútbol de Ancud. 

-Se mandó a la Comisión Espccinl de 
Deportes y a la de Hacienda. 

El señor J uliet, reconoce tiempo al se
ñor Oscar Eduardo Aranda Ross. 

El señor Meneses, concede determinado~ 
beneficios al seii.or Benedicto Celestino So
barzo. 

El señor Muga, concede pensión a don 
Ismael Concha. 

El señor Palestro, concede pensión a don 
Mocedal del C. Encina Bastías. 

El señor Sáez, reconoce tiempo al señor 
Osvaldo Heyder Montoya. 

El señor Palestro, concede pensión a don 
Agustín Medina Barra. 

El señor Gormaz, concede pensión a don 
Florencio Torres Aguentz. 

El señor Tamayo, otorga determinados 
beneficios a don Víctor Manuel Torres Ra
mírez. 

El señor Meneses, concede el derecho a 
acogerse a los beneficios del mtículo 36 
de la ley NQ 11.595, al señor Clenardo Val
debenito Fuellte.s. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particnla1'es. 

12.-Diez presentaciones, con las cuales 
las personas que se indican, solicitan los 
siguientes beneficios: 

Doña Dora Azagra viuda de Valdés, rea
juste de pensión; 

Doña María Endretich viuda de Mos
quera, aumento de pensión; 

Don Carlos Greiz Guzmán, pensión; 
Don José Cipriano Hernánuez Jiménez, 

pensión; 
Don Humbel'to Herrera Saavedra, au

mento de pensión; 
Doñas Josefina, Carlota y Pastora Isaza 

Márquez, aumento de pensión; 

Don Luis Lafoy Stuven, reliquidación de 
pensión; 

Don Alberto Lavíll Urrutia, reconoci
miento de servicios; 

Doña Ercilia Sandoval Pórez, pensión; 
y 

Don Manuel Tapia Tapia, el beneficio 
de la jubilación, 

--Se mandaran a la C01itisión Especial 
de Solicitudes PaTtirula,es. 

I3.-Una comunicación del señor Vice
presidente Ejecutivo de la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares de Chile, 
remite una nómina de los sueldos líquido~ 
percibidos por el pel'sonal de ese organis
mo durante el mes de abril último. 

-Se m,andó tener presente y aTchiuar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

El Ejecutivo había hecho presente la 
urgencia para el despacho de 108 siguien
tes proyectos de ley: 

P.-El que concede las franquicias 
aduaneras y tributarias contempladas en 
la Ley N9' 12.374, para la internación de 
diversas maquinarias y accesorios desti
nados a la Cooperativa Agrícola Lechera 
de Victoria; 

2?-EI que crea una persona jurídica 
de derecho público que se denominal'ú 
"Junta de Adelanto de Arica"; 

39.-El que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley N? 208 de 3 de agosto de 
195:i', con el objeto ele fomentar la indus
tria pesquera en el país, y 

49.-EI que concede un nuevo plazo pa
ra acogerse a las franquicias otorgadas 
por el artículo 49 de la Ley N9 12.861 a 
los deudores morosos de impuestos. 

Por 56 votos conh'a 12, se rechazó la 
petición del señor Sí vori para que se ca
lificara de ,"suma" la urgencia hecha pre
sente para el primero de dichos proyec
tos, quedando, en consecuencia, calificada 
ésta de "simple". 

A indicación de los señores Guerra y 
Tamayo y por 46 votos contra 2G, se acor
dó calificar de "suma" la urgencia soli
citada para el segundo proyedo. '-o 
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En seguida, a proposición de la Mesa 
.v por asentimiento tácito, se calificaron 
de "simple" las urgencias hechas ]lreSen
tes para el despacho de los dos pro,vecto,; 
restantes. 

DEVOLUCIO~ DE PN :\IENSAJE 

A indicación del señor l\lamás (Presi
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó acceder a lo solicitado por S. ¡,~. 

el Presidente de la República en onlen a 
que le fuera devuelto el Mensaje con el 
cual inició un proyecto de ley que modifi
ca la planta permanente de empleados CI

viles de la Fuel'za Aérea de Chile. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DOl'\ JUAN 

RAMON JIMENEZ 

Con la venia de la Sala, usó de la pala
bra el señor De la Presa para rendir un 
homenaje a la memoria del poeta español, 
don Juan Ramón Jiménez, fallecido ]'c

cientemente. 

ORDEN DEL OlA 

En el primer lugar de la Tabla del Or
den del Día, figuraban las observaciones 
de S. E. el Presidente cl€ la República for
muladas al proyecto de ley por el cual se 
modifica la ley N" 9.341, sobre inscrip
ciones electorales. 

Dichas obsen'aeiones eran del tenor si
guiente: 

l".-En la letra a) del artículo 3" con
signado en el N" 2 del artículo 1 u del pro
yecto, reemplazar la expresión "nO\'PIlta 
días" por "ciento veinte días"; 

2 1.-En l'i artículo ,l" consignado en el 
N" 8 del artkulo 1" del proyecto, l'e(~m

plazar su inciso sexto por el siguiente: 
"La Dirección del Registro Electoral y 

el Jefe del Gabinete Provincial de Identi
ficación, designarán, j unto con un Dele
gado titular, uno suplente que reemplace 
a aquél en caso de impedimento. LOR De
legados serán, en todo caso, funcionarios 

• 

de la Administración Pública, de prefe
rencia de la Administración Ci\'il, con re
sidellcia en el lugar de asiento de la Jun
ta, pero si allí fundanan oficinas de di
chos st'l'\'icios, los respectivos titulares 
Jlt'l'tcnecel'án necesariamente a l'IlOR". 

3.-En el mismo artículo 4" a que se re
fiere la observación anterior, agregar co
mo inciso final la siguiente disposición: 

"En aquellos casos en que no sea po
sible designar Delegados de la Dirección 
del Registro Electoral y del Gabinete Pro
vincial de Identificación para que inte:. 
gren determinada Junta, por no existir 
funcionarios de la Administración Públi
ca con residencia en el lugar ele asiento de 
aquélla, el Presidente de la República, me
diante Decreto fundado, que llenu'á ade
más la firma del Ministro de ,1 usticia, dis
pondrá que las insc¡'ipóones se hagan por 
el respectivo Oficial del Registro Civil, en 
cuyo caso las refe¡'eneias que hace la ler 
a las Juntas Inseriptol'aS .Y a los Presiden
tes y Miembros de las mismas, se enten
derán hechas a dicha Oficial". 

4".-En el artículo 9" consignado en el 
~" 7 del a l'tículo 1" del proyecto, reempla
zar el inciso primero por el siguiente: 

"Las Juntas InsCl'iptoras funclonarán 
con dos de sus Miembros, a lo menos, y 
pOl' espacio de ;:~ horas diarias dmante to
dos los días hábiles y dentro de la jOJ'llada 
normal de trabajo de las oficinas del Re
gistl'o Civil. Sin embargo, mientras se en
cuentn~n presentes ciudadanos que hayan 
requerido su inscripción, las Juntas conti
nuarán funcionando, pero no más allá de 
las 24 horas, salvo los días sábados en que 
actuarán hasta las 13 h01'as". 

5.-F:n las modificaciones consignadas 
en el N" 14 del artículo 1" del proyecto, 
reemplazar los incisos segundo y tercero 
por las siguientes disposiciones: 

"Reemplazan se los incisos tercero y 
cuarto del articulo 34, por los siguientes: 

"Los Pl'esidentes de las ,Juntas lnscrip
toras remitirán al Consel'\"ador de Bienes 
Raíces respectivo, denh'o de las 48 horas 
siguientes al cierre de un registnJ, ambos 
ejemplares de éste". 
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"El Conservador de Bienes Raíces, por 
su parte, dentro de los cinco días siguien
tes a la recepción de dichos ejemplares, en
viará al Director del Registro Electoral el 
respectivo ejemplar destinado al "Archivo 
Electoral General", manteniendo el otro 
bajo su custodia y responsabilidad, para 
los efectos previstos en el artículo 17". 

"Los envíos a que se refiere este <trtícu
lo, se harán en paquetes certificad08, en 
cuya cubierta se indicará la fecha y la ho
ra de su entrega a la Oficina de Corre08, 
exigiendo el correspondiente recibo". 

61,l.-Suprimir la agregación al artículo 
42 establecida pOi' el N'! 16 del artículo 
10 del proyecto. 

7~.-Suprimil' el artículo 29 del pro
yecto. 

81,l.-Reemplazar el artículo 1" transitu
rio por el siguiente: 

Artículo l'!.-A contar desde la fecha 
en que se inide un nuevo período de ins
cripciones eledol'alcs, se dec1a nm automú
ticamente revalidadas todas las inscrijj
ciones canceladas en virtud de 10 dispuesto 
en el artículo 29 transitorio del texto rp
fundido y coordinado de la Ley de Defen
sa Permanente de la Democracia, fijado 
por decreto del Ministerio del Interior N<¡ 
5.839, de fecha 30 de septiembre de 1948, 
y, por consiguiente, a contar desde aquella 
fecha, los ciudadanos cuya inscripción fue 
cancelada en conformidad a esa disposición 
podrán ejercer, sin nueva inscripción y sin 
más trámites, todos sus derechos electora
les. 

Las inscripciones canceladas en virtud 
de lo dispuesto en el citado artículo 29 

transitorio, serán revalidadas de oficio, 
dentro del plazo de diez días contado desde 
la fecha en que se inicie un nuevo período 
de inscripciones electorales, por los COll
servadores de Bienes Raíces respectivos, 
en los Registros a su cargo, conforme a la 
nómina que según el inciso 3Q del mismo 
artículo, les fue comunicada por el Direc
tor del Registro Electoral y publicada por 
dos veces en un periódico de la cabecera 
del departamento o de la capital de la pro
vincia y. en defecto de ella, conforme a las 

nóminas publicadas durante los días 21 de 
diciembre de 1948 y siguientes en el Diario 
Oficial. , 

El Director del Registro Electoral, pro
cediendo de oficio y dentro del plazo de 30 
días contado desde la fecha en que se ini
cie un nuevo período de inscripciones elec
torales, deberá practicar en los Registros 
a su cargo la revalidación de esas mismas 
inscripciones, lo que comunicará a los Con
sen'adores de Bienes Raíces respectivos. 

Los Conservadores de Bienes Raíces y el 
Director del Registro Electoral, a contar 
desde la fecha a que se refiere el inciso an
terior, deberán otorgar a quien 10 solicite, 
certificados gratuito;;; y exentos de impues
t03, en qne conste la revalidación de la re
ferida inscripción. 

En el caso de qu~ al presentarse a su
fragar un elector rellatlilitado se compro
bare que su inscripcióll no ha sido revali
liada por cualquier cau;:;a, bastará la exhi
bición de dicho certi ficaJo para que la Me
sa Receptora de Su fragios reciba su voto". 

9~t,-Agregar al proyecto el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo ... -Declárase, para todos los 
efectos legales, que el Director del Regis
tro Electoral gozará de la asignación espe
cial establecida en el inciso primero del 
artículo único de la ley NQ 11.665, de 21 
ele octubre de 1954". 

Puesta en discusión la primera obser
vación, u~ó de la palabra el señor Vid€la 
López. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio por aprobada por asentimiento uná
nime. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento tácito, se dieron por apro
badas la segunda y tercera observación. 

Puesta en discusión la cuarta observa
ción, usaron de la palabra los señores Vi
dela López y Oyarce. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime de dio por 
aprobada. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento tácito, la quinta y sexta ob
servación se dieron por aprobadas. 
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Puesta en discusión la séptima observa
ción, usó de la palabra el señor Oyarc€. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio por aprobada por 58 votos contra 4,9 

Puesta en discusión la octava observa
dón, us6 de la palabra el señor Montes. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
por 54 votos contra 53, después de repe
tida la votación por tener. dudas la Mesa 
sobre su resultado, se dio por rechazada. 

Puesta en votación la insistencia de la 
Cámara en la aprobación de su criterio 
primitivo, la Corporación acordó por 53 
votos contra 52 no insistir. 

Finalmente, puesta en discusión la ob
servación que tenía por objeto agregar al 
proyecto un artículo nuevo, usaron de he 
palabra los señores Schaulsohn, Correa 
Letelier y Gumucio. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro
bada, omitiéndose, con la venia de la Sa
la, el trámite de votación secreta. 

Quedó,. en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra
ma del Congreso Nacional, comunicándose 
al Senado los acuerdos adoptados a su res
pecto. 

En segundo lugar de la Tabla, corres
pondía ocuparse del proyecto de ley en ter
cer trámite constitucional, por el cual se 
modifica la ley NQ 10.986, sobre continui
dad de la previsión. 

El Senado le había introducido las si
~uientes enmiendas: 

Artículo 1 Q. 

En el inciso primero, el párrafo ini
cial ha sido sustituído por el que a con
tinuación se señala: 

'Artículo 1Q.-Modifícase la ley NQ 
10.986, de 5 de noviembre de 1952, en la 
forma que se indica :". 

A continuación de este párrafo, se ha 
agregado lo siguiente: • 

"a) Sustitúyese su artículo 19, por el 
siguiente: 

Artículo 1\J.-Los períodos sucesivos de 
afiliaeión a Cajas de Previsión, con régi
men de jubilación y montepío, o cualquie

/fa de estos beneficios, serán computables 
en la forma y para los fines que se esta
blecen en la presente ley, dentro de la 
institución de previsión que contemple 
eslos beneficios, a la cual se encuentre 
afecto el imponente en el momento de 
impetrarli,.:;. 

Las r!el'~-;ünas (jliC tengan o recuperen la 
cal¡{bc1 di; inllJOnentes de una Caja de 
Previsión (Il.le cont2mllle 10:'1 benefIcios 
de jub;¡ac;ón y montepío o cual(wiera de 
ostOi'l 1)('J:2ficios, podrán hacerse recono
cer d2 el1<l3, el tiempo antorior durante el 
cual €:oLuvi:Cl'on afiliados a una Caja que 
no (:()nicm~¡jaba tales beneficios en la for
r.'a Y 11:\ '"a le" fines de~'sta ley; pero sólo 
por un lapso 1'.0 anterior a la fecha de 
Iundacil'¡]l de la respectiva Caja en la 
cual se impetra el derecho. Si a la fecha 
en que se ejercite este derecho la Caja 
hubiere incorporado los beneficios de ju
bilación y montepío o cualquiera de es
tos beneficios, queda al arbitrio del intere.
sado reintegrar las imposiciones patrona
les y personales en esa Caja o integrar
las en la de su actual afiliación, de acuer
do con la Ley Orgánica de esta última en 
cuanto a su monto. 

En los casos de Caj as de Previsión crea
das por fusión de otras, se considerará 
como fecha de fundación la que corres
ponda a la de mayor antigüedad. 

Los actuales imponentes de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Perio
distas y de la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile podrán hacerse re
conocer hasta cinco años de servicios que 
hayan prestado con anterioridad a la fun
dación de las respectivas Cajas, en cali
dad de empleados públicos, municipales, 
empleados particulares de servicios de 
utilidad pública o bancarios, emple!ldos 



284 CAMARA DE DIPUTADOS 

de Notarías, Archivos y Conservadores 
de Bienes Raíces; Institutos de Abogados 
de Santiago, de Compañías "Mineras, So
ciedades Anónimas o de Instituciones 
creada8 por ley de 29 ele agosto de 1855, 
cuyo texto definitivo se fijó ert el Decre
to N9 3.815, de 1941. Los imponentes de 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares tendrán el mismo derecho COll 

. ret-lpecto a servicios prestados en calidad 
de empleados públicos, municipales o en 
instituciones fiscales o semifiscales de ad
ministración autónoma, o de administra
ción autónoma. 

Se podrá reintegrar en una Caja de 
Previsión que contemple para sus impo
nentes los derechos ele jubilación y mon
tepío o cualquiera de est08 beneficios, las 
imposiciones que se hubieren retirado co
mo consecuencia de desafiliaciones y este 
lapso también se considerará para los fi
nes ele esta ley. 

Para los efectos de esta ley, todos los 
organismos auxiliares de previsión reco
nocidos serán considerados como Cajas 
de Previsión". 
, b) Sustitúyese su artículo 29 por el si,.. 
guiente: 

. Artículo 29.-Para obtener el reconoci
miento de períodos de afiliación a Cajas 
donde no había régimen de jubilación o 
montepío o cualquiera de e8t08 beneficios, 
el imponente deberá integrar lat-l impo8i
ciones patronales y personales que deter
minan las leye8 orgánicas de la Caja en 
que se solicita el reconocimiento. El mon
to de las imposiciones t-le determinah't 
atendiendo a las rentas de que efectiva
mente disfrutó el imponente. 

Las sumas así determinadas ganarán 
un interés del 6,/0 anual capitalizatlo'·. 

c) Suprímense, en su artículo 39, las 
palabras "reservas matemáticas". 

Los incisos primero, segundo y tercero 
que en este artículo se proponen agregar 
al artículo 49 de la ley N9 10.986, han pa
sado a ser letra d). consultada a continua
ción de las letras a). b) y c). con las si
guientes enmiendas: 

Como párrafo inicial de esta letra, se 
ha aprobado el que sigue: 

"d) Agréganse en su artículo 4<'>, a 
continuación del inciso tercero. los si
guientes inci:-los:" 

En el inciso primero, la frase "inicial 
"El Servicio de Seguro Social concurri
rá", ha sido reemplazada por e:-lta otra: 
"~o obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, el Servicio de Seguro Social y 
la Sección Tripulantes de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional concurrirán"; 
a continuación de la frase "o a la Caja 
de Seguro Obligatorio", se ha intercala
do "o Sección Tripulantes de la Caja de 
la Marina Mercante Nacional, respectiva
mente", y, al final del inciso, se ha supri
mido el punto aparte (.) y se ha agrega
do lo siguiente: "0 en la Sección Tripu
lantes de la Caja de la :.Ylarina Mercante 
~ acional". 

B~n el inciso segundo, :-le ha suprimido 
el punto final (.) .\' se ha agregado lo si
guiente: "o en la Sección Tripu~antes de 
la Caja de la Marina Mercante Nacio
nal". 

En el incÍ:-lo tercero, dei'lpué:-l de la fra
se "que desee obtenerlo", se suprime la 
coma (,) ) se ha intercalado lo siguien
te: "y se encuentre en servicio," se ha 
sustituído la palabra "cotizando" por "tra~ 
bajando"; y, por último, después de la 
frase "que fuere necesario". se ha "upd
m ido la coma (,) y se ha in terca lado "y 
cotizando" . 

A continuación de la letra d) y como 
letra e), se ha consultado el artículo 89 

del proyecto de e.sa H. Cámnra. con la 
sola enmienda de haber reemplazado su 
párrafo inicial por el siguiente: 

"e) Agrégase a su artículo 29 transito
rio el siguiente inciso:" 

A continuación de la letra e), se ha 
agregado, como letra f), la siguiente: 
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"f) Agréganse los siguiente artículos 
nuevos: 

"Artículo ... -Para tener derecho a 
pensión es necesario haber cumplido, ade
más de los requisitos que exigen las dis
posiciones legales aplicables a cada caso, 
un mínimo de dos años de afiliación efec
tiva, inmediatamente anterior a la fecha 
inicial de la pensión, en la Caja que ~a 

otorgue. Este mínimo se reducirá a la 
mitad si el imponente es mayor de 55 
años y no se. aplicará a las pensiones tIe 
invalidez ni a los montepíos. 

"Artículo ... -Los ex imponentes de 
una Caja de Previsión con régimen de 
jubilación y montepío o cualquiera de es
tos beneficiDs que contemple el benefíciD 
de devolución de imposiciones, no podrán 
obtener la devolución de sus fDndos o im
posiciones depositados en ella, mientras se 
mantengan afiliados en Dtra Caja que 
otorgue jubilación y montepío. 

"ArtículD. .. - Corresponderá exclu
sivamente a la Superintedencia de Segu
ridad SDeial, interpretar las disposiciones 
de las leye~ sobre continuidad de la pre,
visión. 

Sus dictámines serán obligatorios pa
ratodas las instituciones de previsión y 
reparticiones públicas. 

Los interesados podrán reclam~lr de 
estos dictámines de la Superintendencia 
ante la Corte Suprema, la que resolverá 
previa audiencia de su Fiscal y oyendo 
a las partes cuando 10 estime convenien
te. Esta reclamación deberá interpon8r
se en el plazD fatal de 15 días, contado 
desde la fecha de recepción por la Caja o 
repartición del correspondiente dictam::m, 
o su comunicación a los particulares, en 
su caso. 

En 10.'< juicios en que se discutan dere
chos relaclon:,dcs con las leyes ele C()ll~ 

tinuidad de la previsión, será oída la Su
perintendencia de Seguridad Social. 

"Artículo ... -Declárase q Ll e las dj s po
siciones sobre continuidad de la pl'evisión 
no son aplicables al beneficio de desahu
cio o indemnizac:ón por años de servicios. 

"ArtícuID ... - Deróganse todas las 
disposiciones generales o especiales que 
contiénen normas sobre traspaso de fon
dos o imposiciones de una a otra Caja de 
Previsión. 

Artículo 29. 

Ha sido aprobado sin enmiendas. 

Artículo 39. 

Como se dijo anteriormente, ha pasado 
a ser letra e) del artículo 19, con la mo
dificación ya señalada. 

Artículo 49. 

Ha pasado a ser artículo 39. 
A continuación de la frase "las leyes 

N9 10.986, N9 11.482", se ha intercalado 
una coma (,) y lo siguiente: "N9 11.935, 
las modifio~ciones introducidas por el ar
tículo 26 de ia Ley N9 11.595, por el ar
tículo 14 de la ley N9 12.432; Y la frase 
"la remuneración correlativa que corres
ponda a una ley de la República", se ha 
reemplazado por esta otra: "el mismo 
númel'D ele la ley N? 10.986". 

Artículos transitorios 

Artículo 19. 

Ha sido reemplazado por el siguienh!: 
"Artículo 19.-Los actuales imponentes 

de la Caja de Previsión de EmpleaJos 
Particuln'8s y los que lo han sido du
rante la vig-2ncia de la ley N\l 10.986, ten
drán un plazo de seis meses contado des
de la vigencia de la presente ley para aco
rrerse a ]0 dis)JEesto en el lncisD 49 del ar
tículo 19 d~ la ley N\l 10.986". 

Artículo 2'1. 

Ha sido sustituído por el que a conti
nuación se transcribe: 
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"Artículo 2Q.-No obstante que la pre
sente establece un mínimo de dos años 
de afiliación efectiva para tener derecho 
a pensión y deroga norma" sobre tras
paso de fondos o imposiciones de un::! a 
otra Caja de Previsión, Se mantendrán 
hasta el 31 de diciembre de 1957 los dere
chos que otorgó el artículo 9'" transitorio 
de la ley sobre Comisión de Cambios In
ternacionales a que se refiere el artíccllo 
89 de la ley NQ 12.084, de 18 de agosto 
de 1956". 

Puesta en discusión las modificaciones 
del Senado al artículo 1 Q, usaron de la ua
labra los señores Schaulsohn, Puentes, 
FElncea, Silva, Lacassie y Diez. 

En una interupción concedida por este 
último señor Diputado, usó de la palabra 
el señor Ríos Igualt. 

Por haber llegado la hora de término 
del tiempo destinado al Orden del D~a, 

quedó pendiente el debate. 

A indicación del señor Maurás (Pr¿sí
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó aceptar la petición del señor Sí
vori en orden a prorrogar en diez minu
tos, en la Hora de Incidentes, el tiempo 
de que disponía el Comité de Su SeñorÍ<'. 

El señor Maurás (Presidente) suspen
dió la sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada la sesión, correspondía el 
primer turno en la Hora de Incidentes al 
Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Pizarro jl'l

l'a referirse a la necesidad de fomenta l' la 
industria del turismo y la de destacar la 
importancia de la constitución de la Cor
poración Chilena pro Foment{) del TUl'l'l
mo, iniciativa particular formada por as 
empresas de turismo y los propietarios de 
hoteles del país. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, a 
lo que adhirió el señal' Ríos Iguait, a los 

Secretario de Estado que se indican, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Relacione" Exte
riores, transcribiéndole sus observaciones, 
con el objeto de que se sirva considerar 
la conveniencia de prestar la má" amplia 
cooperación a dicha iniciativa particular, 
destinada a coordinar y fomentar el (les
arrollo de la industria del turismo en el 
país; y 

Al señor Ministro de Obras PúbEca" 
con el objeto de que se' sirva informar a 
esta Corporación acerca del rendimianto 
e inversión del 5 % de los recu rso:,; ';Oll

templados en, la ley N9 12.017, que d'~lJe 

destinarse al camino internacional desde 
la ciudad de Los Andes a la frontera 
con la República Argentina. 

El señor Guel'l'a usó de la palabra pa
ra dar a conocer a la Sala los fundamen
to" de una iniciativa legal recientemente 
presentada por Su Señoría a la cons;Je
ración del Congreso Nacional, en virtud 
de la cual se eleva del treinta al cuarenta 
por ciento la gratificación de zona de q'le 
gozan los empleados y obreros de los Fe
rrocarriles de Arica a La Paz :'>' de Iquir¡u~ 
a Pintados. 

Solicitó se dirigiera oficio. en su n :)111-

bre, al señor Ministro de Hacienda con el 
objeto de poner en su conocimiento dich;) 
proyecto de ley, a fin de 4. ue :,;e sirva ad,J]1-
tal' la" medidas necesarias para incl'lll' 
sus disposiciones en alguno,; de los pl'O:¡e.:
tos que se refieran al financiamiento de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, ya que ella,; necesitan constituc10-
nalmellte el patrocinio dei Ejecutivo. 

En seguida, el señor Diputadúó<e ocu
pó del grave problema de los cientos de po
seedore" de terrenos fiscales en la ciurlad 
de Arica, ~' que SOn imponentes de dive;'
sas Cajas de Previsión, que no pueden Pl"J

ceder a la edificación de sus viviendas, por 
cuanto, por una parte, lo" organismos de 
previsión les exijen título de dominio de
finitivo y, por la otra. la Oficina de Bie
nes Nacionales no les extiende dicho tí
tulo mientras no hayan efectuado la Cfl1S-
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trucción total de las habitaciones respl~C
tivas. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de 'Le
rras y Colonización con el objeto de I[,le 

se sirva solucionar, a la brevedad p<),~i

ble y dentro de sUs facultades privaü .. ~"" 
dicho problema. 

Con la venia del Comité, el señor ReneS 
Moya usó de la palabra para solicitar ~;e 

dirigiera oficio, en nombre del Cop,ité 
Conservador Unido, a S. E. el Presidel1~e 
de la República con el objeto de que se ,:í:'
va considerar la conveniencia de ha ~er 
presente, nuevamente, la urgencia par" el 
despacho del proyecto de ley,' originad,) en 
una moción de Su Señoría, por el cual H 

establece Un régimen ele previsión para 
los artistas y gente de teatro. 

El turno siguiente pertenecía al Comi
té Radical, quien lo alternó con el tiem
po correspondiente al turno del Comité 

... Agrario Laborista. 
U só de la palabra el señor Sívori phra 

formular diversas observaciones relacio
nadas con las principales necesidades que 
en materia de caminos, hospitales, hahi
taciones. locales escolares, suministro ele 
energía eléctrica y de agua potable, ccns 
trucciones ferroviarias y carcelarias, afec
tan al departamento de Curacautín de la 
provincia de Malleco. 

Al respecto solicitó se dirigiera oficio, 
en nomhre del Comité Agrario Laborista, 
a lo que adhirieron los Comités Conser
vador l'nido, Liberal y de la Falangte Na
cional, a los siguientes Secretarios de Es-
tado; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva disponer los 
fondos necesarios para que oportunamen
te se lleven a efecto las obras de repara
ción y conservación de los caminoR del de
partamento de Curacautín, especialmente, 
los que unen a Curacautín con las locali
dades de Lonquimay, Victoria y Temuco; 

Al señor Ministro de Economía, a fin 
de que adopte las medidas necesarias pa-

ra que la Dirección General de los Ferro-
carriles del Estado proceda a habilitar 
los medios de transporte entre Curacau
tín y Lonqllimay, particularmente, de dos 
camiones que complementen el recorrido 
del ferrOCarril de Curacautín, a partir elel 
terminal de esta vía, que llega en la ac
tualiclad ha. Sierra N evada, con el obje
to de que desde este punto puedan facili
tar el transporte de pasajeros y produc
tos hasta la localidad misma de Lonqui
may; 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, con el objeto de que se 
sirva disponer, COn cargo a los fondos su
ministrados específicamente con este ob
jeto por la ley N9 12.021, los recursos 
necesarios para que el Servicio Nacional 
de Salud proceda a iniciar la construcción 
del Hospital de Curacautín, en los terre
nos constitl1ídos por la manzana en que 
actualmente está situada la Plaza 21 de 
Mayo y que fueron cedillos pOr la Muni~ 
cipalidad al Fisco con la ex;presada fina
lidad; 

A los señor Ministros de Salud Públi
ca y Previsión Social Y' de Obras Públicas, 
con el objeto de que recaben de las C:tjas 
de Previsión de Empleados PúblicoR y Pe
riodistas, de Empleados Particulares, de 
Previsión de Carabineros de Chile y de la 
Corporación de la Vivienda, la adopción 
de las medidas necesarias para dar al pro
blema habitacional del departamento de 
Curacautín una solución real y definitiva; 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, transcribiéndole SllS observaciones, con 
el objeto de que se sirva adoptar las medi
das necesarias a fin de solucionar, a la 
brevedad posible, los problemas educacio· 
nales más urgentes de Curacautín: 

Al señor Ministro del Interior. con el 
objeto de que la Dirección General de Ser· 
vicios Eléctricos y de Gas adopte las me
didas correspondientes a fin de que se ini
cien, cuanto antes, los trabajos de exten
sión de la actulit red de energía eléctrica 
y alumbrado público del departamento de 
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Curacautín, donde más de la mitad de la 
población carece de este servicio funda
mental; 

Al señor Ministro de Justicia, con el ob
jeto de qUe arbitre las medidas tendien
tes a dotar de personal suficiente de vigi
lantes a la Cárcel Pública de Curacautín, 
en atención a que, debido al .. aumento de 
la población penal, la actual dotación de 
dicho personal es manifiestamente insufi
ciente para una labor de resguardo normal, 
creándose por este motivo una situación 
de extremo peligro para la ciudad; 

Al señor Ministro de Obras Públic:1S, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para que Se proceda, 
a la brevedad posible, a iniciar la cons
trucción de un edificio que concentre a 
todas las oficinas públicas de Curacautín, 
que se encuentran actualmente disemina,
das en diferentes locales de esa ciudad, en 
edificios de propie-dad particular que no 
reúnen las condiciones mínimas para un 
normal desarrollo de sus funciones especí
ficas, dando origen él innumerables moles
tias al público que debe hacer uso de ta
les servicios; 

Al mismo Secretario de Estado anterior, 
con el objeto de que recabe de la Direc
ción de Obrag Sanitarias la adopción in
mediata de las medidas necesarias para 
ampliar los servicios de agua potable has
ta los barrios de la ciudad de CUl'acautín, 
cuyo sector ,céntrico esta solámente do
tado de este servicio, motivo por el cual 
se ha creado los más diversos y comple
jos problemas de abastecimiento por la 
falta de agua suficiente para los menes
teres de los moradores de los barrios apar
tados, c-onstituid-o8 espBcialmente por mo
destas poblacione:l obreras; 

Al "eñor Ministro de Economía, con el 
objeto de que adopte las medidas IlE'C2Sa
rías para que la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado acelere los trá
mites administrativos que permibn ini
ciar, a la brevedad posible, la construcción 
del nuevo edificio de la estación de Ferro-

carriles de Curacautíri, para cuya finali
dad se contaría ya con los fondos corres
pondientes, a fin de reemplazar el estable
cimiento inadecuado que en la actualidad 
hace las veces de estación ferroviaria en 
dicha localidad; 

Al señor :\'finisho de Defensa Nacional, 
con el objeto de que se sirva informar a 
esta Corporación acerca de la convenien
cia de instalar una unidad militar en la 
ciudad de Curacautín, sedido anhelo de 
los habitantes de la región, para cuya fi
nalidad han sido donado los terrenos nece
sarios, por un vecino de la localidad; 

Al señor Ministro de Economía, COn el 
objeto de que se sirva considerar la conve
niencia de que la Empresa de los Ferro
carriles estudie la adopción de las medi
das necesarias a fin de suministrar ener
gía eléctrica yagua potable al pueblo de 
Malalcahuello, mediante la ampliación de 
la red de su planta ubicada en Boca Nor
te, en el primer caso, y la instalación de 
cañerías matrices de diámetro adecuado 
para el abastecimiento de la población, en . 
el segundo, con lo que favorecería enor
merr,ente el desal'ollo de la producción in
dustrial de la región, que constituye su 
natural zona de atracción; y 

Al señor .l\Iinistl'r) de Tierras y Coloni
zación, con el objeto de que se Isirva im
partir las instrucciones necesarias a fin 
de que; a la brevedad posible, Re envíe 
un topógrafo a la localidad de Malalca
huello, para que realice en el terreno mis
mo la medición de los sitios asignados 
previamente a 10s habitantes de esa locali
dad y se pueda, una .vez realizado este 
trámite imprescindible, proceder a la en
trega definitiva de los terrenos. 

Finalmente, el señor Diputado analizó 
las causas y las grayeR consecuencias del 
movimiento de emigración de obreros chi
lenos a la República Argentina. 

El tercer turno correspondía al Comi
té Conseryador cnido. 

Usó de la palabra el señor Valdés La
rraín para señalar la urgente necesidad 



SESION 51,\, EN MARTES 10 DE JUNIO DE 1958 289 . 
de dotar de los servicios de una ambula~
cia al Hospital "Claudio Vicuña", de San 
Antonio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el Comité Agrario 
Laborista, al señor .:Vlinistro de Salud PÚ
blica y Previsión Social con objeto de que 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
para que el Servicio Nacional de Salud 
proceda a dotal' de dicho vehículo al ex
presado Hospital de San Antonio, estable
cimiento que debe atender una vasta zo
na, que abarca desde MeJipilJa hasta la 
costa y desde Navidad hasta El Taba, in
cluyendo las comunas de Cartagena, San
to Domingo, el balneario de Llo-Lleú y 

las localidades de Lo Zárate, Lo Abarca 
y Cuncumén, con una población :mperior 
a los setenta mil habitantes, que carece 
de atención hospitalaria debido a la fal
ta de una ambulancia para el traslade 
de los enfermos hacia el citado Hospital. 

En seguida, Su Señoría se refirió al 
problema de la falta de habitaciones que 
afecta a los imponentes de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional del puerto de 
San Antonio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el Comité Agrario 
Laborista, al señor Ministro de Salud PÚ
blica y Previsión Social con el objeto de 
que haga transmitir sus obsernlciones a 
la expresada Caja y, al mismo tiempo, se 
sirva realizar las gestiones necesaria;.; 
para que se destinen los recun.;os suficien
tes para construír una población para los 
imponentes que viven y trabajen en el 
puerto de San Antonio y que en la actua
lidad no reciben beneficios de su organis
mo pl'evisional, en los terrenos que en el 
año 19:38 fueron donados con dicha filla
lidad y que en el presente se encuentran 
totalmente abandonados, existiendo el se
rio peligro de que se pierdan por no ha
berse cumplido el objeto de la donación. 

El señor Widmer usó de la palabra para 
formular diversas observaciones relacio-

nadas con la posible importación de hari
na para el consumo de la zona norte del 
país, mediante la obtención de certificado!' 
de necesidad para la internación de dicho 
producto, en conformidad con lo estauleci
do en la ley N'J 12.858. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en nombre del Comité Consel'vador 
Unido, c' los sei10res Ministros de Econo
mía y de' Agricultura con el objeto de que 
se sirva considerar la conveniencia ele no 
extender dichos certificados de necesi
dad pal'a la zona norte, en atención a que 
hoy día existiría en el país harina y tri
go suficlentes para abastecer ampliamen
te las llf~cesic1ades nacionales. 

El seflOr Domínguez usó de la palabra 
para expresar la conveniencia de recons
truir el puente que une las localidades de 
Doñihue y Coínco, provincia de O'Higgins, 
que se encuentra en peligro de desplomar
se debido al intenso tránsito de camiones 
de un tonelaje para el cual no fue calcula
da su actual resistencia y en atención a que 
el caudal del río :;e ha desviado de su cau
ce y está ca I'comiendo la rampa de acceso, 
al puente, lo que podría ocasional' ,;u total 
aislamiento al lle\'al~se las aguas al terra
plén de :lcceso. 

SoliciUl se dirigiera oficio, en :;u nom
bre, a lo que adhirió el Comité Liberal, al 
"eñor Ministro de Obras PúlJlicas con el 
objeto de que "e "i!'Ya adoptar la" medidas 
necesari:.Js para que :;e proceda a dragar 
el río con "\!Ulldozel's" u otras maquina
rias, a fin de encauzar su cur"o de modo 
que pase por debajo del puente ~' no por 
uno de "u,; co"tados, evitándo"e, de este 
modo, los enormes perjuicio:; que e"tá oca
:;ionando el pa"o de las aguas. f 

El turno "iguiente era del Com:té Agra
rio LalJot'Ísta, el cual lo había alternado 
con el tiemI10 del Comité Radical. 

El señor Brücher lISÓ de la palabra pa
ra referi r::le a la neceilidad de verificar la 
situación administrativa y fnanciel'a de la 
"Compañía Salitrera San Martín", deudo-
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1'a de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, antes di:' que se le concedan nue
vos préstamos por esta institución. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en su nombre. al eñor Minitro de 
Economía, con el objeto éle que la Corpo
ración de Fomento se sirva tomar conoci
miento de ellas y ordene paralizar futuras 
operaciones de crédito con dicha Compa
ñía, en que no estén debidamente resguar-
da:dos los intereses fisca les, y, al señor 
Contralor General de la República, para 
que ordene investigar las irregularilades 
de orden administrativo que se hubi~ren 
producido en las actuaciones de e2a ofici
na salitrera. expcle".;tas en dich~u C';F~~~l'\-<'_

ciones. 
El señor J\Iuralt;,:; don C:Hlr:",,, L1:'(~ de la 

palabra para analizar 10;,\ rssultadud de] 
sumario administrativo instr:1Ído a fun
cionarios <121 Servicio de Prisiol1C's \' 'k~ la 
Penitenciaría de Santiago, a raíz de la fu
ga de este último establecimiento c;crcc!a
rio del detenido Patricio KeEy. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La liesa anunció para la TaLla de Fá
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Paihuano para contratar un empréstito; 

El que destina parte del producto de las 
estampillas conmemorativas de Gabriela 
Mistral a la Municipalidad de Vicufía; 

El que modifica la ley N9 12.877, que 
autorizó a la Polla Chilena de Beneficen
cia para efecuar un sorteo anual a favor 
del cumplimiento del Voto Nacional, hecho 
por Bernardo O'Higgins; 

El que autoriza a la Municip:,\lidad de 
Providencia para contratar un emprésti
to; y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Graneros para contratar un empréstito. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicaeión del señor De la Presa (Vi
cepresidente) y por asentimiento unáni-

me, se dieron por aprobados los siguien
tes cambios en el personal de las Comisio
nes que se indica: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Perei
ra y se designó en reemplazo al señor Ro
maní. 

Policía Interior y Reglamento 

Se acsptaron las renuncias de los seño
res Carmona, David y Jensen y se desig
naron en reemplazo a los señores Lavan
{1en, Foncea v GlTutia Prieto. . t 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Lavan
dero y se designó en reemplazo al señor 
(¡-u-mona. 

Relaciol1ps Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Eiuchans 
r se designó en reemplazo al señor Valdés 
Larraín. 

Eductl.ción Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Suárez 
y se designó en reemplazo al señor Lorca. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Guerra 
y se designó en reemplazo al señor BenÍ
tez. 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Guerra 
y se designó en reemplazo al señor Bulnes. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consid~ración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo) 
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que, a. indicación del señor De la Pres¡~ 

(Vicepresidente) y por asentimiento tá
cito. se declararon sin discusión por ser 
ob~io8 y &encillos y que, puestos posterior
mente en votación, se dieron por aproba
dos en igual forma; 

Del :'Ieñor Enríquez, don Humberto, apü-, 
yado por el Comité Radical: 

"C,()nsiderando: 
1 v.-Que el personal jubilado de la De

fensa Nacional se encuentra impago de los 
beneficio3 otorgados por la Ley N~ 12.128, 
desdé 1956; 

2?-·Que, C1clemá", se le adeuda el au
mento ele la asignación familiar desde ha
ce aprox}n1ad~llYlcnte dos aÜ;)3

j 
y 

3°.-Que la situación económica eh:l per
sonal jubilRdo :,' mOlltipiaclo de la D;'f~n
sa ~ae:()nal (~~ aflic~i\;a, 

La Honorable Cámr,ra de Diputados 
8,CllPrUt4 ;, 

Dirig:;r oficio al ~]eñor I\¡Iín:stro de Ha
cicwL, con el objet,) de que, si lo tiene a 
bien, adopte In." metl;das necesarias paca 
solucionar, a la brevedad posible, el grave 
problema que afecta a los imponentss qu; 
gozan d~ jubilación {) montepío de la Ca
ja de Previsión de la Defensa N acionaI, 
por el retardo de dicha institución en el 
cumplimiento de las obligaciones que adeu
da a los imponentes mencionados". 

Del señor Yrarázaval, don Raúl, apo
yado por el Honorable señor Serrano, Co
mité Conservador Unido: 

"Considerando: 
La inmensa población escolar de Puer

to Chacabuco y su creciente aumento, de
bido a la importancia, que está adquirien
do este puerto, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Educa

ción Pública la construcción de un local 
para la Escuela N9 21 que está funcionan
do en condiciones en absoluto deficientes 
e inadecuadas". 

Del señor Zumaeta, apoyado por el Co
mité Socialista Unido: 

"Considerando: 
1 \l.-Que la Escuela N9 6 de ValparaÍfh) 

denominada "Barros Luco", es la más im
portantE' de la ciudad, ya que en ella fun
cionan, ¿,demás de la Escuela Pública, el 
Liceo Nocturno "Pedro Aguirre Cerda" y 
algunos cur80S del Liceo N9 2, que im
parten enseñanza a más o menos un mil 
quinientos alumnos; 

29.-Qlle el edificio en que funcionan di· 
chos planteles sducacionales adolece de 
graves desperfectos, ocasionado.3 por la ac
ción del tiempo; 

39.-Quc estos desperfectos. que son 
graves en la tenaza y salas de clase, im
piden el 1l(1]'lm:l lUllclonamicnt;o eL:; dicho 
plantel en el indenlO; 

,P.--(¿¡;.' la Dirección c;e Arfl'Jitcdul'8. 
;w hl;:~¡j() l,)¿; e"tuüios r.0Cl'Sarü·" í'(\r~1 SI} 

, " e OD1pl ~ L:-1 i'(~l)ar(J CIOll, y 
5<?--CLE c;-;toc; estudios Li111 ,jdo pue~

tos €n COlL)C;Elltl1tO dell\Ii"listel'io de Edn
casión Pública, a fin de que proporcione 
la SUl~1a ,le::; 16.00.0000 necasar:a para 
hacer eS:':3 l't lJaraC;onrs. 

La H(~llJ,';~!:k Cámara :::cuerl.Ll: 
Oficial' :d :;;,ñor Ministro de Educación 

Pública, :\ fin dlO ([ue, con cargo a la Ley 
NI? 11.76ti, :::e ,~irva poner a disposición de 
la Dirección de Arquitectura ]a suma de 
$ 45.000.000, para que efe.ctúr:: los traba
jos necesarios, cuyos estudios están termi
nados, en ese establecimiento". 

De los 8::ñores lVIuñoz Han y Ahumada., 
don Hermes, apoyados por el Comité Ra
dical: 

'Considerando: .. 
19.-Que el pueblo de Lo Espejo, de la 

comuna de Cisterna cuenta en la actuali
dad con un deficiente servicio de movili
zación colectiva, no sólo por la mala cali
dad de sus máquinas, sino por el horario 
que tiene establecido; 

29.-Que los habitantes de ese pueblo, 
pasadas las 22 horas, quedan totalmente 
aislados de la ciudad de Santiago, y 



292 CAMARA DE DIPUTADOS -
39.-Que la Empresa de Transportes 

Colectivos del Estado mantiene un servi
cio de buses Mitsubishi hasta el paradero 
28 de la Gran Avenida, que podría exten
derse hasta Lo Espejo para dar solución 
a ese problema. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Economía, 

a fin ele que, si lo tiene a bien, se sirva re
cabar ele la Empresa de Transportes Co
lectivoK del Estado la extensión del servi
cio de buses l\1itsubishi hasta el pueblo de 
Lo Espejo". 

Quedaron para segundo discusión, por 
11 votos contra 18, el primero, y por 13 
votos contra 17, el segundo, los signientes 
proyectos de acuerdo: 

De los señores Videla, don Pedro, Silva 
Ulloa, Cademártori, Pareto y Fuentealba: 

"Considerando: 
LaK observaciones hechas en seKión an

terior por algunos señores Diputados en 
el sentido de que los créditos para la agri
cultura favorecerían en su mayor porcen
taje a los grandes hacendados y en esca
sa proporción a los pequeños agricultores, 
y la conveniencia que existe de que esta 
Corporación tenga conocimiento exacto 
sobre el particular. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Ha

cienda.a fin de que se sirva obtener del 
Banco de Estado y remitir a esta Honora
ble Cámara una nómina de los agriculto
res favorecidos con créditos en los últimos 
doce meses, con indicación de las cantida
des proporcionadas a cada uno". 

Del señor Acevedo, Comité Independien
te. 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19.-Que la gravedad de la situación 
agropecuaria de los últimos años se debe 
a la" errada política económica aplicada 
por el Supremo Gobierno por recomenda
ción de la Misión Klein-Saks; 

29.-Que la solución del problema agro
pecuario exige el mejoramiento de la si
tuación de los campesinos en lo que se r8-

fiere a sus condiciones de vivienda. educa
ción y salarios; 

39.-Que una contribución efectiva pa
ra el mejoramiento de la situación econó
mica del campesinado reside en las medi
das que inciden en la eliminación del 
cohecho y otras formas de presión políti
ca que se ejerce sobre el campesinado; y 

{9.-Que la sindicalización campesina es 
necesaria y urgente para establecer las 
condiciones que faciliten el mejoramiento 
de las condiciones de vida del campesina
do". 

Finalmente, por haber llegado la hora 
de término de las votaciones de proyectos 
de acuerdo, el siguiente proyecto de acuer
do presentado por la señora Inés Enrí
quez, apoyada por el Comité Radical, sólo· 
se alcanzó a declarar sin discusión, por 
ser obvio y sencillo, por 27 votos contra 
2: 

"Considerando: 

1 v.-Que el personal jubilado de la De
fensa Nacional y Carabineros se encuen
tra impago de los beneficios otorgados por 
la ley NV 12.428, desde 1956; 

29.-Que, además, se le adeuda el au
mento de la asignación familiar desde ha
ce aproximadamente dos años; y 

39.-Que la situación económica del per
sonal jubilado y montepiado de la Defen
sa Nacional .v de Carabineros, se hace ca
da día más aflictiva. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Ha

cienda, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, adopte las medidas necesarias para 
solucionar. a la brevedad po,.;ible. el gra
ve problema que afecta a lo;; imponentes 
que reciben jubilación o montepío de las 
Cajas de Previsión de la Defensa Nacio
nal y Carabineros, por el retardo de di
chas instituciones en el cumplimiento de 
las obligaciones que adeudan a los impo- . 
nente8 mencionados". 
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PRORROGA DE INCIDENTES 

En el tiempo que le quedaba al Comité 
Radical, el señor Morales, don Carlos, dio 
término a sus observaciones relacionadas 
con los resultados del sumario administra
tivo instruído a funcionarios de Prisiones 
y de la Penitenciaria de Santiago, a raíz 
de la fuga del detenido Patricio Kelly. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical, al señor Ministro de 
Justicia con el objeto dé que se sirva re
mitir a esta Corporación, a la brevedad 
posible, los siguientes antecedentes: a) 
Lista de los decretos de indultos desde sep
tiembre de 1957 hasta la fecha, con sus 
antecedentes; b) Lista de los funcionarios 
que han sido trasladados en la Dirección 
General de Prisiones, con indicación de las 
razones que se tuvo para ello; y c) Ante
cedentes sobre el estado del sumario ad
ministrativo incoado como consecuencia 
de la denuncia de los hechos que origina
ron dicha fuga y para el cual se designó 
como Fiscal al señor Luis Rondanelli. 

El último turno correspondía al Comi
té Socialista Unido. 

Usó de la palabra el señor Barra para 
referirse, en primer término, al desarrollo 
del conflicto legal de los obreros de la Com
pañía de Acero del Pacífico, en Talcahua
no. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista Unido, al señor Mi
nistro del Trabajo con el objeto de que se 
sirva considerar la conveniencia de inter
venir personalmente e inicial' las gestio
nes necesarias a fiÍ1 ele encontrar una jus
ta sdlucÍón a dicho conflicto social. 

E;1 seguida, el seft.or Diputado formuló 
diver:'las consideraciones sobre la actuali
dad politica nacional y, especialmente, 
acerea de los últimos incidentes ocurridos 
durante el desarrollo de la campaña presi
dencial próxima. 

c======= 
l'ETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el derecho que les 
otorga el artículo 173 del Reglamento, los 
señores Diputados que se indican, solicita
ron se dirigieran, en sus respectivos nom
bres, los siguientes oficios: 

Del señor Ahumada Trigo: 
Al señor Ministro de Economía, con el 

objeto de pedirle que se sirva informar 
acerca de las razones legales que han im
pedido otorgar a la Sociedad Ferré y Grau 
Ltda. los permisos correspondientes para 
establecer un nuevo servicio de buses entre 
Santiago y Viña del Mar, por la Carrete
ra Panamericana. 

Al señor :Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva disponer los fondos 
necesarios para la continuación de las fae
nas de construcción del malecón de Ta
blestacas, en el puerto de Coquimbo, cuya 
paralización provocará serios perjuicios 
y causará la cesantía de más de 200 obre
ros. 

Del señor Meneses, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva 
considerar la posibildad de dar solución 
al problema telefónico de la comuna de 
Tiltil. 

De los señores Decombe y Ríos Padilla; 
Al señor Ministro de Obras Públicas 

para que se sirva disponer lo nEcesario 
a la solución de los siguientes problemas: 

a) Posibilidad de instalar la red de agua 
potable en la localidad de Riachuelo, de 
la provincia de Osorno; 

b) Reanudación de las obras paraliza
das en la provincia de Osorno, tales como 
los pabellones del Liceo de Niñas y la 31;1 
Comisaría de Rahue. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto de pedirle se sirva solu
cionar los siguientes asuntos: 

1) Posibilidad de dotar al Liceo de 
Osorno de 1,n edificio adecuado que per
mita un funcionamiento normal para su 
gran cantitiad de alumnos; 
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2) Construcción de tres grupos escola
res en diversos ~ectores de la ciudad de 
Osorno, tales como la Población Rahue, 
Angulo y Ovejería. 

Al señor Ministro de Salud Pública ~. 

Previsión Social, para solicitarle que se 
sirva disponer la atención de los siguien
tes asuntos: 

a) Entrega a los imponente8 de la Ca
ja de Empleados Particulares de Osorno 
de las casas construídas por ese organis
mo y que están terminadas desde hace al
gún tiempo; 

b) Creación de una posta de primer08 
auxilios en la localidad de San Juan de 
la Costa, en la provincia de Osorno; 

c) Posibilidad de 80lucionar el proble
ma de la falta de atención médica en la 
localidad de Riachuelo, en la provincia de 
Osorno; y 

d) Mejoramiento de la atención que ac
tualmente presta en la ciudad de 080rno 
el Servicio de Seguro Social. 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se 8irva estudiar la posibi
lidad de que la Dirección de la Empl'e8a de 
108 Ferrocarriles del Estado no paralice 
las obras que venía realizando en la ciu
dad de Osorno, tales como la variante 
norte, el puente sobre el río Damas, paso 
a distinto nivel en calle Ramíl'ez, nueva 
estación ferroviaria, paso a distinto nivel 
en Ovejería, Casa de Máquinas y Maes
tranza en Ovejería y nueva estación de 
carga, 

A los señores Ministros de Economía y 
de Obras Públicas, con el objeto de que 8e 
sirvan dar solución al problema que afec
ta al sector Ovejería, de la ciudad de Osor
no, que no cuenta con un señalizador que 
permita advertir la pasada de los trenes; 
el camino contiguo y el puente se encuen
tran, asimismo, en pésimas condicione::;. 

Al señor Ministro de Economía, para 
pedirle que se sirva considerar la posibi
lidad de limitar y prohibir el excesivo pe
so que llevan los camiones que transitan 
por 108 caminos de la provincia de Osorno, 
ya que los destruyen totalmente. 

Del señor Loyola: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se envíen los oficios respectivos 
en la relación con las materias que a con
tinuación se señalan: 

a) Hacer llegar al Director de la Es
cuela Fiscal N9 :34, de Nueva Imperial, 
uhicada en la Reducción de Oi1oico, con
gratulaciones por la ejemplar actitud de 
costear de su propio peculio la construc
ción del edificio escolar; 

b) Envío de muebles para €l normal 
funcionamiento de la Escuela N9 15, de 
Dollinco, en la provincia de Cautín; 

c) Posibilidad de construir la B~sc'Uela 

N° 27, de la localidad de Molonhue, del 
departamento de Nueva Imperial, provin
cia de Cautín; 

d) Prosecución de los trabajos de cons
trucción del Grupo Escolar de Lastarria, 
que se encuentra paraliu\da desde hace 
largo tiempo; y 

e) Construcción de un grupo escolar en 
la localidad ele Quepe, provincia de Cau
tín, con cargo a los fondos de la Ley 
NQ 11.766. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva considerar la po
sibilidad de 80luC"ionar el problema ele la 
falta de alumbraclo eléctrico que afecta a 
la localidad de Las Hortensias, en la pro
vincia de Cautín. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se le dirijan sendos oficios en 
relación con los siguientes asuntos: 

a) Destinación de fondos con cargo al 
dos por ciento que establece el N9 10 del 
artículo 72 de la Constitución Política de] 
Estado, en favor de la construcción, re
paración ~. rehabilitación de los puentes 
y caminos dañadot' por lo::; últimos tem
llOrales, en la provincia de Cautín: 

b) Inmediata reparación de los puentes 
Lincura, Turbio, Correntoso, Caja de La
ta y MonoIluco, de la provincia de Cau
tín, que han quedado fuera de uso a raíz. 
de los últimos temporales; 

c) Solución para el grave problema de 
la falta de agua potable que afecta al se
tor bajo de Padres Las Casas, en la pro
vincia· de Cautín; 
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d) Fondos para la com;trucción de la 
ruta caminera de Toltén a Nigue, en la 
provincia de Cautín; 

e) Reparación del puente carretero ubi
cado en el río Quillén, que une al pueblo 
de Perquenco con Selva Oscura; 

f) Posibilidad de destinar fondos para 
la instalación del servicio de alcantarilla
do en la comuna de Garbea, de la provin
cia de Cautín; 

g) Reparación del puente ubicado al fi
nal de la calle Valentín Letelier, en la ciu
dao de Vil1arrica, que se encuentra en 
grave peligro de derrumbarse de un mo
mento á otro; 

h) Pronta solución para el grave pro
blema ('HmiOf~ro que afecta a la zona de 
Carahue, en la provincia de Cautín; 

i) Posibilidad de reconstruir el puente 
sobre el río Los Lleuques, que fue destruí
do el año pasado y mantiene aislados a 
los habitantes de una extensa región de 
la comuna de Cherquenco, provincia dp 
Cautín: 

j) Reparación del puente ubicado en 
el camino entre Carahue y Matte Sánchez, 
por El Peral, en la provincia de Cautín, 
que se t'ncuentra en pésimas condiciones; 

k) Rt-paración de los puentes "Allipén", 
en el camino de Cunco al lago Colico y el 
del camino vecinal a Rucapangue, en la 
ruta a Cholchol, de la provincia de Cau
tín; 

1) Ine!u¡.;ión de la ciudad de Lautaro 
dentro dl:'l plan de pavimentación que ha 
elaborado la Dirección General de Pavi
mentaciún; y 

m) Reparaciones que necesita con ex
trema urg-encia el puente carretero sobre 
el río Quitl'atué, que da acceso a la Faja 
Sexta, de la provincia de Cautín; 

Al señor )Iinistro de Defensa Nacional 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva disponer el funcionamiento de cur
sos de tractoristas en el Destacamento 
Andino de la ciudad de Lautaro, provin
cia de Cautín. Asimismo, solicita al señor 
Ministro que se sirva estudiar la posibi-

T================== 
lielad de dejar sin efecto el retiro del Gru
po de Aviación N9 3, desde "Maquehue", 
provincia de Cautín. 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, con el objeto de que se 
sirva considerar la posibilidad de enviar 
algunos medicamentos de primera nece
sidad que faltan el el Centro de Salud de 
Cunco, en la provincia de Cautín. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva disponer la ins
talación del Servicio de Investigaciones 
de la ciudad de Lautaro en un edificio pro
pio, ya que el que actualmente ocupa ha 
sido pedido por la propietaria de la casa. 

A los señores Ministros del Interior, de 
Educación Pública y de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirvan considerar 
la posibilidad de instaiar un retén de Ca
rabineros, construcción de un nuevo edi
ficio para el funC'ionamiento de la Es
cuela NQ 29 Y reparación de los caminos, 
respectivamente, de la localidad de Barros 
Arana, en la provincia de Cautín. 

Del señor Ríos Padilla: 
Al señor Ministro de Salud Pública y 

Previ.sión Social, con el objeto de que se 
sirva disponer la atención de los siguien
tes asuntos: 

a) Inmediata cancelación de los sala
rios que se adeudan a los obreros que tra
bajaron en la construcción de la población 
de la Hacienda "Las Canteras", destina
da a los trabajadores de la Planta Elabo
radora de Maderas, que se está instalando 
en la misma hacienda. 

b) Información a la H. Cámara sobre 
el estado de los diversos establecimientos 
hospitalarios del país, expresando especí
ficamente lo siguiente: 1 Q) ciudades que 
carecen de hospitales y cuya necesidad sea 
imperiosa; 2Q) hospitales que necesitan 
urgentes reparaciones; y 3Q) hospitales 
que deban ser reconstruídos totalmente. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer las siguientes 
medidas en relación con los asuntos que 
se indican: 
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a) Reparación del camino de Los Ange
les a Cuel, en la provincia de Bío-Bío. ya 
que actualmente es intransitable; 

b) Entrega de las casas construidas por 
la Corporación de la Vivienda en la dudad 
de Los Angeles, las que hasta la fecha 
no han sido distribuidas entre los intere
sados en ocuparlas; y 

c) Arreglo del camino que une el Puen
te Perales, de la provincia de Bio-Bío. 
con la Estación de Río Claro, de la pro
vincia de Concepción, ya que ésta es la 
única via que tienen los agricultores de la 
zona para sacar sus productos. 

Del señor Oyarzún: 
Al señor Ministro de Defensa Nacional, 

para que se sirva remitir, por intermedio 
de la Dirección de Deportes del Estado, 
todos los antecedentes necesarios que per
mitan a la H. Cámara formarse una idea 
de cómo actúan la Asociación Central de 
Fútbol, la Federación Nacional de Depor
tes y la Asociación Nacional de Deportes 
Amateurs, tanto desde el punto de vista 
deportivo como económico. 

Al señor Ministro de Obras Púr)licas, 
para que se sirva disponer el arreglo del 
camino que une Peñablanca con Limache, 
hasta Quillota, haciéndole presente que 
está intransitable en algunos sectores. 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que disponga que el Director General de 
Impuestos Internos remita a la Cámara 
copias autorizadas de los balances de los 
ejercidos financieros de 1955, 1956 Y 
1957 de la Asociación Central de Fútbol 
de Chile y Federación Nacional de Fútbol 
Profesional, de la Asociación Nacional ele 
Fútbol Amateul's de Chile y de la Fede
ración de Rox de Chile. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer que se eiituclie 
y financie la pa\'imentación de las calles 
Porvenir, Santa Ana y otras del paradero 
siete de Villa Alemana, así como las calles 
Los Mayos y Camino real de Recreo Alto, 
en Viña del Mar. 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva obtener de las 1\hmicipali<lades 

de Viña del Mar y Villa Alemana que dis
pongan la pavimentación de divenms ca
lles de su jurisdicción, que necesitan con 
urgencia de este adelanto urbanístico. 

Del señor Valdés Larraín, al señor Mi
nistro <le )3alud Pública y Previsión So
cial, con el objeto de que se sirva rkstinar 
una ambulancia para la atención del Hos
pital de San Antonio, ya que carece de 
ella y se necesita con verdadera urgencia. 

Del señor Mercado, al señor Ministro 
del Interior, para que se sirva adoptar 
las medidas indispensables para que la 
Compañía de Teléfonos de Chile proceda 
a restablecer el teléfono público que exis
tía en la localidad de Chuchiñí, del depar
tamento de Illapel, provincia de Coquimbo. 

Del señor Yrarrázaval, don Manuel Jo
sé, al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, con el objeto de que se 
sirva considerar la conveniencia de que 
la Caja de Previsión de IDS Empleados 
Particulares de Chile, construya una po
blación para sus imponentes en lE: ciudad 
de Ovalle. 

Del señor Sandoval, al señor Ministro 
de Hacienda, para que se sirva di8poner 
que la Dirección General de Impuestos 
Internos remita a la Cámara el avalúo y 
la tasa que pagan los bienes raíc¡:>s de las 
siguientes comunas: San Ignacio, El Car
men, Pemuco, Yungay ~T Tucape1. de la 
provincia de Ñuble. 

Del señor Urrutia, don ,Juan Luis: 
Al señor Ministro de Educaci6n Públi

ca, con el objeto de que se sin'a tomar 
conocimiento de los antecedentes que se 
acompañan enviados a la Direcciún Ge
neral de Educcaión Secundaria por la Di
rección Provincial de Educación de Ñu
hle, relacionados con la construcción del 
nuevo edificio para la Escuela Hog-ar N9 
4 de Chillán, como asimismo, para que se 
sirva adoptar las medidas conduseentes 
a solucionar, a la brevedad posible, las 
dificultades que se han originado para la 
ejecución de esta importante obra. espe
cialmente en lo que se refiere a la ubi
cación del predio respectivo. 
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Al ,..;{"üor Ministro de Educación Públi
ca, ('un el oLjeto de que se sirva disponer 
que ,;e dote a la Escuela Mixta NQ 3 de 
Bulnes del mobiliario que se detalla, el 
que fue solicitado por oficio NQ 53 de 22 
de enero de 1957. Asimismo solicita que 
se repare el cierre de este plantel educa
cional que se encuentra en pésimas c~ndi
cions, obra solicitada por oficio NQ 55, 
de 22 de enero de 1957. 

Por haber llegado la hora ele término 
de la sesión, que se encontraba reglamen
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
a la,; 19 horas y 49 minutos. 

Sesión :1''' Ordinaria, en martes 3 de junio de 

1958. Presidencia de los señores MaUl'ás y De la 

Presa. St' abrió a las 20 horas y 15 minutos, y 

asistieron los señores: 

Acevedo Poo Juan 
Ahumada T .. Juan 
Barra V.. Albino 
Brüeher R. Hernán 
Cadcmarto¡-i L José 
Clavel A .. Eduardo 
De la Presa C., Rafael 
Diez U .. St'rgio 
Donoso '-,. Guillermo 
Espinoza V.. Ramón 
Flores e.. Víctor 
Gaona A .. R('nato 
Gonzále~ )1.. Víctor 
Guerra c., Bernal'elino 
Hillmann S .. FI·itz 
Lorca Y .. Alfredo 
Machiavello P.. Víctor 
Magalhaes )t., Manuel 
Martínez Coo. Juan 
Martones M .. Humberto 
Maurás N .. Juan Luís 
Miranda Roo Hugo 
Momberg Roo Hal'dy . 

Morales A., Raúl 
MOI'eno L., Adolfo 
:tluga G., Pedro 
Muñoz A., Isidoro 
Musalem S., José 
Orellana F., Octavío 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma V., Ignacio 
Pantoja Q., Daniel 
Phillips P., Patricio 
Poblete V .. Pedro 
Rivas F., Rolando 
RomanÍ V., Hernán 
Sáez L., Mario 
Salazar R., Alfonso 
Schaulsohn N., Jacobo 
Schmauk Seh., Rolando 
Silva U., Ramón 
Ul'rutia de la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Videla R., Pedro 
Widmer E., Juan 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Secretario de Comisiones. señor Eduardo Cañas 

Ibáñez. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

~ o ,;e adoptó ningún acuerdo al re;:;
pecto. 

CUE~'TA 

Se dio cuenta de: 
19 -Un oficio del señor Contralor Ge

neral de la República, con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre del señor 
Schmauk sobre los decretos que han sido 
cursados por este Organismo Contralor y 
dictados en uso de la facultad que le con
fiere al Presidente de la República la 
Ley N9 12.041. 

2Q-Tres mociones con las cuale;:; los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Maurás, Oyarzún y Muñoz 
Horz, autoriza a la Municipalidad de Quin
teros para contartar empréstitos. 

Los señores Edwards y Pereira, auto
riza a la Municipalidad de La Cisterna 
para cobrar la contribución adicional es
tablecida en la Ley NQ 11.785, hasta el 
:31 de diciembre de 1960,- con el objeto de 
de"tinar su producto a la ejecución de 
obras de :,iClneamiento y urbanización de 
la comuna. 

-Se mandaro1l a la Comisión de Go
hienlO Inte'l'ior ?! a la de Hacie1lda. 

El señor Riquelme, don Mario, aumen
ta la pensión de que disfruta don Julio 
Valclés I~e~'es. 

--Semuwlcí a la COlllisiólI ESjJccial de 
SIJ!i('itlld(.~ Partic/llares. 

ORDEX DEL OlA 

En conformidad con el objeto de la pre~ 
:'lente sesión, a que se había ordenado ci
tar el seflor Presidente en virtud de la 
facultad que le confiere el N9 9 del ar
tículo 53 del Reglamento Interior de la 
Corporación, correspondía ocuparse de 
lo;:; problemas ocasionados por la subdi-
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visión de las tierras fiscales en la pro
vincia de Magallanes. 

Ofrecida la palabra, usaron de ella los 
señores Palma Vicuña, Morales Adriasoll}, 
Magalhaes, Phillips, Donoso, Muñoz Ale
gría, Momberg, Widmer y Diez. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, se levantó ésta a las 21 horas y 
58 minutos. 

Poblete v., Pedro 
Puentes G., Juan Edo ... 
Reyes M., Juan de Dios 
Reyes V., Tomás 
Ríos l., lIéctor 
Rivera B., Guillermo 
Romaní V., lIernán 
Rosende S., Hugo 
Sáez L., Mario 
Salazar R., Alfonso 
Sandoval V .• Orlando 
Sharpe C., Mario 
Schaulhson N., Jacobo 
Schmauk S., Rolando 
Sepúlveda G., Sergio 

Serrano V. R., Enrique 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Videla L., Mario 
Vidcla R.. Pedro 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Manuel 

José 
Yrarrázaval L., Raúl 

Sesión 4'!-, Ordinaria en miércoles 4 de junio de El Secretario, señor Goyroolea C0l1és, Ernesto, y 

1958. Presidencia de los señores Palma Vicuña y el Secretario de Comisiones, señor Eduardo Cañas 
Carmona. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y Ibáñez. 
asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Henne." 
Ahumada T., Juan 
Aldunate Ph., Pablo 
Allende U., ~icanor 
ArelJano M., lIernán 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Benítez M., Ramón 
Brüchcr E., lIernán 
Bulnes S., Jaime 
Cademártori l., José 
Carmona P., JU'an de D. 
Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa M., María 
Correa L., lIéctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
Decombe E., Albl'rto 
Diez v., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O. Enrique 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., lIumberto 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Jorge 
Espinoza V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Gaona A., Renato 
Gómez Gallo, Jonás 
González M., Víctor 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 

Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Huerta M., Miguel 
Isla H., José Manuel 
Jaramillo L., Armando 
.rensen P., Ernesto 
Iuliet G .. Raúl 
Lacassie A., Juan 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martones M., Humberto 
Meneses D., Emilio 
Mercado l., Julio 
Miranda R., lIugo 
Momberg R., lIardy 
;\Iontes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Moreno' L., Adolfo 
Muga G., Pedro 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz 1I., Carlos 
Musalem S., José 
Orellana F., Octavio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Pablo E., Tomás 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino A. 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Pizarra 1I., Abelardo 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Dos oficios del señor Contralor Ge

neral de la República: 
Con el primero remite copia del infor

me evacuado por esos servicios en la in
vestigación ordenada realizar a pedido de 
esta Corporación, en el Matadero Muni
cipal de Colina. 

Con el segundo, contesta el que se le 
envió en ombre del señor Oyarzún, acerca 
de la facultad que tendrían los Vicepresi
dentes Ejecutivos de las Cajas de Previ
sión para calificar personalmente a de
terminados jefes de esas instituciones. 

-Quedaron a dú;posición de lo, 8pñores 
Dip Ittacl()s~ 

29-Un informe de la Comisión de Go
bierno Interior y otro de la de Hadenda, 
recaídos en el proyecto de ley originado 
en un Mensaje, que introduce modifica
ciones a la Ley N9 11.815 que autorizó a 
la Municipalidad de La Ligua para con
tratar empréstito. 

3Q-Dos mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 
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El señor De la Presa, que modifica la 
ley N9 12.443, que autorizó a la Munici
palidad de Melipilla para contratar un 
empréstito. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor Videla, don Mario, que reco
noce años de servicios, para todos los efec
tos legales, al señor Rogelio Balladares. 

-Se mandó a la Comisión Especial de 
Solicitudes Pa1-ticwlares. 

49-21 presentaciones, con las cuales 
las personas que se indican, solicitan los 
siguientes beneficios: 

Don Francisco Javier Alcaíno y Cha
cón, abono de tiempo; 

Don Héctor Barias Briceño, reconoci
miento de servicios; 

Don Alfonso Beas Osorio, abono de 
tiempo; 

Doña Sara Cerda viuda. de Ríos, aumen
to de pensión; 

Doña Petronila Córdova viuda de Lla
ña, aumento de pensión; 

Don Pedro Antonio Henríquez Rojas, 
jubilación; 

Don Alberto J aramillo Bórquez, reco
nocimiento de servicios; 

Don Carlos Latorre B., derecho a ju
bilar; 

Don Justo .Martínez Oyarzún, abono de 
tiempo; 

Don Olegario Muñoz Muñoz, pensión; 
Doña Hilda Orellana viuda de Acuña, 

pensión; 
Doñas Herminia, Elena y Marta Pan

toja Contreras, pensión; 
Doña Elena Quijada viuda de Elgueta, 

pensión; 
Don Carlos Retes Mansilla, pensión; 
Don Juan Sanhueza Rodríguez, recono

cimiento de tiempo; 
Don Eduardo Solís Vergara, aumento 

de pensión; 
Don Eleodoro Soto Gómez, reconocI

miento de tiempo; 
Don Belarmino Torres Vergara, diver

sos beneficios; 
Doña Lidia Ureta Estrada, pensión; 

Don Carlos Vera Alarcón, abono de 
tiempo; y 

Doña Berta Vivanco Vilches, aumento 
de pensión. 

-Sf.: mandó a la Comisión Especial de 
Solicitudes. 

A indicación del señor Miranda Ramí
rez (Presidente de la Comisión de Ha
cienda) y por asentimiento unánime, se 
acordó autorizar a dicha Comisión para 
sesional' simultáneamente con la Corpo
ración en el día de hoy, sin sujetar::!e a la 
exigencia reglamentaria de citar con cua
tro horas de anticipación, con el objeto 
de despachar el proyecto con "suma" ur
gencia por el cual se crea la "Junta de 
Adelanto de Arica". 

FAca DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figuraba el proyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Peñafiel 
e informado por las Comisiones de Go
bierno Interior y de Hacienda, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Paihua
no para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pa
labra los señores Miranda Ramírez (Di
putado informante de la Comisión de Ha
cienda), Enl'íquez, don Humberto y Ahu
mada Trigo. 

Cerrado el debate y puesto en votaeión 
general el proyecto, se dio por aprobado 
pOI· asentimiento unánime. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobados los artículos 29 , 59, 69, 7(}, 89 
,v 99, por no haber sido objeto de indica
ciones. 

Puestos sucesivamente en votación los 
artículos 19, 39, 49 Y 10, conjuntamente 
con las siguientes indicaciones formula
das a dichas disposiciones por la Comi
sión de Hacienda, por asentimiento uná·, 
nime Se dieron por aprobados: 
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Artículo 19 

Substituir "10(.~/· por "12%". 

Artículo 39 

Agregar el siguiente inciHo: \ 
"La Municipalidad, en sesión extraor

dinaria especialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de los re
gidores en ejercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una obra en otra de 
las proyectadas, aumentar la partida con
sultada para una si resultare insuficien
te para su total ejecución con fondos de 
las otras o alterar el orden de prelación 
en la ejecución de las obras consultadas". 

Artículo 49 

Agregar al final lo siguiente: "y que 
regirá hasta la total extinción de la deu
da o hasta el semestre en que se entere 
la suma de 6 milloneH de pesos o en que se 
entere la suma que complemente el em
préstito autorizado si éste se hubiere ob
tenido :4ólo parcialmente, todo ello en el. 
caso ele hacerse uso de la opción prevista 
en le aliículo 69". 

Artículo 19 

Suprimir la frase final: "sin dar cum
plimiento al artículo 1 Q de esta ley". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión elel proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
manel() comunicar al Senado concebido en 
los sig-uientes términos: 

"Proyecto ele ley: 

"ArtrclIlo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Paihuano, para contratar uno 
o más préstamos que produzcan hasta la 
suma de seis millones de .pesos a un in
terés no superior al 12 % anual y con una 
amortización que extinga la deuda en un 
plazo no superior a cinco años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para contratar el o 
los préstamos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
diHposiciones restrictivas de sus respec
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Articulo 39-EI producto del o los prés
tamos se invertirá en los siguientes ob
jetos: 

a) Compra de un grupo elec
trógeno diesel de 80 HP. 
y 60 KW. para suministro 
de luz eléctrica para el 
alumbrado público y par
ticular del pueblo de 
Paihuano ... . $ 4.039.785 

b) Compra de un alternador 
de 40 KW. para la planta 
diesel del pueblo de Pisco-
Elqui ... '" ... ... ... 1.000.000 

c) Construcción de una casa 
de fuerza, arreglo, insta
lación y reposición de pos
tas en la red de alumbrado 
público del pueblo de 
Paihuano ... 560.215 

el) Arreglo de líneas y repo
sición alumbrado público 
de los pueblos de Pisco-
Elqui y Rivadavia ... 400.000 

$ 6.000.000 

La Municipalidad, en sesión extraordi
naria especialmente citada y con el voto 
conforme de 103 cuatro quinto de los regi
dores en ejercicio, podrá invertir los fon
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyectadas, aumentar la partida consul .. 
tada para una si resultare insuficiente 
para su total ejecución con fondos de las 
otras o alterar el orden de prelación en 
la ejecución de las obras consultadas. 

Articulo 49-Para atender el servicio 
del o los préstamos que se contraten, se 
establece una contribución adicional del 
3 por mil anual, sobre los avalúos de los 
bienes raíces de la comuna de Paihuano, 
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que reglra desde el semester siguiente a 
la vigencia de la presente ley, y que re
girá hasta la total extinción de la deuda 
o hasta el semestre en que se entere la 
suma que complemente el empréstito au
torizado si éste se hubiere obtenido sólo 
parcialmente, todo ello en el caso de ha
cerse uso de la opción prevista en el ar
tículo 69. 

A1·tíc¡üo 59~En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completa
rá la suma necesaria con cualquiera duse 
de fondos de sus rentas ordinarias. 

Articulo 69- El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del o los emprés
titos autorizados; pero la Municipalidad 
de Paihuano podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39 
en el caso de no contratarse los présta
mos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Artícu,lo 79 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Paihuano, por in
termedio de la Tesorería General de la 
República pondrá oportunamente a di:o
posición de dicha (;aja, los fondos nece
sarios para cubrir dichos pagos, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amorti
zación ele la Deuda Pública atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con lal" 
normas por ella establecidas para el pago 
de la citada deuda. 

.I1rtícnlo 89-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 

ascienda dicho servicio por intereses de 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de 
Paihuano, deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios los recursos que produz
can la contratación del o los préstamos, 
y en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización que se concede en el ar
tículo 3'1. 

A.rtíclI!o 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en el diario o pe
riódico de la localidad, de la cabecerh 
del departamento o en la capital de la 
provincia, si allí no lo hubiere un estado 
del servicio del o los préstamos y de la 
inversión hecha en conformidad a la pre
sente ley. 

Artículo 10.-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el decreto N<~ 2.772, 
de 18 de agoRto de 1943, y en general de 
todo derecho o contribución que se perci
ba por las Aduanas, la internación de un 
grupo electrógeno dieRel, destinado a la 
Maschinenfabl'ik-Augsburg - Nuremberg 
Maschinenfrabrik-Augsburg - Nurenberg 
A. G., Alemania, del tipo D-124()-~I. po
tencia de 80 HP. Y generador alternador 
ele 60 KW., marca still, que importará la 
firma S. A. C. Saavedra Benard. con peso 
bruto ele 2.:~60 Kg. 

Si dentro del plazo de diez arlos, conta
dos desde la fecha de la internaciún del 
grupo elect!'úgeno, a que se refiere el in
ciso anterior, fuere enajenado a cualquier 
título o se le diere un deRtino distinto 
del especificado, deberá enterar' en arcas 
fiscaleR los clerechoR e impueRtos de cuyo 
pago libera esta ley, quedando i)olidaria
mente responsableR de ellos las personas 
o entidades que inteJ'Viniel'cn en In" actos 
o contratos respectivos". 

En segundo lugar, correspondía tratar 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción de los señores Fuentealba, Yrarrá
zaval Larraín, Corral y Peñafiel e infor
mado por las Comisiones de Gobierno In-
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terior y de Hacienda, por el cual se des
tjna parte del producto de las estampillas 
conmemorativas de Gabrielta Mistral a 
la Munici!Jalidad de Vicuña. 

Puesto en discusión, usaron de la pa
labra los señores Acevedo (Diputado in
formante de la Comisión de Gobierno In
terior), Miranda Ramírez (Diputado in
formante de la Comisión de Hacienda), 
Ahumada Trigo, Yrarrázaval Lar~aín y 

Peñafiel. 
Cerrado el debate y puesto en votación 

general el proyecto, por asentimiento uná
nime se dio por aprobado. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobado el artículo 29, por no haber si
do objeto de indicaciones. 

Puesto en votación el artículo 19, con
juntamente con una indicación del señor 
Miranda Ramírez para reemplazar el gua
rismo "15%" por "22%", se dio por apro
bado por asentimiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Al'fíCUZO 19- Facúltase al Presidente 
de la República para entregar a la Mu
nicipalidad de Vicuña el 22% (veintidós 
por ciento) de los fondos que provengan 
de la venta de la emisión de estampillas 
en homenaje a Lucila Godoy Alcayaga 
(Gabriela Mistral), autorizada por decre
to N9 5.044 de 8 de octubre de 1957, del 
Ministerio del Interior. 

Estos fondos serán depositados en la 
Tesorería General de la República, la que 
a su vez los pondrá a disposición de la 
Municipalidad de Vicuña. 

Artículo 29-Los recursos señalados en 
el artículo anterior serán invertidos por 
la Municipalidad de Vicuña en la adqui
sición de un Grupo Electrógeno destinado 
al alumbrado de la comuna. 

En el caso de que se produjere exce
dente, una vez efectuada la adquisición 
señalada en el inciso anterior, la Munici
palidad de Vicuña con el voto conforme 
de los dos tercios de los regidores en ejer
cicio,· en ,sesión especial citada al efecto, 
podrá destinarlos a otras obras de adelan
to comunal". 

En tercer lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, de origen en un Men
saje e informado por la Comisión de Asis
tencia Médico-Social e Higiene, por el cual 
se modifica la ley N9 12.877, que autorizó 
a la Polla Chilena de Beneficencia para 
efectuar un sorteo anual a favor del cum
plimiento del Voto Nacional, hecho por 
don Bernardo O'Higgins. ' 

Puesto en discusión, usaron de la pa
labra la señora Correa Morandé (Diputa
da informante) y los señores Enríquez, 
don Humberto, y Foncea. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el woyecto 
por asentimiento tácito y en particular, 
reglamentariamente. por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Aificulo 19-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley N9 12.877, de 
18 de marzo de 1958: 

a) Reemplázase la expresión "Artículo 
único", por la siguiente: "Artículo 19"; 

b) Substitúyese en este artículo la fra
se: "Autorízase a la Polla Chilena de Be
neficencia para efectuar en el mes de ma
yo ... " por la siguiente: "La Polla Chi
lena de Beneficencia realizará en el mes 
de septiembre ... " ; 
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c) Reemplázase asimismo la palabra 
" . .. destinarán ... ", por las siguientes: 
" . .. entregaran a la persona jurídica 
"Voto Nacional O'Higgins Templo del 
Carmen Maipú", quien las destinará ... ". 

d) Agréganse a continuación de este 
artículo, los siguientes: 

"Artículo 29-Libérase a este sorteo de 
toda calse de impuestos, y su equivalente 
será entregado a la institución antes ci
tada" . 
. . "Artículo 39-El Banco del Estado de 
Chile deberá conceder préstamos a la per
sona jurídica "Voto Nacional O'Higgins 
Templo del Carmen Maipú", hasta .por el 
60% de las utilidades, que le correspondan 
por el sorteo que deba realizar a su favor 
anualmente la Polla Chilena de Benefi
cencia". 

Artículo 2Q- Reemplázase el 'artículo 
1 Q de la ley NQ 12.072, de 20 de julio de 
1956, modificado por el artículo 87 de la 
ley NQ 12.432, de 19 de febrero de 1957, 
por el siguiente: 

"Artículo 19-Léf Polla Chilena de Be
neficencia realizará anualmente un sor·· 
teo extraordinario a beneficio del Consejo 
N acional de Deportes para el Comité 
Olímpico de Chile". 

Artículo 3Q-Los sorteos que debe rea
lizar la Polla Chilena de Beneficencia a 
beneficio del "Ropero del Pueblo" y del 
"Consejo Nacional de Deportes", 'de acuer
do con 10 dispuesto en las leyes N9s. 
11.826, de 29 de abril de 1955, y 12.072, 
de 20, de julio de 1956, respectivamente, 
se llevarán a efecto en un mismo sorteo en 
el mes de diciembre de cada año y corres
ponderá al premio mayor que dicha ins
titución realice. 

El producido de este sorteo se distri
buirá por iguales partes entre las institu
ciones indicadas en el inciso anterior y 
e;::;tará liberado de toda clase de impues
tos". 

En cuarto lugar, correspondía ocupar
se del proyecto de ley, de origen en un 
~lensaje e informado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, por 

el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Providencia para contratar un emprés
tito. 

Puesto en discusión, usó de la p~labra 
el señor Reyes Vicuña (Diputado infor
mante de la Comisión de Gobierno In-
terior). ' , 

Por haber llegado la hora de término 
del Tiempo d~stinado a la Tabla de Fácil 
Despacho, quedó pendiente el debate. 

ORDEN DEL OlA 

En primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día, figuraba el proyecto de ley, cOn 
trámite de "simple" urgencia remitido por 
el Senado e informado por la Comisión 
de Hacienda, por el cual 'Se concede un 
nuevo plazo para el pago de contribucio
nes morosas, sin intereses ni sanciones 
penales. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Silva (Diputado informan
te) , Gómez, Eluchans, Diez, Donoso, 
Puentes, Lorca y Edwards. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime, enviándose a 
Comisión para el segundo informe. 

Durante la discusión general, los seño
res Diputados que se indica, formularon 
al proyecto, las siguientes indicaciones: 

Artículo 1Q 

l.--Del señor Tamayo para agregar al 
final del inciso único, cambiando el pun
to final por una coma, la siguiente frase: 
"para todaR laR contribuciones adeudadas 
hasta el 31 de diciembre dé 1957". 

Artículo 6Q 

2.-Del señor Edwards para agregar 
el siguiente inciso: 

"Igualmente no estará afecto al im
pueRto establecido en el artículo 48 de la 
Ley N9 12.861 la plantación de viñas, cu-
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yos impuestos de plantación hayan sido 
pagados con anterioridad al 31 de di
ciembre de 1956, en conformidad Con la 
declaración del respectivo contribuyente, 
rectificada con posterioridad por la men
sura de la Dirección General de Impues
tos Internos. 

Artículo 89 

3.-Del señor Enríquez para supri
mirlo. 

4.-Del señor Egaña para consultar co
rno inciso primero el siguiente: 

"Prorrógase hasta el 30 de septiembre 
el plazo para pagar el impuesto especial 
a que se refiere el artículo 19 transitorio 
de la ley NI.> 12.861 Y declárase que tam
bién estará sujeto a las reglas que a con
tinuación se expresan". 

5.-Del señor Romaní para reemplazar 
en el inciso primero la frase: "si su pre
cio de lista oficial de costo en el país de 
origen, etc." por esta otra "si su precio 
FO B en el país de origen, etc.". 

6.-Del señor Schmauk para suprimir 
la frase: "de un valor oficial de costo en 
el país de origen igual o inferior a 1.000 
dólares o su equivalente". 

7.-Del señor Egaña para intercalar en 
el inciso cuarto después de la frase "que 
los chassis", la palabra "cabina". 

Artículo 99 

8.-Del señor Eluchans para reempla
zar en el inciso primero la expresión "30 
de junio" por esta otra: "3] de julio". 

Artículo 10 

9.-Del mismo señor Diputado para re
emplazar en el inciso segundo la frase "30 
de junio de 1958" por esta otra: "31· de 
de agosto de 1958". 

Artículo 13 

10.-Del señor Egaña para suprimir 
las palabras "y reglamentarias". 

Artículo ]4 

11.-Del señor Foncea para suprimirlo. 

Artículo 16 

12.-Del señor Foncea para suprimirlo. 
13.-Del señor Muooz Horz para reem

plazar la frase "a la ley N9 12.120", por 
la siguiente: "a las leyes N.Qs 11.575 y 
12.120, sobre impuesto a las compraven
tas". 

14.-Del señor Puentes para sustituir la 
frase que va a continuación de la palabra 
"siempre" por la siguiente: "que dentro 
de los 30 días contados desde la publica
ción de la presente ley se hubieren ente
rado en arcas fiscales los impuestos adeu
dados". 

14 bis.-De los señores Eluchans y Mu~ 
ñoz Horz, para reemplazar la. farse: "a 
.la fecha de" por la siguiente: "dentro del 
plazo de 30 días contados de la fecha de 

15.-De los señores Flores, Morales don 
Carlos, Muñoz Horz, Ahumada Pacheco y 
Miranda Ramírez, para agregar corno in
ciso segundo el siguiente: 

"Respecto de aquellos procesos en que 
hava recaído sentencia definitiva o de 
té;mino, los jueces respectivos dictarán 
resolución suspendiendo los efectos de la 
pena corporal que se haya impuesto en 
ellas". 

Artículo 29 transitorio 

16.-De los señores Huerta y Eluchans 
para redactarlo en la siguiente forma: ' 

"La Dirección General de Impuestos 
Internos procederá a dejar sin efecto las 
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multas que se han aplicado en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 
N9 12.120 Y que, a la fecha de la publi
cación de la presente ley, se encuentran 
pendientes de pago o reclamadas y en su 
reempla.zo ordenará girar nu~vas multas 
reguladas en conformidad a lo preceptua
do en el referido artículo 44 modificado 
por la presente ley". 

Artículos nuevos 
\ 

De los señores Diputados que a conti
nuación se indican, para consultar los si
guientes: 

17.-El señor Eluchans: 
"Artículo . .. -Derógase el inciso se

gundo del artículo 21 de la Ley sobre Im
puesto a la Renta". 

I8.-El señor Huerta: 
"Artículo . .. -Se declara que la deduc

ción llamada "sueldo patronal" a que se 
refiere el artículo 27 de la Ley de Impues
to a la Renta es, para todos los efectos de 
la misma ley, un ingreso de 3::t p 4::t ca
tegorías, sujeto sólo en la tasa de su tri
butación a la 6::t categoría". 

19.-Los señores Reyes Moya y Mar
tones: 

"Artículo . .. -Las disposiciones del ar
tículo 28 de la ley N9 12.861 deben inter
pretarse en el sentido de que los premios 
que se distribuyan a los tenedores de bo
letas, como los documentos que sea nece
sario otorgar para recibir tales premios, 
están exentos de toda clase de impuestos 
o contribuciones, cualquiera que sea su 
naturaleza" . 

20.--Los señores Huerta, Isla, EnrÍ
quez don Humbel"to, Juliet, Sívori y Val
dé,; Larraín: 

"A rtíclIlo ... -Substitúyense en el in
ciso primero del artículo 49 de la ley 
;{9 12.861 las expresiones "30 de noviem
bre de 1957" y "10 de abril de 1958" por 

'las siguientes: "30 de abril de 1958" y 
"10 de julio de 1958", respectivamente. 

Substitúyese en el inciso segundo del 
citado artículo 49 la expresión "19 de abril 
de 1958" por "19 de j ulío de 1958". 

21.-De los señores Allend~, Gaona, Gó
mez, Carmona, Jensen, Ugalde, Holzapfel 
y Brücher: 

"Artículo . .. ~Declárase que las dispo
siciones del artículo 49 de la ley NQ 12.861, 
de 7 de febrero de 1958, comprenden, tam
bién, a los intere~es penales devengados o 
girados por impu~stos ya pagados, de 
cualquier naturaleza que ellos sean, in
tereses que se adeuden a la fecha de pro
mulgación de la presente ley, con excep
ción de los intereses penales, multas y 
sanciones provenientes de la aplicación del 
impuesto a la compraventa". 

22.-El señor Egaña: 
"Artículo .• . -Sustitúyese el punto (.) 

por una coma (,) en el artículo 71 de la 
ley N9 12.861 agregándose después de la 
expresión "industriales" la frase "y es
tamperías" . 

23.-Los señores Ballesteros, Muñoz 
Horz, Rivera y Romaní: 

"Artículo . .. -Se declara que las exen
ciones establecidas en el artículo 93 de la 
ley N9 12.861, no afecta al impuesto al 
flete establecido en la letra f) del ar
tículo 49 de la ley N9 6.037, Orgánica de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer
carite Nacional, modificada por las leyes 
N.9s 9.689 y 11.959". 

24.-El señor Eluchans: 
"ArtíC1l1o ... -Agrégase en el artículo 

~m de la ley N9 12.861, a continuación de 
las palalJras "sobre su movilización", del 
inciso primero, las siguientes: "sobre su 
transporte, en general". 

25.-EI mismo señor Diputado: 
"Artín!lo ... -Sustitúyese en el ar

tículo 95 de la ley N9 12.861, la expresión 
"dos me:.:;es", por "seis meseR". 

26.-·De los señores Acevedo y Silva: 
"Artículo . .. --Agl'égase al artículo 25 

ele la ley N9 12.120 el siguiente inciso: 
"lA Dirección General de Impuestos In

ternos podrá, además, por resolución fun
d~:c1a, eximir colectivamente de la obliga
ción de emitir boletas a los comerciantes 
dueños d2 negocios de fuentes de soda y 
restaurantes, de una plaza determinada 
o de una parte de ella, por consumos no 
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superio.res a quiniento.s peso.s, debiendo., 
en esto.s caSo.s, impo.ner el cumplimiento. 
de normas especiales de fiscalización y es
tablecer o.bligaciones que resguarden de
bidamente lo.s intereses fiscales". 
27.~EI seño.r Eluchans: 

. "Artículo . .. -Reemplázase la letra b) 
del artículo. 4Q de la ley NQ 11.741, mo.di
ficado. por el artículo. 2Q de la Ley NQ 
12.084, po.r el artículo. 28 de la ley NQ 
12.434 Y po.r el artículo. 61 de la ley NQ 
12.861 po.r la siguiente: "b) Independien
temente del impuesto. que se establece en 
la letra anterio.r, se aplicará uno. extra
o.rdinario. de $ 30 a cada paquete, caja o. 
envo.lto.rio., cuyo. precio. de venta al co.nsu
mido.r "sea superio.r a $ 100 po.r cada 20 
cigarrillo.s" . 

28.-Del mismo. seño.r Diputado.: 
"Artículo . .. -Amplíase a seis meses 

el plazo. oto.rgado. po.r el artículo. 95 de la 
ley NQ 12.861 para que el Presidente de 
la República reglamente la fo.rma de apli
car las franquicias establecidas en lo.s ar
tículos 93 y 94 de dicha ley". 

29.-EI seño.r Spo.erer: 
"At·tículo . .. -Pro.rrógase hasta el 30 

de junio. de 19.58 el plazo para hacer las 
declaracio.nes a que se refiere el artículo 
108 de la ley NQ 12.861 Y hasta el 31 de 
agosto inclusive el plazo. para pagar el im
puesto. respectivo. 

Suprímese en el inciso cuarto. del refe
rido artículo 108 la frase final que dice 
"más un aumento del 20 %" y co.lócase un 
punto. después de la palabra "anterio.r". 

30.-Lo.s seño.res Miranda Ramírez y 
Schaulsohn : 

"A1'tículo . .. -Suprímese en el inciso 
primero del artículo. 2Q transito.rio de la 
ley NQ 12.861 las palabras "a la fecha de 
la vigencia de la presente ley"; y, reem
plázase en el mismo. inciso. el guarismo. 
"1957" por "1958". 

31.-Del seño.r Egaña: 
"Artícul.o ., .-Lo.s co.ntribuyentes que 

hayan hecho. declaracio.nes en virtud de 
las franquicias c(')ncedidas por el artículo. 
2Q transito.rio. de la ley NQ 12.861, po.drán 

ampliarlas dentro. de lo.s plazo.s co.ncedi
do.s po.r la presente ley". 

32.-EI seño.r Spo.erer: 
"Jlrtícu,lo ... -Lo.s plazos y demás mo.

dalidades de pago. co.ncedido.s a los que se 
aCo.jan al artículo. 2Q transito.rio de la ley 
NQ 12.861 se extenderán también a lo.s 
que se hayan aco.gido. a la revalo.rización 
co.ntemplada en el artículo. 108 de la mis
ma ley. La Dirección de Impuesto.s Inter
no.s dictará las no.rmas que faciliten esta 
aplicación de las referidas ho.rmas". 

33.-Lo.s seño.res Flores, Gómez, Miran
da Ramírez y Muñoz Ho.rz: 

"Artículo . .. -Intercálase en el artícu
lo "50, letra e) del Decreto. NQ 2.106, de 
10 de mayo de 1954, que fijó el texto de 
la ley NQ 8.419, so.bre Impuesto. a la Ren
ta, después de la frase "Educacio.nal Ho
gar Catequístico.", reemplazando. la con
junción "y" por una co.ma (,), la siguien
te frase: "y al Banco. de So.lidaridad Es-

• tudiantil de Valparaíso., ex Liga de Estu-
diantes Po.bres". 

34.-De los señores Sívori, Schaulso.hn, 
Diez, Gumucio. y Huerta: 

Artículo . .. - Co.ndónánse las multas 
cuyo. pago esté pendiente, en que hubieren 
incurrido. las empresas bancarias po.r in
fraccio.nes a la ley General de Banco.s, en 
matería de encajes, co.metidas antes del 4 
ele junio. de 1958, y co.n po.sterio.ridad al 
1 Q de enero. del presente año.. 
. 35.-De los seño.res Flores, Miranda Ra
mírez, Muño.z Ho.rz y Gómez: 

A1·tículo ... -Declárase exento. de to.do. 
impuesto. a lo.s bienes raíces de que sea 
dueño. el Banco. de So.lidarídad Estudian
til de Valparaíso., ex Liga de Estudiantes 
Po.bres y las rentas que perciba co.n excep
ción de lo.s impuesto.s municipales y de lo.s 
que co.rrespo.nden al pago. de lo.s servicio.S 
co.mo. pavimentación y o.tro.s similares. 

36.-Del seño.r Romaní: 
Artículo . .. -Se declara que las co.ndo.

nacio.nes establecidas en la presente ley, 
en la ley NQ 10.343 y en las leyes que con 
posterio.ridad han o.to.rgado. el mismo. be
neficio. incluyen la remisión de 'lo.s inte-
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reses, multas y sanciones cualquiera que 
sea su origen o la razón legal por la cual 
ha sido aplicada. 

37.-De los señores Lorca, Muñoz Horz 
y Rivas: 

Artícu'o ... -Las nuevas construccio
nes que se inicien dentro del primer año 
de vigencia de la presente ley estarán 
exentas del impuesto fiscal sobre el pre
supuesto de edificación establecido en la 
Ley NQ 10.254 e incorporado al texto de 
la Ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado, por el artículo 7Q NQ 42 del D. 
F. L. 371, de 25 de julio de 1953, cuya 
tasa actual es de 4~¡)o' Esta exención re
girá para toda clase de construcciones, 
cualquiera que sea su tipo o finalidad. 

38.-De los mismos señores Diputados: 
Artícu'o ... -Las construcciones desti

nadas en todo o parte a habitación, siem
pre que su superficie por unidad de vi
vienda no sea superior a 200 m2., cuyos 
permisos municipales de edificación ha
yan sido otorgados dentro del primer año 
de vigencia de la presente ley y que, ade
más, hayan obtenido de la municipalidad 
respectiva la recepción final dentro de los 
tres años contados desde la promulgación 
de esta ley, estarán exentos por 10 años 
del pago de todo impuesto que grave a la 
propiedad raíz con exclusión de aquellos 
que correspondan a pago de servicios. 

39.-De los mismos señores Diputados: 
A rtícu)o ... - Las propiedades cuya 

construcción cumpla con los requisitos es
tablecidos en los dos artículos anteriores 
de la presente ley estarán además, exen
tos del pago del impuesto que, según el 
artículo 7Q NQ 37 del D. F. L. NQ 371, 
grava a las compraventas, permutas o da
ción en pago de bienes raíces y cuya tasa 
actual es de 8,4 %. Esta exención será 
válida sólo para la primera transferencia 
y siempre que ella se realice dentro de los 
dos años siguientes a la recepción defini
tiva de la construcción por la respectiva 
Dirección de Obras Municipales. 

40.-Del'señor Eluchans: 
ArtíC1¿lo ... -Declárase que los impues

tos tributados y los qué se tributen de 

acuerdo con la ley NQ 8.834, de 12 de agos
to de 1947, deben redituarse en 6~ cate
goría en conformidad con la resolución 
NQ 52, de 5 de enero de 1948, de la Di-

o rección General de Impuestos Internos. 

El señor Palma Vicuña (Vicepresiden
te) suspendió la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada la sesión, en la Hora de In
cidentes el primer turno correspondía al 
Comité Democrático. 

Con la venia del Comité, usó de la pa
labra el señor Lavandero. para formular 
diversas observaciones relacionadas con 
el·desarrollo de la industria maderera na
cional y la importancia de la explotación 
del pino insigne y su industrialización 
orientada a la fabricación de celulosa, pa
pel de diario y productos derivados. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
de la Falange N aciona!. 

El señor Lavandero, con la venia de 
este Comité,· dio término a sus observa
ciones anteriores. 

Solicitó se dirigÍ'era oficio, en nombre 
de Su Señoría, a lo que adhirieron los Co
mités de la Falange Nacional, Agrario La
borista y Socialista Unido, al Senado de 
la República con el objeto de que esa alta 
Corporación se sirva considerar la con
veniencia de acelerar el estudio y conoci
miento ele la iniciativa legal, ya despacha
da por la Cámara de Diputados, por la 
cual se aprueban los presupuestos de in
versiones de diversas instituciones semi
fiscales correspondientes a los años 1954, 
1955 Y 1956. 

El señor Lorca usó de la palabra, en se
guida, para hacer algunas consideracio
nes relacionadas con el tema abordado re
cientemente por el señor Lavandero. 

El terc8r turno correspondía al Comité 
Independiente. 

Con la venia elel Comité, usó de la pa
labra el señor Montes para analizar las 
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causas y desanollo del conflicto del tra
bajo producido en la Compañía de Acero 
del Pacífico. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el Comité Indepen
diente, al s'eñor Ministro del Trabajo con 
el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de adoptar las medidas ne
cesarias a fin de encontrar, a la breve
dad posible y bajo su directa intervención, 
una justa solución a dicho conflicto del 
trabajo, cuya prolongación afecta grave
mente los intereses de los trabajadores 
que laboran en esa industria y repercute 
seriamente en la economía nacional. 

El señor Martones usó de la palabra pa
ra referirse al problema de la moviliza
ción de los habitantes de la población "Las 
Rejas", comuna de Maipú, hacia .el centro 
de la capital. 

Solicitó se dirigiera ofiCio, en nombre 
<le la Cámara, al señor Ministro de Econo
mía con el objeto de que se sirva consi
derar la conveniencia de que la Subsecre
taría de Transportes adopte las medidas 
pertinentes a fin de obtener que los bu
ses NQ 32 de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado y NQ 27 de la línea 
particular "Pila-Cementerio", que llegan 
hasta dicha Población, establezcan, den
tro de sus propios recorridos, un desvío 
que permita a algunos de sus vehículos 
pasar por la Plaza Italia hacia el norte o 
hacia el oriente de la capital. 

'por asentimiento unánime así se acor
dó. 

El señor González Maertens usó de la 
palabra para referirsf: a la demora que 
ha sufrido la tramitación del sumario ad
ministrativo instruído por la Contralorla 
General de la República a determinados 
funcionarios de caminos, que prestan sus 
~ervicios en la Oficina de Vialidad de la 
clud2.cl de Temuco. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre. al señor Contralor General de la Re
pública con el objeto de representarle la 
necesidad de que se pongan a disposición 

del Inspector de ese organismo señor 01'
pinas, que está a cargo del referido su
mario, todos los elementos necesarios pa
ra que se active y se dé término, a la bre
vedad posible, a dicha investigación, con 
el fin de determinar cuanto antes quiénes 
son responsables de las irregularidades 
denunciadas y crear en Cautín un ambien
te de tranquilidad para el desarrollo de 
las labores específicas de esa Oficina y 
hacer, a la vez, posible que el Ministerio 
de Obras Públicas disponga de los medios 
económicos suficientes para reiniciar las 
obras paralizadas en la provincia. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Huerta para 
hacer algunos alcances a las observacio
nes formuladas recientemente por el se
ñor Lavandero acerca de la importancia 
de la industria de la celulosa para el fu
turo desenvolvimiento de la economía na
cional. 

El señor Donoso usó de la palabra, en 
seguida, para hacerse cargo, a su vez, de 
algunas expresiones vertidas por el señor 
Barra, en la sesión celebrada por la Cor
poración en el día de ayer, acerca de cier
tos incidentes ocurridos durante el des
alTollo de la actual campaña presidencial, 
y que afectarían el normal desenvolvi
n~iento ele la lncha electoral. 

CAMBIOS f:N EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del serlO!' Palma Vicuña 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná
nime. se dieron por aprobados los siguien
tes cambios en el personal de las Comi
siones que se lnrlican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Decom
be y se designó en reemplazo al señor 
Pereira. 
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Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores Carmona, Tamayo y Spoerer y se 
designaron en reemplazo a los señores Gu
mucio, Silva y Huerta, respectivamente. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de 
la Sala los siguientes proyectos de acuer
do que, a proposición del señor Palma Vi
cuña (Vicepresidente) y por asentimien
to unánime, se declararon sin discusión 
por ser obvioR y sencillos y que, puestos 
posteriormente en votación, se dieron por 
aprobados en igual forma: 

Del señor Ahumada Trigo, apoyado por 
el Comité SociaJista Unido: 

"Considerando : 
, Que el puerto de Los Vilos, que en la 

actualidad cuenta con una población su
perior a 4.000 habitanteR dispone sólo de 
un camino que lo comunica con la carre
tera panamericana, por el lado norte; 

Que esta forma de comunicación, por la 
dirección que tiene el camino, eR inadecua
da y demanda una ,considerable pérdida 
de" tiempo, como conRecuencia de lo cual 
muchos viajeros prefieren pasar direc
tamente por la carretera panamericana 
Rin visitar este puerto, lo que, sin duda, 
disminuye su actividad y conspira contra 
su desarrollo; 

Que esta situc~ción podría subsanarse' 
procediendo a reparar y poner en servicio 
un tramo del antiguo camino que une Los 
Vilos con la carretera panamericana por 
el lado Rur, 

. La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Pú¡)licas, solicitándole se dispongan los 
medios necesarios para reparar y poner 
en lISO el antiguo camino que une al puer
to de Los Vilos con la carretera .paname
ricana por el lado sur". 

De la señora Enríquez doña Inés, apo
yada por el Comité Radical: 

"Considerando: 
Que la estación de los Ferrocarriles del 

Estado de Los Lagos está en pésimas con
diciones higiénicas, por el ruinoso estado 
ele su local, que no presta ni la más mí
nima comodidad a los viajeros; 

Que, además, sus bodegas y otras de
pendencias por estar mal ubicadas cau
san molestias a quienes deben recurrir a 
esos servicios; 

Que dicha estación ferroviaria en los 
últimos diez años ha movilizado a 893.895 
personas; que los servicios de carga des
de 1948 a 1957 han movilizado un total 
de 417.236 toneladas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco
nomía para el objeto ele que, si lo tiene 
a bien. adopte, las medidas necesarias pa
ni solucionar, a la brevedad posible, el 
grave problema que afecta a la población 
que debe recurrir a los servicios ferrovia
rio::; ell Los Lagos, o en su defecto se 01'

clt:ne poner a disposición de las autorida
des competentes la suma de $ 3.400.000 
que. en el Presupuesto de la Nación del 
aí'ín 1955 se destinaron para este objeto". 

De la señora Enríquez, doña Inés, apo
,\'ada por el Comité Radical: 

"Considerando: 
QUé :Jara la conservación de los prin

cÍp,des (:aminos del departamento de La 
Uniún, muchos de los cuales han sufrido 
desperfectos de consideración en estos úl
timos tiempos, con el aumento de tráfico 
de camiones y tractores para el transporte 
de maderas proveniente::; de aserraderos: 

C~ue, <,demás, los fondos de la Ley de 
CaminoR que correspondieron a La Unión 
no serán suficientes para la conservación 
de la ree! caminera de La Unión a Pailla
co ni menos para la mantención y pago 
de los obreros guardacaminos lo que pro
\'ocará una irremediable cesantía de los 
mit'mos. a corto plazo, 

La Honorable Cámara de Diputados 
<lcuerda: 

Dirigir ofieio al señor Ministro de Obras 
,Públicas, con el objeto de que, si lo tiene 
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, 
a bien, se sirva consultar fondos extraor-
dinarios para la conservación de los prin
cip~les caminos del departamento antes 
mencionado" . 

Del señor Lavandero, apoyado por el 
Comité Radical: 

"Considerando: 
Que es la obligación fundamental del 

Estado velar por la educación de la niñez 
y especialmente acudir en defensa de la 
infancia desamparada; 

. Que se ha constiuído en la ciudad de 
Temuco un Comité Directivo destinado a 
establecer el funcionamiento de un poli

I técnico de menores que cumpliría con la 
específica función de proteger a la niñez 
<lesvalida; 

Que esta loable iniciativa del menciona
do Comité es digna de todo estímulo y 
ayuda, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa
lud Pública y Previsión Social, con el ob
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
disponer de los medios suficientes para 
que pueda instalarse en forma definitiva 
en la ciudad de Temuco un politécnico de 
menores que ampare a la niñez de esta 
í:ona". 

De los señol"es Yrarrázaval, <ion Raúl, 
y Schmauk apoyados por el Comité C;on
servador Unido: 

"En atención a que se encuentra sin 
profesor la Escuela N" ] 9 de Hualaih ué. 
provincia de Llanquihue y no hay escuela 
próxima a que puedan concurrir .los nu
merosos niños en edad escolar, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del 'Señor Ministro de Educa

ción Pública, se sirva ordenar se provea 
a la mayor brevedad posible de maestro 
a dicha escuela, a fin de que pueda fun
cionar y los alumnos aprovechar el actual 
año escolar". 

De los señores Barra y Pablo, apoyados 
por el Comité Socialista Unido: 

"Considerando: 
"Que la situación que viven los jubila

dos, viudas y montepiados de la Defensa 

Nacional es angustiosa, debidb a que no 
se les cancelan. hasta este instante los rea
justes obtenidos por leyes convenientemen
te financiadas y a que es preciso ir sin 
más tardanza a solucionar una situación 
que cada día se agudiza, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Hacien

da se sirva disponer los fondos necesarios, 
a fin de que los jubilados, viudas y monte
piados de la Defensa Nacional obtengan a 
la brevedad satisfacción y justicia" . 

Del señor Carmona, Comité de la Fa
lange Nacional: 

"Considerando: 
Que por ley N9 12.428 se restituyeron 

los quinquenios al personal de la Defensa 
Nacional y Carabineros, y a pesar de ha
ber transcurrido más de un año desde la 
dictación de dicha ley, aún se encuentra 
la mayoría de ex funcionarios y montepia
das impagos de dicho beneficio; y 

Que por leyes N9s. 12.434 y 12.861, de 
1957 y del año en curso, respectivamente, 
se le concedió a este mismo personal un 
reajuste del lOro y 20% de aumento so
bre sus pensiones y montepíos, encontrán
dose la mayoría de ellos impagos del pri
mer beneficio y la totalidad del segundo; 

Que esta situación es mucho: más trági
ca en la Caja de la Defensa Nacional, a la 
cual no le ha sido posible remitir a pro
vincias la remesa de pagocorrespondien
te al mes de abril próximo pasado, dejan
do, además, en Santiago, a un numeroso 
grupo impago oe sus pensiones y monte
píos correspondientes al mismo mes; . 

Que la Caja de la Defensa Nacional no 
tiene posibilidades de poder cumplir con 
sus obligaciones a causa de que el Fisco le 
adeuda la sumarle $ 15.000.000.000, lo que 
acarrea un enorme perjuicio económico a 
sus 26.000 pensionados, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio a los señores Ministros 
rlel Interior, de Hacienda y de Defensa 
N acional: reiterándoles la conveniencia de 
apresurar estos pagos y solucionar, a la 
brevedad posible, este grave problema eco-

.. 



SESION 5~, EN MARTES 10 DE JUNIO DE 1958 311 

nómico que sufren actualmente el personal 
pensionado y montepíado de las Cajas 'ya 
mencionadas, y solicitarles informen a es
ta Honorable Cámara sobre las medidas 
que han tomado para tal efecto". 

En la sesión ordinaria celebrada por la 
Corporación en el día de ayer, se declaró 
sin discusión, por ser obvio y sencillo, el 
siguiente pr~cto de acuerdo presentado 
por la señora Ehríquez, doña Inés que, 
puesto en votación en esta oportunidad, se 
dio por aprobado por asentimiento táci
to: 

"Considerando: 
1Q-Que el personal jubilado de la De

fensa Nacional y Carabineros se encuen
tra impago de los beneficios otorgados por 
la Ley N9. 12.428, desde 1956; 

2Q-Que, además, se le adeuda el au
mento de la asignación familiar desde ha
ce aproximadamente dos años; y 

3Q-Que la situación econ6mica del per
sonal jubilado y monte piado de la Defen
sa Nacional y de Carabineros, se hace ca
da vez más aflictiva, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Ha

cienda, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, adopte las medidas necesarias para 
solucionar, a la brevedad posible, el gra
ve problema que afecta a los imponentes 
que reciben jubilación o montepío de las 
Cajas de Previsión de la Defensa Nacio
nal y Carabineros, por el retardo de di
chas institu,ciones en el cumplimiento de 
las obligaciones que adeudan a los impo
nentes mencionados". 

Finalmente, por 18 votos contra 22, que- . 
dó para segunda discusión, el siguiente 
proyecto de acuerdo presentado. por el se
ñor Morales, don Carlos, Comité Radical: 

"Considerando: 
1 Q-Que es la manifiesta conveniencia 

para el país que las organizaciones sindi
cales elijan libremente sus directivas; 

2'"-Que a esta legítima aspiración se 
oponen las preceptivas que contiene la lla
mada "Circular Yáñez-Koch", decreto NQ 
4.161, de 20 ,de septiembre de 1955, de In
terior, que permite a los Intendentes y Go-

bernadores inhabilitar por razones políti
cas a candidatos a dirigentes de sindica
tos, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a S. E. el Presidente de la Re
pública la pronta derogación de la "Circu
lar Yáñez-Koch". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El último turno en la Hora de Inciden
tes correspondía al Comité Radical. 

Usó de la palabra el señor Schmauk pa
ra ocuparse de las consecuencias de los 
últimos temporales en. las provincias del 
sur del país,especialmente, en la de Ai
sén. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre' 
ele Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas n1ecesarias para que 
la Dirección de Vialidad disponga el en
vío ele una máquina barredora ele nieve a ~ 
la provincia de Aisén, a fin de que pres
te sus servicios en las canchas de aterri
zaje del aeropuerto de Coihaique, que es
tán cubiertas por más de setenta centíme
tros de nieve, motivo por el cual los avio
nes de la Línea Aérea Nacional -que ope
ran en esa región- han debido cancelar 
sus vuelos, los que constituyen práctica
mente la única unión de la provincia con 
el resto del país, sobre todo en esta época 
del año en que los barcos difícilmente na
vegan por los canales del sur, como, asi
mismo, de otra máquina barredora de nie
ve a la provincia de Llanquihue, con el ob
jeto de ser utilizada en el camino interna
cional elel paso "Vicente Pérez Rosales", 
entre Peulla y la frontera argentina, y 
mantener de esta manera expedito dicho 
camino, que €:s de gran afluencia turísti
ca en todas las estaciones del año. 

El señor Clavel usó de la palabra para 
formular diversas observaciones relacio
nadas con el problema habitacional en el 
país y la urgente conveniencia de buscar
le sqluciones inmediatas. -
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El señor Schmauk usó nuevamente de 
la palabra para manifestar la necesidad 
de construir un Grupo Escolar en la co
muna de Fresia, departamento de Puerto 
Varas, a fin de atender en forma eficien-

, te la educación de más de doscientos ni
ños que forman la población escolar de 
esa comuna. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Educación PÚ
blica con el objeto de que se sirva adoptar 
las medidas para que se construya dicho 
Grupo EsecIal', en los terrenos que con 
tal finalidad fueron donados en el año 
1942 por el vecino de la localidad, señor 
Leonardo Schwestcl'. 

Con la ,,('nia del Cor:1ité, el señor Gue
na mió de la palabra para referirse al 
aniyersar:o rle la Toma del Mono de Ari
ca y expresar la conveniencia que las au
tóridadcs correspondientes dispusieran lo~ 
medios necesa¡'ios ]lara' que en dicho lu
gar, declarado Monumento Nacional, SP 

proceda de inmediato a su hermoseamien
to y construcción de las obl'as respectivas 
que recuerden el significado de ese acto. 

Solicitó se dirigieran, en nombre del Co
mité Libel'al, a los Secretarios de Estado 
que se indica, los siguientes oficios: 

A los señores Ministros de Obras PÚ
blicas. Defensa Nacional y de Tienas y 
Colonización, con el objeto de que, a la 
brevedad posible, se sirvan disponer los 
recursos económicos necesarios para pro
ceder al hermos€amiento y embellecimien
to del Morro de Arica; y 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
con el objeto de hacerle presente el home
naje de admiración y respeto hacia el 
Ejército de Chile con motivo del aniver
sario del Asalto y Toma del Morro (le Ari
ca. 

El señor Lavandero, en virtud (lel de
recho que le confiere el artículo 18 del Re
glamento, usó de la palabra para referir
se a algunas alusiones personales conteni
das en las observaciones formuladas, en 
la presente sesión, por el señor Huerta. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta
riamente prorrogada, se levantó ésta a las 
19 horas y 49 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
Jo 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 0253.- Santiago, 10 de junio de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 (le la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la Ul'

gencia p;U'a ~l despacho del proyecto (k 
ley que autoriza el funcionamiento del Ca
sino Municipal de Viña del Mar, en los 
días sábadu, domingo y festivos del perío
do comprendido entre el ] 6 de marzo y 1,1 
de septiembre. ' 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- Abel Valdés 
Acuña". 

t.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ O~;)2.- Santiago, ] O de junio de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que. 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46, de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la 'ur- t 

gencia vara el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que modifica la Ley de Régimen 
Interior, en lo relativo a la suma de dine
ro que pueden girar los Intendentes yGo
bernadores en los casos extraordinarios 
que señala dicha ley. (Boletín NQ 722). 

2) El que otorga liberación de derechos 
de aduana para los vehículos motorizados 
que adquiera la Dirección General' de In
vestigaciones y que sean pagados con el 
producto de la venta de los actuales ve
hículos. (Boletín NQ 817). 

, 
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Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo.- Abel Valdés 
Acuña". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 0251.- Santiago, 10 de junio de 
1958. 

Pongo en conocimieno de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46, de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de ley 
que "Crea el departamento de Palena en 
Chiloé Continental y modifica la división 
administrativa de la provincia de Aisén". 
(Boletín N9 8.660). 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Abel Valdés 
Acuña". 

4.-0FICIO DE S. K EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N" 927.-Santiago, 6 de junio de 1958. 
Pende del conocimiento de esa Honora

ble Corporación, Mensaje del Ejecutivo 
NQ 807, del 9 de mayo de 1958, que intro
duce modificaciones al D. F. L. N9 209, de 
1953, artículo 36, en la parte que se refie
re al retiro del personal de Suboficiales, 
Soldados y Marineros y personal de em
pleados del Servicio de Faros. 

Con el objeto de efectuar un nuevo es
tudio acerca de sus disposiciones, agrade
ceré altamente a V. E. se sirva tener a bien 
disponer la devolución de dicho Proyecto 
de Ley al Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría de Guerra). 

En consecuencia, ruego a V. E. tener 
por retirado el referido proyecto. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo. - Luis Vidal 
Vargas". 

.. 5.,.--OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 1093. - Santiago, 6 de junio de 
]958. 

Por oficio N° 1.157, de 29 de mayo del 
año en curso, la Dirección General de In
vestigaciones dice a este Ministerio 10 si
guiente: 

"En atención a su providencia NQ 4.948, 
de 17 del actual, relacionada CGn .la conve
niencia que existe de que los funcionarios 
del Servicio de Investigaciones se absten
gan de formular declaraciones de índole 
política cúmpleme informar a' USo lo si
guiente: 

Existen para este Servicio disposiciones 
que proh ib('n hacerlo, como son el artículo 
12 del Decreto Supremo N9 2.601, de 12 
de junio de 1934, que es el Reglamento de 
Disciplina y Castigos de la Institución, y 
el artículo 16 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 :~11, de 5 de agosto de 1953, que 
fija la planta y atribuciones del personal, 
disposición esta última que haceextensi
vos a lnvestigaciones los preceptos conte
nidos en el artículo 32:~ N°s. 1 Q, 29 Y 39 del 
Código Orgánico de Tribunales y que se 
refieren a esta materia. 

Debo agregar a USo que tales disposi
ciones son conocidas por el personal y le 
han sido reiteradas en numerosas oportu
nidades. N o obstante lo expuesto y con la 
finalidad de evitar cualquiera interpreta
ción errónea sobre el particular, esta Di
rección General, por Circular N 11, de 27 
del presente, instruyó nuevamente a los 
funcionarios sobre las prohibiciones vi
gentes en el aspecto señalado, agregando 
que sancionará inflexiblemente cualquiera 
infracción de las mismas en que incurran". 

Lo que tengo el agrado de transcribir a 
V. E., para su conocimiento y con rela
ción a su nota NQ 3.319, de 12 de mayo 
próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Abel 
Yaldés AcuiÍJx". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA

CIONES EXTERIORES 

"NQ 8878. - Santiago, 6 de junio de 
1958. 

Como es de conocimiento de Vuestra Ex
celeneia, el artículo 19 -NQ 6- de la 
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Constitución de la Organización Interna
Cional del Trabajo (OIT), ratificada por 
Chile, obliga a los Estados Miembros de 
ella a someter a la autoridad competente, 
las Recomendaciones emanadas de las dis
tintas Conferencias que periódicamente 
celebra ese organismo internacional. 

La Comisión de Expertos de la OIT en 
Aplicación de Convenios y Recomendacio
nes entiende por "autoridades competen
tes" a aquellas que tienen la facultad de 
legislar sobre las materias que son obje
to de las citadas recomendaciones. Por tal 
razón me es grato remitir a Vuestra Exce
lencia, para el conocimiento de la Honora
ble Cámara de Diputados, las siguientes 
Recomendaciones, aprobadas en diversas 
Conferencias de la Organización Interna
cional del Trabajo: 

Recomendación Nr: 86, sobre los traba
jadores migrantes (32" Reunión - Gine
bra, 1949). 

Recomendaciól1 N9 88, sobre formación 
profesional de los adultos con inclusión de 
los iny~lidos (33" Reunión - Ginebra, 
1950) . 

Recomendación NQ 91, sobre contratos 
colectivos (34" Reunión - Ginebra, 1951). 

Recomendación NQ 93, sobre las vaca
ciones pagadas (agricultura) (35" Reu-
nión - Ginebra, 1952). ' 

Recomendación N'! 94" sobre la consulta 
y la colaboración entre empleadores y tra
bajadores en el ámbito de la empresa (35" 
Reunión - Ginebra, 1952). 

Recomendación N" 95, sobre protección 
de la maternidad (35" Reunión - Ginebra, 
1952) . 

Recomendación NQ 99, sobre la adapta
ción y readaptación profesional de los in
válidos (38'; Reunión - Ginebra, 1955). 

Recomendación NQ 100, sobre protección 
de los trabajadores migrantes en los paí
ses y terrjtorios insuficientemente des
arrollados (38" Reunión Ginebra, 
1955) . 

Recomendación NQ 101, sobre la forma
ción profesional en la agricultura (39" 
Reunión - Ginebra, 1956). 

Recomendación NQ 102, sobre los servi
cios sociales para los trabajadores (39" 
Reunión - Ginebra, 1956). 

Recomendación NQ 103, sobre descanso 
semanal en el Comercio y en las Oficinas 
(40~ Reunión - Ginebra, 1957). 

Recomendación NQ 104, sobre protec
ción e integración de las poblaciones indí
genas y de otras poblaciones tribuales y 
semitribuales en los países independien
tes (40~ Reunión - Ginebra, 1957). 

Respecto de las Recomendaciones seña
ladas, deseo expresar a Vuestra Excelen
cia. que las autoridades técnicas del Mi
nisterio del Trabajo consideran que nues
tro país no está, por el momento, en con
diciones de po:qerlas en práctica, pese a 
la existencia de diversas disposiciones le
gales que aplican muchos de sus preceptos. 

Finalmente, tengo el honor de informar 
a Vuestra Excelencia, que nuestro Gobier
no tiene el propósito de comunicar a la Or
ganización Internacional del Trabajo que 
ha dado eumplimiento a la obligación se
ñalada en el primer párrafo de la Nota, 
indicándole, al mismo tiempo, que el esta
do de nuestra legislación y prácticas na
cionales no permiten, por ahora, al Po
der Ejecutivo, adoptar las normas que se 
recomiendan. 

Dios guarde a Vuestra Exclencia.
(Fdo.) : Alberto Sepúlveda. C.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA 

NACIONAL 

"NQ 933.-Santiago, 9 de junio de 1958. 
Su Excelencia se sirvió transcribir a es

te Ministerio, la petición del Honorable 
Diputado señor Mario Palestro, en el sen
tido de aclarar el artículo 23 de la ley NQ 
12.428 e incluir en el beneficio de los quin
quenios al personal jubilado de las· Fábri~ 
cas y Maestranzas del Ej ército (F A
MAE). 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. lo siguiente: 

1Q-"FAMAE" es una Corporación de • Derecho Público, con personalidad jurídi-
ca distinta al Fisco. 
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2Q-El personal de F AMAE en actual 
servicio, que no puede ser considerado co
mo dependiente del Fisco, goza del benefi
cio de quinquenios, porque expresamente 
lo dispuso así la ley N° 12.428. En caso 
contrario, este personal habría quedado al 
margen de ella. 

3Q-El pago de los quinquenios de este 
personal es de cargo de F AMAE Y no de 
cargo fiscal. 

4Q-,-La Contraloría General de la Repú
blica, en Dictamen NQ 17.169, de 28 de 
marzo de 1957, concluyó que F AMAE no 
depende del Ministerio de Defensa Nacio
nal, sino que se relaciona con el Supremo 
Gobierno por medio -de esta Secretaría de 
Estado, y además, que los servicios pres
tados en esta industria no son válidos pa
ra el beneficio de la ley N° 12.428, a me
noi'\ que se trate de personal en actual ser
vicio. 

5Q-El Fisco no puede hacerse cargo del 
pago de quinquenios a personal que no es 
ni ha sido de su dependencia y, en cuanto 
a FAMAE, tampoco puede soportar nue
vos gravámenes de esta índole, pues, en 
su parte comercial -manufactura y ven
ta de artículos no bélicos- debe entrar en 
el libre juego de la oferta y la demanda 
.i unto con el resto de las industrias de es
ta naturaleza y, al soportar este nuevo gra
vamen, ella estaría en condiciones des ven-

,. tajosas en la libre competencia y con po
cas posibilidades de obtener mayores ven
tas, pues sus artículos resultarían de un 
mayor costo que el del resto de las indus
triás. 

6Q-EI espíritu del legisla.dor, cuando se 
discutió la Ley NQ 12.428 fue el de consi
derar como válido para el goce de quin
quenios solamente el tiempo servido efec
tivamente en las FF. AA. o Carabineros. 
De aclararse la Ley en la forma propues
ta por el Honorable Diputado señor Pales
tro, sería ir en contra del principio funda
mental que se tuvo en cuenta cuan-do se 
hizo el estudio de la Ley por el Honorable 
Congreso. 

Por estas consideraciones, el suscrito 
cumple con manifestar a V. E. que el Eje-

cutivo no puede patrocinar un proyecto de 
ley del tenor propuesto por el Honorable 
Diputado señor Mario Palestro. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Luis V idal Vargas". 

8.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVlSION SOCIAL 

"N" 768.-Santiago, 10 de junio de 1958. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 3.214, 

de 2 de mayo de 1958, referente a la ad
quisición de una ambulancia para el Hos
pital de Chañal'al, el Servicio Nacional de 
Salud, nos ha informado que efectivamen
te el Rotary Club de dicha localidad, apor
tó $ 500.000 .. 

En estos momentos, se encuentran en 
trámite las gestiones para la adquisición 
de una partida de vehículos <le los cuales 
se destinará una ambulancia para el Hos
pital de Chañaral. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Jorge To'rrebhnca D.". 

S.-OFICIO DEL SEi'jOR MINISTRO DE SALUD • 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"Ni? 767.-Santiago, 10 de junio de 195H . 
En atención al oficio de V. E. NQ 3.192, 

de 26 de abril del presente año, me Per
mito manifestarle que el Servicio Nacio
nal de Salud por oficio N° 9.921, de 10 de 
los corrientes, informa que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, proseguirá los trabajos de cons
trucción de los Hospitales de Quilpué y La 
Calera, una vez que dé término a los de 
las Zonas del Carbón. 

Saluda a V. E.-(Fdo.): Jo-rge Torre
blanca D.". 

HI.-OFICIO DEL SEi'jOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 766.-Santiago, 10 de junio de 1958. 
En atención al Oficio de V. E. NI? 2.999, 

de fecha 7 de abril del presente año, en el 
cual solicita se le informe acerca de todo 
lo referente al cumplimiento de la ley NQ 

,. 



316 CAMARA DE DIPUTADOS 

7.501, de 2 de septiembre de 1943, me per
mito remitirle adjunto copia del oficio 
NQ 806, de 26 de mayo en curso, de la Su
perintendencia de Seguridad Social, en el 
que después de varias consideraciones lle
ga a la conelusión de que la Caja de Reti
ro y Previsión Social de Preparadores y 
Jinetes, ha dado cumplimiento en debida 
forma, al pago de las pensiones, tanto de 
jubilación como de montepío, ajustándo
se a las disposiciones legales vigentes. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Jorge Tm'rt
blanca D.". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

NI? .... -Santiago, 10 de junio de 1958. 
En respuesta al oficio de V. E. N9 3.239, 

de 3 de mayo de 1958, el Servicio Nacional 
de Salud por oficio NI? 1l.li34, de 28 de 
mayo de 1958, informa a esta Secretaría 
,de Estado, que se están despachando los 
fondos para pagos de subsidios, a medida 

. que las disponibilidades de Caja lo permi
ten y con la prioridad que el problema me
rece. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Jorge Torreblanca D.". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 545.-Santiago, 4 de junio de 1958. 
Evacuando el informe solicitado por esa 

Honorable Cámara de Diputados por ofi
cio NI? 2.992, de 7 de abril ppdo., a peti
ción del Honorable Diputado don Ignacio 
Urrutia, acerca de las exportaciones agro
pecuarias y, especialmente, sobre las de 
fréjoles, me permito manifestar a USo lo 
siguiente: 
__ Las exportaciones de productos agrope~ 
cuarios están sujetas al régimen fijado por 
el Ministerio de Hacienda en sus Decre
tos Nl?s. 11.100 y 11.101, publicados en las 
ediciones dél Diario Oficial Nl?s. 23.939 y 
23.937, del 7 Y 4 de enero último, respec
tivamente. Estos decretos fijan contingen-

tes o prohiben total o parcialmente la ex
portación d~ determinados productos. 

Antes de la dictación de los indicados 
decretos, el Ministerio de Agricultura ha
bía propuesto la libre exportación del 
arroz, carnes y frutas en conserva, menu
dencias frigorizadas de Magallanes, cue
ros ovejunos en bruto de Aisén y l\'Iagalla
nes, cueros pielados y pelados de Aisén y 
Magallanes, descarnes pielados; garbanzos 
grandes, regulares y chicos; cera y miel de 
abejas; fréjoles de variedades de exporta
ción; limones, semillas de pasto ovillo, de 
trébol y de alfalfa; lana de Chiloé, Aisén 
y Magallanes y tripas saladas. Para la 
carne frigorizada de Magallanes se había 
sugerido la fijación de un contingente de' 
6.000 toneladas, asignándosele uno de 
2.400 toneladas. 

Esa Secretaría de Estado recomendó ex
presamente la libre exportación de frejo
les bayos-Villarrica. El Ministerio de Ha
cienda, por decreto N9 3.40], de 28 de mar
zo último, exceptuó de la prohibición de 
exportar a los frejoles del tipo menciona
do, de la cosecha 1956:57. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
Abel Valdé8 Acuña". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

• 
"NI? 4311.-Santiago, 10 de junio de 1958. 
En contestación al Oficio de V. E. NI? 

3.171, de 25 de abril ppdo., por el que so
licita se remitan a esa Corporación los án
tecedentes sobre agotamiento de los ten'e
nos salitrales de la Compañía Salitrera 
Luis de Urruticoechea y apresurar los trá
mites de cesión de algunas reservas sali
trales solicitadas por dicha firma, me es 
grato transcribir a V. E. lo informado al 
respecto por la Superintendencia del Co
bre y Salitre, según oficio NI? 81[613, de 
31 de mayo último, que dice: 

"Señor Ministro: 
Por oficio N~ 358, de fecha 6 del pre

sente se sirvió USo transcribir a esta Su
perintendencia el oficio NI? 3.171, de la 
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Hon~rable Cámara de Diputados de fecha 
~5 de abril pprlo., a fin de que este Servi
cio se sirva informar sobre las reservas 
salitrales de que dispone la firma Luis de 
Urruticoechea para la elaboración de sa
litre en sus oficinas Iris y La Granja, ubi
cadas en la provincia de Tarapacá. 

A continuación me es grato dar a USo 
una información completa de la gestión de 
esta Superintendencia en la entrega de 
reservas salitrales de propiedad fiscal a 
esta firma, como también de las dificul
tades que obligaron a este Servicio a exi-· 
gil' a la citada Empresa Salitrera el cum
plimiento de las disposiciones legales vi
gentes en lo que se refiere a explotación 
de reservas salitrales de propiedad del Es
tado. 

De las dos oficinas mencionadas en el 
Oficio de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sólo está en producción la Oficina 
"La Granja", pues la Oficina "Iris" apa
gó sus fuegos por dificultades. económicas 
en el mes de marzo de 1957 y no hay ex
pectativas de que ella reanude a corto pla
zo su producción de salitre. 

Después de largos años de paralización 
la Oficina "La Granja" fue sometida a una 
l'eparación y ampliación y entró a produ
cir salitre en el segundo semestre de 1953. 
La materia prima se obtuvo de terrenos 
de la propia Compañía ubicados en las ve
cindades de la Planta, y de la ex Oficina 
"Lagunas", además, de algunos lotes fis
cales de poca importancia adyacentes tam
bién a la Oficina "La Granja". 

Las reservas propias de esa Empresa 
fueron haciéndose cada vez más escasas 
por aquella época y al comprobar q~le la 
producción no podría continuar en las Ofi
cinas "Iris" y "La Granja", esta Superin-. ) 

tendenCIa, de acuerdo con el Decreto NQ 
8.906, del Ministerio de Hacienda, proce
dió a hacer entrega a la firma Luis de 
Urruticoechea con fecha 3 de diciembre de 
1951 del lote "Los Angeles NQ 1-A", que 
formaba parte del lote fiscal "Los Ange
les". Ese lote tenía un contenido de 54.122 
tone.ladas métricas de salitre comercial. 

Con fecha 7 de octubre de 1955 la firma 
Luis de Urruticoeehea, solicitó autoriza
ción para explotar el nuevo lote denomi
nado "Los Angeles 1-B" debido al agota
miento del retazo salitral anterior. Con fe
cha 11 de noviembre del mismo año esta 
firma entró a explotar el lote mencionado 
con un contenido de 90.618 toneladas de 
salitre comercial en cancha. 

Con fecha 30 de mayo de 1956 y antes 
que se hubiera alcanzado a extraer el 20 
por ciento del caliche contenido en el lote 
entregado sólo 6 meses antes la firma Luis 
de Urruticoechea solicitó la transferencia 
del lote fiscal "Los Angeles N° 2", que 
comprendía el saldo de la totalidad de la 
l'eserva fiscal denominada "Pampa Los 
Angeles" con un contenido de 149.654 to
neladas de salitre comercial en cancha. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, 
inciso 2? de la ley NQ 12.033 esta Super
intendencia hizo presente al solicitante que 
los terrenos pedidos no podrían ser trans
feridos por el fisco ya que no se cumplía 
la condición de ser "terrenos indispensa
bles para el trabajo inmediato de actua
les oficinas", sino que entrarían a consti
tu ir una reserva para la citada Empr,esa 
equivalente a cinco años de producción. 

Con fec;ha 23 de julio de 1957, ante la 
insistencia de la firma, esta Superinten
dencia hizo entrega del lote "Los Angeles 
N~) 2-A" con uncoritenido de 49.072 to
neladas de salitre comercial, cubicación 
suficiente p?xa el desarrollo normal de la 
producción de la Oficina por un período 
superior a un año y medio. Sin embargo, 
en el mes de febrero del presente año in
sistió la firma Luis de Urruticoechea en 
que se le entregara la totalidad de la re
serva fiscal. Conociendo este Servicio que 
la intención de la Empresa era su interés 
de apropiarse a toda costa de la totalidad 
de la 'reserva fiscal y habiendo comproba
do en el terreno mismo que el lote entre
gado en julio de 1957 tenía a la fecha una 
reserva de 4.0.348 toneladas de salitre co
mercial y se había explotado sólo el 21,62 

. por ciento del mencionado lote, denegó la 
entrega de nuevos terrenos a Ja firma. 
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Esta situación y la explotación ilegal de 
terrenos fiscales dieron lugar a las difi
cultades que conoce la Honorable Cámara 
de Diputados, dificultades que fueron sub
sanadas por este Servicio con fecha 23 de 
abril de 1958 mediante el aumento de la 
superficie del lote "Los Angeles N(' 2-A". 
Esta solución permitió a la firma una ex
plotación más racional y completa de los 
lotes fiscales que se le han entregado has
ta la fecha. 

Saluda atentamente a US.-Superinten
dencia del Cobre y Salitre.-(Fdo.) : Al
fredo Ibáñez, Superintendente". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Emilio González G.". 

14.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La C<5misión de Gobierno Interior pa

sa a informar el proyecto, de origen en 
una moción de los señores Decombe, Rive-

. ra y Romaní, que modifica las leyes NQs. 
11.293 y 12.043, que autorizan a la Muni
cipalidad de Limache para contratar un 
empréstito. 

La ley NQ 11.293, de 12 de noviembre 
de 1953, autorizó a la Municipalidad de 
Limache para contratar un' empréstito 
hasta por diez millones de pesos cuyo pro
ducto se invertiría en la construcción de 
una casa consistorial, un teatro municipal 
y locales comerciales anexos, y que seria 
pagado con fondos propios de la Munici
palidad. 

Posteriormente, la ley NQ 12.043, de 5 
de julio de 1956, modificó la anterior, prin
cipalmente, en cuanto a establecer como 
financiamiento una contribución adicional 
de un dos por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna. 

Pero el conjunto de estas dos leyes ado
lece de dos defectos que han imposibilita
do su cumplimiento, con grave perjuicio de 
los intereses locales. Por una parte, fijan 
sólo en un 10% el interés máximo que pue
de pagar la Municipalidad por d présta
mo que contrate, porcentaje que ha sido 

considerado demasiado bajo por las insti
tuciones bancarias. Por otra parte no au
torizan a esta corporación pa.ra invertir 
directamente en las obras proyectadas el 
producto del empréstito, de tal manera que 
al no contratarse éste, nada puede hac~r 
la Municipalidad, pues la contribución ri
ge desde la fecha de contratación del pré,s
tamo, cosa que no ha sido posible ccnse
guir. 

Entretanto, la corporación edilicia . ha 
emprendido la iniciación de las obras con 
sus propios fondos y ha invertido en ellas 
una suma no inferior a unos doce millo
nes de pesOs; pero, naturalmente, no ha 
podido afrontar su terrpinación y en la 'ac
tualidad se encuentran paralizadas, con to
dos los inconvenientes que es posible pre
sumir. 

La iniciativa en informe tiende a solu
cionar las dificultades expuestas, y contó 
por ello con el beneplácito de la Comisión, 
Eleva, además, de diez a veinte millones 
de pesos la autorización primitiva, 10 que 
es posible dado el actual rendimiento de 
la contribución adicional. 

El artículo 2Q suspende la obligación de 
depositar en la cuenta de "Servicio de Em
préstitos y Bonos" el producto del impues
to adicional, mientras no sean contratados 
los préstamos respectivos, ya que en tal 
caso la Municipalidad podrá invertirlo di
rectamente en las obras, como lo autoriza 
la letra b) del artículo 1 Q. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re-' 
comendar la aprobación del proyecto ya. 
individualizado concebido en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Modifícase en la siguien
te forma la ley N° 12.043, de 5 de julio de 
1956: 

a) Sustitúyese en el artículo ]9 las pala
bras "diez millones" por "veinte millones" 
y "10%" por "12%". 

b) Sustitúyese en el artículo 2Q lá fra
se "contribución que se cobrará desde la 
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fecha de la contratación de los pl'éstamos 
y que regirá hasta el pago total de los mis
mos", por las siguientes: "Esta contribu
ción regirá desde el semestre siguiente a 
la vigencia de la presente ley y su produc
to podrá ser invertido directamente en la 
ejecución de las obras señaladas en el ar
tículo 3'1 (le la ley N9 11.293 si no se con
trataren los préstamos. Podrá, asimismo, 
la Municipalidad de Limache clestinar a 
tales obras el excedente que pudiera pro
ducirse entre esos. recursos y el servicio 
de la deuda, en el caso de que ésta se con
trajere por un monto inferior al autoriza
do". 

Artículo 29-No regirá el aliículo 69 de 
la ley N9 11.293 mientras no esté contra
tado el empréstito autorizado por la mis
ma ley". 

Sala de la Comisión, a 9 de junio de 
1958. 

Acordado en sesión de fecha 4 de junio 
de 1958, y con asistencia de los señores Ba
llesteros (Presidente), Acevedo, Arellano, 
Decombe, Martínez Camps, Pantoja, Rive
ra, Romaní y Sáez. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Decombe. 

(Fdo.) : Jorge Dea-Plaza Sáenz, Secre
tario de la Comisión". 

IS.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La _ Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
moción del señor Muñoz Horz, que autori
za a la Municipalidad de Valparaíso para 
transferir gratuitamente un terreno a la 
Sociedad Guardería y Jardín Infantil Val
paraíso .. 

La Sociedad beneficiaria fue organiza
da en 1948 por un grupo de personas al
truístas del puerto de Valparaíso y tiene 
por objeto proporcionar cuidado a los ni
ños de edad pre-escolar cuyos padres, por 
circunstancias especiales de trabajo n 
otras, deben dejarlos abandonados duran
te el día. Sus estatutos fueron reducidos a 

escritum pública ante el notario del depar
tamento de Valparaíso, don Jorge Alem
parte, con fecha 31 de marzo de 1950, y la 
SociEdad tiene personalidad jurídica apro
bada por decreto NQ 3.481, de 12 de julio 
de ese mismo año. 

La institución ha llevado a cabo una 
vasta labor de bien público cuyos resulta
dos son conocidos en la ciudad. Cultiva los 
hábitos de higiene y buen comportam'ien
to de los niños, les proporciona alimenta
ción adecuada y suficiente y control mé
dico por medio de fichas individuales y 
exámenes periódicos. Recibe diariamente 
a los pequeños desde las ocho horas y los 
entrega a las dieciocho horas en manos 
de sus padres o de personas responsables._ 

Es obvio que en tal ambiente los niños 
se precaven de los peligros materiales- y 
morales que implica para ellos el forzado 
abandono del padre o madre que trabajan, 
y que Jos empuja hacia la vagancia calle
jera y sus secuelas de malos hábitos. 

A pesar del elevado costo de sumante
nimiento, la Sociedad ha tenido la suerte 
de contar hasta ahora con el concurso ge
neroso tanto material como personal de nu
merosas personas que sacrifican su tiem
po y fortuna en aras del bienestar colec
tivo. Por su parte, la Municipalid:ld de 
Valparaíso acordó, en sesión de 1 Qde mar
zo de 1956, transferirle un terreno situa
do en la Avenida San Francisco, a tres 
cuadras de la Plaza Echaurren, rodeado 
del parque Hontaneda y que por su ubi
cación resulta ideal para una obra de es
ta naturaleza, porque se contaría con el 
propio parque para el solaz de los niños. 
El terreno tiene unos 800 metros y la So
ciedad desea construir en él un edificio 
moderno con capacidad para cien infantes. -
La Sociedad funciona actualmente en una 
propiedad arrendada, de suerJ;e que el con
tar con un local propio le daría cierta in
dependencia económica que la habilitaría 
como pam intensificar su obra en propor
ción apreciable. 

La iniciativa en informe tiende a pres
tar la aprobación legal necesaria para dar 
validez a la transferencia acordad por el 
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Municipio, y contó con la aquiescencia de 
la Comisión, que apreció debidamente los 
objetivos de solidaridad social que encie
rra la Sociedad Guardería y Jardín Infal'
til Valparaíso. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobacion del 
proyecto ya individualizado, concebido en 
'los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Municipa
Edad de Valparaíso para transferir gra
tuitamente a la Sociedad Guarde~ía y ,Jar
dín Infantil Val paraíso, él dominio de un 
predio ubicado entre las ealles San Fran
cisco y Bernardo Carrasco y cuyos deslin
des y dimensiones sen : Norte, con calle> 
Bernardo Carrasco en 44 metros; Sur, con 
Avenida San Franc~sco en 52.50 metros; 
Oriente. con escala pública y Escuela BIas 
Cuevas, en 16,90 metros y 18,30 metros, 
respectivamente; Poniente, con la conjun
ción de la calle Bernardo Carrasco y A ve
nida San Francisco. La superficie total es 
de 815 metros cuadrados. 

ArtíCIJlo 2('-La Sociedad Guardería y 
Jardín Infantil Val paraíso beneficiaria, 
construirá en los terrenos cuya transfe
rencia se autoriza, una edificación que des
tinará exclusivamente al cumplimiento de 
sus finalidades. 

A rtícnlo 39-Si dentro del plazo de tres 
años, contados desde la vigenc:ia de esta 
ley, la sociedad beneficiaria no h ubiel'e 
dado comienzo a la construcción del edifi
cio a que se refiere el artículo anterior, o 
si en cualquier tiempo fuere disuelta la 
Sociedad o se destinare el predio a finali
dades distintas de los obj etivos de ésta, se 
tendrá por resuelta la transferencia y los 
terrenos volverán al dominio municipal, 
por el solo ministerio de la ley". 

Sala de la Comisión, a 1 O de .i unio de 
1958. 

Acordado en sesión de fecha el de junio 
de 1958, y con asistencia de los señores Ba
llesteros (Presidente), Acevedo, Arellano, 

Decombe, Martínez Camps, Pantoja, Rive
ra. RomanÍ y Sáez. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor lVIal'tínez Camps. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario de la Comisión". 

I6.-INFORME DE LA COMISION DE ECONOMIA 

y COMERCIO 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Economía y Co

mercio pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en un Mensaje, que crea una 
persona jurídica de derecho público de
nominada "Junta de Adelanto de Arica". 
encargada de fomentar la producción y el 
progreso del Departamento de Arica. 

En primer término, cabe señalar, que la 
Comisión conoció de la materia en infor
me, durante la discusión del proyecto de 
ley que establece diversas medidas de fo
mento para los Departamentos de Pisa
gua e Iquique y otras para los Departa
mentos de Taltal y Chañaral, por cmmto 
el Presidente de la República, por vía de 
la indicación, había iniciado SU estudio le
gislativo. Posteriormente, retiró de dicho 
. proyecto la indicación referida y formuló 
un Mensaje que sirvió de base al presente 
informe. 

La Comisión celebró diversas sesiones 
para conocer de la matel'Ía enunciada: 
entre ellas siete corresponden a la disCll
sión de la especie durante el estudio del 
proyecto antes citado y nueve al Mensaje 
elÍ informe. 

Durante la discusión del proyecto con
tó con la colaboración de la señorita Vi
vian Schwartz, Subsecretaria de Hacien
da, y recibió a una delegación del Centro 
Para el Progreso de Arica. Asistió, ade
más, a la Comisión el señor Domingo Al'
teaga, Gerente de la Sociedad de Fomento 
Fabril. 

Realizó, también, una visita al Departa
mento de Arica en julio del año próximo 
pasado, donde tuvo la oportunidad de im
ponerse de la forma en que se desenvuelve 
el régimen de excepción establecido, de los 
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inconvenientes suscitados en su aplicacit"n 
y del desarrollo económico de la zona. Pa
ra ello celebró diversas reuniones con las 
autoridades del Departamento y con los 
representantes del comercio y de la indus
tria. Visitó también todas las instalaciones 
industriales y las obras públicas que se t'll

cuentran en ejecución. 
El DFL. NQ 303, de 25 de julio de 195:3, 

dictado por el Presidente de la República 
en uso de las facultades que le otorgó la 
letra a) del artículo 12 de la ley N" 11.1;)1, 
de5 de febrero del mismo año, declaró re
gión liberada de los derechos e impuestos 
a la internación, a toda la zona compren
dida al norte de la Quebrada de Camaro
nes, límite sur del Departamento de Ari
ca, y fijó las normas por las cuales se re
giría el régimen impuesto. A pesar de que 
en dicho texto legal se omitieron los fun
damentos que lo motivaron, salvo en cuan
to al origen de la facultad que asistía al 
Presidente de la República para dictarlo, 
es posible deducir que la causa fundamen
tal de éste se debió a la postración econl>
mica del Departamento de Arica y al pe
ligro de su segregación del resto del telTi
torio nacional. 

En efecto, ubicado Arica al extremo 
norte de nuestro territorio, llevaba una 
existencia lángida y de progresiva deca
dencia, por cuanto había disminuído nota
blemente su comercio habitual al cual da
ba vida el tráfico de mercaderías hacia 
Bolivia que este país realizaba de acuerdo 
con el Tratado suscrito con nuestro Go
bierno. La extensión de las comunicacio
nes de Bolivia con Perú, Argentina y Bra
sil redujeron en una apreciable propor
ción el tráfico aludido, restando al comer
cio de Arica su importancia anterior. 

Por otra parte, el régimen de libre cam
bio impuesto en el Perú provocaba un ma
yor comercio hacia ese país, en especial 
a la ciudad de Tacna, donde los habitan
tes de Arica podían adquirir todas aque
llas mercaderías necesarias para su ali
mentación y vestuario, de las cuales care
cían o llegaban del resto del país a p1'e-

cios de adquisición prohibitivos, por efe~> 
tos del recargo de los fletes respectivos. 

Representaban también un atractivo 
especial para los habitantes de Arica, las 
facilidades otorgadas tanto por el comer
cio como por el Gobierno del Perú que, con 
el objeto de fomentar este intercambio co
mercial, aceptaba uno que las adquisicio
nes se realizaran en pesos chilenos o con 
créditos en moneda peruana a largo pla
zo y bajo interés, y mantenía el otro fran-

, quicias de todo orden para los habitantes 
de la zona. 

El auge extraordinario alcánzado du
rante los últimos años por el Departamen
to de Tacna, motivado en parte por las 
grandes inversiones realizadas por el Go
bierno del Perú en la ejecución de diver
sas obras públicas que alcanzan, según in
formaciones proporcionadas a la Comi
sión, a la extraordinaria cantidad de 
$ 18.000.000.000 Y las cuantiosas inversio
nes de la Compañía Minera ele Ceno Pas
co, hicieron de Tacna una zona de atrac
ción evidente para la población de Ariéa. 

Es indudable que para cualquier pais 
del mundo, en las circunstancias anotadas, 
al abandono de una región limítrofe, tic
n~ forzosamente que conducir a la depen
dencia de esa zona del país vecino. El co
mercio regional entre dos países limítro
fes, es beneficioso y no tiene efectos no
cfvos cuando guarda una justa compensa
ción; es decir, cuando la balanza de pagos 
se equilibra debidamente; pero, cuando 
una región es abastecida por la otra y en 
cambio ésta nada, o casi nada expórta, la 
dependencia es absoluta y la influencia 
económica es determinante. 

Demás está subrayar el peligro que en
traña permitir que se someta a influencias 
extranjeras una parte del territorio de 
una Nación. La pérdida paulatina del sen
tido de la nacionalidad lleva al individuo ' 
a romper los lazos qlW lo unen a sus con
nacionales y a su patria y tal vez, sin 
'sentirlo, va formando parte de otro pue
blo, asimilando sus costllmbres y adoptan
do como suyos sus anhelos y aspiracione8. 
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Las razones anotadas han pesado indu
dablemente para que el Ejecutivo proce
diera, haciendo uso de la facultad legal 
mencionada, a dictar la legislación especial 
para Arica que se contiene en el DFL. N" 
303. Ahora bien, esta legislación produjo 
indiscutiblemente efectos saludables en la 
economía del Departamento. Si bien más 
adelante haremos mención a los defectoE. 
que contiene, no puede desconocerse que 
trajo un auge y resurgimiento de la zona 
que ha llamado justamente la atención en 
el resto del país. 

Arica, en primer término, abandonó su 
estado de postración y vio florecer un co
mercio activo y laborioso. Favorecidas pOI' 
el regimen de libre importación llegaron a 
Arica toda clase de mercaderías produci
das en el extranjero y surgió el comercio 
en' todas partes de la ciudad. Los habitan
tes de Arica de la escasez llegaron a la 
abundancia y los pequeños propietarios ele 
bienes raíces vieron aumentar considera
blemente el valor de sus propiedades que 
eran objeto de una demanda inusitada. 
Asimismo, arribaron a la zona para explo
tar el comercio gentes de distintos orige
nes y de diversas partes del país y del ex
terior. Los chilenos, reprimidos por tanto 
tiempo del consumo de artículos elabora
dos en el extranjero que no podían obte
ner porque se carecía de ellos o los costos 
de fabricación determinaban un valor va
rias veces superior al de su similar im
portado, llegaron en continuas peregrina
ciones a buscarlos a este puevo emporio de 
la manufactura extranjera. 

Por otra parte, como consecuencia de 
las exenciones aduaneras, se produjo un 
intercambio con las zonas limítrofes de los 
países vecinos, cuyos habitantes podían 
adquirir en Arica las mismas merC<.1.derías 
a precios inferiores. Estas adquisiciones 
han representado tal vez, la may('r parte 
del comercio invisible del Departamento 
de Arica. 

Las facilidades otorgadas a los indus
triales mediante el régimen que comenta
mos, provocó también interés de. parte de 
algunas industrias para instalarse en Ari-

ca. Surgieron manufacturas de textiles 
con hilados importados, fábricas de cuchi
llería, radios y tocadiscos, baterías, bici
cletas y motonetas, transformación de ve
hículos motorizados y otras. Se estableció 
también una industria para producir sul
fato de magnesio y otra de harinas de pes
cados. 

Arica de 30.000 habitantes que consig-
\ 

na el censo del año 1952, ha llegado, según 
cálcnlos estimativos de organismos dig
nos de créditos, a los 50.000 habitantes, 
es decir, ha habido un aumento de pobla
ción cercano al 70 (¡, en el lapso de sólo 
cuatro años. Este mayor aumento de po
blaciór¡., jamás ha sido superada en la his
toria de nuestro país. 

El régimen de excepción que comenta
mos, para su definitiva estabilización re
quería, indudablemente, el establecimien
to de una industria manufacturera y ex
tractiva que diera la posibilidad de abaste
cer a la zona, por una parte de los artícu
los que necesitaba y por otra, de incre
mentar la extracción de las riquezas natu
rales que constituyen rubros de exporta
ción y, por lo tanto, representan ingresos 
en divisas para las demás adquisiciones del 
De vartamento. 

El extraordinario desarrollo de las ac
tividades comerciales y las numerosas so
licitudes presentadas al Departamento de 
Industrias del Ministerio de Economía, hi
cieron presumir que tal cosa ocurriría en 
un tiempo relativamente breve. Desgracia
damente ello no ocurrió. En esta oportuni
dad analizaremos solamente los hechos 
principales que determinaron el fracaso 
de la proyectada industrialización del De
partamento de Arica. 

En primer término, el artículo 39 del 
DFL. N0 303 estableció que las mercade
rías que se internen en la región liberada 
de Arica se considerarán nacionalizadas, 
para los efectos aduaneros, solamente res
pecto de dicha región, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 148 de la Orde
nanza General La disposición aludida de 
Aduana. la Ordenanza General de Adua
nas estatuye lo siguiente: 
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"Artículo 148.- Las mercaderías ex
tranjeras importadas en un territorio que 
goce de un régimen tributario especial, se 
considerarán nacionalizadas, para los efec
tos aduaneros, solamente respecto de di
cho territorio. No obstante, al ser impor
tadas al resto del país, les servirán de abo
no los derechos que allí hubieren pagado. 

Las mercaderías manufacturadas en di
chos territorios con materias primas o ma
teriales de origen extranjero, pagarán al 
ser importadas en el resto del país los de
rechos que el Presidente de la República 
fije, previo informe de la Junta General 
de Aduanas y del Ministerio de Economía. 
En ningún caso podrán exccedel' estos c18-
l'echos del setenta y cinco por ciento 
(75%) de lo que imponga la ley arancela
ria para la materia prima o materiales. 

El Presidente de la República, con el 
informe de los organismos mencionados. 
podrá determinar que dichos artículos así 
manufacturados se consideren como de 
producción nacional y, en consecuencia, 
queden libres de derechos o impuestos de 
importación en todo el país". 

Ahora bien, el Decreto Reglamentario 
del DFL. No 303, signado con el número 
556, de 7 de julio de 1955, fijó las normas 
por las cuales se regiría la ihternación al 
sur del país de las merqtderías naciona
les originarias del referido Departamen
to, conforme a lo dispuesto en el artículo 
9Q del DFL. antes mencionado y a lo esta
blecido en el artículo 148 antes reprodu
cido. 

En base a lo anterior se determina en 
qué condiciones deberán desarrollar sus 
actividades las industrias' que elaboren 
mercaderías que se estimen nacionales u 
originarias del Departamento y aplica' a 
las que no reunieren los requisitos exigi
dos, los derechos aduaneros que el Presi
.dente de la República fije, dé acuerdo 
con la facultad que le otorga el artículo 
148 tantas veces citado. 

Los industriales que se instalaron en 
Arica procedieron, en consecuencia,' de 
conformidad a las normas estatuídas en el 
Decreto Reglamentario indicado, sin con-

sideral' que la mercadería elaborada era 
de importación permitida o prohibida en 
el resto del país, según 10 hubiere o no es
tablecido la Comisión de Cambios Inter
nacionales, por cuanto ni en el DFL. N° 
303 ni en el Decreto Reglamentario se con
signaba lo anterior. 

Posteriormente, el señor Ministro de 
Hacienda estimó, según instrucciones im
partidas, con fecha 22 de noviembre y 21 
de diciembre de 1956, al señor Superin
tendente de Aduanas, que los productos 
manufacturados en las zonas liberadas con 
materias primas de importación prohibi
da, no pueden introducirse al resto del 
país, aún cuando estuvieren favorecidos 
con una rebaja tributaria aduanera, por
cuanto esta es independiente de las nor
mas generales de importación y: por con
siguiente, se entiende subordinada a esas 
mismas normas, las que rigen en toda su 
amplitud, cualquiera que sea el porcenta
je de materia o material prohibido incluÍ
do en su manufactura. 

Esta interpretación causó graves tras
tornos a la industria establecida por cuan
to de los industriales que habían obtenido 
la autorización correspondiente del De
partamento de Industrias del Ministerio 
de EconómÍa para instalarse en Arica, con 
excepción de las industrias establecidas, 
sólo se instalaron aquellos en que el giro 
de sus negocios era la manufactura de 
mercaderías de importación prohibida en 
el resto del país, por cuanto quedaba ase
gurada anticipadamente la colocación de 
sus productos en el resto del territorio na
cional. Estos industriales han debido pa
ralizar, en su mayor parte, la producción 
pues, naturalmente, si no pueden colocar 
ésta en el resto del país, menos podrán ha
cerle en el exterior, donde el producto ma
nufacturado llega a precios muy inferiores 
a los costos de explotación que deben cu
brir en Arica. 

La causa de lo anterior se debe exclu
sivamente a la omisión que se hizo en el 
DFL. N'! 303 de establecer las normas que 
regirían para la internación al resto del 
país de las mercaderías manufacturadas 
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en la zona en cuya manufactura se hubiere 
empleado materia prima de importación 
prohibida en el resto del país, con lo cual 
Se infirió un grave _daño a quienes invir
tieron sus bienes y aportaron sn esfuerzo 
en busca de mayores expectativas. 

Nos hemos referido al fracaso ele la i11-
dustrialización de la zona por cuanto, co
mo se ha expresado anteriormente, cons
tituía ésta la base de su fOl"mación eco
nómica que es lo que se pretende precisa
mente, por mectio de ía iniciativa en in
forme. 

Vuestra Comisión no puede desconocer 
tampoco las acerbas crítiacs que se han 
formulado al régimen de excepción esta
blecido para la zona de Arica, las cualé~ 
radican ~n dos hechos' fundamentales: en 
primer término se dice que por Arica ha 
existido un éxodo de divisas traducid\l Eón 
la importación de artículos suntuarios (1110 

en el período bienal de 1956-19;)7 habría 
alcanzado a los 36.000.000 dólares, con evi
dente perjuicio para la industria nacional 
que carece de divisas para sus importacio
nes de materia prima y, en segundo tér
mino que, a pesar de las extraordinarias 
ganancias obtenidas por el comercio de la 
zona, no se ha hecho inversión alguna en 
Arica que represente obras de adelanto lo
cal. 

Al respecto cabe señaiar que si bien las 
adquisiciones realizadas por los importa
dores de Arica han producido un éxodo de 
divisas del mercado libre bursátil, debe 
tenerse presente que una gran parte de las 
referidas importaciones se realizan con 
dólares provenientes de Perú y Bolivia, lo 
cual disminuye los efectos anotados. Ad,~
más, el comercio ha proporcionado ingen
tes sumas al Presupuesto de la Nación por 
aplicación del impuesto a la compraventa 
que afecta por igual a todos los adquiren
tes de las mercaderías señaladas, proven
gan éstos del resto del país o del extranje
ro. 

No se trata en esta oportunidad de reba
tir las críticas formuladas o de justificar 
la forma en que se ha aplicado el régimen 
de excepción establecido. Sólo cabe refe-

rirse a ellas como un antecedente más que 
justifica la reforma del régimen mencio
nado para obtener los efectos que de su 
aplicación se esperaban. 

La Comisión de Economía y Comercio 
ha pesado en toda su magnitud la especial 
situación en que se encuentra el Departa
mento de Arica y ha considerado 'de abso
luta conveniencia para los intereses dd 
país mantener el régimen de excepción alll
dido con algunas modificaciones, destina
das a la consecución de los fines a que se 
ha hecho mención, Es pOl' eso que ha de
batido extensa y latamente los diverscs 
aspectos de la legislación consignada en 
el DFL. N° 303 y el nuevo texto legal que 
os propone conjuga, a SU juicio, los intere
ses de la zona con los del país. 

El proyecto de ley en informe crea una 
persona jurídica de derecho público que se 
denominará "Junta de Adelanto de Ari
ca" y que tendrá por misión esencial fo
mentar el aumento de la producción y el 
progreso del Departamento. Esta Junta 
está integrada por las autoridades de la 
zona y las personas más mpresentativas 
elel Departamento. Las funciones específi
cas que se entJ'egan a este organismo son 
las ele elaborar un plan de construcciones 
y de' obras públicas, entre las cuales tie
nen especial importancia la realización de 
las óbras portuarias, para habilitar un 
puerto en Arica que corresponda a las ne
cesidades de la zona. Consulta, además 
las obras de electrificación, vialidad y re
gadío y, en general, todas aquellas que 
tiendan al desarrollo de las fuentes pro
dudoras del Departamento. Se consigna, 
asimismo, el fomento de las obras de salu
bridad, hospitalarias y educacionales; la 
construcción de habitaciones y la edifica
ción en general, y la coordinación de to
das las inversiones que los diferentes ser
vicios, reparticiones fiscales o semifisca
les deban realizar en el Departa:rp.ento. Al 
efecto, se establece que en el Presupuesto 
de Inversiones tendrán especial importan
cia las obras indicadas y para ello se otor
gan los recursos que más adelante se señ:él
lan en este informe. 
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El régimen de libre importación de mer
caderias destinadas al consumo o libre cir
culación en la zona contiene además, la 
liberación de los derechos e impuestos que 
gravan su internación. Asimismo, se exi
me de gravámenes a la exportación los 
productos naturales del Departamento y 
las mercaderías elaboradas con materias 
primas naturales de la zona o mercaderías 
extranjeras nacionalizadas en ella, al igua l 
que aquellas manufacturadas con materias 
primas o materiales de origen extranjero, 
salvo las mercaderías procedentes del sur 
del país, que se sujetarán en todo a las 
disposiciones generales que rigen el co
mercio de exportación, como aquellas otras 
manufacturadas, elabora(las, i>emielabo
radas o transformadas en el referido de
partamento, en cuya manufactura se lw
yan empleado materias primas o materi,,
les no originarios de dicha zona o de ma
terias primas y materiales nacionalizados 
en el :resto del país. 

Se' fijan normas, asimismo, para la ex
portación por el Departamento de Arica de 
mercaderías extranjeras, estén o no naciJ
nalizadas y de mercaderías nacionales 
procedentes del sur del país, las cuales de
berán sujetarse en toda a las modalidadeR 
que acuerde el Superintendente de Adu'l
nas. Asimismo, se permite el traslado :11 
resto del país de los productos naturales de 
la zona y de las mercaderías en cuya ma
nufactura no se hayan empleado materias 
primas o materiales de origen extranjero .. 
ya que no sería posible desvincular la pro
ducción de la zona a los intereses y nece
sidades del resto del territorio. 

Las mercaderías, artículos y elementos 
ele transportes producidos o elaborados en 
el Departamento con materias primas o 
materiales de origen extranjero, se exi
men, al ser introducidas al resto del país, 
ele las prohibiciones, limitaciones, depósi
tos y demás condiciones establecidas en la 
legislación general vigente y sólo se les 
grava en un 50'!r sobre el valor de la ma
teria prima o materiales extranjeros em
pleados en su elaboración, cuando dichos 
productos sean de importación permitida 

en el resto del país, y en tin, 75% del va
lor de la materia prima o materiales ex
tranjeros empleados, cuando dichos pro
ductos sean de importación prohibida en 
el resto del páís. Esta disposición consti
tuye, sin lugar a dudas, un sentido de equi
dad para el productor de la zona de excep
ción, por cuanto debe considerarse que la 
productividad de la región tiene forzosa
mente que tener costos muy superiores a 
los del resto del país por causa de diver
sos factores que la encarecen y que resul
taría obvio analizar. 

Finalmente, no ha querido vuestra Co
misión llevar más allá de los límites que 
sei'íala la conveniencia de mantener una 
protección a la industria nacional estable
cida, las disposiciones que reglan a las in
dustrias del Departamento de Arica. No 
puede aducirse que este régimen consti
tuye un perjuicio para la industria nacio
nal, por cuanto, en pa"tte alguna del mis
mo, se otorgan franquicias que vayan en 
desmedl'o del productor del resto del país. 
Sólo se ha tenido en consideración que pa
ra lograr industrializar uná zona como la 
de Arica, que carece de los elementos in
dispensables para llevar adelante un plan 
de inmediato. de realizaciones, debe otor
garse una justa compensación a los sacri
ficios que importa para el industrial llegar 
a formar, donde nada existe, las bases de 
una industria. Además,' el recargo de los 
fletes eleva el costo de pl'Oducción a por
centajes elevadísimos, muy superiores a 
la del resto del país. N o podría entonces' 
prosperar una industria en la región si no 
tuviera las franquicias que se consignan 
para competir en mejores condiciones con 
las establecidas en el centro y sur del país. 

Como se ha señalado anteriormente en 
este informe, las causas que provocaron 
el fracaso de la industrialización de la zo
na se debieron a la inestabilidad del régi
men impuesto por la aplicación del artícu
lo 148 de la Ordenanza General de Adua
nas. Por eso se suspenden los efectos de 
la disposición antes citada para el Depar
tamento de Arica. 

Vuestra Comisión ha querido tambien 
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mantener la misma fuente de adquisición 
de las divisas que se requieren para aten
der a las importaciones de la zona y, al 
efecto, establece que no regirán para ellas 
las prohibiciones, limitaciones, depósitos 
y demás condiciones, generales o especia
les, establecidas o que se establezcan en pI 
resto del país. A su vez, ha dispuesto que 
las divisas provenientes del retorno de ser
vicios, por exportaciones de productos na
turales o manufacturados y de aquellas 
mercaderías de importación general per
mitida en el resto del país, como asimismo. 
ias maquinarias o elementos destinados a 
la instalación de nuevas industrias, aún 
cuando sean de importación prohibida, se 
liquiden conforme a las normas generales 
establecidas en el Decreto de Hacienda N" 
6.973, sobre Comisi'ón de Cambios Inter
nacionales. 

También se ha estimado conveniente re
glamentar la situación de los pasajeros en 
tránsito del Departamento, mediante una 
autorización para introducir al resto dd 
país efectos personales nuevos, incluso 
prohibidos, hasta por un valor que no ex
ceda de $ 1.000. oro en derechos. Esta su
ma representa, 'en adquisiciones, una can
tidad aproximada a los $ 300.000. Se les 
permite también, introducir mercaderías 
hasta por una cantidad de $ 500 oro en 
derechos, pagando en este caso, los im
puestos aduaneros correspondientes. 

Consideró también vuestra Comisión qw: 
si se permitía a los pasajeros en tránsi
to por Arica una franquicia para introdu-· 
cir artículos personales nuevos, igual pri
vilegio debía existir a favor de los pasa
jeros provenientes del extranjero, para Jo 
cual elevó en idéntico porcentáje la parti
da 1903 del Arancel Aduanero. 

Se establecen también en el proyecto' 
normas precisas con respecto al traslado 
de las p~rsonas domiciliadas en las zonas 
de excepción que podrán internar al resto 
del país el menaje usado de su propiedad 
exento de derechos e impuestos. Esta au
torización está limitada a una cantidad no 
superior a $ 12.000 oro en derechos, lo 
que si bien parece abultado, en la prácti-

ca no lo es, por cuanto los bienes muebles 
están gravados en el Arancel Aduanero en 
relación a su peso, lo que determina subi
dos derechos de internación. Asimismo, la 
internación de un vehículo de propieda(l 
del residente que se traslade al resto el"l 
país, queda afecto a todos los gravámenes 
y derechos de aduanas establecidos para 
el resto del país y sólo se le exime del dp
pósito de ga.rantía fijado por la Comisión 
d,e Cambios Internacionales. Esta exen
ción es justa por cuanto no se trata de 
importaciones realizadas con cargo al Pre
supuesto de Divisas, sino que del traslado 
de un vehículo ya importado al país con 
moneda extranjera provenientfr del merca
do libre de cambios, y el objetiyo de loe; 
depósitos de garantía es el de controlar la 
inversión de divisas del cambio libre ban
cario. Las demás normas que se estable
cen en relación a lo anterior, tienden .'1 

evitar abusos que podrían suscitarse en la 
aplicación de esta franquicia. 

Se mantienen también en el proyeCto en 
informe, la suspensión de la aplicación de 
las contribuciones de bienes raíces que 
afecten a los inmuebles ubicados en el De
partamento de Arica al igual que lo esta
tuído en el DFL. N" 303, con una enmien
da en cuanto a que esta rige sólo con res
pecto a la cuota fiscal, con el objeto de TIC) 

perjudicar el mantenimiento de los ser
vicios de utilidad pública de la zona. 

Para dotar de recursos a la Junta de 
Adelanto de Arica, a fin de que atienda a 
la realización de las obras indicadas qnte
riormente, se establece un impuesto del 
10% sobre el valor FOB de la mercadería 
que se importe al Departamento. Con el 
mismo objetivo, se destina el producido de 
los impuestos a la compraventa, estable
cidos en la ley N9 12.120 y se autoriza a 
este organismo para instalar en la zona 
un Casino y un Hipódromo, en cuyas uti
lizades también tendrá participación la 
Junta de Adelanto. Además de estos re
cursos,quedan a favor de la Junta los de-. 
rechos que se perciban por la internación 
al resto del país de mercaderías, artículos 
y elementos de transporte; los derechos 
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consulares que gravan la internación de 
la mercadería extranjera, y los derechos 
aduaneros que paguen los pasajeros en 
tránsito que excedan la cantidad de efec
tos personales libres de impuestos. 

Si bien no se han hecho cálculos preci
sos sobre el rendimiento de los gravame
nes indicados, es posible estimar que el to
tal de los recursos alcanzará a una canti
dad aproximada a los $ 4.000.000.000, su
ma con la cual se podrán comenzar las 
obras que se consultan en las finalidades 
del proyecto. 

Cabe comentar también una disposición 
que rebaja a un 5% el porcentaje imposi
tivo fijado para las industrias que tribu
ten en la 3~ Categoría de la Renta. El gra
vamen actual sobre las utilidades de estas 
industrias es del 25%, por~entaje excesi
vo para una zona en que la instalación y 
explotación de una industria tiene que 
afrontar gastos superiores a los del resto 
del país. Se ha estimado de conveniencia 
rebajar dicho porcentaje como una ma
nera de fomentar la industrialización de 
la zona para estabilizar el régimen de ex
cepción propuesto. 

Finalmente, las demás disposiciones 
del proyecto no procede comentarlas, por 
cuanto de su texto se desprende el objeti
YO que ha tenido en vista vuestra Comi
sión. 

Por las razones indicadas la Comisión 
os propone que deis vuestra aprobación al 
siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Créase una persona .iuri
dica de derecho público, que se denomina
rá "Junta de Adelanto de Arica", encai'
gada de fomentar el aumento de la pro
ducción y, en general, el progreso del De
partamento de Arica, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley.-

Artículo ~2°.-La Junta tendrá su domi
cilio en la ciudad de Arica y se compondrá 
de los siguientes miembros: 

del Gobernador del Departamento, que la 
presidirá; 

del Alcalde de la Municipalidad de Arica; 
del Administrador del Ferroearril de Ari

ca a La Paz; 
del Gobernador Marítimo o. de quien des

empeñe SUs funciones; 
de un representante de la Cámara de Co

mercio de Arica; 
de un representante- de la Sociedad de Fo-

mento Fabril; -
de un representante de la agricllltura del 

Departamento, designado pQr la Muni
cipalidad de Arica a propuesta en ter
na de la Sociedad Nacional de Agricul
tura; 

de un representante de los empleados par-

ticulares de Arica, designado por la -
Confederación de Empleados Particu
lares; y 

de un representante de los obreros del De
partamento, elegido en votación direc
ta por los Sindicatos o Asociaciones re
conocidos en la forma que detennin& el 
Reglamento. 

Todos los miembros de la Junta debe
rán ser chilenos y tener su domicilio en el 
Departamento de Arica. 

Los miembros de elección de la Junta 
durarán tres años en sus funciones y po
drán ser reelegidos. Estos cargos serán 
incompatibles con el desempeño de to'do 
empleo remunerado con fondos fiscales, 
semifiscales o municipales. 

En ausencia del Gobernador del Depar
tamento, la Junta será presidida por el 
Alcalde de Arica y, en ausencia de ambos, 
por aquel de sus miembros que ella mis
ma designe. 

El Presidente de la República fijará 
anualmente la remuneración de los miem
bros de la Junta. 

La Junta contratará al personal de em
pleados y obreros que sea indispensable 
para el buen desempeño de sus funciones. 
Los empleados, en sus relaciones jurídicas 
con la .Junta, tendrán la calidad de em
pleados particulares. 

Artículo 3".-La Junta de Adelanto de 
Arica desempeñará las siguientes princi
pales funciones: 
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a) Elaborar un plan de construcciones, 
obras públicas, especialmente portuarias, 
de electrificación, de vialidad y regadío; y 
cualesquiera otras que tiendan al fomento 
de las fuentes de producción o al adelanto 
local del Departamento de Arica; 

b) Promover la construcción de las 
obras a que se refiere la letra anterior y 
adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución y mantenimiento; 

. c) Fomentar las obras de salubridad, 
hospitarias y educacionales y proveer a 
su mantenimiento; 

d) Fomentar la construcción de habi
taciones y la edificación en general; 

(l e) Aprobar y coordinar todas las in
versiones que deban efeCtuar en el seña
lado Departamento' los diferentes servi
cios, reparticiones u organismos fiscales 
o semifiscales, de acuerdo con sus res
pectivas leyes orgánicas; 

f) Controlar y fiscalizar el cumpli
miento de las obras y construcciones que 
deban efectuarse en Arica de acuerdo con 
el plan señalado en la letra a) y el cum
plimiento de las resoluciones que adop
te en virtud de las facultades indicadas 
precedentemente. 

A1-tículo 49-La .Junta desempeñará sus 
funciones bajo la supervigilancia del 
Pre.'lidente de la República, quien la ejer
cerá a través del Ministerio de Hacien
da, sin perjuicio de que esta Secretaría 
de Estado, para el mejor cumplimiento de 
esta función, pueda recabar directamen
te la intervención o el asesoramiento de 
reparticiones u organismos dependientes 
de otros Ministerios, autónomos o indepen
dientes. 

A rtículo 59-En el mes de octubre de 
cada año, la J unta deberá someter a la 
aprobación del Presidente de la Repú
blica un Presupuesto Anual de Gastos 
Administrativ¿s. Estos gastos no podrán 
exceder del 7% de los fondos a que se 
refiere el artículo 69 y se harán con car
go a dichos fondos. 

Si no se alcanzare a invertir el 7% de 
los fondos a que se refiere el inciso an
terior, el excedente se destinará por la 

Municipalidad de Arica a incrementar los 
recursos destinados al desayuno escolar. 

Artículo 69-El producido de los pra
vámenes a que se refieren los artículos 
15; 16; 19. inciso 29 ; 24; 25 Y 28, incisos 
29 y 10, se depositará, a la orden de la 
Junta de Adelanto de Arica, en una Cuen
ta Especial en un Banco de la plaza que 
ésta determine, dentro de los primeros 
15 días del mes siguiente en que se deven
guen. La Junta deberá destinar estos re
cursos al financiamiento de las obras con
templadas en la presente ley. 

Los fondos que, en conformidad a lo 
dispuesto en el inciso anterior correspon
da percibir a la Tesorería Comunal de 
Arica, los deberá depositar ésta, dentro 
de los quince primeros días de cada mes, 
en la Cuenta Especial a que se refiere el 
inciso anterior. 

El Presupuesto Anual de Inversiones 
deberá ser aprobado por el Presidente de 
la República para CH/O efecto se le pre
sentará antes del 19 de noviembre de ca
da. Si no fuere aprobado u objetado an
tes del 19 de enero del año siguiente, re
girá el proyecto presentado por la Junta. 

Los gasfos e inversiones que realice la 
Junta estarán sometidos a la fiscaliza
ción de la Contraloría General de la Re
pública. 

Artículo 79-En la confección del Pre
supuesto de Inversiones la Junta contem
plará preferentemente: 

a) Sll concurrencia a la construcción 
de las obras portuarias de Arica y de
más obras públicas que señale el Presi
dente de la República a través del Minis
terio de Hacienda. Estas obras se ejecu
tarán bajo la inst>ección de las reparticio
nes u organismos técnicos competentes; 

b) Instalación, explotación y mejora
miento de servicios de utilidad pública, 
especialmente los de agua potable, electri
cidad, desagüe, alcantarillados y telé
fonos. 

Estos servicios, según su naturaleza, 
serán entregados a la ~lunjcipalidad o a 
concesionarios; 
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c) Construcción de obras de ornato y 
de embellecimiento de Arica; 

d) Construcción de edificios para ho
teles, teatros, viviendas, locales comercia
les, almacenes de depósito, balnearios y, 
en g-eneral, obras que promuevan el pro
greso o tienda a fomentar el turi,smo en 
el Departamento; 

e) Una suma destinada a subvencionar 
a la Municipalidad de Arica en los casos 
en que la misma Junta lo estima necesa
rio. Esta suma pasará a incrementar los 
fondos provenientes del artículo 29 de la 
ley NQ 11.828 y su inversión' se sujetará 
a la citada disposición; y 

f) Una cantidad equivalente a 'un 10% 
del total de los recursos que obtengan para 
;;erentregado a la Caja de Colonización 
Agrícola con el objeto de que esta insti
titución la invierta, de acuerdo con su 
ley" orgánica, en la adquisición y habilita
ción de terrenos en la provincia de Tara
pacá. De la inversión que efectúe deberá 
rendir cuenta a la Junta de Adelanto Lo
cal antes del 1 Q de noviembre de cada año. 

Artículo 8Q- Las divisas provenientes 
elel retorno de' servicios se liquidarán en 
el Departamento de Arica, de acuerdo con 
las normas generales establecidas en el 
Decreto de Hacienda NQ 6973, de 1 Q de 
,;eptiembre de 1956, que fijó el texto re
fundido de las dispoiüciones sobre Comi
"ión de Cambios Internacionales. En esta 
misma forma "e liquidarán las divisas 
proyenientes del retorno de las siguientes 
exportaciones: 

a) ?rodudo5 naturales del Departa
me)}!,.;); 

b) Productos manufacturados en dicha 
züna; 

c) Servicios y mercaderías (le impor
tación general permitida en el resto del 
país que no hayan sufrido transforma
<;ión; y 

d) Maquinarias, camümes, camionetas, 
com hustibles. accesorios, repuestos, mate
rias primas o materiales y otros elemen
tos destinados directamente a la instala
ción, explotación, mantención, renovación 
o ampliación de industrias de cualquiera 

naturaleza, aún cuando se trate de Iner
caderías de importación general prohibi
da, siempre que no hayan sufrido trans
formación. 

Artículo 9Q-No regirán para las impor
taciones que se efectúen en el Departa
ménto de Arica, las prohibiciones, limita
ciones, depósitos y demás condiciones, ge-' 
nerales o especiales, establecidas ,o que 
se establezcan para el resto del país. 

Artículo 10.-Las mercaderías que se 
internen en el Departamento de Arica pa
ra el uso, consumo o la libre circulación 
en dicho Departamento, estarán exentas 
de los derechos e impuestos que se indi
can a continuación: 

a) Derechos consulares que gravan los 
conocimientos y facturas; 

b) Derechos establecidos en el Arancel 
Aduanero y adicionales; 

c) Impuestos de desembarque, estable
cidos en la ley N9 3.852· Y SUR modifica
ciones; 

d) Impuestos ad-valorem establecidos 
en el Decreto de Hacienda NQ 2772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificacio-
nes; .v 

e) Impuestos establecidos en el artícu
lo 33 de la ley N9 12.431; 

Las naves que arriben al puerto de 
Arica, estarán exentas del pago de la 
Contribución de Faros y Balizas y de los 
derechos de Cabotaje. 

ArtíCIIlo 11.-Podrán exportarse libre
mente desde el Departamento de Arica, 
quedando exentas del pago de los dere
chos de exportación y de los impuestos de· 
embarque de la ley NQ 3.852 y sus modi
ficaciones, las siguientes mercaderías: 

a) Productos naturales de dicho Depar
tamento; 

b) Mercaderías elaboradas con mate
rias primas o materiales naturales de la 
zona; 

e) ::\1ercaderÍas extranj eras nacionali
zadas en la misma zona; y 

el) Mercaderías manufacturadas en el 
Departamento de Arica con materias pri
mas o materiales de origen extranjero 
importados en él. 
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La exportación de mercaderías proce- o elaborados en el Departamento de Arica 
dentes del sur del país, que no hayan su- con materias primas o materiales extran
frido transformación en el Departamen- jeros, al ser introducidos al resto del 
to de Arica, se sujetará en todo a las dis- país, quedarán exceptuados de las prohi
posiciones legales que rijan en el comer- biciones, limitaciones, depósitos y demás 
cío de exportación. • condiciones, y pagarán los siguientes de-

Artículo 12.-La exportación desde el rechos e impuestos aduaneros: 
Departamento de Arica de mercaderías a) Un 50% sobre el valor de la mate
manufasturadas, elaboradas, semi-elabo- ria prima o materiales extranjeros em
radas, o transformadas en ,el señalado De- pleados, cuando éstos sean de los de im
partamento, con materias primas o mate- portación permitida en el resto del país. y 
riales nacionales no originarios de él o b) Un 75% sobre el valor de la mate
con materias primas o materiales nacio- ria prima o materiales extranjeros em
nalizados en el resto del país, se sujetará pleados, cuando éstos sean de los de im
en todo a las normas generales vigentes portación prohibida en el resto del país. 
para el comercio de exportación, en lo que Artículo I6.-La intreducción al resto 
respecta a dichas materias primas o ma- del país de mercaderías extranjeras, aún 
teriales. cuando hayan sido nacionalizadas 'en el 

En todo caso el precio y calidad de las Departamento de Arica, se sujetará en 
mercaderías que se exporten desde el De- todo a la legislación vigentes en el gaís 
partamento de Arica, quedará sujeto a o la regional, según corresponda. No obs
la fiscalización de la Aduana en lo que se tante, al ser internadas al resto del país 
refiere a materias primas nacionales o les servirán de abono los derechos que allí 
nacionalizados en el resto del país. hubiesen pagado. 

Estas exportaciones quedarán exentas En tales casos, las Aduanas recaudarán 
del pago de los derechos de exportación y los derechos consulares correspondientei'. 
del impuesto de embarque de la ley N9 Artículo I7.-Lasmercaderías extran-
3.852 y sus modificaciones. jeras nacionalizadas en el Departamento 

Artículo 13.-Las mercaderías extran- de Arica con anterioridad al 19 de sep
jeras, estén o no nacionalizadas, como tiembre de 1953, cuya individualización 
asimismo, las mercaderías nacionales que se acredita mediante certificado delAd
se lleven del sur del país al Departamen- ministrador de la Aduana. respectiva, po
to de Arica, podrán sujetarse, según el drán ser trasladadas al resto del país, li
caso, al régimen establecido p~ra la re- bres de derechos e impuestos, siempre que 
exportación o las exportaciones con las dicho traslado se efectúe antes del 19 de 
modalidades que acuerde el Superinten- septiembre de 1958. 
dente de Aduanas. Artículo 18.-Suspéndese para el .De-

ArtÍC'ulo 14.-Serán mercaderías nacio- partamento de Arica la aplicación del ar
nales en todo el territorio de la Repúbli- tículo] 48 de la' Ordenanza General de 
ca, los productos naturales del Depar- Aduanas. 
tamento de Arica y, asimismo, las merca- Artícvlo 19.-U:Js pasajeros provenien
de rías en cuya manufactura no se hayan tes del Departamento de Arica podrán 
empleado materias prima8 o materiales introducir el resto del país, efectos perso
de origen extranjero, Esta calidad será nales nuevos, incluso prohibidos, libres de 
acreditada ante el Administrador de la g!:'avámenes aduaneros, hasta por una su
Aduana correspondiente, quien la certi- ma que no exceda de $ 1.000 oro en dere
ficará en el respectivo documento de des- chos. 
tinación aduanera. Además. podrán introducir otras mer-

At·tículo 15.-Las mercaderías, artícu- caderías, incluso prohibidas, pagando los 
los y elementos de tran'sporte producidos respectivos derechos e impuestos aduane-
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ros, hB.sta por una suma que no exceda 
de $ 500 oro en derechos. 

Las personas acogidas a las franquicias 
concedidas en este artículo, no podrán vol
ver a hacer uso de ellas sino después de 
transcurrido un plazo de tres meses. 

Artículo 20.-Elévase a $ 1.000 oro la 
franquicia consultada en el inciso final de 
la partida 1903 del Arancel Aduanero. 

Artículo 21.-Las personas domiciliadas· 
en el Departamento de Arica o en otras 
wnas que gocen de un tratamiento adua
nero espedal, que se trasladen definitiva
mente de ellas, podrán internar al resto 
del país el menaje usado de su propiedad, 
siempre que dichas mercaderías proven
gan del lugar de su domicilio y aún cuan
do sean de importación prohibida. Los 
efectos que se internen en conformidad a 
lo anterior, estarán exentos de los dere
chos e impuestos que se perciban por las 
Aduanas. 

La autorización anterior no podrá 
comprender mercaderías que, en dere
chos, representen una cantidad superior 
a $ 12.000 oro. 

Las personas a que se refiere el inciso 
primero, podrán también internar al res_o 
to del país un vehículo motorizado de su 
propiedad, nuevo o usado, aún cuando sea 
de importación prohibida, pagando los de
rechos e imp.uestos que graven dichas in
ternaciones en cumplimiento a las le~'es 
vigentes. La internación de dicho vehícu
lo no estará sujeta a los depósitos que fije 
la Comisión de Cambios Internacionales, 
de .. acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
cuarto del artículo 39 del texto de la ley 
sobre Comisión de Cambios Internaciona
les, a que se refiere el artículo 89 de la le,\' 
N9 12.084, de 18 de agosto de 1956. 

Para gozar de los beneficios estableci
dos en el presente artículo, los interesa
dos deberán solicitarlo dentro del plazo de 
tres meses, contado desde la fecha en que 
cambien ele domicilio, debiendo acreditar. 
además de los requisitos indicados, una 
permanencia mínima de dos años en la 
zona o territorio liberado. 

Cumplidos los requisitos anteriores, el 
Administrador de la Aduana respectiva 
dictará, en cada caso, una resolución Con
cediendo las franquicias señaladas. 

La internación de los efectos autori..,a
dos deberán realizarse dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de la resolu
ción. 

El derecho que establece el presente ar
tículo no podrá suplirse o impetrarse sino 
después de transcurridos cinco años desde 
su otorgamiento. 

Artículo 22.-El Administrador de la 
Aduana de Arica podrá autorizar la sali
da temporal de vehículos motorizados a 
otras zonas del país, por un plazo no supe
rior a seis meses, una vez al año. 

Las modalidades aplicables al tránsito 
de vehículos que transporten pasajeros o 
carga hacia los países limítrofes o dentro 
de la provincia de Tarapacá, se fiJaran 
por el Gobernador del Departamento de 
Arica oyendo al Administrador de la 
Aduana. 

El Reglamento establecerá las demás 
normas aplicables a las salidas tempora
les aludidas en el presente artículo. 

A1'tíClllo 23.-Suspéndese, por un plazo 
ele quince años, la aplicación de la cqota 
fiscal de las Contribuciones de Bienes Raí
ces que afectan a los siguientes inmue
bles ubicados en el Departamento de 
Arica: 
.. a) 1 nmueble.s de propiedad de las in
dustrias establecidas o que se establezcan 
en el señalado Departamento y que estén 
destinados al giro de sus negocios; y 

b) Habitaciones que se construyan de 
acuerdo con las características que se se
ñalan en el Decreto de Obras Públicas N9 
2307, de 9 de diciembre de 1954, sobre 
Ordenanza de Urbanización y Construc
ciones Económicas. Respecto de estas 
construcciones, la suspensión anterior se 
contará desde la fecha de terminación de 
las obras. 

A.1'tícnlo 2'!.-También se destinará al 
financiamiento de las obras contempladas 
en la presente ley, un gravamen del 10% 
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del valor FOB de la mereadería que se 
importe al Departamento de Arica. Los 
importadores pagarán este gravamen a 
la Comisión de Cambios Internacionales 
al solicitar la visación de los documentos 
para la internación de las mercaderías co
rrespondientes. 

La Comisión de Cambios Internaciona
les, depositará mensualmente los fondos 
que recaude por este concepto en la Cuen
ta de la Junta de Adelanto de Arica a 
que se refiere el artículo 6Q de la presente 
ley. 

Artículo 25.-El impueRto a la compra
venta de bienes muebles establecido en la 
ley N9 12.120, de 30 de octubre de 1956, 
modificado por la ley NQ 12.428, de 19 de 
enero de 1957, que se perciba en el Depar
tamento de Arica, se depositará en una 
cuenta especial en la Tesorería Comunal 
de Arica, la cual lo entregará en los pri
meros quince días de cada mes a la Junta 
da Adelanto a que se refiere el artículo 19. 

Artícnlo 26.-Las utilidades de las in
dustrias establecidaR o que se establezcan 
en el Departamento de Arica, estarán 
afectas al impuesto de 3<1 Categoría sobre 
la Renta, reducid'o a un 5 ro. 

Artículo 27.-Exímese de todo impues
to o contribución fiscal o municipal a la 
Junta de Adelanto de Arica. 

A.rtículo 28.-Facúltase a la Junta de 
Adelanto de Arica para instalar en dicha 
ciudad un CaRino .v un Hipódromo desti
nado a procurar pasatiempos o ab'accio
nes en la zona indicada y respecto de los 
cuales nü regirán los artículos 277, 278 Y 
279 del Códigü Penal y las demás prohi
biciones .legaleR sobre la materia. 

La Junta de Adelanto de Arica llamará 
a propusetas públicas el 19 de enero de 
1959 uara la explotación del Casino, el 
cual será entregado a un concesionario 
que, en todo caso, deberá ser chileno. Asi
mismo, corresponderá a la Junta fijar las 
normas por las cuales se regirá el con
trato de concesión respectivo. Las utili
dades o regalías que se establezcan pasa-

rán a incrementar el patrimonio de la 
Junta. 

La Junta de Adelanto de Arica deberá 
formar una Sociedad Anónima que ten
drá por finalidad la construcción y explo
tación del Hipódromo de Arica. 

Esta Sociedad tendrá un capital hasta 
'de $ .200.000.000 que será suscrito, por 
iguales partes, entre la Junta y los par
ticulares. 

Los porcentajes de descuento a las 
apuestas mutuas no podrán ser superiores 
al 17 % y se diRtribuirán en la siguiente 
forma: 

Un 4,5 ~~. para premios de carreras; 
un 4,5% para gastos de administración 

y de apuestas; 
un 17c para previsión de los gremios 

hípicos del Hipódromo; 
un 1 % para previsión de los empleados 

y obrerOR del Hipódromo; 
un 4 o/r para la Junta de Adelanto de 

Al'Íca, y 
un 2 %) para adelanto de los Departa

mentos de Pisagua e Iquique. 
Las apuestas mutuas del Hipódromo de' 

Arica quedarán liberadas de todos los im
puestos y demás gravámenes establecidos 
o que se establezcan para los demás Hi
pódromos del país. 

A I'tÍGu,'o 29.--Los hoteles establecidos 
en Arica o que en adelanto se establezcan 
y cuenten con acomodacionés adecuadas a 
juicio de la Sanidad local y de la Direc
ción ele Obras Municipales, gozarán de to- . 
das las franquicias tributarias vigentes o 
que se establezcan a favor de los demás 
establecimientos industriales cualesquiera 
sea su naturaleza. 

Artícu.lo 30.-N o regirán las limitacio
lles establecidas en el artículo 138 de la , 
ley NQ 10.382, de 30 de julio de 1952, que 
fijó el texto refundido de la ley de alco
holes y bebidas alcohólicas, para IOR ho
tdes que tengan capacidad para 50 ¡pa
:;¿l.iel·os como mínimo y que se instalen o 
se hayan instalado en el Departamento de 
Arica, los cuales tendrán derecho a explo-
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tar el giro, ordinario de sus negocios ta
les como alojamien'to, comedor, bar, salón 
de té, piscina, boite y otros, sin más re
quisito que el pago de las patentes a que 
se refiere el artículo 134 de dicha ley. 

La Municipalidad de Arica procederá, 
sin más trámite, a otorgar la o las pa
tentes solicitadas, sin que rijan al efecto 
las restl'icciones, cuotas o limitaciones es
tablecidas en las leyes o reglamentos vi
gentes. 

Articulo 3l.-El puerto y la ciudad de 
Arica tendrán la calidad de balneario, pa
ra todos los efectos legales. 

Ar-ticulp 32.-El valor de la compra
venta de los predios fiscales que se hayan 
enajenado en el Departamento de Arica, 
de acuerdo cop lo dispuesto en la ley N9 
11.825, de 13 de junio de 1955, no podrá 
ser superior al 50 % de la tasación efectua
da por la Dirección de Impuestos Inter
nos, siempre que dichos predios se desti
nen a la construcción de viviendas econó
micas y hayan sido adquiridos con ante
rioridad a la vigencia de la presente ley. 

Artículo 33.-Las instrucciones, gene
rales o especiales, que dicten los diferen
tes Ministerios, servicios, reparticiones u 
organismos" relacionadas con la aplicación 
del régimen especial establecido en la pre
sente ley, deberán llevar la firma del Pre
sidente de la República. 

Articu.lo 34.-Derógase toda disposición 
contraria a la presente ley. 

Sil la de la' Comisión, a 2 de abril de 
1958. 

Acordado en sesiones de fecha >~, 10, 
11 y 17 de diciembre de 1957; 14, 21 Y 28 
de enero, 26 de marzo y 2 de abril de 
1958, con asistencia de los señores Lobos 
(Presidente), Brücher, Cademártori, Car
mona, Clavel, Cuadra, Diez, Gómez, Gue
rra, Hamuy, Hernándfz, Muga, Phillips, 
Ríos don Héctor, Rivera, Silva, Tamayo. 
Urrutia don Ignacio, Valdés don Luis y 
Widmer. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Tamayo. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáfiez, Se
cretario de la Comisión". 

17.-IXFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha conocido 
reglamentariamente del proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Economía 
y Comercio, que crea la Junta de Adelan
to de Arica y pasa a daros cuenta de los 
acuerdos adoptados. 

La iniciativa en referencia, simultánea
mente con dar vida legal a la Junta de 
Adelanto de Arica, cuyas funciones ana
liza la Comisión de Economía y Comercio, 
consulta diversas otras disposiciones que 
atienden al comercio exterior del Departa
mento y le otorga un estatuto que comple
menta las normas por las cuales se rije, 
con miras a dal' una base estable a las ope
raciones que afectan e interesan a la in
dustria y comercio de esa región, activida
des que hasta hoy han estado sometidas a 
preceptos no siempre inmutables, lo que 
no se aviene con la idea primaria y matriz 
que se ha tenido en vista al querer fomen
tar, por razones sobradamente conocidas; 
el adelanto de Arica. 

Al estudiarse el proyecto en la Comisión 
de Hacienda, hubo ésta oe atender a fac
tores y circunstancias que le fueron ex
puestas tanto pOl' el Gobierno' como por 
sectores representativos de la €Canomta 
privada, que la llevaron a alterm' los tér
minos de varios de los artículos despach:t
dos por la Comisión ele Economía y Co
mercio. Fl'utO de los acuerdos correspon
dientes son las modificaciones que se pro
ponen más adelante. 

Sin perjuicio del análisis que el señor 
Diputado Informante hará en la Sala y ele 
las explieaciones que se pl'oporcioJilarán en 
el elebate del caso, se hace en esta oportu
nidad un rápido exámen de las principH
les modificaciones. 

La composición de la Junta de Adelan
to de Arica ha sido modificada (artículo 
2") aumentándose en dos sus miembros. 
Se ha dado ubicación en la Junta al Ad
ministrador elel Puerto de Arica, en vez 
del Gobernador Marítimo, y se ha incor
porado a un representante del ComercIO 
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Minorista y otro de la Asociación de 111-
" dustrias de Arica, lo que se ha estimado 

útil y necesario. 
El representante obrero será designado 

por el Consejo Departamental de Arica de 
la Central Unica de Trabajadores en vez 
de serlo por los sindicatos como lo esta
blece el proyecto de la Comisión de Econo
mía y Comercio. 

En el artículo 3° que señala las princi
pales funciones de la Junta, aparte de al
gunas modificaciones de redacción, se ha 
preferido reservarle a ese organismo la 
facultad de aprobar, modificar o rechazar 
los planes de construcción y no el de elabo
rarlos, pues esto debe quedarentregadlo, 
como es obvio, a los organismos técnicos 
existentes que cuentan con la preparación 
'Y experiencia de que carecerá la Junta. 

Se ha estimado necesario fijar el quo
rum que deberán contar las sesiones y los 
acuerdos. de la Junta (artículo nuevo ~ 
continuación del 39 ). 

Para obviar dificultades 'derivadas de la 
exigencia impuesta por el artículo 21 de 
la Constitución Política, en orden a que 
debe dictarse un decreto para que las T (?

sorerías del Estado efectúen cualquier pa
go, señalándose la ley o el ítem presupues
tario que señale el gasto, ,ha debido modi
ficarse la redacción del artículo 6°, lo que 
permitirá poner a disposición de la Junta 
los fondos que se recauden a medirla que 
ello ocurra. 

Como complemento de las normas de 
resguardo y de fiscalización que contiene 
el proyecto, se ha aprobado un artículn 
que dispone el envío a la Cámara de Dipu
tados, rama fiscalizadora del Congreso 
una copia del plan de inversiones de ;a 
Junta como asimismo un estado detallado 
de las obras que se ejecuten. 

Se ha querido acentuar la intelTención 
de la Caja de Colonización Agrícola en la 
habilitación de terrenos €n el Departame'tl
to de Arica para que, hecha la colonizaci<in 
necesaria en él, continúe en el resto de !~, 

provincia (artículo 7°). 
En los artículos 8" y 9" que fueron deh~

tidos preferentemente, la Comisión de H.a-

cienda prefirió remitirse al texto de las 
disposiciones que propuso el Gobierno en 
el mensaje respectivo, por considerar que 
contemplan en forma mejor coordinada y 
armónica el problema de las importacio
nes y exportaciones del Departamento. 
Señalado en el artículo 9Q el empleo taxati
vos de las divisas provenientes del sistema 
libre bancario, no se ha creído necesario y, 
por el contrario, redundante, aceptar indi
caciones que autorizaban el empleo de di
visas del mercado de corredores en i~por
taciones prohibidas en el resto dIe país. 

La vigencia actual de la ley 12.861, qne 
contempla medidas concretas para el fo
mento de las exportaciones ha hecho ne
cesado complementar las citas que se ha-
cen en el artículo 11. , 

Se ha preferido volver, t~mbién, al cri
terio del Ejecutivo en el artículo 12 que 
establece las normas a que se sujetará la 
exportación oe mercaderías manufactura
das, elaboradas, semielaboradas, transfor
madas o producidas en el Departamento, 
íntegramente con materias primas o ma
teriales nacionales no originarios de él o 
con materias primas o mater.iales nacio
nalizados en el resto del país, para la cual 
se aplicarán las reglas generales vigentes 
para el comercio de exportación. El pre
cio y calidad de las exportaciones se suje
tarán a la fiscalización de la Comisión ele 
Cambios Internacionales y no a la ele la 
Aduana. 

Con ocasión del est\ldio de los altículos 
15 y 16 que contemplan la introducción al 
resto del país ele mercaderías producidas o 
elaboradas en Arica con materias primas 
o materiales e~tranjeros o ele mercaderías 
extranjeras nacionalizadas o no, la Comi
sión de Hacienda dio acogida a varias in
dicaciones del Ejecutivo que importan un 
sistema orgánico y general aIl,lieable al 
comercio que hagan tanto Arica como las 
oh'as zonas qne en Chile gozan de un tra
tamiento aduanero especial, con el resto 
del país. 

El alcance de estas modificaciones; qlle 
se contienen en los artículos nuevos que 
se propon~ intercalar a continuación elel 



SESION 51;\, EN MARTES 10 DE JUNIO DE 1958 335 

artículo 14 de la Co.misión de Eco.no.mÍa y 
Co.mercio, y en el otro. que reemplaza al 15, 
se puede deducir de su lectura. Tales no.r
mas se estiman equitativas dentro. de una 
debida co.nsideración de los intereses de 
las zonas liberadas, por una parte, con 
pro.ducción y comercio pro.tegidos y esti
mulado.s po.r disposiciones de excepción, y 
los dél resto. del país, po.r otra parte, que 
tiene un mercado. co.nsumido.r so.metido. a 
muchas restriccio.nes impuestas po.r facto
res internacionales no. controlables. 

La circunstancia de haberse legislado 
en la fo.rma expuesta, hace aconsejable la 
derogación del artículo. 148 de la Ordenan-

,za de Aduanas, que la Co.misión de Eco
no.mía y Comercio. propone suspender por 
lo. que respecta al Departamento de Arica 
(articulo 18). 

Se ha reducido. de 1.000 a 500 pesos oro 
el mo.nto de la liberación que en derechos 
puede disfrutar por sus efectos perso.nales 
el pasajero. que provenga de Arica, suma 
que se ha estimado. prudente y de acuerdo. 
co.n las disposiciones vigentes en el Aran
cel Aduanero. para lo.s pasajeros del ex
terior (artículo 19). Asimismo., se ha re
~hazado. el aumento a $ 1.000 oro. que se 
pro.pone para la Partida 1903 del citado 
Arancel (artículo. 20) . 

También se han introducido limitacio.
nes, estimadas más prudentes, en el mon
to de las liberaciones que se otorgan po.r 
el artículo 21 a las personas domíciliadm: 
en las zo.nas de tratamiento. aduanero. espe
cial, cuando. se trasladen al resto del país. 
En esto.s casos de cambios definitivos de 
do.micilio. se autoriza una internación libe
rada d€ hasta $ 5.000 o.ro. en derecho.s y 
otra guma igual afecta a un 50% de los 
gravámenes aduaneros. 

Respecto. de la internación de un vehícu
lo. motorizado en estos mismos casos, se ha 
resuelto auto.rizarla si se compueba que di
cho. vehículo. ha sido de su propiedad po.r 
lo menos desde un año antes de la fecha 
en que so.liciten su internación. Respecto 
de los funcionarios, obreros u empleado.s, 
para los efectos de la internación de los 
vehículos y o.tros efectos de que puedan 

ser pro.pietarios, se ha atendido conforme 
se puede apreciar en las mo.dificacio.nes 
introducidas al artículo 21, al tiempo. de 
permanencia en la zo.na liberada y al suel
do o remuneración de que go.zab;m. 

En el artículo 23 que consulta la SU3-

pensión por quince año.s de los impuestos 
de bienes raíces, en los casos que se seña
lan, se ha establecido. una reducción del 
90 % de las tasas generales vigentes en el 
resto. del país, con el o.bjeto. de que el 10% 
que de ellas pagarán, mantenga al contri
buyente en el ro.l o. registro. de tales. 

En el artículo. 24 se exceptúa del gra
vamen del 10% del valo.r FOB de las mer
caderías a la internación de comestibles, 
artículos alimenticio.s, materiales de cons
trucción, maquinarias, camio.netas, etc. y 
todo.s lo.s elementos destinado.s a la indus
tria y uso. de la agricultura y minería y se 
grava, po.r otra parte, durante cinco año.s, 
en beneficio. de la construcción de vivien
das populares, co.n un 10% adicio.nal las 
utilidades del co.mercio dé Arica. 

El artículo. 26 que rebaja el impuesto. 
de tercera catego.ría de las industrias del 
Departamento., ha sido. substituído por o.tro. 
que les aplica durant€ quince año.s una re
ducción del 90 % de lo.s impuesto.s de ter
cera categoría vigentes en el resto del 
país. 

En el artículo. 28, que consulta la insta
lación del Casino e Hipódromo. en Arica, 
se han introducido las mo.dificaciones que 
pueden apreciarse. Respecto del Casino, 
se ha dado intervención a la Corporación 
de Fo.mento de la Pro.ducción en la convú
catoría a pro.puestas públicas para su co.n
cesión, porque esa entidad percibirá el 
50% de los beneficiof'\ para aplicarlo.s ex
clusivamente al desarro.llo de un plan de 
construcción de hoteles en el país; el o.t.ro. 
50% irá a la Junta de Adelanto de Arica 
para sus finalidades. 

Los po.rcentajes de distribución del des
cuento. sobre las apuestas mutuas han su~ 
frido. variaciones aconsejadas po.r la ex
periencia de los o.tros hipódromos del país, 
que han vivido. momentos eco.nómicos difí
ciles en algunos de sus rubros de mante-

\ 
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nimiento, resultando exajerado, por ejem
plo, el aporte a la previsión de empleados 
y obreros, respecto de los cuales la coti
zación a la Caja llega a casi el 150% de sus 
remuneraciones. 

Respecto de las medidas de estímulo pa
ra la industria hotelera, se han reempla
zado las normas de los artículos 29 y 30 
por otras que se estiman más efectivas y 
convenientes, otorgándoseles las franq!li
daS que se prevén para las otras activida
des industriales, aparte de la derogación 
de algunos impuestos que recargan los 
oonsumos de la clientela. 

Se han derogado los articulos 31 (falta 
de precisión en sus alcances); 33 (esti
mado perturbador para la buena expedi
ción administrativa) y 34 (jurídicamente 
inaceptable) . 

La mayoría de la Comisión, finalmen
te, incorporó un artículo transitorio que 
mantiene para las industrias de Arica ac
tualmente establecidas o legalmente auto
rizadas con anterioridad a la vigencia de 
la ley en proyecto, los beneficios del D. 
F. L. NQ 303 Y de su decreto reglamen
tario 556; por estimar que esas industrias 
nacieron y se establecieron sobre la base 
de un estatuto conocido y aceptado que 
no se podría alterar sin causarles perjui
cios. 

En resumen, las modificaciones que la 
Comisión de Hacienda propone al proyec
to de la Comisión de Economía y Comer
cio son las siguientes: 

Artículo 1Q 
\ 

Suprimir la expresión "el aumento de". 

Artículo 2Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
'Articulo 2Q-La Junta tendrá Sil domi

cilio en la ciudad de Arica y se compon
drá de los siguientes miembros: 

Del Gobernador del Departamento, que 
la presidirá; 

Del Alcald,e de la Municipalidad de 
Arica; 

Del Administrador del Ferrocarril de 
Arica a La Paz; 

Del Administrador del Puerto de Ariea 
o de quien desempeñe sus funciones; 

De un representante de la Cámara de 
Comercio de Arica; 

De un representante del Comercio Mi
norista ; 

De un representante de la Sociedad de 
Fomento Fabril; 

De un representante de la Asociación 
de Industrias de Arica; 

De un representante de la agricultura 
del Departamento, designado por la Mu
nicipalidad de Arica a propuesta en ter
na de la Sociedad Nacional de Agricul-. 
tura; 

De un representante de los empleados 
particulares de Arica, designado por la 
Confederación de Empleados Particula
res, y 

De un representante de los obreros, de
signado por el Consejo Departamental de 
Arica de la Central Unica de Trabaja
dores. 

Actuará como Secretario el N otario y 
Conservador de Bienes Raíces del Depar
tamento, sin derecho a voto. 

Todos los miembros de.]a Junta debe
rán ser chilenos y tener su domicilio en 
el Departamento de Arica. 

Los miembros de elección de la Junta 
durarán tres años en sus funciones y po.: 
drán ser reelegidos. 

En ausencia del Gobernador del Depsr
tamnto, la Junta será presidida por el Al
calde de Arica y, en ausencia de ambos, 
por aquel de sus miembros que ella mis
ma designe. 

El Presidente de la República fijará 
anualmente la remuneración de los miem
bros de la Junta. 

La Junta contratará al personal de em
pleados y obreros que sean indispensables 
para el buen desempeño de sus funciones. 
Los empleados, en sus relaciones jurídi
cas con la Junta, tendrán la calidad de 
empleados particulares". 



SES ION 5{l, EN MARTES 10 DE JUNIO DE 1968 337 

Artículo 39• 

Reemplazar la letra a) por la siguiente: 
"a) Aprobar, modificar o rechazar los 

planes de construcciones, obras públicas, 
especialmente portuarias, de electrifica
ción, de vialidad y regadío, y cualesquiera 
otras que tiendan al fome~to de las fuen
tes de producción o al adelanto local del 
departamento de Arica, y que haya soli
citado elaborar a los organismos estata
les respectivos. 

.Los organismos correspondientes darán 
preferencia al despacho de los proyectos 
solicitados ;". 

En la letra b) reemplazar la frase "ne
cesarias para su ejecución y mantenimien
to" por "conducentes a su ejecución y con
servaci6n" . 

En la letra e) reemplazar "manteni
miento" por "conservaci6n". 

En la letra e) suprimir las palabras 
iniciales "Aprobar y". 

En la letra f) reemplazar el término 
"el cumplimiento" por "la realizaci6n". 

Artículo nuevo 

A continuación del 3<'> consultar el si
guiente artículo: 

"Artículo ... -Las sesiones de la Junta 
sólo podrán efectuarse con una asisten
cia mínima de seis de sus miembros y los 
acuerdos deberán contar con el quórum 
de la mayoría absoluta de sus miembros 
presentes. 

La Junta deberá dictar un Reglamento 
de Sala. Tanto éste como sus modifica
ciones deberán ser aprobados por decreto 
supremo; 

El Reglamento de Sala contendrá las 
disposiciones que resuelvan los casos de 
empate y que. señalen quórum especiales 
para determina~os acuerdos. 

Para los efectos del artículo 8<'> del Có
digo de Procedimiento Civil, la represen
tacion judicial y extrajudicial de la Junta 
la tendrá su Presidente'. 

Artículo 59 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 69 

Intercalar a continuación del término 
"se depositará" lo siguiente: "en la Teso
rería Comunal de Arica en una cuenta es
pecial de depósitos de terceros". 

Suprimir la frase "en una cuenta espe
cial en el Banco de la plaza que ésta de
termine, dentro de los primeros quince 
días del mes siguiente en que se deven
guen". 

Reemplazar la frase "al financiamien
to de las obras contempladas en la pre
sente ley" por esta otra "al cumplimiento 
de las finalidades de la presente ley". 

Suprimir el inciso segundo. 
En el inciso tercero agregar después 

del término "cada" lo siguiente: "año". 
El inciso final pasa a constituir un ar

tículo independiente, con la misma redac
ción, inmediatamente después del siguien
te nuevo que se ha aprobado: 

Artículo nuevo: 

Consultar a continuación del 69 el si
guiente artículo: 

"Artículo ... -La Junta de Adelanto 
de Arica deberá enviar a la Cámara de Di
putados, anualmente y dentro de los trein
. ta días siguientes a la aprobación de su 
presupuesto anual, una copia del plan de 
inversiones pr¿yectado con cargo a los 
fondos consultados en esta ley. Asimismo, 
deberá remitir un estado detallado de las 
obras que se ejecuten bajo su patrocinio 
o .con su intervención conforme a las dis
posiciones de esta ley, con indicación de 
los fondos invertidos especialmente en 
gastos administrativos". 

Artículo nuevo: 

Consultar el siguiente artículo nuevo 
que corresponde al inciso final del artícu-
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lo 1)9 del proyecto de la Comisión de Eco
nomía y Comercio, según se dijo: 

"Artículo ... -Los gastos e inversio
nes que realice la Junta estarán sometidos 
a la fiscalización de la Contraloría Gene
ral de la República". 

Artículo 7Q 

En la letra b) intercalar las siguientes 
palabras iniciales; "Su concurrencia a 
la". 

En la misma letra b), después de la 
palabra "alcantarillado" intercalar, pre
cedida de una coma la palabra "pavimen
tación". 

En la letra f) reemplazar el término 
"entregada" por "aportada". 

En la misma letra f) intercalar a conti
nuación de "habilitación de terrenos" su
primiendo las palabras "en la provincia 
de Tarapacá", lo siguiente: "en el depar-

. tamento de Arica y, luego de cumplida las 
finalidades de colonización en este depar
tamento, para ser invertidas en el resto 
de la provincia de '!?rapacá". 

Artículo 89 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 89.-Las divisas provenien

te~ del retorno de servicios se liquidarán 
en el departamento de Arica de acuerdo 
con las normas generales establecidas en 
el decreto de Hacienda N9 6073, de 19 de 
septiembre de 1956, que fijó el texto re
fundido' de las disposiciones sobre Comi
sión de Cambios Internacionales. En esta 
misma forma se liquidarán las divisas 
provenientes de las siguientes exportacio
nes: 

a) Productos naturales del departamen
to; 

b) Productos manufacturados en dicha 
zona, y 

c) Productos señalados en las letras a) 
y b) del artículo 99, que no hayan sufri
do transformación'. 

Artículo 99 

Reemptazarlo por el siguiente: 
"Artículo 99.-No regirán para las im

portaciones que se efectúen en el depar
tamento las prohibiciones, limitaciones, 
depósitos y demás condiciones generales o 
especiales establecidas o que se establez
can para el resto del país. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, sólo las siguientes mercaderías 
podrán importarse con divisas provenien
tes del cambio libre bancario, sin más re
quisitos que· el previo registro para los 
efectos estadísticos, en el lugar que de
termine la Comisión de Cambios Interna
cionales: 

a) Servicios y mercaderías de importa
ción general permitida en el resto del país, 
y 

b) Maquinarias, camiones, camionetas, 
combustibles, accesorios, repuestos, mate
rias primas, siempre que éstas no exis
tan en el país en cantidad suficiente y en 
calidad técnica necesaria, o materiales y 

otros elementos destinados directamente 
a la instalación, explotación, mantención, 
renovación o ampliación de industrias de 
cualquiera naturaleza, aún cuando se tra
te de mercaderías de importación general 
prohibida. 

El Reglamento establecerá la nómina 
de mercaderías a que se refiere la letra 
b) anterior y la forma en que deberá 
acreditarse su destino, uso o consumo. Es
ta nómina podrá ser ampliada o restrin
gida en cualquier momento por decreto 
supremo del Ministerio de Hacienda., pre
vio informe de la Comisión de Cambios 
Internacionales" . 

Artículo 11 

Intercalar a continuación de "modifica
ciones", lo siguiente: "sin perjuicio de '0 

dispuesto en los artículos 93 y 94 de la 
ley N9 12.861". 
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Artículo 12 

Reemplazar el inciso primero por el si
guiente : 

"Las exportaciones desde el departa
mento de Arica de mercaderías manufac
turadas, elaboradas, semielaboradas, trans
formadas, producidas en el señalado de
partamento, íntegramente con materias 
primas o materiales nacion~les no origi
narios de él, o con materias primas o ma
teriales nacionalizados en el resto del país, 
por industrias autorizadas en dicho de
partamento, se sujetarán en todo a las 
normas generales vigentes para el comer
cio de exportación, en lo que respecta a 
dichas materias primas o materiales". 

En el inciso segundo reemplazar "Adua
na de Arica" por "Comisión de Cambios 
Internacionales", suprimiéndose la fras~ 

final "en lo que se refiere a materias pri
mas nacionales o nacionalizadas en el res
to del país". 

Inici'ar el inciso tercero con las siguien
tes palabras "Sin perjuicio de lo. dispues
to en los artículos 93 y 94 de la ley NI? 
12.861". 

Artículos nuevos: 

Inmediatamente después del artículo 14 
consultar los dos siguientes: 

'ArtícuJo ... -La autorización para la 
instalación de nuevas industrias en el de
partamento de Arica o en otra zona que 
goce de un régimen tributario y aduanero 
especial, se regirá por las normas genera
les del país". 

"Artículo . .. -Las mercaderías extran
jeras importadas en el departamento de 
Arica o en otra zona que goce de trata
mientos aduanéros especiales, se conside
rarán nacionalizadas solamente respecto 
de dicho departamento o territorio. 

La introducción al resto del territorio 
nacional de las mercaderías a que se refie
re el inciso anterior, se sujetará en todo 
a la legislación general vigente en el país 
o a la regional, según corresponda. No obs-

tante, al ser internadas al resto del país, 
servirán de abono los derechos o impues
tos que se hubieren pagado por ellas. En 
tales casos, las Aduanas recaudarán, tam
bién, los derechos consulares correspon
dientes". 

Artículo 15. 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"ArUc'ulo 15.-La introducción al resto 

del país de mercadería fabricadas, elabo
radas, semielaborada, manufacturadas o 
armadas con materias primas o partes de 
origen extranjero por industrias instala
das en el departamento de Arica o ~n otra 
zona que goce de tratamiento aduanero 
especial, se regirá en todo por las normas 
generales vigentes para la importación, 
quedando gravadas con los derechos e im
puestos que afecten a la materia prima 
o partes. 

Asimismo, podrán introducirse al resto 
del país, en las condiciones que más ade
lante se señalan, las mercaderías armadas, 
fabricadas, elaboradas, semi elaboradas o 
manufacturadas por industrias estableci
das en el departamento o zonas señaladas, 
siempre que se cumplan los siguientes re
quisitos: 

a) Mercaderías de importación general 
permitida, siempre que no exista produc
ción en el resto del país, en cuyo caso se 
pagará el 50 % de los derechos e impues
tos que gravan la materia prima y mate
riales extranjeros empleados en su pro
ducción, y 

b) Mercaderías de importación prohibi
da en el resto del país, siempre que se es
tablezca, por decreto fundado expedido 
por el Ministerio de E~omía, que la pro
ducción de las zonas no comprendidas en 
esta leyes insuficiente para el abasteci
miento normal del país. En estos casos que
darán gravadas con el 75% de los derechos 
e impuestos que afectan a la materia pri
ma o partes empleadas en su producción. 

En este caso el Ministerio de Economía 
fijará los contingentes que podrán intro
ducirse al resto del país. 
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Las mercaderías a que se refieren las 
letras a) y b) del presente artículo, que
darán exceptuadas de los depósitos a que 
se refiere el incis.o cuarto del artículo 9Q 

del decreto de Hacienda NQ 6973, de 1956, 
que fijó el texto refundido de las disposi
ciones sobre Comisión de Cambios Inter
nacionales. 

Cuando las necesidades del país lo exi
jan, el Presidente de la República, por de
creto fundado, podrá liberar del pago de 
los derechos e impuestos que afecten la 

. importación de los envases extranjeros 
que se utilicen como continentes de los 
productos naturales originados de las zo
nas liberadas, enviados para el consumo 
en el resto del territorio". 

Artículo 16. 

Suprimirlo. 

Artículo 17. 

Substituir "1 Q de septiembre de 1958" 
por "1 Q de septiembre de 1959". 

Artículo 18. 

Substituirlo por· el siguiente: 
"Artículo . .. -Deróg:ase el artículo 148 

de la Ordenanza General de Aduanas". 

Artículo 19. 

En el inciso primero reemplazar la éx
presión final "$ 1.000 oro en derechos" 
por esta otra "$ 500 oro en derechos". 

En el inciso segundo suprimir la pala
bra "otras", intercalando a continuación 
de "prohibidas", la expresión "que no ten
gan carácter comercial". 

Artículo 20. 

SuprimirÍo. 

Artículo 21. 

El inciso segundo reemplazarlo por los 
dos que siguen: I 

"Esta autorización no podrá compren
der mercaderías que, en derechos repre
senten una cantidad superior a $ 5.000 
oro". 

No obstan1;e lo dispuesto en el inciso an
terior, las personas a que se refiere el in
ciso primero podrán internar al resto del 
país otro voiumen de las citadas mercade
rías hasta por un total que en derechos 
representen una cantidad no superior a 
$ 5.000 oro, siempre que por su interna
ción paguen el 50 'i;· de los derechos e im
puestos que se perciben por intermedio de 
las Aduanas'. 

El inciso tercero, que pasaría a ser 
quinto, reemplazarlo por el siguiente: 

"Las personas a que se refiere el inciso 
primero podrán también internar al res
to del país u~ vehículo motorizado aún 
cuando sea de importación prohibida, den
tro de las franquicias otorgadas en este 
artículo, cuando acrediten con certifica
dos de Impuestos Internos y de la respec
tiva Municipalidad que es de su propiedad 
por lo menos desde un año antes de la fe
cha en que soliciten su internación y no 
podrán enajenarlos hasta después de 
transcurridos cuatro años contados desde 
esa misma fecha, bajo pena de comiso del 
vehículo y sin perjuicio de la sanción pe
nal por el fraude. La internación de dicho 
vehículo no estará sujeta a los depósitos 
que fije la Comisión de Cambios Interna
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso cuarto del artículo 3e;> de la Ley so
bre Comisión de Oatnbios Internaciona
les, a que se refiere el artículo 8e;> de la ley 
NQ 12.084, de 18 de agosto de 1956". 

A continuación, consultar el siguiente 
inciso nuevo: 

"En todo caso, tratándose de 'funciona
rios, empleados u obreros, el valor de las 
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mercaderías referidas no podrán ser su
perior al sueldo o salario de que hayan go
zado en los dos últimos años anteriores al 
traslado. Sin embargo, el valor CIF del 
vehículo en el momento de ser internado 
a la zona liberada no podrá ser superior 
al equivalente de un año del último sueldo 
o salario". 

En el inciso cuarto, que pasaría a ser 
séptimo, sustituir las palabras "dos años" 
por "cinco años" y agregar la siguiente 
frase final: " ... y que los efectos que se 

. pretende internar estén manifiestamente 
destinados, por su especie y cantidad, a sa
tisfacer las necesidades del beneficiado o 
de su familia". 

Como inciso nuevo, que pasaría a ser 
octavo, consultar el siguiente: 

"El plazo de cinco años a que se refiere 
el inciso anterior, no regirá para aquellos 
funcionarios del Estado que, por resolu
~ión superior y con cargo a fondos presu
puestarios, deban trasladarse obligatoria
mehte antes' de dicho plazo, pero en nin
gún caso la franquicia se otorgará a aque
llos que hayan tenido una permanencia in
ferior a dos años, o cuyo traslado obedez
ca a la aplicación de una medida discipli
naria". 

En el último inciso~ reemplazar el tér
mino "o impetrarse", por "o volver a im
petratse" . 

Artículo 22. 

Reemplazar el término "una vez al año" 
por "dentro de cada año". 

Corno inciso segundo, consultar el si
guiente: 

"Tratándose de vehículos que salgan de 
la providencia de Tarapacá, las nuevas 
autorizaciones sólo podrán otorgarse des
pués de transcurrido un año desde el ven
cimiento del permiso anterior". 

Articulo 23. 

Reemplazar el inciso primero por el SI

guiente: 

"Durante el plazo de quince años con
tados desle el 1 Q de enero de 1959. la cuota 
fisátl de-las contribuciones de bienes raí
ces que afectan a los siguientes inmuebles 
ubicados en el Departamento de Arica se 
pagarán reducidas en un 90% de la que 
corresponda' conforme a las leYeB genera
les :". 

Artículo 24. 

Sustituir la frase inicial "También se 
destinará al financiamiento dé las obras 

contempladas en la presente ley", por la 
siguiente: "También se destinará a los fi
nes de la Junta de Adelanto de Arica". 

En el inciso segundo, eliminar la frase 
"de la Junta de Adelanto de Arica". 

Como incisos finales de este artículo 
consultar los siguiente: 

'Quedan exceptuados del gravámen a 
que se refiere este artículo los comestibles, 
artículos alimenticios, materiales de cons
trucción, maquinarias, camiones, camio
netas, combustibles, accesorios, repuestos, 
materias primas y materiales y todos los 
elementos destinados directamente a la 
instalación, renovación, ampliación y ex
plotación de industrias y uso de la agri
cultura y minería. 

El comercio pagará por el plazo de cin
co años un gravamen adicional del lO?" 
de sus utilidades destinado a la construc
ción de viviendas populares, el que se re
caudará y depositará en la forma estable
cida en el artículo 6Q de la presente ley". 

Artículo 25. 

La frase final que comienza "se depo
sitará en una cuenta epecial ... etc., has
ta el término del artículo, reemplazarla 
por esta otra: "se depositará, desde el 11,) 
de enero de 1959, en la cuenta especial a 
que se refiere el artículo 6Q, de acuerdo 
con los plazos y modalidades establecidas 
en la ley 12.120 y sus modificaciones, pa
ra las finalidades que se encomiendan a 
la Junta de Adelanto de Arica". 



342 CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 26. 

Reemplazarlo por el siguiente: 
'Artículo . .. -Durante el plazo de quin

ce años contado desde el 19 de enero de 
1959, los impuestos a la renta de tercer~ 
categoría que afecten a las utilidades de 
las industrias establecidas o que se esta
blezcan en el departamento de Arica, se
rán pagados con una reducción del 90% 
de la tasa o monto que les corresponda con
forme a las leyes generales'. 

Artículo 27. 

Substituir la expresión "de todo im
puesto o contribucción" por la siguiente: 
"de todo impuesto, derecho o gravamen". 

Artículo 28. 

Reemplazar el- inciso segundo por los si
guientes: 

"El Consejo de la Corporación de Fo
mento de la Producción llamará a pro
puestas públicas el 19 de enero de 1959 
para el otorgamiento de la concesión de ex
plotación del Casino, el cual podrá fun
cionar durante todo el año dentro de las 
horaR que fije el Reglamento de la pre
sente ley. Este Reglamento será dictado 
en el plazo de 90 días contado desde la pu
blicación de esta ley, contendrá las bases 
por las cuales se regirá el funcionamiento 
del Casino. 

Las utilidades que produzca su explo
tación o las regalías que se establezcan, 
serán distribuidas por mitad entre la Cor
poración de Fomento - de la Producción, 
la cual las destinará a un plan de construc
ClOn y terminación de establecimientos 
hoteleros en el país, y la Junta de Adelan
to de Arica, la que las destinará a las fi
nalidades que le encomienda la presente 
ley. 

Quedarán de beneficio de la Junta de 
Adelanto de Arica el rendimiento que pro
duzca el impuesto de cifra de negocios so-

bre los ingresos brutos del Casino y el va
lor de las entradas al mismo. 

El funcionamiento y explotación del 
Casino quedarán sujetos a la fiscalización 
de la Contraloría General de la Repúbli
ca". 

En el inciso cuarto reemplazar la pala
bra "hasta" por la de "inicial". 

En la distribución de los porcentajes de 
descuentos a las apuestas mutuas que fi
guran a continuación del inciso quinto, in
troducir las siguientes modificaciones: 

Elevar de un 4,5~-{ a un 7% el rubro 
"para premios de carreras". 

Rebajar de un 4,57r a un 4ro el rubro 
"para gastos de administración y de 
apuestas" . 

Suprimir el rubro "Un 1 c¡( .. para previ
sión de los empleados y obrerOB. del hi
pódromo", y 

Rebajar de un 2'/r a un 1% el rubro 
"para adelanto de los departamentos de 
Pisagua e Iquique". 

Artículo 29. 
, 

Reemplazarlo por el siguiente: 
'Artículo ... -A contar del 19 de ene

ro de 1959 la actividad hotelera del de
partamento de Arica, clasificada como tal 
conforme a la ley de rentas municipales, 
legalmente establecida o que se establez
ca, gozará de todas las franquicias que 
esta ley u otras otorguen en favor de las 
industrias de ese departamento. 

Esta misma actividad, también a con
tar del 19 de enero de 1959, estará exen
ta, además, de los siguientes impuestos: 

a) Impuesto de cifra de negocios esta
blecido en la ley N9 5786, de 2 de enero 
de 1936 y en sus modificaciones posterio
res; 

b) Impuesto de turismo establecido en 
la ley N9 5767, de 8 de enero de 1936 y 
en sus modificaciones posteriores, y 

c) Impuestos que gravan los consumos 
efectuados por personas no alojadas en 
los hoteles' y que hoy tributan como com-
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praventas sujetas a la ley NQ 12.120 y mo
dificaciones posteriores. 

Para gozar de estos beneficios se re
quiere que los establecimientos respecti
vos cuenten con treinta habitacionés para 
aloJamiento como mínimo y con las condi
ciones de higiene y comodidad que deter
minen el Servicio Nacional de Salud Lo
cal y la Junta de Adelanto de Arica". 

Artículo 30. 

Substituirlo por el siguiente: 
'Artículo . .. -No regirán las limitacio

nes establecidas en el artículo 138 de la 
ley NQ 11.256, de 16 de julio de 1954, so-, 
bre alcoholes y bebidas alcohólicas, para los 
hoteles que se hayan instalado o se ins
talen en el departamento de Arica, con 
una capacidad de 30 habitaciones para alo
jamiento como mínimo". 

Artículo 31. 

Suprimirlo. 

Artículo 33. 

Suprimirlo. 

Artículo 34. 

Suprimirlo. 

Artículo nuevo transitorio: 

Consultar el siguiente: 
"Artículo . .. -Las industrias actual. 

mente establecidas en Arica o legalmente 
autorizadas con anterioridad a la promul
gación de la presente ley, seguirán gozan
do, para todos los efectos legales, de los 
beneficios establecidos por el D. F. L. NQ 
303 y su decreto reglamentario NQ 556, 
de 7 de junio de 1955. Asimismo estas in
dustrias seguirán gozando de las franqui
cias de nacionalización que les hubiese 
otorgado el Ministerio de Hacienda por 

decreto dictado con anterioridad a la vi
gencia de esta ley". 

Sala de la Comisión, 6 de junio de 1958. 
Acordado en sesiones de fechas 6, 7, 13, 

14, 20 de mayo, 3 y 4 (2) de junio, con 
asistencia de los señores Miranda don 
Rugo (Presidente), Aldunate don Pablo, 
Brücher, Carmona, Diez, Edwards, Elu
chans, Gómez, Gumucio, Lavandero, Mar
tones, Muga, Puentes, Serrano, Silva, 
Spoerer, Tamayo y von Mühlenbrok. 

Se designó diputado informante al Ro
n~rable señor GÓmez. 

(Fdo.): Arnoldo Kaemfe Bordalí, Se
el etario de la COmisión". 

• 
18.-MOCION DE VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

"Honorable Camara: 

La escasez de habitación por una parte 
y, por otra, el abuso de la libertad contrac
tual, hicieron necesaria la dictación de la 
ley NQ 11.622, de 25 de septiembre de 
1954, que tiende fundamentalmente a po
ner un límite a las precios o rentas de 
arrendamiento y a conceder a los arren
datarios cierta estabilidad en el goce de 
los inmuebles. 

Desgraciademente dicha ley no ha dado 
en la práctica el fruto que de ella se es
peraba, en razón de que no contiene dis
posiciones para solucionar una serie de 
problemas que a diario se presentan a los 
arrendatarios. 

Así, por' ejemplo, es de ordinaria ocu
rrencia que el arrendador se niegue a re. 
cibir la renta de arrendamiento con el fin 
de colocar en mora al arrendatario, para 
luego fundamentar el desahucio alegando 
falta de cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. En este evento, el arrenda
tario debería hacer el pago por consigna
ción, de acuerdo con las reglas del Código 
Civil; pero este procedimiento es engorro
so y dispendioso, por lo que se hace indis
pensable dictar una disposición sencilla y' 
práctica para la validez del pago en con
tra de la voluntad del arrengador, como es 
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la que co.ntiene el proyecto. adjunto. que 
auto.riza a la Superintendencia de Abas
tecimiento.s y Precio.s para recibirlo.. 

Es también muy frecuente que el arren
dado.r, con la finalidad de o.bligar al arren
datario a abándo.nar el inmueble, lo. prive 
de servicios esenciales, como. so.n el agua 
potable, luz, gas y otros. En estos caso.s, 
el arrendatario se encuentra ht>y en el más 
absoluto desamparo., por lo que es co.nve
niente dotar de facultades a la SAP para 
intervenir en dicho problema restablecien
do los servicios de que se prive al loca
tario. 

La negativa del arrendador para auto
rizar la mudanza del arrendatario, es tam
bién otro de los problemas que se presen
tan con frecuencia, por lo cual el proyec
to adjunto contiene un precepto que facul
ta a dicho servicio público para otorgar 
esa autorización previa audiencia del 
arrendador. 

En seguida, es conveniente a j nicio de 
los suscrito.s oto.rgar al Juez de la causa 
facultades discrecionales para ampliar o 
pro.rro.gar por una so.la vez los plazos de 
desahucio co.ncedido.s en la sente:ncia. 

Asimismo., co.nsideran los suscritos 
que es indispensable y lógico que en el 
juicio de desahucio, de restitución o de 
terminación del arrendamiento, se de al 
arredantario la o.po.rtunidad de hacer va
ler las accio.nes que le confiere el artículo. 
9Q de la ley NQ 11.622, a fin de no. obligarlo 
a iniciar juicio separado. con. lo.s consi
guientes gastos y molestias. 

Finalmente pensamos que las disposi
ciones de la ley NQ 11.622 deben también 
ap1icarse a las construcciones So.metidas 
a la ley NQ 9.135 llamada "Ley Pereira", 
pues la práctica ha demostrado la ~ alar
mante especulación que se ejerce co.n el 
arrendamiento. de estas propiedades. Esti
mamos inco.nveniente una legislación dis
criminatoria, como. la que existe en el pre
sente, para tutelar los derechos de los 
arrendatario.s. 

Debemos h¡¡.cer presente a la Honorable 
Cámara que hasta la dictación de la ley 

NQ 11.622 diversas disposicio.nes dieron a 
la SAP facultades para intervenir en el 
arrendamiento de lo.s inmuebles, de que 
fue privada por dicha ley con el COnt'li

guiente daño para lo.s arrendatario.s. De 
tal suerte que el proyecto. que ahora pre. 
sentamo.s no. hace otra cosa que devo.lver a 
dicho servicio. algunas de esas atribucio.
nes. 

Los infrascritos piensan que la aproba
ción de las disposiciones co.ntenidas en el 
proyecto adjunto, traerá un fuerte alivio. 
para los arrendatarios que sufren la ac
ción abusiva de los arredadores y que di
cha." disposiciones constituyen un instru
mento de tranquilidad so.cial. 

Po.r tanto., sometemo.s a vuestra COIl8i

deración, el siguiente 

Pro.yecto. ,de ley: 

Artículo 1Q-En caso de negativa o re
tardo del arrendador en recibir la renta 
legal o en otorgar el recibo correspondien
te el arrendatario. podrá efectuar el pago. 
en la respectiva Delegación de la Super
intendencia de Abastecimientos y PreciOB 
entregando. un vale o. depósito. a la vista 
del Banco del Estado de Chile. En virtud 
de esta consignación, no. estará en mo.ra 
para lo.s efectos del artículo 1977 del C6-
digo. Civil. 

Artícu,lo 2Q-Si el arrendado.r para o.bli
gar al arrendatario. a abando.nar el inmue
ble, demuele parte de la habitación o. 10.
cal, o lo. deteriora retirando. techos, tabi
ques o. cualquier otro sectores del edificio. 
o. lo priva de los servicios de agua, desa
güe, gas, luz u otro.s, o. los entorpece, o. que 
infiere al arrendatario mo.lestias graves 
con el fin indicado., la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios po.drá reponer 
lo destruído o dañado o restablecer los ser
vicios por cuenta del arrendado.r, co.n car
go. a las rentas de arrendamiento.. 

Artículo 3Q - La Superintendencia de 
Abastecimiento.S y Precio.s, con audiencia 
del arrendador procederá a o.torgar la au
torización necesaria para que el arrenda-
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tario pueda abandonar el inmueble arren
dado y llevar sus muebles y especies cuan
do el arrendador, sin causa justificada, se 
negare a otorgarla. 

Artículo 4Q-Agrégase al inciso tercero 
del artículo 9Q de la Ley N9 11.622 la si
guiente disposición: 

"El infractor no podrá desahuciar el 
arrendamiento dentro del año siguiente a 
la fecha de la sentencia condenatoria". 

Artículo 5Q-Agrégase al inciso tercero 
del artículo 12 de la ley NQ 11.622 la si
guiente disposición: 

"En los demás casos, podrá ampliarlos 
o prorrogarlos, discrecionalmente, por una 
sola vez". 

Artículo 6Q-Agrégase, a continuación 
del inciso primero del artículo 14 de la 
ley N9 11.622, después del punto aparte, 
la siguiente disposición. 

"Podrá, asimi,smo, oponer o deducir las 
acciones que le confiere el artículo 99 de 
la presente ley". 

Artículo 7Q-Derógase el N9 5 del ar
tículo 22 de la ley NQ 11.622. 

(Fdos.) .-José M. Isla, Jaime Concha, 
Pedro Muga, Alfredo Lorca y José Mu
salem. 

Santiago, 10 de junio de 1958. 

19.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
El angustioso problema habitacional de 

Valparaíso y Viña del Mar, se ha agudi
zado en forma por demás grave, y los úl
timos inviernos han arrasado las vetustas 
y modestas viviendas de la gente más hu
milde. 

Los organismos técnicos como son la 
Corporación de la Vivienda y las Cajas de 
Previsión carecen de recursos para solu
cionar el aflictivo problema, en forma rá
pida y eficaz, siendo su mayor inconve
niente la falta de terrenos disponibles que 
aún en los casos de expropiación deben ad
quirirse a elevados precios impuestos por 

-la inflación y, a veces, por la codicia de los 
propietarios. 

Para buscar una efectiva solución al 
problema, proponemos el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1°_ Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita
mente los predios fiscales eriazos ubicados 
en los cerros de Valparaíso y Viña del 
Mar. Cada predio transferido tendrá una 
superficie no inferior a doscientos ni su
perior a cuatrocientos metros cGadrados. 

A rtículo 29~ Tendrán derecho a esta 
transferencia, en forma preferente, los 
dueños de hogares 1 e g a 1 m e n t e 
con s t i t u í d o s, que acrediten cargas 
familiares y que carecen de dominio de 
bienes raíces. Este derecho comprenderá. 
igualmente, los matrimonios, sin cargas 
familiares, que hubieren contraído el 
vínculo durante el quinquenio anterior a 
su solicitud. 

Las solicitudes deberán ser presentadas 
y calificadas por las oficinas más cercanas 
de la residencia del solicitante de la Cor
poración de la Vivienda, y sólo con su in
forme favorable serán debidamente acogi
das. 

Artículo 3Q-Las personas favorecidas 
con estas transferencias deberán hacer 
edificaciones de acuerdo con los planes ha
bitacionales de la Corporación de la Vi
vienda, dentro de un plazo de dos años, y 
si no lo hicieren, la Corporación dispondrá 
del predio vacante para que S. E. lo asig
ne a un nuevo beneficiario . 
. Artículo 4Q-Libérase de todo gravamen 

fiscal o municipal, las solicitudes de trans
ferencia y la dación de títulos, y los predios 
transferidos y sus respectivas edificacio
nes estarán exentos del pago de contribu
ciones por qUince años contadós desde la 
fecha de la transferencia. 

Artículo 59-El título translaticio de do
minio será una copia autorizada del De
creto Supremo de concesión, otorgado por' 
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el Ministerio de Obras Públicas, que Sé' 

inscribirá en el respectiyo Con~BrYac1or de' 
Bienes Raíces, gratuitamente. 

Artíc¡¿lo WL-Los predios transferidos y 
sus respectivos edificios no podrán ser 
enajenados sino después de los quince años 
y solamente gravados con hipote<..:a Pai'U 

obtener préstamos de edificación de los 
mismos. 

A1"tículo 7Q-Esta ley comenzará a re
gir desjie su publicación en el Diario Ofi
cial". 

(Fdos.) : JoaqlJ.ín Mn l'a1'\) , e,¡illc,'i!I() 

Rivel'a. I-I ermes rlhnmadaJ All)ino Enria. 
T0J111is Pa,b lo , Ha,1'dy Momberq, Eu.,qeni.o 
Ballesteros, Jnan Lacassie. Ro!ondo Srh
mank y .T orge Montes". 

Santiago, 10 de junio de 1958, 

20.-MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

Proyecto de Ley : 

Artículo 1Q.-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el Decreto del Ministe
rio de Hacienda NQ 2772, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores 
y en general de todo derecho o contribu
ción, los siguientes elementos adquiridos 
por la Municipalidad de Villa Alemana y 
destinados a su servicio: 

Dos chassis de camión, importados de 
Estados Unidos por la firma Autoval 
Ltda. de Valparaíso, marca Ford, modelo 
1958, de 3,5 toneladas, de 181 HP., moto
res NQs. F35C8E-33867 y F35C8E-35868, 
llegados al país en el vapor "Maipo". 

Artículo 2Q.-Si dentro del plazo de diez 
años contado desde la fecha de publica
ción de la presente ley, se enajenaren a 
cualquier título los enseres. a que se re
fiere el artículo 1 Q de esta ley o se diere 
un destino distinto al de su naturaleza de
berán integrarse enarcas fiscales los im
puestos y derechos correspondientes, que
dando solidariamente responsables de ello 

las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos. 

Fdo.) : Alonso Zumaeta Faunez". 

21.-;\'lOCION DEL SEÑOR HERNANDEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo 'único.-Reconócense, por gra
cia, y para todos los efectos legales en la 
hoja de servicios de doña Mary Díaz 
León, seis años, dos meses y veintiún dÍ'as 
que sirvió ad honorem en el Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía de Magallanes, 
desde el 15 de mayo de 1937 hasta el 4 
de agosto de 1943. 

El gasto que demante la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem de pen
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda". 

(Fdo.:) Alfredo Hernández B". 

!2.-MOCION DEL SEÑOR JENSEN 

Proyecto de ley: 

"ArtÍC'uJo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Patricia Mónica del Carmen 
Guevara Celis viuda del ex Teniente de 
Ejército don Alejandro Concha Palacios 
una pe-nsión, con arreglo a la ley de Mon
tepío Militar ascendente a la suma de se
senta mil pesos ($ 60.000) mensuales. 

El gasto que demanQe el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del, Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Ernesto Jensen P.", 

23.-MOCION DEL SE~OR LORCA 

Proyecto de ley: 
\ 

"A 1'fículo 1 Q.-Reconózcase para todos 
los efectos legales, inclusive el goce de quin
quenios, los cinco años y once meses servi
dos en la 1. Municipalidad de Quinta Nor
mal al Sargento 2Q de Ejército en Retiro 
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señor Gilberto Piña Jara. Los mayores 
gastos que origine esta ley serán de cargo 
de los fondos generales del Ministerio de 
Hacienda. La Caja de Previsión de la De
fensa Nacional hará efectiva esta nueva 
ley desde su publicación en el Diario Ofi
cial". 

(Fdo.) : Alfre<k Larca V". 

)4.-MOCION DEL SEIIií'OR RIVERA 

Poryecto de ley: 

"Artündo único.-Concédese, por gra
cia, a doña María Soto viúda de don Ja
vier Urrutia Valdés, una pensión mensual 
de setenta mil pesos ($ 70.000). 

El gasto que represente esta ley se im
putará al ítem respectivo de pensiones del 
presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Guillermo Rivera Bustos". 

25.-COPtIUNlCACIONES 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Conservador Unido, con la que expresa 
que el señor Serrano ha renunciado al car
go de Comité Suplente y se ha designado 
en su reemplazo al señor Diez. 

Del Secretario de la Unión Interparla
mentaria por la que solicita se indique 
oficialmente la nómina de los señor~s Di
putados que integrarán la representación 
nacional a la Conferencia de la Unión In
terparlamentaria que se realizará próxi
mamente en Río de Janeiro. 

26.-TELEGRAMA 

Un telegrama del señor Custodio Gó
mez, padre de las víctimas del crimen 
ocurrido en la localidad de Pupunahue, 
provincia de Valdivia, por el que se pide 
se dé cumplimiento a la sentencia dicta
da por 108 Tribunales de Justicia contra el 
autor de este hecho delictuoso. 

.. 
V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la segión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MAURAS (Presidente) .
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 34a , 35~, 36~ 

de la legislatura extraordinaria y la P 
de la ordil1aria quedan aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 2\ 3~, y 4~ es
tán a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecreta:rio da cumda de 

cu.enta de l08 asnntos. recibid-08 en la Se
c-reta1"ía. 

El señor MAURAS (Presidente).
Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MAURAS (Presidente).
El Ejecutivo ha hecho presente la urgen
cia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: ' 

El que autoriza el funcionamiento del 
Casino Municipal de Viña del Mar los dlas 
sábados, domingos y festivos del período 
comprendido entre el 16 de marzo y el 14 
de septiembre; 

El que modifica la Ley de Régimen In
terior, en lo relativo a la suma de dinero 
que pueden girar los Intendentes y Gober
nadores en los casos extraordinarios ,que 
señala esa ley; 

El que otorga liberación de derechos de 
aduana para los vehículos motorizados que 
adquiera la Dirección General de Inves-' 
tigaciones y que sean pagados con el pro
ducto de los actuales vehículos de ese ser
vicio; y 

El que crea el departamento de Palena, 
en Chiloé continental, y modifica la divi
sión administrativa de la provincia de Ai
sén. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
calificará de simples las urgencias hechas 
presentes. 

Acordado. 
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2.-DEVOLUCION DE UN MENSAJE A PETlCION 

DEL EJECUTIVO 

El señor MAURAS (Presidente) .
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca ha solicitado le sea devuelto el Mensa
je con el cual inició un proyecto que modi
fica el Decreto con Fuerza de Ley N9 209, 
de 1953, en lo relativo al retiro del perso
nal de suboficiales, soldados y marineros, 
y del personal de empleados del servicio 
de faros. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor MA URAS (Presiqente) .
El Honorable Diputado señor Yrarráza
val, don Manuel José, ha solicitado dos mi
nutos para formular. una petición; y el 
Honorable Diputado señor Hernández, 
quince minutos, al final de la sesión, para 
referirse al despido de obreros de la Em
presa Nacional de Petróleo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados. 

Acordado. 

4.-PREFERENCIA.- MODIFICACION DE LA 

LEY NI,) 12.585, QUE APROBO EL PLAN DE IN

VERSIONES PROVENIENTE DEL CONVENIO 

SOBRE EXCEDENTES AGROPECIIARIOS CELE-

BRADO CON ESTADOS UNIDOS 

El señor MAURAS (Presidente).
Tiene la palabra, por dos minutos el Ho
norable señor Yrarrázaval, don Manuel 
José. 

El señor YRARRAZA V AL (don Ma
nuel José) .-Señor Presidente, en la Ley 
NQ 12.585, que aprobó el Convenio sobre 
excedentes agrícolas con Estados Unidos, 
se destinó la suma de un millón de dólares 
a "mejoramiento de puertos", con la indi
cación de que ella debía invertirse a tra
vés de la Dirección de Puertos dependien
te del Ministerio de Economía. 

Como el organismo actualmente eneal'
gado de estas obras se llama Dirección de 
Obras Portuarias y depende del Ministerio 
de Ooras Públicas, se hace necesario mo
dificar, en concordancia, el texto de la ci
tada ley, para que esta repartición pueda 
percibir e invertir los fondos que requie
ren urgentemente las obras portuarias que 
se encuentran paralizadas a lo largo del 
país. 

Diputados de diver.sas zonas han fir
mado un proyecto de ley que he presenta
do sobre el particular, y que pido a la Ho
norable Cámara aprobar sobre Tabla, exi
miéndolo del trámite de Comisión, ya que 
no implica gasto o modificación alguna, si
no simplemente corregir un error, reem
plazando las palabras "Ministerio de Eco
nomía" por "Ministerio de Obras Públi
cas" y "Dirección de Puertos" por "Di
rección de Obras Portuarias". Con ello se 
permitirá la reanudación de múltiples fae
nas, cuya paralizaciqn está produciendo 
graves perjuicios al Fisco ya la economía 
del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAURAS (Presidente).

Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Irarrázaval, don Manuel José. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura al pro

yecto . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

El proyecto a que se ha referido el señor 
Yrarázaval, don Manuel José, dice así: 

"ArtícukJ único.-Reemplázase en el ar
tículo 49, inciso segundo, de la Ley NQ 
12. 585, de 2 de octubre de 1957, la frase 
"por el Ministerio de Economía a través 
de la Dirección de Puertos", por la si
guientes: "por el Ministerio de Obras PÚ
blicas a través de la Dirección de Obras 
Portuarias" . 

El señor MAURAS (Presidente).
En discusión el proyecto. 

El señor PABLO (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor PABLO (don Tomás).-Señor 
Presidente, quiero sumar mi voz a la del 
Honorable señor Yrarrá~val, don Manuel 
José, para solicitar la aprobación de este 
proyecto de ley. 

El perjuicio que se causa, en este mo
mento, ai país, por el error en la legisla
ción, a que el Honorable colega se ha re
ferido, es de graves consecuencias. El mi
llón de dólares se encuentra depositado en 
el Banco Central, en moneda corriente, y 
la desvalorización monetaria alcanza tam
bién a estos caudales públicos, en forma 
tal, que, si esta suma no se invierte rápi. 
damente, su poder adquisitivo sólo repre
sentará una ínfima parte de la que tenia 
cuando se aprobó la ley que aprobó el 
plan de inversiones provenientes del Con
venio sobre excedentes agropecuarios ce
lebrado con Estados Unidos. 

Por esta razón, pido a lá Honorable Cá
mara que le preste su inmediata aproba
ción a este proyecto de ley, porque de ello 

, depende que se puedan realizar las obras 
a que se ha hecho referencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHMAUR.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MAURAS (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHMA UR.-Señor Presiden

te, los Diputados de estas bancas votare
mos favorablemente el proyecto de ley ~n 
debate. En efecto, como manifestaba el 
Honorable señor Pablo, debido a un error 
de legislación, ha sido imposible invertir 
los fondos consultados en la Ley NQ 12.585, 
para el mejoramiento de los puertos de 
Chile. Por este motivo, se ha ido retra
sando la inversión de estos caudales. Es
timamos que con este proyecto la Honora
ble' Cámara podrá corregir esta situa
ción. 

El señor SEPULVEDA GARCES.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.
. Señor Presidente, los Diputados liberales 
también votaremos favorablemente el pro-

yecto en debate pues sus disposiciones sim
plemente tienden a corregir un error en 
que se ha incurrido en esta materia. Por 
este motivo, no se han podido invertir im
portantes recursos, que están reclamando 
diversos puertos del país. 

El Honorable señor Yrarrázaval, don 
Manuel José, explicó ampliamente el ori
gen de este error, el que, evidentemente, 
es necesario corregir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HERNANDEZ.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor MAURAS (Presidente) .

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HERNANDEZ.-Señor Presi

dente, deseo adherir a las expresiones del 
Honorable señor Yrarrázaval, don Manuel 
José, y manifestar que los Diputados del 
Frente de Acción Popular votaremos fa
vorablemente las disposiciones de este pro
yecto. 

Creemos que han sido muy atinadas las 
observaciones del Honorable señor Y rará
zaval, especialmente si consideramos el ca
so especial de la provincia que represento 
en esta Honorable Cámara. En efecto, con 
motivo de la creación del puerto libre, se 
está internando en el país una enorme 
cantidad de mercaderías. Por este motivo, 
es necesario que se haga la mecanización 
de las faenas portuarias" el draje de la 
bahía y todos los arreglos \lel caso en la ex
planada del muelle 'fiscal "Arturo Prat" 
de Punta Arenas, lo que se podrá efectuar 
con la aprobación de este proyecto de ley. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa-
labra, señor Presidente. . 

El señor MAURAS (Presidente).
TÍene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre
sidente, los Diputados Agrariolaboristas 
votaremos favorablemente este proyecto de 
ley por las razones que se han dado, ya que 
beneficiará a diversos puertos de Chile. 

El señor MAURAS (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobuio. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 
también queda aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-EMPRES'l'lTO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA, PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor MAURAS (Presidente).
Entrando en la Tabla de Fácil Despacho, 
corresponde tratar el proyecto que autori
za a la Municipalidad de Providencia para 
contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Reyes Vicuña; y de la de Hacienda, el Ho
norable señor Aldunate, don Pablo. 

El Proyecto se encuentra impreso en los 
Boletines N9s. 8.725 y 8.725 A, 

En discusión general y particular el pro
yecto. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Señor Presidente, hace algún tiempo, du
rante la legislatura anterior, presentamos, 
junto con otros parlamentarios del Ter
cer Distrito de Santiago, y de acuerdo con 
la Ilustre Municipalidad de Providencia, 
un proyecto que permitirá que la Munici
palidad aludida organi'ce en mejor forma 
los servicios de aseo de dicha comuna. 

" En Providencia existía un sistema de 
concesión privada para la extracción de 
basuras, pero se ha podido apreciar que 
ese régimen, además de ser oneroso, es de
ficiente, porque a medida que los elementos 

, de aseo se han ido deteriorando por la ac
ción del tiempo la recolección de desperdi
cios ha ido también desmejorando. Ahora, 
nos encontramos abo,cados al estudio de un 
proyecto de iniciativa de la Ilustre Muni
cipalidad de Providencia, por medio del 
cual se la autoriza para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la suma de 
$ 250.000.000, con el fin de renovar el 

equipo mecanizado destinado a la recolec
ción de desperdicios y de constnlir un lo
cal para guardar y reparar tal equipo, va
le decir, un garage. 

Señor Presidente, el proyecto en debate 
tiene por objeto autorizar a la Ilustre Mu
nicipalidad de Providencia para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile, u otras instituciones de crédito, uno 
o más empréstitos que produzcan hasta la 
suma de $ 250.000.000, a un interés no su
perior al 12 % anual. La forma en que la 
Comisión de Gobierno Interior y, poste
riormente, la de Hacienda, despacharon 
este proyecto, permitirá que los servicios 
de aseo de la comuna se realicen en buena~ 
condiciones. En efecto, la reparación yad
quisición de nuevos equipos ocasionará un 
cambio total en el servicio de aseo, que has
ta este momento se ejecuta en forma muy 
deficiente, debido a que los dos camiones 
que lo realizan ya no están en condiciones 
de recolectar las basuras y desperdicios 
de la comuna. 

Para el servicio de la deuda se estable<:e 
una contribución adicional de uno y medio 
por mil sobre el avalúo de los bienes raÍ
ces de la comuna. De esta manera, el pa
go de los intereses y amortizaciones ordi
narias y extraordinarias, se encuentra per
fectamente financiado, por cuanto el ava
lúo total imponible de la comuna llega a la 
cantidad de cuarenta y seis mil setecientos 
setenta y cinco millones, el que debe au
mentar para el año 1958 en virtud de dis
posiciones legales en vigencia, todo lo cual 
permitirá servir adecuadamente el o los 

'empréstitos que contrate la Municipalidad 
de Providencia. 

Por estas razones, los parlamentarios de 
estas bancas apoyaremos el proyecto en de
bate, que repito, autoriza a la Municipali
dad de Providencia para contratar un em
préstito hasta por la suma de doscientos 
cincuenta millones, destinados a la renova
ción del equipo mecanizado que recolecta 
los desperdicios y a la construcción de un 
establecimiento para su custodia y r8pa
ración. 

Señor Presidente, deseamos dejar cIara-
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mente establecido que el proyecto en deba
te tuvo su origen en una iniciativ-a de los 
Diputados de estas bancas, a quienes preo
cupaba el deficiente servicio de asco de la 
comuna, que se hacía en forma muy preca
ria por un servicio de concesión privada. 

La actual tasa de contribuciones vigen
tes en la comuna de Providencia es de 16,72 
por mil, a la cual habrá que agregar la 
la nueva contribución acliciona! de un uno 
y medio por mil. 

Por todas estas consideraciones, los Di
putados radicales votaremos favorable
mente el proyecto en debate. 

El señor MAURAS (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Los artículos 19, 29, 69, 7Q Y 8Q no han 

sido objeto de indicaciones. En consecuen
cia, quedan reglamentariamente aproba
dos. 

En votación el artículo 39 con las modi
ficaciones de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, seaceptará el ar
tículo con las modificaciones. 

Acordrulo. 
En votación el artículo 4Q con la modi

ficación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará el artículo con la modificación. 
Acordado. 
En votación el artículo 5Q, con la modi

ficación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Sala, se aceptará el ar

tículo con la modificación. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

GRANEROS, PROVINCIA DE O'HIGGINS, PARA 

CONTRATA;R UN EMPRESTITO 

El señor lVI A URAS (Presidente) .
A continuación, corresponde tratar el pro-

yedo de ley que autoriza a la Municipali
dad de Graneros para contratar un em
préstito. 

Diputado J nformante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Pereira, y el Honorable señor Diez de la 
de Hacienda. 

El proyecto de ley está impreso en los 
Boletines NQs. 8790 y 8790 A. 

En discusión el proyecto. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor MA URAS (Presidente) .
Tiene la palabra el señor Diputado Infor
mante de la Comisión de Hacienda. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, en 
el proyecto en debate la Comisión de Ha
cienda incluyó algunas modificaciones. que 
ya se han hecho a proyectos de ley de 
análoga naturaleza, es decir, ha alzado 

. la tasa del interés del diez por ciento al 
doce por ciento que es la tas'a que rige ac
tualmente para esta clase de operaciones. 
También modificó el artículo 3Q del pro
yecto en examen al agregarle un inciso 
que permite a la Municipalidad de Grane
ros, con el voto conforme de los cuatro 
quintos de los regidores en ejercicio, in
vertir los fondos sobrantes de una obra en 
otra de las proyectadas, aumentar la par
tida consultada para una si resultare in
suficiente pra su total ejecución con fon
dos de las otras o alterar el orden de pre
lación en la ejecución de las obras con
sultadas. 

Asimismo, la Comisión de Hacienda 
propone reemplazar el artículo 5Q aproba
do por la Comisión de Gobierno Interior, 
por otro en el cual se establece que la Mu
nicipalidad de Graneros podrá girar con 
cargo al rendimiento de la contribución 
adicional, con el objeto de ejecutar las 
obras a que se refiere el artículo 3Q de 
este proyecto de ley, en el caso de que no 
se contraten los empréstitos en el Banco 
del Estado o en alguna otra institución 
a:i.1áloga, o mientras éstos no se contraten. 

Nada más§señor Presidente. 
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El señor ISLA.-Pido la palabra, señor 
PN6idente. 

El señor MAURAS (Presidente) .
Tiene ia . palabra Su Señoría. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, los 
Diputados de estas bancas y el parlamen
tario que habla, como representante de 
la provincia de O'Higgins, votaremos fa
vorablemente este proyecto de ley, porque, 
evidentemente, él es de toda justicia. 

En la comuna agrícola de Graneros 
acontece, como desgraciadamente también 
en la mayoría de las comunas agrícolas de 
la provincia de O'Higgins, que se hace in
dispensable realizar obras como las con
sultadas en esta iniciativa legal. Al finan
ciamiento de tales obras tiende el emprés
tito que en virtud de este proyecto de ley 
se autoriza contratar a la Municipalidad 
de Graneros. Es decir, a la terminación 
del edificio consistorial y del mercado mu
nicipal, que se incendió; además, a la ini
ciación de los trabajos para la instalación 
del servicio de alcantarillado en la comu
na. Estas obras de tanta importancia que 
resulta evidente que su ejecución no admi
te mayor postergación. 

Por estas consideraciones, los Diputados 
de estas bancas apoyamos el proyecto y 
lo votaremos favorablemente. 

El señor MAURAS (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Hon<;>rable Cámara, se

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Los artículos 29, 79, 89 Y 99 no han sido 

objeto de indicaciones. En consecuencia, 
quedan aprobados reglamentariamente. 

En votación el artículo 19 con la indica· 
ción de la Comisión de Hacienda que con
siste en substituir el guarismo "10%" por 
" 12 ro". 

Si le paroce a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 

En votación el artículo 39 con las indi
caciones de que ha sido objeto. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Indicación de los señores Santandreu, Ja· 
ramillo y Ahumada, don Hermes, para 
reemplazar en el artículo 34,1 las siguien. 
tes cantidades: 

"a) Terminación del edificio municipal 
$ 15.000.000" por "$ 10.000" y 

"b) Mercado Municipal $ 5.000.000" 
por" $ 10.000.000'. 

Indicación de la Comisión de Hacienda 
para agregar el siguiente inciso: 

"La Municipalidad, en sesión extra
ordinaria especialmente citada y con el 
voto conforme de los cuatro quintos de 
los regidores en ejercicio, podrá inver
tir los fondos sobrantes de una obra en 
otra de las proyectadas, aumentar la 
partida consultada para una si resultare 
insuficiente pra su total ejecución con 
fondos de las otras o alterar el orden de 
prelación en la ejecución de las obras 
consultadas" . 

El . señor MAURAS (Presidente).
En votación el artículo 39 con las indiea· 
ciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con las indicaciones. 

Aprobado. 
En votación el artículo 49 con al indica· 

ción de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con la indicación. 
Aprobq,do. 
En votación el artículo 59 con la indiea

ci6n de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Sala, se aprobar' el 

artículo con la indicación. 
Aprobado. 
En votación el artículo 69 con la indica

ción de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Sala, se aprobarl~ el 

artículo con l'a indicación. 
Aprobado. 
Terminada al discusión del proyeeto. 
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7.-CREACION DE LA PERSONA JURIDICA DE subordinad'a a las actividades derivadas 
Dmu:CHO PUBLICO DENOMINADA "JUNTA DE 

ADELANTO DE ARICA" 

El señor MAURAS (Preside.nte).
Entrando en -el Orden del Día, correspon
de ocuparse del proyecto de ley que crea 
una persona jurídica de derecho público, 
denominada "Junta de Adelanto de Ari
ca'. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Economía y Comercio es el Honorable se
ñor T.amayo, y el Honorable señor Gómez 
de la de Hacienda. 

Los informes de este proyecto se hallan 
impresos en los Boletines N9s. 8774 y 
8774 A. 

<.-El texto del proyecto despachado por 
la Comi.sión de Economía figum entre los 
Documentos de la Cuenta de este Boletín. 

El señor MAURAS (Presidente).
En discusión general el proyecto. 

El señor T AMAYO.-Pido la palabra. 
El señor MAURAS (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 

en mi calidad de Diputado Informante de 
la Comisión de Economía y Comercio de 
esta Honorable Cámara, haré una breve 
exposición sobre las principales disposi
ciones del proyecto de ley que modifica el 
régimen de excepción de que goza actual
mente el departamento de Arica y que le 
fuera concedido el año 1953 por medio del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 303. Pero 
previamente haré un paralelo de la situa
ción de ese departamento antes y después 
de la dictación de dicha disposición legal. 
Asimismo, es mi deseo recalcar la finali
dad de este proyecto de ley, por el cual 
no se pretende, como se ha dicho, otorgar 
mayores facilidades, especialmente al co
mercio de Arica, sino, fundamentalmente, 
corregir los errores, llenar los vacíos y so
bre todo, dar estabilidad y seriedad al ré
gimen otorgado. 

Hasta la dictación del mencionado De
certo con Fuerza de Ley, Arica estuvo 

del tráfico de mercaderías hacia Bolivia. 
Su vida económica e industrial era casi 

nula. Los medios necesarios para la sub
sistencia de sus habitantes debían ser pro
porcionados por el resto del país, ya que, 
por sus condiciones naturales, su produc
ción era muy escasa. Pero, esto no ocuría, 
porque tanto los alimentos como el vestua
rio indispensable llegaban a precios de ad
qUlslclOn verdaderamente prohibitivos, 
en razón de los enormes recargos que su
frían por concepto de fle.tes. 

Así, el Perú desencadenó una fuerte po
lítica a atracción destinada a captar pa
ra su órbita comercial a los habitantes de 
Aric. En Tacna, ciudad peruana que se 
encuentra a escasos kilómetros de Arica, 
se establecieron franquicias de todo orden, 
encaminadas a otorgar toda clase de ven
tajas. Su comercio, favorecido con un ré
gimen de libre importación, concedía a 
a los ariqueños facilidades, ya sea acep
tando que las adquisiciones fueran hechas 
en moneda chilena, o concediéndo créditos 
en moneda peruana a largo plazo. 

De esta manera, Arica en forma paula
tina, pasaba a depender económicamente 
de regiones limítI:ofes. Y esto, señor Presi
dente, entrañaba un peligro evidente para 
nuestra soberanía nacional. Por otra par. 
te, Perú había iniciado un vasto plan de 
obras públicas en las regiones limítrofes 
con Chile, en que se invirtieron más de 18 
mil millones de pesos, que eclipsaba a cual
quier iniciativa de este orden por parte 
de nuestro Gobierno. Asimismo, en Tacna 
se instalaban potentes radioemisoras, des
tinadas a ejercer una fuerte ,Jabor propa
gandista, en loa que, incluso, se llegaba a 
dar a los ariqueños el calificativo de 
"compatriotas". 

Así, el Ejecutivo tuvo que tomar las 
medidas necesarias para contrarrestar de 
algún modo esta grave situación. 

Nació de este modo, el D. F. L. N9 303, 
dictado el 25 de julio de 1953 por el Pre
sidente de la República, en uso de las fa-
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cultades que le otorgó la ley NQ 11.151, Y 
que concedió a Arica lo que se ha dado en 
llamar la calidad de puerto libre. 

Pues bien, Honorable Cámara, la situa
ción de esta disposición legal hizo variar 
fundamentalmente la situación de este de
partamento. De ciudad casi olvidada e 
inactiva, pasó a ser el centro de mayor 
actividad en el norte. Su comercio, con las 
exenciones tributarias y las franquicias 
aduaneras concedidas, pasó a ser activo y 
laborioBo. Las regiones limítrofes, tanto 
del Perú como de Bolivia, pasaron de 
abastecedoras a abastecidas, pues los pre
cios que tuvieron las diferentes mercade
rías llegadas a Arica desde todas partes 
del mundo, pudieron competir favorable
mente en esos mercados. 

Es un hecho que también las mercade
rías importadas por Arica llegaron al res
to del territorio. En cuanto a esto, se ha 
hecho cuestión por parte del comercio y de 
la industria del centro del país, manifes
tándose principalmente, que ha signi
ficado una competencia desleal. Pero, Ho
norable Cámara, en realidad, ello no es 
efectivo. Es cierto que los turistas del sur 
del país efectúa durante su estada, da en 
Arica, diversas adquisiciones; pero, éstas 
por razones obvias, recaen en artículos que 
no se elaboran en Chile, por lo que no afec
ta en absoluto a la industria nacional. En 
cuanto al comercio del resto del país que 
expende artículos importados, debemos re
conocer que Arica ha servido, y ojalá con
tinue sirviendo, de poder regulador de sus 
precios, y así tenemos que antes de existir 
el puerto libre, artículos que hoy tienen 
un valor determinado, tenían, tres, cuatro 
y hast.a diez veces este valor en el país. 

Reconozco que en cuanto a la interna~ 
ción de mercaderías importadas por Ari
ca, al resto del país se han cometido ex
cesos. Pero ello se debe a que la disposi
ción legal que autorizó la existencia del 
llamado puerto libre, no estableció nor
mas que reglamentaran esta situación. Es
to se subsana en el proyecto de ley en de
bate, en el cual se establecen claras y pre-

cisas normas por las cuales se regirán di
chas internaciones, normas que protegen 
al comercio y la industria del resto del 
país y que, principalmente, dan seriedad 
al régimen de Arica. 

Pero, Honorable Cámara, no sólo el co
mercio de Arica floreció con este nuevo 
régimen. Su industria tuvo un incremento 
i'ealmente asombroso. Se instalaron en es
te departame'nto industrias de diversa Ín
dole, que ocupan materia prima, tanto im
portada como nacional. Se instalaron, por 
ejemplo, industrias de harina de pescado, 
cuyas producciones se colocan íntegra
mente en el exterior, con las consiguien
tes ventajas por los retornos en divisas. 
Nacieron también, manufacturas textiles, 
fábricas de baterías, de bicicletas, de r¡o
tanelas, etc. 

Tanto el incremento de la actividad co
mercial como industrial, hasignificado 
mayores fuentes de trabajo, mejores sala
rios y por ende, mejor standar de vida. 
Incluso, se puede asegurar que este incre
mento de la actividad productiva ha podi
do absorber, en parte considerable, la c~ 
santía producida en el Norte Grande por 
la paralización de diversas oficinas sali
treras. 

Desgraciadamente, el D. F. L. NQ 303 
adolece de graves omisiones que posterior
mente, por vía del Reglamento y diversas 
resoluciones, se han tratado de llenar. Pe-
ro con ello no se ha dado seguridad al ré
gimen. Es así como, tanto los industriales 
ya establecidos como aquellos que desea
ban 'instalarse en Arica, no han podido 
hacer grandes inversiones de capital por 
la inestabilirlad del régimen imperante. 
Tenemos, por ejemplo, que empresas ex
tranjeras, que habían iniciado las gestio
nes necesarias para instalarse en esa re
gión, han preferido hacerlo en el su!' del 
Perú, donde se les otorga toda clase de 
facilidades y donde existe un régimen si
milar que no ha sufrido modificaciones 
desde su implantación. 

En el proyecto en debate ¡:¡e establecen 
claras y precisas normas, por las cuales 
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deberán regirse las industrias que se ins
talen en dicho territorio. Con esto habrá 
la seguridad necesaria para que puedan 
hacerse las inversiones que correspondan, 
,lin el temor que más tarde, por vía de de
cretos o resoluciones, pueda modificarse 
el régimen que los llevó a instalarse en 
ese lugar. 

Esto es lo que pide Arica; seguridad pa
ra poder trabajar. No pretende nuevos 
beneficios, sólo desea que la dejen produ
cir. 

El proyecto de ley en debate, crea una 
personal jurídica, denominada "Junta de 
Adelanto de Arica", cuya misión funda
mental será la de fomentar la producción 
y el adelanto de ese departamento. 

Formarán parte de su Directorio, las 
autoridades del departamento y las per
sonas más representativas de la zona, to
das las que deberán ser chilenas, tener su 
domicilio en la región y durarán tres años 
en sus cargos. 

Las funciones que expresamente se le 
encomiendan a la Junta, son las de ela
borar un plan general de construcciones, 
de obras públicas, especialmente portua
riOA y, en general, cualesquiera que tien
dan al fomento de las fuentes de produc
ción o al adelanto local. Deberá también 
fomentar las obras de salubridad, hospi-

. talarias, educacionales, etc. 
Para desarrollar estas labores, la Jun

ta percibirá el producido de los graváme
nes que se establecen en el proyecto de 
ley el que se calcula en más de mil millones 
de pesos. Tanto los· gastos corno las inver
siones que realicen estarán sometidas a 
la fiscalización de la Contraloría General 
de la República. 

Establece el proyecto, en su artículo 8Q
, 

que las divisas provenientes de los retor
nos, serán liquidadas conforme a las nor
mas generales establecidas en el Decreto 
de Hacienda NQ 6973, esto es, estarán so
metidas al mismo trato que en el resto 
del país. 

Para las~ importaciones que se efectúen, 
se establece que no regirán las prohibicio
nes, limitaciones y demás coridiciones es-

tablecidas en el resto del territorio. Es en 
esto en lo que radica principalmente el ré
gimen especial que se otorga. Porque, co-
mo bien se dice en el informe de la Comi
sión, se trata de otorgar un estatuto de 
excepción, que venga real y efectivamen
te a favorecer las actividades de la zona. ' 
Con este sistema de podrán importar rá
pidamente, sin traba~ de ninguna natura
leza, las maquinarias y elementos indis
pensables para la industrialización de la 
zona. Además, el que no rijan para las 
importaciones que se realicen las prohibi
ciones que existan en el resto del país, 
será un aliciente para que en Arica se 
instalen aquellas industrias qu~ laboran 
con materias primas extranjeras y que es
tán sujetas a constantes preocupaciones, 
ya que la franquicia para la importación 
de la materia prima base de la industria, 
es determinada por un decreto que, como 
tal, puede ser modificado en cualquier 
instante. 

Las importaciones que se realicen esta
rán exentas del pago de los derechos es
tablecidos en el Arancel Aduanero y adi
cionales, derechos consulares que gravan 
los conocimientos y facturas, impuesto de 
desembarque e impuesto ad valorern. Ade
más, las naves que arriben al puerto de 
Arica estarán exentas del pago de la con
tribución de Faros y Balizas . 

En cuanto al tipo de divisas con qUe va 
a operar, la Comisión de Economía esti
mó conveniente no innovar en cuanto a 10 
establecido anteriormente el en D. F. L. 
3M. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-'-j, Me permite una interrupción, Ho
norable Diputado? 

El señor T AMA YO.-Sí, Honorable ro
lega. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Tamayo, pue
de usar de la interrupción Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-A propósito de lo que está manifes
tando el Honorable colega, el artículo 19 
del proyecto, inciso primero, establece que 
"los pasajeros provenientes del departa-



356 CAMARA DE DIPUTADOS 

mento de Arica podrán introducir al res
to del país efectos personales nuevos, in
cluso prohibidos, libres de gravámenes 
aduaneros hasta por una suma que no 
exceda de mil pesos oro, en derechos". 

"Además, -dice el inciso segundo
podrá introducir otras mercaderías, in
cluso prohibidas, pagando los respectivos 
derechos e impuestos aduaneros hasta por 
una suma que no exceda de los quinientos 
pesos oro, en derechos". 

En seguida, el inciso tercero agrega que 
el que hace uSQ de esta franquicia no 
podrá hacerlo de nuevo sino después de 
transcurrido tres meses. 

La pregunta que deseo formular, señor 
Presidente, es ésta: el contrabando en ma
nos de estos pasajeros que van a ir a Ari
ca cada tres meses -porque el permiso 
se renueva cada tres meses-, ... 

El señor FONCEA.-Eso no es contra
bando; es lo que dispone la ley. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Es contrabando la internación de 
toda mercadería que no paga los derechos 
aduaneros correspondientes. 

El resto del país está sometido actual
mente a control aduanero y, virtualmente, 
no se pueden hacer importaciones. En 
efecto, recientemente se dictó un decreto 
mediante el cual los depósitos de garantía 
para las importaciones se subieron a' un 
diez por mil por ciento, decreto que acaba 
de ser derogado. 

Pues bien, señor Presidente, frente a 
esta situación en que se halla el resto del 
país, de aprobarse este artículo, vamos a 
tener, de aquí en adelante, una constante 
corriente de "turistas" que van a ir a pro
veerse a Arica de artículos de importación 
prohibidos, hasta por una suma de mil 
pesos oro, en derechos. 

Yo no sé a cuánto alcanzarán estos mil 
pesos oro, en derechos, porque enti~ndo 
que esta disposición no ~:e refiere al valor 
de la moneda de cien pesos oro, que se co
tiza en la Bolsa de Valores a veinticinco 
mil pesos. Si fuera así, los pasajeros van 
a poder traer en cada viajecito una for
tuna. 

La pregunta que iba a formular, señor 
Presidente, es la siguiente: ¿ cuánto van 
a poder traer estos pasajeros en merca
derías, liberadas de todo derecho, en cada 
viaje? . 

Eí señor GUERRA.-Trescientos mil 
pesos en mercaderías, liberadas de dere-
cho. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Trescientos mil pesos, libres de im
puestos. 

De manera, señor Presidente, que se
gún informa mi Honorable colega, señor 
Guerra, cada pasajero va a poder traer 
trescientos mil pesos en mercaderías, li
bres de derechos. 

Yo creo, señor Presidente, que esto es 
inaceptable. 

Que el pasajero que vaya a Arica traiga 
efectos personales por la suma que necesite 
traer, está bien; pero que no se transfor
me, con autorización de la ley, en un 'con
trabandista. 

Da yergüenza, señor Presidente, ver a 
los chilenos que vienen desde Mendoza, 
trayendo cuanta cosa inútil encuentran en 
el extranjero, con el pretexto de que en 
Chile están más caras. 

Creo que debemos evitar a todo trance 
que esto se repita en Arica. No debemos 
permitir que una ley dictada en beneficio 
de Arica se transforme en una fuente de 
abusos y en un perj uicio para el comercio 
del resto del país. 

El señor CLAVEL.-Todo depende de 
las mercaderías que se traigan. 

El señor MAURAS (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Ta
mayo. 

El señor TAMAYO.-Señor Presiden
te, la Comisión de Hacienda consideró las 
razones que acaba de dar el Honorable 
señor Juan Eduardo Puentes y rebajó la 
liberación de mil a quinientos pesos oro. 
De manera que, como anotaba el Hono
rable señor Guerra, la persona que vaya 
a· Arica cada cierto tiempo, determinado 
también por la ley, podrá traer una suma 
del orden de los trescientos mil pesos en 
mercaderías, sin pagar derechos de adua-
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na; y otros trescientos mil pesos, pagando 
íntegramente los deréchos correspondien
tes 

Estimo que la reducción recomendada 
por la Comisión de Hacienda es aceptable. 
En todo caso, no hay que olvidar que con 
este proyecto se pretende -lo mismo que 
con el que fijó un régimen aduanero espe
cial para los departamentos de Iquique y 
Pisagua, después de discutirlo más de un 
año en las Comisiones- darle a Arica real 
y efectivamente franquicias especiales en 
el orden aduanero y tributario. 

Tanto en la Comisión de Hacienda co
mo en la de Economía, a las que concu
rrieron expertos en esta materia, hubo 
acuerdo casi unánime en cuanto a que el 
texto que vamos a discutir, tan pronto 
como el Honorable señor Gómez termine 
"u informe, es el que más conviene a una 
zona que necesita de un tratamiento ... 

El señor FONCEA.-;.AsÍ es que los 
demás somos ignorantes? 

El señor TAMAYO.- ... de carácter 
especial. 

Si se tratara de extender el régimen 
de excepción que se crea en favor de una 
zona limítrofe con dos países, a todo nues
tro territorio, entonces sí que mi Hono
rab!e colega don Juan Eduardo Puentes 
tendría toda la razón al estimar que se 
va a incurrir en un exceso. 

En cuanto al tipo de divisas con que se 
va a operar, la Comisión de Economía es
timó conveniente. pese a que en esta ma
teria la Comisión de Hacienda introdujo 
una innovación, que se ocuparan divisas 
del mercado bursátil. 

La exportac-ión de productos naturales 
del departamento y de mercaderías ela
borarlas con materias primas o materia
les naturales de la región o con materias 
primas extranjeras, podrá hacerse libre
mente y estará exenta de los derechos de 
exportación y de los impuestos de em
barque establecidos en la Ley NQ 3.852. 

El señor SERRANO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor TAMAYO.-Con mucho gus
to, Honorable Diputado. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Co. 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden
te, en mi concepto, se han tomado en for
ma muy superficial las cifras que se han 
dado sobre la disposición que permite a 
cada pasajero proveniente del departa
mento de Arica introducir al resto del 
país ef!:'ctos personales libres de gravá
menes aduaneros, hasta por una suma que 
no exceda los 1.000 pesos oro en derechos. 
Se ha dicho que esto significaría que cada 
persona podría internar mercaderías li
beradas por valor de $ 300.000. 

El sefíor GOMEZ.-i,Me concede una 
interrupción. Honorable colega? 

El señor SERRANO.~No puedo, Ho
norable Diputarlo, porque estoy haciendo 
uso de una interrupción. 

Si tomamos en consideración que, de 
acuerdo con las estadísticas, durante 1957 
viajaron a Avica 70.000 personas, quiere 
decir que, según las cifras que aquí se 
han dado, al resto del país se podrán inter
nar, desde esa zona, mercaderías cuya 
importación no está permitida, por valor 
de 21 mil millones de pesos. 

Considero que estos guarismos revisteJl 
extraordinaria gravedad, máxime C'Uando 
ellos han sido proporcionados por los pro
pios Honorables Diputados informantes 
y, por tanto, no pueden refutarse. 

Repito que, de las cifras proporciona
das p-n este Hemiciclo, se deduce que el 
artículo pertinente del proyecto en debate 
~rmitirá, de acuerdo con las estadísticas, 
entrar al re..'lto del país veintiún mil millo
nes de pesos de mercaderías cuya impor
tación esbi prohibida. 

Señor Presidente, estimo que esto serís 
un verdadero atentado en contra del co
mercio y de la industria nacional. Entién
dase bien que, al sostener este principio, 
también tengo en cuenta a los niiles de 
empleados y obreros que trabajan en la 
industria y en el comercio, los cuales se 
verían afectados por esta medida. 

El señor MAURAS (Presidente).
Honorable señor Tamayo, el Honorable 
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señor Gómez le solicita una interrupción. 
El señor TAMAYO.-Con todo gusto 

se la concedo. 
El señor MAURAS (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Tamayo, tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GOMEZ.- Señor Presidente, 
antes que siga avanzando el debate de 
esta materia, deseo sacar a la Sala de 
un error aritmético. 

Aquí se ha dicho que esta medida per
mitiría la pasada al resto del país de mer
caderías por valor de trescientos mil pe
sos por persona; otros han expresado que 
se trata de trescientos mil pesos en dere
chos de aduana. En realidad, la liberación 
es de quinientos pesos oro por pasajero; 
y quinientos pesos oro por pasajero sig
nifica un derecho de internación de algo 
así como setenta y cinco mil y no de tres
cientos mil pesos de moneda corriente. 

L.::'lS aduanas hacen el recargo del precio 
oro en la proporción que las leyes indican. 

Hablan vario.s .sellares Diputados a la 
vez. 

El señor MAURAS (Presidente).
Honorable señor Aldunate, el Honorable 
señor Gómez está haciendo uso de una 
interrupción. 

El señor GOMEZ.-El recargo del va
lor oro se establece multiplicando el pre
cio por el valor que el oro tenga en el 
cambio libre baneario. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
Hoy día es de mil por ciento. 

El señor GOMEZ.-No; es del quince 
mil por ciento. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
i Peor todavía! 

Hablanvarios se'ñoreB Diputados a la 
vez. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Aldunate me da la 
razón. Si se multiplica quince mil por 
quinientos y se divide por cien, da setenta 
y cinc-o mil. Si se multiplicara por mil, 
dáría quince millones. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
Quinientos pesos oro por quince mil son 
siete millones quinientos mil pesos. 

El señor GOMEZ. - Quinientos por 
quince mil y dividido por cien son setenta 
y cinco mil, Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
Quince mil por quinientos son siete mi
llones quinientos mil. 

El señor GOMEZ.--El recargo es de 
quince mil por cada cien; en consecuencia. 
da setenta y cinco mil. ' 

Mi aseveración se basa en la relación 
de ciento a quince mil y no de uno a quin
ce mil. De modo que, en esta proporción. 
quinientos pesos oro nos dan un recargo 
de setenta y cinco mil pesos en derechos. 

Hay que tomar en cuenta, además, que 
los derechos de las mercaderías suntua
rias son generalmente más altos que el 
valor de la misma mercadería. De mane
ra que, si analizamos el asunto en estos 
términos, puede resultar qué estos setenta 
y cinco mil pesos en derechos signifiquen 
un valor inferior en mercadería. 

Esa aclaración quería hacer. 
El señor MAURAS (Presidente).

Puede continuar el Honorable señor Ta-
mayo. , 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor MAURAS (Presidente).
Honorable señor Tamayo, el Honorable 
señor Foncea le solicita una interrupción. 

El sefior T AMAYO.-Con todo gusto. 
El señor MAURAS (Presidente).

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
me parece del mayor interés el problema 
planteado a través de las interrupciones 
de los Honorables señores Serrano y Puen
tes. Ellos han considerado como contra
bando la autorización otorgada por este 
proyecto de ley a quienes visiten a Arica 
para traer una suma que se ha señalado 
como ascendente a trescientos mil pesos: 
en efectos personales, ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-En derechos. 

El señor FONCEA.- ... vale decir, en 
vestuario y demás efectos personales, que 
son los que traen los visitantes de ese 
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puerto libre. Pero el interés del problE:!ma 
~striba, principalmente, en saber por qué 
es necesario ir a Arica o a Mendoza para 
adquirir artículos de uso general como 
un par de zapatos o un traje a un precio 
igual a la cuarta o a la quinta parte del 
que se paga en el centro del país.En otras 
palabras, la consulta se dirije a que se 
dé una explicación convicente a los altos 
precios de los artículos manufacturados· 
en Chile. 

A raíz del regreso de los parlamentarios 
que visitaron recientemente Estados Uni
dos, tuve oportunidad de conversar con 
el Honorable señor Sandoval, quien, al 
preguntarle yo cuáles son los salarios que 
rigen en Estados Unidos, me informaba 
que el salario mínimo para el obrero 
aprendiz, para el que nosotros . llamamos 
gañán, es de dos dolares por hora, vale 
decir, de dieciséis dólares al día, en una 
jornada normal de ocho horas de trabajo 
que, reducidos a pesos chilenos, significan' 
dieciocho mil pesos diarios. Este es el sa
lario del sector más modesto de trabaja
dores, pues el obrero especializado perci
be cuatro, cinco y hasta siete dólares por 
hora de faena. En consecuencia, los costos 
tienen que ser más altos en Estados Uni
dos que en Chile, donde la mano de obra 
es sumamente baja; y tienen que ser más 
altos, además, por otra razón: porque allá 
:se tributa, y se tributa en forma honora
ble. Vale decir, no hay evasión tributaria, 
:sancionada en el país del Norte como un 
delito común. 

Entre otros factores que favorece a la 
industria chilena debemos considerar los 
fletes desde Estados Unidos y los países 
ele Europa al puerto libre de Arica y los 
derechos aduaneros que rigen para los ar
tículos suntuariofl. 

Por lo tanto, yo quiero que los Honora
bles señores Serrano y Puentes me expli
quen, de una vez por todas, por qué estos 
artículos de conflumo general, como el ves
tuario y los alimentos, tienen precios mu
cho más bajos en Arica y Mendoza que 
en eJ centro de Chile. 

El señor PUENTES (don Juan E'duar
do) .-Eso bien lo sabe Su Señoría. 

El señor FONCEA.-No lo sé. Hono
rable Diputado. 

El seaor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Su Señoría sabe en materia de ves
tuario, porque es representante de la fir
ma Vestex en Talca. 

El señor MAURAS (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Ta
mayo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho
norable Diputado? 

El señor T AMA YO.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Tamayo, 
tiene la palabra el Honorable señor Puen
tes. 

El señor PUENTES (donJuan Eduar
do) .-Señor Presidente, el Honorable se
ñor Foncea me ha solicitado que el expli
que por qué los comerciantes del centro 
del país piden tan caro por los artículos 
de vestir. Yo le devuelvo la pregunta, y 
le pido que me aclare, como socio y re
prese\tante de la firma Vestex de Talea 
por qué ella vende tan; caro dicpos artícu
lo,> 

El señor MAURAS (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Ta
mayo. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor T AMAYO.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden
te, yo creo que un parlamentario con la 
experiencia del Honorable señor Puentes, 
algo debe haber aprendido después de ha
ber ejercido su cargo durante varios pe
ríodos legislativos. Por eso, no tiene de
recho para actuar tan torpemenente .... 

Efectivamente, SOy socio en varios ne
gocios comerciales y nada de particular 
hay en ello, pues siemp!'e me he dedicado 
al trabajo. Cobramos en la agencia Vestex 
los precios fijados por la fábrica a los 



160 CAMARA ,DE DIPUTADOS 

distribuidores. ¿ Por qué me voy a botar a 
socialista dentro de un régimen capitalis
ta o liberal, como es el que impera actual
mente en el país? 

El día en que los precios bajen, nece
sariamente la firma Vestex, a la cual per
tenezco, tendrá también que reducirlos, 
pero mi consulta se refirió a la razón de 
los altos costos de producción. De manera 
que, es una torpeza ... .., repito, lo que 
ha dicho el Honorable señor Puentes apar
te que demuestra que no vengo al Parla
mento a defender mis intereses, pues si 
así lo hiciera debiera ser contrario al 
puerto libre de Arica. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-No es ninguna torpeza lo que he 
dicho. No he querido ... 

El señor MAURAS (Presidente).
Está con la palabra el Honorable señor 
Tamayo. Puede continuar Su Señoría. 

El señor T AMA YO.-Señor Presiden
te, precisamente en el párrafo a que me 
voy a referir, se aclara gran parte de 
esta discusión. 

Las mercaderías procedentes del sur, 
que no hayan sufrido transformaciones 
en Arica, naturalmente estarán afectas 
a la legislación que rija en el resto del 
país.-Con esto se evita cualquier abuso 
que se pretenda cometer en este aspecto. 

Por el artículo 14, se individualizan las 
. mercaderías y productos que, siendo na
turales de Arica o elaborados con mate
rÜls primas del resto del país, serán con
sideradas nacionales en todo el territorio 
de la República. Esto es lógico, por cuanto 
así no se emplearán materias primas o 
productos de regiones extranjeras. 

Por medio del artículo 15 del proyecto, 
se establecen las normas por las cuales 
deberán regirse las internaciones al resto 
del país de las mercaderías producidas o 
elaboradas en Arica con materias primas 
extranjeras. Se las ex.ceptúa de las prohi
biciones generales de internación estable
cidas para el resto del territorio y se dis
pone que pagarán un impuesto a la mate
ria prima, que fluctúa, según sea tal im
portación permitida o prohibida, entre el 

50 y el 75%. En cuanto a las mercaderías 
importadas que no sufran transformación 
en Arica para ser internadas al resto del 
territorio, ellas se sujetarán en todo a la 
legislación vigente en el país; es decir, 
sólo podrán internarse aquellas mercade
rías cuya importación esté permitida en 
toda la república. 

El artículo 19 establece normas median
te las cuales los pasajeros en tránsito por 
Arica -y a esto se refería el distinguido 
colega don Juan Eduardo Puentes- po
drán introducir en el país, libres de dere
chos e impuestos, efectos personales nue
vos, que en el hecho no representen una 
suma superior a $ 1.000 oro. Esto es lo 
que dispuso la Comisión de Economía, 
pero la Comisión de Hacienda estableció 
en sólo $ 500 oro el monto de la liberación 
de estos derechos. 

La Comisión de Economía estimó más 
prudente fijar este monto en mil pesos 
oro, por cuanto con esta cantidad se pue
den adquirir mercaderías por un valor, 
en moneda chilena, aproximado a los tref'
cientos mil pesos. 

Repito que esto fue modificado, en for
ma razonable, por la Comisión de Ha
ciende.. 

El señor DONOSO.-Honorable Dipu:
tado, ese cálculo de $ 300.000 que acaba 
de señalar Su Señoría i. está. hecho sobre 
la base de quinientos pesos oro o de un 
mil pesos oro"? 

El señor T AMA YO.-Sobre la base de 
quinientos pesos oro, Honorable colega. 

El señor DIEZ.- Luego, son catorce 
mil millones, Honorable Diputado ... 

El señor MAURAS (Presidente).
Honorables señores Diputados, ruego a 
.Sus Señorías evitar los diálogos. 

Puede continuar el Honorable señor Ta
mayo. 

El señor TAMAYO.-Señor Presiden
te, quien desee también internar otros 
efectos, incluso hacer importaciones 
prohibidas, podrá hacerlo pagando los de
rechos e impuestos correspondientes y 
siempre que éstos no representen, en nin
gún caso, una cantidad superior a qui-
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nientos pesos oro. Estas franquicias po
drán impetrarse una vez cada tres meses. 

Asimismo, la Comisión estimó conve
niente establecer en un mil pesos oro la 
franquicia que se concede actualmente a 
108 turistas que regresan del extranjero 
y que, en la actualidad, el Arancel Adua
nero fija en quinientos pesos oro. 

Otra disposición del proyecto dispone 
que los domiciliados en el Departamento 
de Arica o en otras zonas que gocen de un 
tratamiento aduanero especial, que se 
trasladen definitivamente del lugar, po
drán internar al resto del país, libres de 
derechos e impuestos, todos los ensereR 
propios del hogar, siempre que éstos no 
representen una cantidad superior a los 
doce mil pesos oro. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor TAMAYO.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Tamayo, tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
Señor Presidente, frente a las observacio
nes que acaba de hacer el Honorable señor 
Tamayo, Diputado informante de la Co
misión de Economía y Comercio, valp la 
pena puntualizar algunos hechos. Así, se 
ha manifestado por algunos sectores, de
masiado apasionados en la defensa de es
te proy<:cto de ley, que habría una abierta 
incomprensión de los problemas de Arica, 
de parte de varios Diputados, que no están 
de acuerdo en muchas de sus disposicio
nes. 

Precisamente, el conjunto de disposicio
nes que analizaba el Honorable señor Ta
mayo, es el que, en opinión de algunos 
señores Diputados, hiere, en forma más 
violenta y despiadada, el interés nacional. 

No podemos desconocer que en algunaR 
zonas del país, dadas las dificultades de 
"transporte y de suministro adecuado oe 
los productos, nuestros conciudadanos, 
tengan que disponer de un régimen de 
franquicias para la libre internación de 

mercaderías que lleguen a su poder en 
forma oportuna, suficiente y barata. Tam
poco podemos desconocer que, por razo
nes de carácter internacional o de otro 
órden, se entreguen a ciertas zonas, la po
sibilidad de que chilenos o extranjero8 
que lleguen a ellas, se les cree un grato 
ambiente turístico, en especial mediante 
la autorización para adquirir productos 
internados que no pueden encontrarse en 
el resto de las regiones del país. 

Pero lo que nos parece inexplicable co
mo principio, es que, además de estos d<.!S 
beneficios que los Diputados de estas ban
cas votaríamos en forma entusiasta ~por 
lo menos el parlamentario que habla--, 
se trate de cercenar las pocas disponibili
dades de divisas del país a través de la 
grieta "contrabandística", crónica y auto
rizada legítimamente que se creará por 
medio de este proyecto de ley. 

Creo, señores Diputados, que será muy 
difícil explicar al país el hecho de que el 
día 10 de junio despachó el Parlamen
to un proyecto de ley, en virtud del cual 
se le va a desintegrar económicamente 
en una proporción importante. Así, a tra
vés de él, se permite que se cercenen y 
se malgasten divisas que no pueden en
trar al país, porque esos artículos no son 
indispensables, mientras organismos es
tatales están discutiendo este mismo día 
si se hace un depósito del cinco por ciento 
o del cincuenta por ciento, como manera 
de frenar, de entorpecer, e incluso indí
rectamente. de encarecer la internación 
al país de materias primas, alimentos, pro
ductos y medicamentos indispensables pa
ra el pueblo. ¿ Cómo se va a explica!' ante 
la historia este tremendo contrasentido? 

En seguida, señor Presidente, hay un 
punto respecto del cual me voy a permitir 
hacer presente a la Honorable Cámara 
el contrasentido en que caería el Parla
mento, sobre todo frente al momento que 
vivimos, si despachara este proyecto de 
desintegración económica, en la forma en 
que está redactado. 

Estamos viendo que se ha extendido 
por el orbe el convencimiento de que sólo 
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grandes mercados comunes, la integra
ción de grandes zonas geográficas, polí
ticas y económicas, hacen posible que los 
ciudadanos del mundo vivan bien. 

El Diputado que habla es un convenci
do, por ejemplo, de que las anexiones de 
Polonia y de Hungría que ha hecho la 
Rusia Soviética no ha sido concebida con 
un criterio doctrinario, sino desde el pun
to de vista económico, por cuanto consti
tuyen una zona amplísima geográficamen
mente, con recursos de toda especie y 
vastos mercados, para proporcionar con
diciones de vida adecuadas a los habitan
tes de todo el imperio soviético. 

¿ y qué ha hecho al respecto el Imperio 
Británico? Ha dado libertad política a 
grandes Zonas del globo. j No importa que 
ellas nombren sus gobernantes, que toquen 
Út canción nacional que deseen, que se vis
tan con el uniforme militar que quieran. 
Lo que interesa a Inglaterra es que esos 
pueblos, que anhelan vivir bien, se agru
pen en grandes conglomerados económi
cos y ha creado la zona esterlina. 

El mundo árabe está haciendo más o 
menos lo mismo; Europa, asimismo, está 
preocupada exclusivamente de constituir
se en un gran conglomerado económico. 
Chile es el único pueblo de la tierra, go

bernado por el Excmo. señor Carlos Ibá
ñez, que sistemáticamente propicia desde 
el gobierno la desintegración económica 
del país a través de este tipo de proyec
tos. 

El señor LORCA.- Apoyado por los 
Partidos de la Derecha. 

El señor DIEZ.-Nosotros no apoyamos 
el proyecto, Honorable colega. 

El señor MAURAS (Presidente).
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. El Honorable .señor Aldunate es
tá haciendo uso de una interrupción. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MAURAS (Presidente).
Ruego al Honorable señor Aldunate diri
girse a la Mesa y continuar con el uso de 
la palabra. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).-

Señor Presidente, lamento que mi Hono
rable colega señor Lorca, frente a un 
planteamiento serio, haya hecho una ob
servación tan torpe e infantil. 

En respuesta al Honorable señor Fon
cea, que preguntaba por qué resultaban 
estos costos tan altos en Chile, debo de
cirle que a un pueblo de siete millones de 
habitantes le es y le será muy difícil ma
nejarse económicamente para dar condi
ciones adecuadas de vida a sus poblado
res, precisamente, porque sólo las grandes. 
conglomerados geográficos y económicos 
permiten un perfeccionamiento técnico 
que logre el abaratamiento de los precios 
a través de un gran poder consumidor. 

Pues bien, en Chile desde hace tiem
po se ha buscado una solución, digamóslo 
así, pJ;"oteccionista para crear una indus
tria propia. A través de barreras adua
neras hemos procurado, con impuestos 
aduaneros altos y prohibiciones no hacer 
importaciones de mercaderías que poda
mos nosotros producir, sino de materias 
primas, preocupándonos de hacer, en alto 
grado internaciones exclusivamente de 
maquinarias y productos indispensables a 
fin de elaborar nuestra propia produc
ción. Si adquiriéramos en artículos manu
facturados con mano de obra extranjera 
los doscientos millones de dólares de que 
disponemos, solamente un grupito anda
ría vestido y provisto de todo, talvez de 
mejor calidad y más barato de lo que se 
produce y vende en Chile. 

En cambio, no importando mano de 
obra extranjera -hasta donde es posi
bla-- sino entregando a nuestra propia 
mano de obra las materias primas impor
tadas y nacionales a través de nuestras 
industrias, esos 200 millones de dólares 
en divisas se transforman en 20 veces más 
productos para nuestro consumo interno. 

La legalización de la ruptura de nues
tras barreras y prohibiciones tiene por ob
jeto crear la desintegración de todo cuan
to hemos hecho. 

Chile es hoy, con una política dirigida 
desde el Gobierno, el único país que en 
vez de preocuparse de su integración eco-
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nómica, conquistando nuevas extensiones 
para su producción legisla' para desinte
grarse y achicar RUS zonas de mercado 
y de consumo. 

Señor Presidente, volvemos a insistir 
en que reconocemos, dadas las caracterís
ticas y la naturaleza de Arica, que ese 
departamento merece un tratamiento es
pecialísimo. Pero creo que mucho de lo 
razonable que habría en este proyecto se 
ha ido desfigurando lentamente, hasta 
constituir ahora él, en muchos de sus ca
pítulos, un grave y permanente atentado 
en contra del interés nacional. 

El señor MAURAS (Presidente).
Honorable señOr Aldunate, el Honorable 
señor Tamayo desea recuperar su derechQ 
a hacer uso de la palabra. ' 

El señor SERRANO. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable 'leñar Ta
mayo? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
De todos modos, señor Presidente, mucho 
le agradezco a mi Honorable colega la in
terrupción que me ha concedido. 

El señor MAURAS (Presidente).
Puede continuar Su Señoría. 

El señor TAMAYO.-Agradezco a mi 
Honorable colega señor Aldunate sus muy 
interesantes observaciones, ya que lo sé 
muy versado en estas materias. 

Siento haberle impedido que continuara 
haciendo uso de esta interrupción, pero 
Su Señoría debe comprender que es ne
cesario que ponga término a mis observa
cionee, para darle tiempo a mi distinguido 
colega señor Jonás Gómez, Diputado in
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor SERRANO.-¿ Me concede una 
interrupción de un minuto, Honorable Di
putado? 

El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 
me estaba refiriendo a las franquicias que 
el proyecto otorga a los funcionarios y 
empleados que trabajan en el departamen
to de Arica para traer sus efectos al in
terior del país, observando que ellos son 
objeto de imprevistos traslados y no se
ría justo obligarles a mal vender sus me
najes que les ha costado mucho adquirir-

los. Por ello se les ha otorgado este bene
ficio que, por lo demás, está debidamente 
reglamentado para evitar cualquier abuso. 

También el proyecto de ley consulta 
ciertas franquicias tributarias en materia 
de bienes raíces. Esta medida tiene por 
objeto fomentar la construcicón de vi
viendas económicas, ya que por el aumen
to de población que ha experimentado el 
departamento, existe un déficit habitacio
nal indiscutible, que es necesario contra
restar a la mayor brevedad posible. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite 
una interrupción de medio minuto nada 
más, Honorable Diputado? 

El señor TAMAYO.-No me es posible; 
lo siento mucho, Honorable colega. 

El artículo 24 establece ... 
El señor SERRANO.-Es por sólo un 

cuarto de minuto ... 
El señor TAMAYO.- ... un gravamen 

del diez por ciento sobre el valor "FOB" 
de todas las mercaderías que se importen 
por el puerto de Arica. Se ha impuestu 
este gravamen en razón de ser de fácil 
percepción, por cuanto el mismo artículo 
dispone que será cancelado en el momento 
de la visación de los documentos respec
tivos por la Comisión de Cambios Inter
nacionales. Se ha estimado que, por su 
monto, no recargará en demasía el valor 
de las instalaciones portuarias, lo que na
cambio, con su rendimiento, la Junta de 
Adelanto de Arica podrá financiar obras 
de adelanto, especialmente la ampliación 
de las instalaciones portuarias, lo que, ga

turalmente, significará una baja consi
derable en los gastos de desembarque de 
esas mismas mercaderías. 

Con el objeto de favorecer la actividad 
turística del departamento, se autoriza la 
instalación de un Casino y un Hipódromo, 
los que, además, proporcionará nuevos re
cursos a la Junta de Adelanto de Arica. 

Por último, se consultan diversas me
didas tendientes a facilitar la instalación 
de nuevos hoteles en Arica. 

Honorable Cámara, éste es, en síntesis, 
el proyecto de ley que la Comisión de Eco
nomía y Comercio os recomienda aprobar. 
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Señor Presidente, pasando por encima 
de . una serie de consideraciones, con se
guridad absolutamente justificadas, deseo 
dejar establecido en esta oportunidad, re
cogiendo las últimas expresiones de mi 
distinguido colega señor Aldunate Phi
llips, que los parlamentarios patrocina
dores de esta iniciativa no nos empecina
mos en creer que todo lo que se pide para 
Arica, Iquique y Pisagua, como el otorga
miento de estas franquicias especiales, sea 
la justa ecuación que permitirá sacar del 
marasmo económico en que se encuentran, 
a esas zonas tan abandonadas, no ahora 
sino a lo largo de muchos años. 

La mayoría de los parlamentarios, es
pecialmente los cuatro Diputados por Ta
rapacá, en éste y en el período legislativo 
anterior hemos tenido plena coincidencia 
de pareceres y de puntos de vista y hemos 
pasado por sobre diferencias de orden 
doctrinario, ideológico y de principios, pa
ra ponernos a trabajar firme y duro, con 
el objeto de impedir que Arica continúe 
siendo la "niña bonita" permanentemen
te codiciada por los eternos "revanchis
tas" del otro lado de la raya. 

No ha yque olvidar, Honorables colegas, 
que Chile está separado del Perú sólo por 
una raya demarcatoria. No tenemos allí 
una Cordillera de los Andes que nos sirva 
no sólo como frontera natural, sino tam
bién como obstáculo que podamos oponer 
ante una acción de hecho de quienes se 
están armando hasta los dientes y no des
cansan ni duermen pensando en la recon
quista de esas tierras, que costaron san
gre a nuestros soldados y a toda nuestra 
Patria. Por eso, nosotros creemos que es 
necesario que el Congreso Nacional, fiel 
expresión de la defensa de nue..'ltra sobe
ranía y de nuestra integridad territorial, 
pase por encima de algunas cosas y olvide, 
por un momneto siquiera -ya que este 
proyecto tiene una duración limitada-, 
ciertos intereses, que siendo muy respe
tables para nosotros; ante la magnitud de 
la situación que existe en el Norte del paí;;;, 
son susceptibles de ser postergados por el 
tiempo limitado de duración que Sel pro-

pone para los efectos de este proyecto de 
ley. 

Tengo fe y confianza plena en el patrio
tismo unánime de nuestra Cámara de Di
putados y del Parlamento Nacion!ll. Por 
consiguiente, respetando los puntos de 
vista expresados por lOs Honorables cole
gas de las bancas del frente, estoy seguro 
de que ellos, al igual que nosotros, desean 
que, en todo caso, la consideración de la 
soberanía y la: integridad de nuestra pa
tria primen en nuestra actitud respecto 
de este proyecto. Y aun cuando reconoce
mos también -y, por principio, somos 
partidarios de ello- la necesidad de que 
se alleguen todos los factores contribuyen
tes a hacer una sola unidad para la inte
gración económcia de nuestro país, creo 
que por esta vez, tratándose de un caso 
excepcionalmente delicado y extraordina
rio como el que estamos comentando y que 
conoC'en todos mis Honorables colegas, 
debemos desentendernos de ella y aprobar 
este proyecto, que es, en suma, 10 que 
menos pueden pedir los patriotas del norte. 

-Manifestaciones en tribunas y gale
rías. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Se 
advierte a tribunas y galerías que están 
prohibidas las manifestaciones. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gó
mez, Diputado informante de la Comisión 
de Hacienda. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
el tema es extraordinariamente delicado 
y complejo y el tiempo que resta, suma
mente escaso y como el Diputado infor
mante de Hacienda, señor Presidente, de
sea oir toda clase de preguntas y respon
derlas, por eso solicito que se prorrogue 
la hora de esta sesión hasta agotar el de
bate sobre este proyecto de ley. 

El señor BARRA.- N o hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor SERRANO. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GOMEZ.-Se la concedo, Ho
norable colega. ¿ Hay acuerdo, señor Pre
sidente, para prorrogar la hora? 
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El señor MAURAS (Presidente) .-No 
hay acuerdo, señor Diputado. 

¿Ha concedido una interrupción Su Se
ñoría? Si no lo ha hecho, puede continuar. 

El señor GOMEZ.-Como estoy obliga
do a conceder interrupciones, señor Presi
dente, concedo una de un cuarto de minu
to, como lo ha solicitado, el Honorable se
ñor Serrano. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden
te, creo que es de absoluta conveniencia 
que todos los sectores puedan expresar sus 
puntos de vista sobre un proyecto de esta 
naturaleza. Por eso, quiero adherir a la 
petición que ha formulado el Honorable 
señor Gómez en el sentido de que se pro
rrogue la hora de término de la sesión, es 
decir, el plazo para votarlo dentro de esta 
sesión, por media hora o una hora, si fue
re necesario, para que todos puedan dar a 
conocer su opinión respecto del proyecto 
de ley. 

El señor DIEZ.-Sin perjuicio de la Ho
ra de Incidentes, porque no hay ninguna 
otra sesión después, de manera que no hay 
ningún inconveniente para ello. 

El señor MAURAS (Presidente) .-So
licito el asentimiento de la Sala para pro
ceder en la forma que lo han pedido los 
Honorables señores Gómez y Serrano. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

GÓmez. 
El señor GOMEZ.-No Se me oculta, se

ñor Presidente, que debo informar una ma
teria de suyo compleja. En su discusión, 
han chocado violentamente arraigados in
tereses e intereses de nuevo cuño y se han 
esgrimido las argumentaciones más diver
sas. Unas veces han aflorado consideracio
nes de orden patriótico; otras, la demago
gia pura se ha enseñoreado del debate; al
gunas veces han surgido las estadísticas 
demostrativas, que en las más de ellas 
no han demostrado nada; y otras, se ha in
vocado la justicia de la aspiración que tie
nen los pueblos del norte a una vida dig-

na. No han faltado tampoco, en el debate, 
los ingredientes militar e internacional. Ni 
han faltado quienes han pretendido, con al
go de razón, pero no con buena fé, des
prestigiar la causa de Arica por la exis
tencia de censurables hechos de contra
bando. Incluso, señor Presidente se l»p1 
hecho presente intereses de política subal
terna y, como de costumbre, han entur
biado la visión del asunto. Tampoco han 
faltado los histriónes, héroes de baratija, 
que han hecho interminables y agotadores, 
con sus simplezas llenas de vanidad, algu
nos debates extra parlamentarios. 

Con todo, el asunto es de una impor
tancia incuestionable, tanto en el orden 
nacional como en el internacional. La preo
cupación demostrada por la Universidad 
de Chile así lo corrobora: Y la presencia 
de su Rector, don Juan Gómez Millas, en 
el foro de Arica, presidiendo un debate 
entre los organismos representativos de 
Arica y la Sociedad de Fomento Fabril, es
tá indicando que ésta es una materia de 
alto interés nacional, que debe ser diluci
dada con mucha inteligencia y patriotis
mo. 

Antes de comentar las recomendacio
nes de vuestra Comisión de Hacienda e in
formar sobre sus acuerdos, me parece útil 
responder a aquellas grandes interrogan
tes que plantea el problema de Arica. 

El Gobierno, ¿ hizo bien o hizo mal al 
dictar el decreto con fuerza de ley N° 303 
Y su decreto reglamentario NQ 556? Unos 
dicen que hizo bien, y otros, que hizo mal. 

En mi opinión, éste ha sido un gran 
acierto del actual Gobierno. Sus resulta
dos están a la vista. La visión plástica. de 
10 que ha llegado a ser Arica a raiz de la 
aplicación de esos decretos, la trazó, con 
mucha inteligencia, el Honorable Diputa
do Infonnante de la Comisión de Econo
mía señor Tamayo, quien explicó clara
mente que antes de 'esos decretos, los ari
queños iban a comprar a Tacna, y ahora, 
son los tacneños los que vienen a abastecer
se a Arica. En consecuencia, los términos 
de este intercambio se han invertido de un 
modo favorable a Chile. 
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Dio a conocer también el Honorable se
ñor Tamayo la condición de ciudad atra
sada, pueblerina y sin vida que tenía Ari
ca antes de la dictación de esos decretos, 
y la forma comq ella ha florecido y se ha 
expandido en los últimos años, a raíz de 
ellos. Voy a dar a conocer algunas cifras 
para explicar esto.' En 1953, las inversio
nes industriales ascendían a 521.000.000 
de pesos; en 1957, sumaron 2.981.000.000 
millones de pesos; en 1953, las exportacio
nes fueron, prácticamente, cero; en 1957, 
llegaron a 2.100.000 dólares. La población 
subió de veinte mil habitantes a cuarenta 
y dos mil; los ingresos municipales ascen
dieron de $ 12.500.000 a $ 92.000.000; los 
jornales, controlados por el Servicio de Se
guro Social, de $ 66.000.000, en 1953, lle
i"aron a $ 727.000.000, en 1957; las recau
daciones de impuestos subieron de 
$ 31.000.000 a $ 1.075.000.000; losimpues
tos a la renta, de $ 22.000.000 a 
$ 310.000.000; la recaudación de aduana, 
de $ 15.000.000 a $ 154.000.000. Los me
tros cuadrados de construcción de vivien
das que, en 1953, fueron tres mil seiscien
tos llegaron, el año 1957, a 50.985. Esto 
solo ya justifica el decreto NQ 303. Los 
sitios entregados por la Dirección de Bie
nes Nacionales fueron trescientos veinti
cuatro, en 1953, y mil setecientOs noventa 
y uno, en 1957. 

La hora avanza y no me voy a extender 
respecto de este tópico, que es de gran im
portancia. 

Se ha dicho por muchos, y se ha repetido 
en esta sesión, que Arica tiene un proble
ma de tipo internacional. Se ha manifes
tado que Arica era poco chilena, y en este 
argumento se ha querido asentar cierta 
defensa de Arica, en relación con el Decre
to NQ 303. Quiero desvirtuar este aserto, 
con el perdón de mi colega Informante de 
Economía, aun cuando venga en defensa 
de una causa que yo estimo justa por mu
chos otros motivos. 

Arica era y es tan chilena, como Tacna 
lo es peruana. Bastaba con pasar de Ari
ca a TRena para advertir esto que digo en 

términos de la pura experiencia inmedia
ta. 

Lo que ocurría, antes de la dictación del 
Decreto NQ 303, es que la chilenidad vivía 
en estado de alerta, avergonzada del pro
greso formidable de Tacna y adolorida del 
abandono en que la habían lejado. 

Arica, que recibió de Felipe II el título 
de ciudad, tuvo ranciedad y solera de casa 
antigua que vive de lo suyo, sin ostenta
ción, pero también sin sobresaltos. Des
graciadamente, este pie de estabilidad en 
que se hallaba en tiempos de Felipe II no 
se mantuvo, para vergüenza nuestra, bajo 
la hegemonía chilena, y mientras Tacna 
florecía, nuestros ariqueños se fueron 
arrinconando en poblaciones "callampas" , 
los caminos se volvieron polvorientos e in
transitables, y el agua potable y la luz 
eléctrica fueron el privilegio de unos po
cos. Los valles de Azapa y Lluta que llevan 
su . verdor hasta el interior de los Andes, 
con su vigor tropical, con sus majadas, sus 
aceitunas, sus frutales y sus maizales, pro
veyeron a Arica de 10 indispensable para 
arrastrar la vida; pero el Estado no hizo 
nada por desarrollar esta vida. En ochen
ta años de dominación chilena, no se cons
truye aún el puerto. En efecto, el puerto 
está formado hoy día por unos rieles en
cajados en las arenas del fon90 del mar y 
unos tablones viejos. i Esto es una ver
güenza nacional! 

Tampoco el Estado llevó la técniCa a k>s 
valles, a las zonas verdes que luchan con 
las dunas para mantenerse, a fin de au
mentar el ritmo de las cosechas y de las 
pariciones, y asentar de esta manera una 
vida estable, una economía sólida. 

Aun más, donde puso su mano el Esta
do, impuso el absurdo, la rapiña del cen
tralismo en contra del autóctono, la supe
rioridad falsa del señorito sobre el compa
triota que carga sobre sus hombres el pe
so del trabajo. 

Voy a citar un emjemplo. La Caja de· 
Colonización Agrícola repartió parcelas; y 
¿a quiénes las repartió? Entre los favore
cidos, ~asta septiembre de 1957, figuran 
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don Agustín Pinto Durán,. gerente del 
Banco del Estado en Santiago, don Enri
que Correa Fuenzalida, don Enrique Ga
llardo Nieto; ninguno de los cuatro se de
dica personalmente a la explotación de es
tas parcelas. 

Otras fueron asignadas a Oficiales de 
Ejército y a residentes en Santiago. Pero 
no se dio ninguna a agricultores dél valle, 
como, por ejemplo, a Florencio Silva Soto, 
agricultor inscrito en la Caja; Aurelio No
ce Pastor, práctico agrícola; Alejandro Pi
zarro Aguirre, Ingeniero Agrónomo; Víc
tor Ishiabara Barrios, agricultor, Alberto 
Ku Farfán, agricultor, todos residentes en 
Arica. 

El señor FONCEA.-Se trata de llevar 
gente de afuera a Arica. 

El señor GOMEZ.-Es que no se la ha 
llevado, Honorable señor Foncea. El Esta
do omnipotente siempre opera así y dis
torsiona la vida de las provincias, hacien
do caer sobre ellas la maldición de la in
justicia. 

El señor FONCEA.- Si van a quedar 
en Arica los mismos ariqueños, la ciudad 
no va a progresar nunca. 

El señor GOMEZ.- Yo le dije al Hono
rable señor Foncea que las distribuciones 
hechas no significaron radicación de llue
va población en Arica. 

Antes del decreto 303 yo fui varias ve
ces a Tacna. Y recuerdo perfectamente 
bien que iban muchos chilenos a Tacna y 
venían muchos peruanos a Arica y todos 
ellos sentían moyerse entre países distin
tos y amigos, disfrutando de una conviven
cia que emana de una cabal cortesía de 
buena vecindad. Incluso existía entre ellos 
un convenio fronterizo local que las adua
nas de ambos paises toleraban por mutua 
y recíproca conveniencia. 

Demás está consignar que ese convenio 
no era beneficioso para Chile, pues eran 
los chilenos los que debían viajar a Tacna 
para aprovisionm·se de mucho de 10 nece
sario y dejaban allí sus dólares. Hoy, los 
términos de ese intercambio se han in ver
tido, de suerte que son los peruanos los que 
ahora viajan a Arica y -créanme SS. SS. 

-hoy se ven por las calles de Arica mu
chos más peruanos que antes de la vigen
cia del Decreto 303. De forma que si mi
ramos el problema desde este punto de vis
ta, el decreto 303 junto con asentar la so
beranía económica chilena en Arica, en 
la visión física de sus calles, ha venido a 
deschilenizar un poco el dintorno humano, 
con la mayor afluencia de rostros oscuros 
y pómulos salientes. 

Este proyecto viene a corregir muchas 
inj usticias. Se crea para eso una Junta de 
Adelanto de Arica, que significa descen
tralizar este país, hacer una obra de ade
lanto regional, reproduciéndose en cierta 
manera lo que ha hecho Italia en la zona 
sur del país, con su famosa "Caja del Me
diodía". La Casa per'il Mezzagiorno", que 
tiene en sus manos todos los poderes de la 
autoridad central y que ha actuado en for
ma descentralizada y con plenos poderes, 
repito, en el terreno administrativo, para 
ejecutar las obras. 

Chile imita este gran ejemplo de Italia 
y crea esta Junta de Adelanto de Arica, 
para cumplir, de una vez por todas, con los 
deberes que la Nación tiene con aquélla 
apartada región. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GOMEZ.- Pues bien, señor 
Presidente, por el Decreto N0 303 se pro
dujo un auge en la vida de Arica; creció la 
industria olivarera y la minería, y la in
dustria pesquera; se produjo harina de 
pescado y, como decía, las exportaciones 
subieron de cero a dos millones cien mil 
dólares. 

Se ha hablado del cambio libre bursátil 
para la importación de artículos suntua
rios; pero es la misma A rica la que está 
proveyendo en parte, a las arcas de donde 
deben salir estos fondos para este tipo de 
importaciones. 

Dij irnos que la población vivía y vive 
aún en estado de alerta, en plena actividad 
patriótica de desfiles y discursos. Y si en 
algo pareciera poco chilena Arica, es, pre
cisamente, en este esfuerzo oficial que tle 
hace por aparentarlo demasiado. La ver-
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dad es que, cuando se prueba mucho una 
cosa, no se prueba nada. 

Sobre el Morro flamea nuestro tricolor, 
quizás con excesivo énfasis castrense. Y 
en el borde fronterizo hay otra bandera, 
en cuya base un himno proclama el límite 
de la soberanía chilena. Todo esto, que tie
ne mucho de arenga de regimiento y de 
alocución escolar, no prueba absolutamen
te nada. Cuando más, configura un inne
cesario ademán de conquista. 

La verdad es que Arica es chilena por 
la entraña psicológica de su vida interior; 
porque sus habitantes piensan, sienten y 
reaccionan en chileno. Yo creo sincera
mepte que se comete un error y se dice una 
mentira cuando se expresa que "hay que 
chilenizar a Arica". No necesitamos chi
lenizar a Arica. Necesitamos fortalecel' 
económicamente el borde, que es distinto. 
Arica es chilena. Así está, una serie de 
factores han contribuido a que su sensi
bilidad patriótica sea vertical, de filete 
nervioso al descubierto, de alma en sobre
salto. 

El Honorable señor Aldunate, don P?
blo, planteaba, con mucha razón, que Chi
le debe ir a una política superior, de in
tercambio continental. Yo le encuentro to
da la razón, pero lo que pasa es que con 
el Honorable colega no hemos establecido 
el camino para llegar a este nuevo tipo de 
política. Nosotros vamos hacia esa políti
ca continental con las medidas que se es
tán desarrollando en el norte y que per
miten al nortino entablar relaciones con 
sus hermanos de Perú y Bolivia. 

Se ha dicho que con el envío de tres re
gimientos y dos destructores se podría 
mantener esa zona septentrional en poder 
de Chile. Nosotros no deseamos que se 
mantenga una zona levantando alambra
dos de púas, ni creando campos de con
centración. Queremos chilenos en el nor
te, en plena convivencia con sus herma
nos de Perú y Bolivia. Miramos hacia una 
gran política continental. 

Cuando dos pueblos se entienden, cuan
do se puede ir de Arica a La Paz y de Tae
na a Arica y viceversa, entonces se crea 

un intercambio, vale más que el más per
fecto y sabio tratado internacional. 
Pues bien, en esta forma práctica, nos
otros estamos poniendo en vigencia esta 
gran política continental. 

Recuerdo ahora las magníficas y sabias 
palabras pronunciadas por el Presiden'te 
de Argentina, Excelentísimo señor Artu
ro Frondizzi, en el Senado de Chile. Ex
presó que la Cordillera de los Andes ya. no 
es una barrera que desune, sino la espina 
dorsal de un gran continente, de un gran
país económico. Dijo, además, que argen
tinos y chilenos habíamos cometido un 
error al darnos la espalda y mirar unos 
hacia el Atlántico y otros hacia el Pa~Íri
fico, y agregó que ahora debíamos mirar 
hacia el interior del Continente. 

Pues bien, Arica es una yentana de Chi
le con vista al interior del Continente. Es 
el pórtico que facilita el tránsito de los 
hombres de Perú, Chile y Bolivia, para que 
vayan y vengan, hablen y se entiendan. 
Arica es el gozne en que juegan, aunque 
parcialmente, las economías de esas tres 
naciones. 

Esto es lo que se ha estado forjando eon 
el Decreto Nv 303. Esto es también lo que 
se procura hacer con este proyecto de ley. 
Desgraciadamente, nuestros hermanos del 
resto del país no lo quieren entender y si
guen aferrados a la vieja Y' enmohecida 
política aislocionista, responsable del em
pobrecimiento de nuestros países. Es la 
vieja política no sólo le Chile, sino de Ar
gentina, Bolivia, Pal'aguay, Brasil, que ha 
conducido a estas naciones al estado de 
abandono, de miseria en que se encuen
tran; que las mantiene en la situación vel'
gonzosa de pueblos subdesarrollados. 

Queremos cambiar esta política. ¿ Por 
qué nuestra América Ibérica está en pie de 
atraso frente a Norte América? ¿ Hay al
gún problema racial involucrado en este 
asunto? ¿ Acaso los latinos somos inferio
res a los semi rubios del Norte? Lo niego 
rotundamente; también lo rechaza la his
toria. 

Cuando se produjo la emancipación de 
los países latinoamericanos, nuestra Amé-
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rica era superior a la otra. Aquí se pro
ducía mucho más que en Norteamérica; 
aquí estaba la cultura; aquí estaban la:,; 
Universidades; aquí estaban las grandes 
ciudades y los grandes adelantos en tudo 
sentido. 

Daré algunas cifras para ilustrar e.ita 
materia: En 1790, Potosí tenía 1 H.OOO 
habitantes; Méjico, 90.000; Camcas. 
] 9.000; La Habana, 76.000; Buenos Ai
res, 20.000; Santa Fe de Bogotá; 25.000; 
Lima, 50.000. En cambio, Nueva York 
tenía una población de 14.000 habitantes 
y Boston no pasaba de 5 mil. 

¿, Qué ocurrió después? ¿, Por qué sobre
vino este engrandecimiento de Estados 
Unidos y esta decadencia de Latinoamé
ca, sencillamente por que N orleamérÍC'3. 
se va integrando en Estados federales, 
en una gran nación federal, en tanto que 
América Latina se va desintegrando en 
pequeños países aislados y centrilista. Ahí 
está la clave de nuestra desgracia. Los paí
ses de América latina construyen fosos y 
diques por donde debían correr carreteras 
de progreso y acercamiento. 

Es necesario terminar con esta políti
ca de enhibición, con esta manera de en
carar las economías nacionales, como is
las económicas, en desgraciado sistema 
de comportimentos estancos. 

Hay que pasar a esa nueva etapa que 
nos señalaba, con tanto acierto, nuestro 
estimado colega señor Alelunate, don 1'a
hlo, para salil' elel camino errado, pa ra 
quebrarle la mano a este destino. 

El norte se ha puesto en la avanzada de 
ll}s chilenos. Los nortinos somos soldac1(l~ 
ele vanguardia de esta nueva política con
tinental. La le¡.' sobre fronte~'a libre ali
menticia para el 1\Olte, las medidas T~:e :lO 

han dictado lJal'a lquique, Pisagua Taltal 
\' Ch::,ñaral .r este ¡Jl'oyecto de ahor:'., ;x' -
ra Arica. constituyen eslabones, episodio,;, 
unificadores de la gran batalla que --\111":
l'ica ,,~tú dando po)' su ('mancipación, 

Por 10 tanto. el desacuerdo con rn i est:
nudo colega estriba en la falta de defini
ción de caminos, en la dificultad de ponel'
llOS de acuerdo sobre la forma de llegar a 

esa gran política de tipo continental. Nos
otros, honesta y sinceramente, creemos 
que la mejor vía es ésta de la descentrali
zación y de un esfuerzo para que los Pu€
blos se ('ntiendan sin intermediarios, no a 
través de mamotretos oficiales ni de ar
matostes de la política internacional, sino 
de corazón a corazón. Sólo hablando en 
nuestro propio idioma, entendiéndonos por 
nosotros mismos, llegaremos a quebrar la 
mano a este tenebroso destino, y alcanza
remos las rutas a que tiene derecho el con
tinente latinoamericano. 

Desgraciadamente, en esta acción en 
que nos hallamos empeñados los Diputa
dos nortinos, no hemos encontrado com
prensión. Al otear nuevas tierras, al es
cudriñar los caminos del futuro, nos ve
mos asediados a retaguardia por espíritus 
pacatos y retardatarios, y nuestra acción 
se esteriliza en convencer a nuestros pro
pios hermanos chilenos. 

Quisiera extenderme mucho más sobre 
esta materia apasionante para los hom
bres de América. 

Sin embargo, debo explicar este proyec
to y debo responder a las críticas que se 
han formulado a sus disposiciones. Por es
te motivo. ruego a la SaJa que acuerde pro
rrogar la hora de término del debate, por
que el tema es extraordinariamente inte
resante y el país tiene derecho a conocer la 
exacta situación de Arica. 

La tribuna del país es este hemiciclo, y 
los nortinos tenemos muchas cosas que de
cir a nuestros compatriotas del resto de 
Chile. Creemos que la industria nacional. 
a la cual hacía referencia el Honorable se
ñor Aldunate, don Pablo, en términos ge
nerales, estú mal concebida, y mal orienta
d~} y resulbl l1efa~,b para el bienestar del 
pueblo chileno. Descamos explicar nues
tros puntos de vista, 1)1.'1'0, desgraciada
mente. la escasez rld tiempo no nos deja
rá hacerlo. 

El sellol' MAURAS (Presidente).- El 
Orilcn del j Ha está prorrogado hasta las 
siete de la tarde. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GOMEZ.- Señor Presidente, 
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se ha dicho esta tarde que el contrabando 
ha perjudicado a Arica; y cuando se ha
bla de Arica no se piensa sino en el con
trabando, existe una especie de obstina
ción en este sentido. Yo no voy a negarlo, 
porque el contrabando existe. Es la enfer
medad de ese desarrollo tremendo que ha 
tenido Arica. Los tribunales de Justicia 
han señalado la existencia de contrabando, 
como asimismo quiénes son los responsa
bles y el país los conoce. Voy a dar algu
nas cifras para que la Sala tenga una me
jor ilustración. En 1957 las importaciones 
ascendieron a unos veinte millones de dó
lares. Tengo aquí las cifras de lo importa
do hasta septiembre, las cuales denotan 
que la importanción estrictamente suntua
ria no pasó de los nueve millones oe oóla
res. Las cifras son éstas: 

Productos de la minería: 7.382 dólares. 
Esto no es suntuario. 

Productos naturales; agua y bosques: 
] 1.716 dólares. Tampoco es suntuario. 

Productos del reino animal: 281.63(1 dó
lares. 

Productos de la agricultura: 166.382 dó
lares. 

Productos alimenticios (los importa to
do el país, lo que no me negarán Sus Se
ñorías) : 722.119 dólares. 

Vinos y licores (aquí entramos en la 
parte crítica) : 197.402 dólares. 

Tabaco: 270 dólares. No 270.000; nada 
más que 270. 

Productos textiles: 6.782.32;3 dólares. 
El señor SERRANO.-Son 8.000.000. 
El señor GOMEZ.- Efectivamente Su 

Señoría se refiere a todo el año y pued{~ 

tener razón. Yo estoy dando las cifras que 
tengo, esto es, hasta septiembre. Con lo 
importado entre septiembre y diciembre. 
el total debió de ascender a 8.000.000. 

El señor DIEZ.- Nosotros vamos a 
completar las cifras ... 

El señor GOMEZ.- Perfectamente; se 
la agradezco. Por lo pronto hablo con las 
cifras que tengo a mal1,o. 

Productos químicos: 549.968 dólares. 
Productos de la industria metalúrgica: 

441.810 dólares. 

Maquinarias, útiles y herramientas: 
511.472 dólares. 

Utiles de transporte: 2.290.346 dólares. 
No me negarán Sus Señorías que Arica 
tiene derecho a importar camiones, camio
netas, "jeeps" y elementos de transporte ~
trabajo. La única diferencia está en que el 
resto del país los ha importado con cargo 
al presupuesto nacional, con' cargo al pre
supuesto bancario, y Arica ha debido im
portarlos con un cambio de bolsa libre. 

El señor SERRANO.-Pero sin depósitos 
previos. 

El señor GOMEZ.-Evidentemente. Ese 
es otro problema. Ese podría en todo caso 
ser un problema de granjerías, de privile
gios especiales, pero no 10 es de consumo 
de divisas, de dispendio de divisas. Quie
ro situar el problema en su justo punto. 

Manufacturas diversas: 4.348.803 dóla
res. 

Numerario y metales preciosos: 114 dó
lares, 

La importación suntuaria puede limi
tarse a unos nueve o diez millones de dó
lares, de manera que esos nueve o diez 
millones de dólares no pueden producir 
esa tremenda cantidad <lE' contrabando 
que, según se dice, alcanza a una suma dE' 1 
orden de los veinte mil millones de peso:::. 

Deben también considerar Sus Señorías 
que muchas de dichas adquisiciones las ha
cen los habitantes de Perú y Bolivia, que 
llegan hasta Arica. 

Voy a dar algunas cifras que demues
tran lo que estoy afirmando. El año 191)3 
entraron a Arica 98 mil pasajeros, de lo::: 
cuales 80 mil provenían de Bolivia y Perú 
y sólo 18 mil de otras regiones de Chile. 
En 1954, el movimiento de pasajeros al
canzó a 113.818, de los cualE's, 89.204 per
tenecían a Perú y Bolivia. 

No tengo las cifras referentes a los años 
posteriores, pero el año 1955 entraron 119 
mil pasaj eros. 

Yo aomito que el aumento de estas ci
tras corresponda a mOVImIento de pasa.F'
ros chilenos y que el tránsito de peruanos 
.v bolivianos, por Arica, se haya manteni
do en la cantidad de noventa mil perso-
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nas. Doy por dE'scontadp ese hecho. Q\lj~,

re decir, entonces, que la parte más impor~ 
tante de todo ese volumen de transaccio
nes, a lo menos el sesenta por ciento, se 
desvió hacia Bolivia y el Perú, porque no 
me dirán Sus Señorías que los ciudadanos 
peruanos y bolivianos llegal'on hasta Arica 
a satisfacer su sed de nostalgias junto al 
mar. A mi no me cabe duda alguna que 
fueron allí a hacer transacciones comer
ciales ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor GOMEZ.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor ALDUN ATE (don Pablo).
Señor residente, si 'las cosas son como lo 
ha manifestado Su Señoría y el problema 
de Arica reside en ciertas dificultades ele 
abastecimiento de la población y otras de 
carácter internacional que los ciudadanos 
del resto del país somos los primeros en 
reconocer y aquilatar, ¿por qué no obYÍa
mos la solución del problema eliminando 
artículos del proyecto, tales como el 19 y 
el 201 

Voy a dar lectura al artículo 19 del pro
yecto, al cual ya nos hemos referido en 
otra oportunidad, para que se vea con
Cl'etamente su contenido. Dicha disposición 
dice: "Los pasajeros provenientes elel de
partamento de Arica podrán introducir al 
resto del país efectos personales nueyos, 
incluso prohibidos, libres de gravámenes 
aduaneros, hasta por una suma que no E'X
ceda de $ 1.000 oro en derechos". 

El señor Diputado Informante de la Co
misión de Economía y Comercio nos ha 
dicho que este guarismo ha sido reempla-
zado por $ 500 oro. " 

Cantinúa la disposición: "Además po
drán introducir otras mercaderías, inclu
so prohibidas, pagando los respectivos de
rechos e impuestos aduaneros hasta pur 
una suma que no exceda de $ f¡()O oro en 
derechos. ~ 

Las personas acogidas a las franquicias 
concedidas en este artículo, no podrán vol-

==================== 
vel' a hacer uso de ellas sino después de 
transcurrido un plazo de tres meses". 

Señor Presidente, el artículo 21 agrega 
por su parte que "las personas domicilia
das en el Departamento de Arica o en 
otl'é1.S zonas que gocen de un tratamiento 
aduanero especial, que se trasladen defi
nitivamente de ellas, podrán intemar al 
resto del país el menaje usado de su pro
piedad, siempre que dichas mercaderías 
provengan del lugar de su domicilio y aun 
cuando sean de importación prohibida. 
Los efe dos qu~ se internen en conformi
dad a lo anterior, estarán exentos de los 
derechos e impuestos que se perciban por 
las Aduanas". 

Como pueden apreciar los Honorabl,,'s 
colegas, se trata de un derecho discrimi
natorio especial que se va a conceder a 
chilenos que, viviendo en territorio chile
no, se trasladen a otra parte oe él. Se tra
ta de un derecho de que no gozan los ciu
dadanos que se trasladan al extránjero y 
que, por supuesto, no tienen ningún otro 
chileno respecto de ni,nguna de las otras 
zonas. 

Nuestro punto de vista, señor Presiden
te, es absolutamente claro en esta materia. 
Debe buscarse un procedimiento prefe
rencial, discriminatorio para que los ar
tículos necesal'ios para el abastecimiento 
de SU población lleguen a Arica en forma 
oportuna y barata y en cantidad suficien
te. Si para ello se requiere liberación adua
nera y libre importación, creo que el país 
se las debe otorgar tan amplia cuanto sea 
necesario. 

Arica tiene circunstancias y problemas 
ele carácter internacional qne exigen que 
se le dé vida propia. Si para ello es nece
sario que las condiciones, el ambiente en 
que se desarrolla la vida en Arica sean 
especialmente atrayentes y que sólo en 
Arica exista lo que no hay en el resto de 
Chile para que, como consecuencia de ello, 
viajen chilenos y extranjeros hasta allá 
por turismo o por pasarlo excepcionalmen
te bien, j concedido! Y es lógico que haya 
rlisposiciones legales que se preocupen rle 
esto. 
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N osofros comprendemos el problema de 
Arica, entendemos la situación del pueblo 
ariqueño, queremos que se resuelvan sus 
gr9veS problemas y aquilatamos su im
portancia, pero, entre la solución de los 
problemas del pueblo ariqueño y la des
composición o desintegración económica 
del resto del país como consecuencia de 
las medidas que se adopten para llegar a 
esa solución, hay un abismo. 

Todo cuanto sea necesario para Arica, 
para resolver sus problemas, merecerá 
nuestra inmediata aprobaqión, pero oe 
ahí a permitir qUe a través de este proce
dImiento se gangrenen nuestras industrias 
y nuestro comercio, que son la base del 
trabajo de miles de empleados y obreros, 
y del abastecimiento de nuestro pueblo y 
la ruta hacia una vida económica indepen
diente, hay un abismo. 

Por esas razones, Honorables colegas, si 
Sus Señorías consideran que no hay con
trabando, que cuanto se dice del contra
bando es exagerado, ¿ por qué entonces no 
evitamos un artículo de esta naturaleza 
que legaliza el contrabando y establecemos 
un régimen adecuado? 

Si el que va al extranjero sólo puede 
traer una cuota de artículos, y si son pro
hibidos debe pagar impuestos por ellos, ya 
que tan sólo se le permite que los traiga li
bres de derechos siempre que haya eun1-
plido con un plazo de residencia determi
nado, ¿ por qué a UI1 chileno que va, tran
sitoriamente, a una parte determinada de 
su territorio, se le \-all a permitir esta cla
se de granjerías aduaneras oe tipo espe
cial? Esto, en realidad, es Cl'ea1' un ali
ciente, un estímulo, un orificio ele intl?l'ml
ción de artículos prohibidos que, lóg'lc't
mente, el resto de la población añora te
ner, 

Es indiscnti1.lk:, señor Pn'sidente, qu''. 
de acuerdo con lluestro "0!timen econ(1l1 1 i

co, lo que se está produciendo en Chile 
nuestra joven industria, se puene y se estú 
produciendo mejor y más barato en oti'(:>-; 
países. Las grandes naciones o confe(]p
raciones económicas, con recursos geo
gráficos y naturales gigantescos; capitali-

zados por cientos de años, productores ne 
sus propias maquinarias, con experiencia 
técnica y comercial oe siglos estaran siem
pre en condiciones de competir'favorable
mente en contra de nuestra incipiente pro
ducción, nacida sólo ayer,con mauqinarias 
compradas al extranjero, que muchas ve
ces no son del último modelo, y con un 
mercado consumidor muy pequeño. 

De manera que las barreras aduaneras 
de que hemos debido rodearnos, están des
tinadas a permitir que Chile tenga una 
vida económica más o menos indep€ndien
te y un nivel de vida lo más alto posible 
dentro de sus difíciles características, 
Ellas tratan de importar la menor canti
dan de mano de obra extranjera posible ;\' 
de usar nuestras escasas divisas en traE'r 
materias primas y maquinarias que se 
ofrecen al trabajo chileno. Todas estas 
p€rforaciones que se hacen a través <"le 
Arica son un atentado en contra de esta 
situación. 

Si todas estas soluciones, señor Presi
dente, estuviesen encaminadas a resolver 
el problema de Arica, sin afectar al resto 
del país, nada más ajeno a nuestra volun
tal' que el privar a A l'Íca de todo 10 que 
necesita, porque somos los primeros en 
comprender la inmensidad y trascendencia 
de sus graves problemas, Pero de ahí a 
que, so pretexto de estas soluciones, se va
ya tan lejos r¡ue Se atente en contra de la 
integridad económica oel país hay una di
ferencia fundamental. 

Se que defender estos puntos de vista 
hoy día es especialmente difícil, porqll" 
e'Stamos actuando en este país en un cli
ma en que se piensa que nadie esta ilefen
diendo lln punto (le vista porque crea te
ner l'azón o no, o porque sea preparado o 
ignor;nte, tonto () háhil, con buen ° mal 
criterio, sino porque está defendiendo al-' 
gún intpl'és especial. Así, en la prem;a del 
no11e se dice que al defender la industri~l 
:.- d' come1'cio del p;::ís defendemos los mo
nopolios de Chile, Yo no m.:, ocupo ahora 
si la industria está constituída o no en 
monopolios. Si lo estuviese seguramente 
estaría defendiendo los monopolios, penJ 
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estoy defendiendo una cosa chilena: el tra
bajo de los obreros, el capital chileno, la 
producción chilena y la posibilidad de dar 
preferencia a los productos chilenos, co
mo base de prosp€ridad general. Los al'i
queños contarán con todo nuestro apoyo. 
Pero de ahí a que se quiera destruir la eco
nomía, la industrialiiación, el comercio, 
las fuentes de trabajo, estas henamientas 
que son las que dan, trabaja, sueldos y sa
larios en Chile, que proporciona artículos 
paranuestro abastecimiento; creo que hay 
dema.siada distancia. 

Ruego al Honorable colega excuse la ex
tensión de mi intelTupción, pero no pue
(lo dejar de decir que el país no podrá en
tender las limitaciones de importación que 
se han puesto en práctica a través del al
za de los depósitos y que actualmente se 
están discutiendo, discrepancias que han 
motivado la renuncia del presidente de la 
Comisión de Cambios Internacionales. Y 
ella está fundando su actitud en que el país 
se encuentra tan débil en materia de di
visas, que ante el temor de no poder abas
tecernos de lo más indispensable en pro
ductos alimenticios, en materias primas. 
en drogas, en antibióticos y en no recuerdo 
qué ot~o rubro, se pretende subir al cin
cuenta por ciento el porcentaje de los de
pósitos que era solo el 5 %, con un enorme 
sacrificio colectivo se desea frenar la in
ternación para ahorrar divisas y por otra 
parte estimulamos el gasto suntuario y 
frívolo de ellas. 

En efecto, mientras tanto, el Parlamen
to está discutiendo un proyecto de ley que, 
oonstituirá una grieta en nuestra econo
mía, de varios millones de dólares legiti
mando la entrada al país de mercaderías 
de que la ciudadanía puede prescindir. 

El señor SERRANO.-Son veintiún mi
llones de dólares, Honorable colega. 

El señor ALDUNATE (don Pablo) .-
En verdad, al Diputado que habla le pare
ce que las cifras no alteran el hecho. In
cluso quiere suponer que sea un dólar el 
que se dilapida frente a un país que se im
pone toda clase de sacrificio:" para ahn
lTarlos. 

"' 
Pero si tenemos una política económica 

aflictiva, de sacrificios nacionales y co
lectivos, ¿cómo se justifica esta política 
respecto del resto de Chile, es decir, des
de poco antes de Arica hasta Magallanes 
y este desconocimiento de lo que está suce
diendo respecto de otras partes? 

Para terminar, quiero decir claramente 
que deseamos para Arica todo lo que sea 
una solución. Si Arica presenta problemas 
porque su abastecimiento es insuficiente, 
debido a que los medios de transporte son 
deficientes y a mil otras circunstancias 
peculiares de la región, ubicada en un ex
tremo de un país de más de cuatro mil ki
lómetros de largo por doscientos kilóme
tros de ancho, si su población, que vive 
alejada del centro del país, sufre angus
tias en una zona de características geo
gráficas muy caracterizadas, por las difi
cultades de su producción agrícola, nos
otros comprendemos todo eso. Y los habi
tantes de Arica deben comprender tam
bién que sus compatriotas se dan perfec:
tamente cuenta de su situación, de sU suer
te y que no actúan movidos por intereses 
pequeños ni desean dejarlos abandonados 
a sus problemas. 

Si se desea más, también deseamos coo
perar. Si esa ciudad hay que transformar
la en un lugar de recreo, de descanso, de 
atracci6n turística deseamos ir en sU ayu
da, y entre otros medios deseamos qUe una 
gran libertad aduanera y comercial haga 
que allá llegue todo cuanto no exista en 
Chile. Pero, allá en Arica. No como fuen
te distribuidora de artículos prohibidos al 
resto del país. 

El señor BARRA.- También se desea 
establecer un casino y un hipódromo. 

. El señor ALDUNATE (don Pablo).
... 10 que yo no puedo comprender: que 
se diga que no hay contrabando, que ello 
no es efectivo y que de serlo no sería im
portante. Pero la verdad <les que, a través 
de estos artículos del proyecto de ley en 
debate, se quiere legitimar esa actividad 
dolosa, abriéndose de este modo, una gran 
grieta en nuestra modesta y exigua r8ser-
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va de divisas y asestando un golpe a nues
tra industria y comercio chilenos. 

Nada más,. señor Presidelite. 
El señor MAURAS (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor GÓmez. 
El señor GUERRA.-Ruego al Honora

ble señor Gómez tenga a bien concederme 
una interrupción. 

El señor GOMEZ.-Antes de acceder a 
la, petición de Su Señoría, deseo, señol' 
Presidente, contestar las observaciones 
que ha formulado el Honorable señor Al
dunate, don Pablo. 

Su Señoría hace mucho hincapié en el 
traslado del menaje de las personas que 
se muden de Arica a cualquier parte del 
. territorio. Este aspecto del problema, no 
beneficia ni perjudica a Arica en el fon
do, pues no tiene nada que ver, con lo 
que se está haciendo en esa zona que es 
lo que a mi por lo menos me interesa con 
sentido de creación. No me extenderé en 
mis observaciones sobre este aspecto, por
que soy un mero informante de la Comi
sión de Hacienda y solamente aquellos 
puntos que, según mi conciencia, inciden 
en el fondo partiótico del problema, los 
abordaré con profundidad y calor. 

Pues bien, la Comisión de Economía y 
Comercio estimó que las personas que se 
trasladen desde Arica a cualquier parte 
del territorio tienen justo derecho a trans
portar su mensaje. La Comisión de Ha
cienda consideró este aspecto y rebajó la 
cifra. La Comisión de Economía estable
ció que las personas domiciliadas en Ari
ca podrán internar al resto del país el me
naje usado de su propiedad exento de de
derechos e impuestos. Esta autorización 
la limitó la Comisión de Economía a una 
cantidad no superior a doce mil pesos oro 
en derechos. 

La Comisión de Hacienda redujo la ci
fra a cinco mil pesos oro y estableció otra 
suma igual afecta a un cincuenta por cien
to de los gravámenes aduaneros. 

Señor Presidente, yo no voy a discutir 
si la medida es razonable o no, si abre 
ono una grieta en la economía nacional. 
Esto lo analizarán cada uno de los seño! 

res diputados a su leal saber y entender. Si 
se hace un mal uso de la franquicia y 
se trae a toda la población de Arica, natu
ralmente que en ese caso se produciría 
una invasión de mercaderías extranjeras. 
Pero si la Aduana y las autoridades chi
lenas se mantienen con la competencia y 
honradez con que se las distingue en todo 
el continente, me parece que esta grieta 
que provoca rencores en el Honorable Se
nador Aldunate no tiene por qué produ
cirse y jugaría solamente la disposición 
humana, que es la que permite que las 
personas residentes en Arica, que deseen 
trasladarse a otro punto de la República, 
puedan transportar su menaje . 

Hay que distinguir en esta materia dos 
categorías de personas: una, los emplea
dos públicos que sean trasladados, a los 
que se les exige un plazo de dos años de 
residencia en Arica. Como se sabe ellos 
no dependen de sí mismos, están sujetos 
al reglamento de la repartición en que 
prestan sus servicios y pueden ser trasla
dados cuando a la superioridad le parez
ca. La otra categoría corresponde a los 
residentes particulares que no tienen con
tacto con el Estado y a los cuales se les 
exige un plazo de cinco años de residen
cia como mínimum. 

El seíior SERRANO.- ¡, Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GOMEZ.-Yo no voy a hacer 
disquisiciones acerca de si esto es o no 
justo. Estas han sido las razones que ha 
tenido en vista las Comisiones de Econo
mía y Hacienda para consignarlas en la 
ley, y el aprobarlas o rechazarlas, repi
to, no afecta a Arica en modo alguno. Ari
ca seguirá desarrollándose y viviendo si 
se quiere sin esta disposición que, lo 
subrayo, es meramente humana. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GOMEZ.-Con todo gusto. 
El señor MAURAS' (Presidente) .-Su 

Señoría le había concedido una interrup
ción al Honorable señor Guerra, de modo 
que después podrá hacer uso de la pala
bra el Honorable señor Serrano. 
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El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
,vo he nacido en Arica y he participado 
en muchos de los Comités que se han for
mado para pedir la solución de los <lllti
g:¡OS prcl1}lunas de ese departamento, sin 
que nunCt se hubiera resuelto nada . 

. S~n embargo, desde que se declaró a 
Arica puerto libre a través dsl Decreto 
con Fuerza de Ley N9 303, se notó, de in
;C\€(~;Rto, un auge inmenso. Arica, antes 
ele1 año 195;~, (lt;pendía casi totalmente del 
Perú y también ele Bolivia, Lo" días sá
bados y domingos, su población S2 vacia
ba tontera hacia Tacml para comprar los 
:llimentos y mercaderías necesarios, He 
visto hm1bién que muchos turistas y per
S0J1'1f' de Santiago llega ban hasta Arica y 
alcanzaban luego a Tacna para hacer sus 
cC'mpras y he podido comprobar el inmen
su "umento que ha experimentado su po
hh~ci6n. De treinta mil habitantes que con
süm'l el censo del año 1952, ha llegado 
a1-Jüra. según cálculos estimativos. a más 
de cÍ!icuenta mil. El sesenta por ciento 
de :cm ecmerC'Ío aun lo hace con Tacna y 
La Pa?, 

Mucho se dice que existe una evasión 
encrme de dólares de la capital hacia Ari
ca. Esto es totalmente falso, porque la 
misma Comisi6n ele Cambios Internacio
na 1es, por medio de datos estadísticos, ha 
comprobado, repito, que el sesenta por 
ciento dfé su comercio lo realiza este de
parta~ento con las ciudades limítrofes 
que he mencionado. 

Además, señor Presidente, se pretende 
eliminar el artículo 19 del proyecto, que 
trata sobre las mercaderías que podrían 
traerse desde Arica, aduciendo que la can
tidad de quinientos pesos oro en derechos 
que se indica sería demasiado elevada, 
Tenr.ro a la vista una lista de los principa
les artículos que traen los turistas que van 
a e~,e puerto nortino. Para las damas se 
h<1 contemplado, dentro de estos quinien
tos pesús OfO, lo siguiente: un abrigo de 
lana, un ve:·,tido de lana, uno de seda, tres 
mudas de ropa interior, una cartera, tres 
juguetes y seis panes de jabones. Todo es
to asciende, repito, a la suma de quinien-

tos pesos oro, de lo cual se ha hecho tanto 
caudal. 

El señor PCENTES (don Juan Eduar
de') ,--¿, El! de:'echos de Aduana? 

El señor G UERRA.- Efectivamente, 
Honorable colega. 

y para hombres, se consultan los si
guientes artículos: un abrigo de lana, dos 
ierllo~" seis camisas, un chaleco, seis pa
res de calcetines, un paraguas, seis jabo
nes y Ulla máquina de afeitar. Esto es lo 
l:lP puede ~raer de Arica una persona, sin 
pagar los gravámenes aduaneros; y, ade
más. se pueden internar al resto del país 
-como dice el informe de la Comisión de 
Ha,:ienda- mercaderías hasta por una 
suma er;uivalerrte, es decir, quinientos pe
:-,os oro, siempre que se paguen los dere
chos ':OlTe:.;pondientes. 

El señor PUENTES (don .Juan Eduar
do L---N o alcanzH el precio ... 

El :.,~ñor MAURAS (Presidente) .-Ho
norable i'cñc-r Guerra, Su Señoría está 
h:c:e:i€,odo uso de una interrupción; por 
]n t¿¡nto. Tl') puede conceder otra a su vez. 

j~l señor PUENTES (don .Juan Eduar
,lo) ,-EE todo caso, muchas gracias, se
flor Presidente. 

El señor GUERRA.- Además, señor 
l':'c,'iüente, e:1 el mismo informe de la Co
mi:·;ión ele Hacienda se establece un ar
tículo por el que se autoriza a las perso
nas que hayan estado cinco años, por lo 
menos, en el departamento de Arica y que 
se trasladen definitivamente de ella, para 
internar al resto del país mercaderías por 
un valor no superior a doce mil pesos oro. 

Las mercaderías que se podrán inter
nar al resto del país, según la lista oficial 
de los organismos competentes, son las 
siguientes: una cocina eléctrica, un re
frigerador, una electrola, una máquina 
lavadora, una batidora eléctrica, un servi
cio de porcelana, un servicio de cristal, 
utensilios de cocina, mantelería, una al
fombra, dos bicecletas, muebles de fierro 
~. (:e madera; todo lo cual gozaría de una 
rebaja del 20 por ciento por ser merca
derías deterioradas por el uso. Todo esto, 
vuelvo a insistir, asciende a la suma de 
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doce mil pesos oro, lo cual, también se 
ha considerado excesivo. 

El señor ALD eN A TE (don Pablo).
Ademús, un automóvil nuevo o usado. 

El señor GUERRA.-Los vehículos mo
torizados, Honorable Diputado, deberán 
pagar los impuestos y derechos correspon
dientes, como lo establece el informe de 
la Comisión de Hacienda. 

En consecuencia, señor Presidente, no 
son excesivas las franquicias menciona
das, como tampoco es enorme la suma de 
dinero que representan las mercaderías 
que podrán internarse al resto del pab. 

Además, se dice que el total de impor
taciones en Arica ascendió, en el año 
1957, a veintiún millones de dólares; pe
ro si rebajamos de esa cantidad cuatro 
millones por concepto de instalación de 
industrias en dicha ciudad, esa suma que
daría reducida, considerando el dólar a 
setecientos pe:4OS, a diecisiete mil ocho
cientos millones de pesos chilenos. Sin em
bargo, se dice por la prensa local y se 
ha repetido en la Comisión que Arica ha 
consumido treinta y seis mil millones de 
pesos. Quiero dejar en claro todos estos 
comentarios que se hacen en cuanto a la 
liberalidad aduanera de Arica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAURAS (Presidente) .-

Puede continuar el Honorable señor Gó
mezo 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Serrano me ha soli
citado un,l interrupción, pero voy a re
currir a su gentileza para dársela después, 
porque deseo contestar antes a los Hono
rables señores Aldunate y Guerra, a fin 
de no salirllos del tema que estamos de
batiendo. 

Decía el Honorable señor Aldunate, que 
por Arica se producía una sangría inten
sa de divisas. Explicamos que estas divi
sas ascendieroll en el año 1957 a veinte 
millones de dólares y que no menos de 
diez millones correspondieron a importd
ciones vitales que Arica hubiera hecho, 
de todas maneras, siendo o no puerto li
bre. Con todos estos antecedentes, el pro-

blema se circunscribe a diez millones de 
dólares. 

En seguida, señor Presidente, hay que 
discriminar acerca del origen de estas di
\ igas. ¿ De dónde provienen? ¡, Provienen 
exclusivamente del mercado chileno? No, 
señor Presidente. Una gran parte de es
tas divisas provi8nen de Perú o de Boli
via y las llevan a Arica estos ochenta a 
noventa mil pasajeros que vienen anual
mente en tránsito de esos países. 

En el informe del señor Altamirano de 
le: Cumisión de Cambios Internacionales, 
se establece que el {;uarenta por ciento de 
estas divisas provienen del Perú o Boli
via. De manera, señor Presidente, que 
Chile no se \-a a afectar por esto y, en 
cambio, se vi8lumbran las repercusiones 
favorables de esta política cambiaría in
ternacional, de e:4te acercamiento de Chile 
con el continente. De manera que, ven
dría a ser el continente en parte, el que 
estaría nutriendo la economía chilena en 
esta parte del territorio nacional, aflu
yendo a Arica para hacer sus transaccio
nes con divisas que nuestro país necesi
ta para su desarrollo. De manera, señor 
Presidente, que no hay el dispendio de dó
lares que se ha querido hacer aparecer. 
Por eso es qUB este asunto hay que anali
zarlo cuidadosa y patrióticamente. 

Se esgrime mucho eAte argumento, del 
dispendio de dólares, pero no es un argu
mento certero ciento por ciento. Puede te
ner algo de veracidad. no entro a dis'Cu
tirio, porque no se puede negar honrada
men te que deben gastarse algunas divi
sas del mercado negro del paítl en Arica, 
pero no son las cifras que se han dado. 
t;na gran parte de las divisas vienen del 
extranjero, repito, y bien vale la pena in
\'crtir algunas en el norte, en Arica, para 
que a:oí puedan venir otras del extranjero 
a esta parte del territorio. 

Además, como lo manifesté, señor Pre
:,;idente, la región eAtá exportando merca
derÍ:!s por dos millones de dólares y esto 
naturalmente va a repercutir favorable
mente en la economía del país y por este 
capítulo se reduce, bastante también el 
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llamado dispendio de divisas de que se 
habla. Voy a dar algunas cifras. En la 
i~Hhiitria pes:¡uera, que significó cero pe
se,,; en el :1110 EJ5:3, las exportaciones de 
este <!ño ya son del orden de los quinien
t' 's Lil i~,' ::!T!"é'; ~. e,' t a ind:lstria, como se 
11,lC(~e ;<prec:ial', nl en aumento, :" los té·c
n i:~')s f,<,t i :T, n que puede llegar a produ
c;r lK,r[edamcnte un mi;::;J1 quinienLos 
j';l:; {Jz;];',n',; :\1 año, una vez d'Osarrollada. 

Se h:~ dic:lv' U¡mbié-l1 (1llE' hay que de
Tender ;t la industria nacÍol'.al y se hace 
:!'liuch,) h;'1C~¿:¿ en e:~tp aspecto. Deseo ds
: e'1',! i:.i~ éLl jnsbnte para analíl';ar este 
p:':;'J;b: 1 H. ¿Es~'á bien orientada la indus
trie; TeBclonal '? i, Es una industria sana? 
¡, T"s u ji: 'nd\1::t:'ia beaeficiosa para la eco
nr..;-<;¡ cu'l r: 1," '? A ~li me parece que la 
]Y 'b"t':a naciO;la: está distorsionada, es-

()l'i:::,,,lt~, fh¡ por c~1minos por donde no 
d "fljÓ "f'~'!O nunca, ¡,Es una industria ca
ll::m¡y¡ 1;, dE; Arica':' Se dicé, que es una 
i~·'::'''~i'i''. ca)h1l11p,L Pero también ha.v aquí 
('n Sanf',:;:ro ha~' industria,.; calh1mpas de 
aCUl?rcto COn pI mismo criterio (lUe aboca 
a !, indu::,tl'i~l ,lf' Arica ¡,La industria de 
la l<lmin"cit'm del aluminio. es Un:1 indus
tri: .. callam:),¡ () n:¡: l\1ac1eco, con la facha
da el" la CUl'poración de Fomento de la 
PnJ,ducci(~n, con la fachada de toda la gen
te de mucho prestigio que colabora en e3-
ta industria, muy respetable por cierto, 
constituye un monopolio laminador en lo 
que se refiere al aluminio. Es la única in
dustria que puede importar aluminio en 
barra y la única que lo expende en plan
chas. 

Si alguien quiere hacer una vasija, una 
cacerola o una tetera, tiene que ir a MA
DECO a comprar láminas de aluminio y 
p:~gar por ellas el doble del precio que le 
cc\,ól.ría si la pudiera importar. Esta es 
nna industria parasitaria que opera en 
Santiago ~' tiene no obstante, un gran 
p~·,·E'tj<.tio, Las industrias de la goma y de 
lo~ p]¿Ísticns, ¡,son industrias parasitarias 
o ¡V) '? ;. Son t:~db m)),,~ o no'! ¡ Son callam
pas! ¿ Chile produce goma? ¿ Chile produ
ce baquelita? ¿A qué precio se venden los 
productos de estas industrias? Entre dos 

mi: quinientos y tres mil pesof' por dólar. 
O SPcL, que los monopolios uue operan en 
~'~(ll~L!,<,:<:o e:-tán extorsionando la economía 
df' los cÍliknos. Esto ocurre en Santiago. 
El a)¡"Od"'ll. ¿e:; lLl:~ indus~r¡~l Sal1R? L'l 

in11'ÜI't;lCi('ll de algod{m, ha producido 
(' l, ,rnws (k'~;baraj ustes c'!.mbiarios a lo 
i,; nCl d!~ los añns la c~ll1c2c:i(lD de dólares 
:l::;fe:,'"c¡",lfS :1 c:,e¡;:;nh l'PSOfi para con
vertirlos en el mercado a ciento veinte pe
:oc),,; .:l lldcnc:c)}1 de uarC'os cargados con 
;'lgoc!'jn en las ce,stas de Chile norque ha
'J;;; n);i(\(. el precio del producto en el 
men:"do n'undial, -:0 (~ue dio orig(~Yl a 
mlOS escúndalos que se ventilaron los 
Tr;rJUna~es d2 Justicia de ],:¡ República~

; 'lO '·on fen(m?llOS q:l(C re','e::1:1 a Ena in
du<r:;l qne ene en el calificativo de C<1-

ll"m:,¡ '? S;, HO:l0n!Jle' Cámaric, con el 
<1;.!;:':\,:;{',te ele q1.1(: opEran 8n Santiago, lo 
':11':' t~t(t haciendo de nUCi'tra capital una 
Cilld,>: mO?,!:-:truo. WJ:3 el p;¡,h no se la 
IW,'>d r : ',1 l~U:V(J peso, ~i se ]1ermite esta ex
l)n,;ú'l1 ':UP tHan los hombres de nuestra 
l';'tL;\ l]') p'H'den S8]lt;]·tar, p(wql1e San-
11: .eT c'\ una C'lbeza !?llOrme :,' colgante del 
uwr})o d'2bilitado de nuestro Chile. 

r~l "ef¡Oj' FO~CEA.'-i, Por qué tiene que 
ser la cabeza y no los pies? 

El se110r GOMEZ.-En cambio, la in
dustria que se establece en Arica tiende 
a descentralizar al país; traslada pobla
ción a una región que la necesita. Chile 
necesita que existan grandes núcleos po
blados en sus extremos. 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 303, 
al fomentar las industrias en Arica, ha 
tenido la virtud de duplicar su población. 
En efecto, de 20 mil habitantes que tenía 
antes de la dictación del citado Decreto 
con Fuerza de Ley, ha llegado a más de 
'12 mil. 

De acuerdo con las informaciones d8 
prensa recientes, en la próxima elección 
presidencial votarán 1.495.000 ciudada
no"., de los cuales 500.000 viven en S<1n-

Me parece que lo patriótico es sacar el 
exceso de población de Santiago. Aquí la 
gente anda apretujada en los microbu-
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ses, no tiene teléfonos, no tiene energía 
eléctrica, carece de habitaciones, en fin ... 

El señor FONCEA.-Ya la gente no 
tiene donde sentarse en las plazas. 

El señor GOMEZ.-Lo patriótico es dis
tribuir la población chilena a lo largo de 
todo el país, a fin de que puedan desarro
llarse todas sus riquezas. El Decreto con 
Fuerza de Ley N9 303 ha hecho en este 
sentido un tremendo bien a Chile, porque 
ha provocado el éxodo desde zonas pobla
das a una sin población, como era Arica, 
donde, según dicen algunos, -yo no- es 
necesario acentuar el espíritu de chileni
dad. Con ese Decreto con Fuerza de Ley 
se ha cumplido un propósito absolutamen
te patriótico. 

La hora avanza y no voy a seguir ell
foea:1Clo estos problemas de la industria 
naciomd, pero considero muy útil hacerlo 
en otra oportunidad. 

Las industrias que están instaladas en 
Santilago miran con prepotencia a las es
tablecidas en otras ciudades. Ellas creen 
que son las únicas que están produciendo 
riquezas para el país y olvidan que perci
bieron divisas preferenciales para sus 
maquina'rias, primero, y para sus mate
das primas, después, y que se han esta
blecido barreras aduaneras con el objeto 
de protegerlas, 

Tampoco se acuerdan que la industria 
nacional más fuerte, la más poderosa, la 
que arroja más utilidades en Chile, según 
lo revelan sus balances, no es la que se de
dica a explotar las materias primas chile
nas, sino la de importación que es una 
"industria callampa", una industria y que 
no tiene derecho a decir que en Arica se 
están levantando "industrias callampas". 

Más aún: el Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 303 estipula que la industria que se 
acoja a las franquicias que en él se otor
gan, deberá emplear un porcentaje de ma
teria prima nacional. 

Desde este punto de vista, las franqui
cias se están otorgando a industrias que 
emplean materias primas que no son por 
cierto algodón, aluminio, goma, la baque-

lita y muchas otras que, debido a la limi
tación del tiempo, no vaya enumerar. 

El señor SERRANO.-¿Me concede una' 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GOMEZ.-Con todo gusto. 
El señor MAURA.S (Presidente).

Con la venia del Honorable señor Gómez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Quisiera refe
rirme al planteamiento que formuló hace 
pocos momentos el Honorable señor AI
dunate, que, con mucha razón, a nu~stro 
juicio, el Honorable señor Gómez no ha 
contestado. 

La verdad es que el Honorable colega 
ha sostenido un principio que nadie dis
cute y en que todos estamos de acuerdo: 
otorgar, en primer lugar, al departamen
to de Arica franquicias para que,dentro 
de su territorio, se pueda desarrollar la 
industria; en segundo lugar, dar a sus ha
bitantes todas la>, posibilidades para aba
ratar el costo de la vida. 

El Honorable señor Aldunate ha plan
teado la inconveniencia de establecer las 
franquicias que contiene el artículo 19; Y 
el Honorable colega Reñor Gómez se ha 
referido al artículo 2l. 

El artículo 19, al dar franquicias tri
butarias y aduaneras para traer merca
derías al resto del país, en buenas cuen
tas está otorgando los siguientes benefi
cios: los quinientos pesos oro en derechos 
significan, en moneda corriente, setenta y 
cinco mil pesos, que corresponden a un 
volumen de más o menos trescientos mil 
pesos en mercaderías. 

Ahora, si multiplicamos los trescientos 
mil pesos de mercaderías por el número 
de pasajeros que fueron a Arica en 1957, 
tendremos una internación legalizada de 
mercaderías que se elevará a veintiún mil 
millones de pesos, internación legalizada 
que nada tiene que ver con el progreso 
industrial de Arica. 

Debo decir que en la Comisión de Ha
cienda se estudió bastante este punto y 
se reconoció la gravedad que tenía la dis
pORición del artículo 19, 
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Por otra parte, se calcula que el volu
men de las importaciones que se harán por 
Arica este año ascenderá a una suma cer
cana a los veinticuatro millones de dóla
res. 

Suponiendo una utilidad prudente del 
sesenta o del setenta por ciento, significa 
que el comercio de Arica va a percibir un 
beneficio del orden de los quince o de los 
dieciséis mil millones de pesos. 

En cambio, en la Comisión de IIacienda 
~e dijo que las pocas industrias que hay 
establecidas en Arica actualmente están 
perdiendo plata. 

En consecuencia, todo el planteamiento 
que nos ha hecho el Honorable señor Gó
mez, en cuanto a que por razones huma
nas se habían contemplado las disposicio
nes del artículo 21, nada tiene que hacer 
con el artículo 19, que es el que se está 

'" combatiendo principalmente. Por otra 
parte, todo su argumento relacionado con 
la industria de Arica, tampoco tiene nada 
que ver con el artículo mencionado, por
que en la práctica, lo que se está dando 
a Arica no es sino un régimen comercial 
especial, que constituye la legalización del 
contrabando hacia el resto del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAURAS (Presidente).

Puede continuar el Honorable señor Gó
mezo 

El señor GOMEZ.-Agradezco al Ro-
I norable señor Serrano que me haya inte

rrumpido. En realidad, me he visto ¡ro 
pedido, por las interrupciones que se m( 
solicitaron y no porque tuviera el ánimo 
de eludirlo, de referirme a un asunto al 
cual Re ha dado importancia vital en esta 
Sala. 

Deseo recalcar al Honorable señor Se
¡TanO y a la Honorable Cámara que se
tenta y cinco mil pesos en derechos de 
aduana no significan necesariamente tres
cientos mil pesos en mercaderías. 

El señor SERRANO.-Pueden ser más. 
El señor GOMEZ.-Pero también pue

den ser menos, porque sabe el Honorable 
señor Serrano, que· se ha revelado siem
pre tan documentado y tan inteligente en 

las sesiones de la Comisión de Hacienda, 
que los artículos suntuarios, el nylon, y 
muchos otras mercaderías que llegan a 
Arica, pagan derechos por un valor muy 
superior al de la mercadería misma. En 
efecto, este tipo de artículos está extra
ordinariamente r~cargado en el Arancel 
Aduanero. De manera que no se puede de
cir que setenta y cinco mil pesos en dere
chos corresponden necesariamente a tres
cientos mil pesos en mercaderías. En al
gunos rubros puede ocurrir así; pero en 
todo caso es en los menos. 

El señor ALDUNATE (don Pab'lo).
Eso ocurre exclusivamente en productos 
suntuarios ... 

El señor GOMEZ.-Puede ser, Honora
ble colega. 

N o Yoy a entrar a discutir este aspec
to. Sólo estoy informando lo que ha re
suelto la Honorable Comisión de Hacien
da y aclarando errores en que pudo caer 
la Sala. 

Estoy, sí, poniendo énfasis en aquellos 
aspectos de índole patriótica, que, por al
gunos, se han estimado como antentato
rios a la economía nacional. 

Por mi parte, deseo manifestar que lo 
que realmente ha perjudicado a Arica, al 
comercio de Santiago y, en general, a la 
economía nacional, no es el contrabando 
o la traída de mercaderías por personas 
que vienen de Arica, sino que es la intro
ducción ilegal en gran escala, de merca
derías al resto del país, como "el contra
bando del siglo", cuyos cabecillas están 
en la capital y no en Arica., 

Ese contrabando no ha sido ejecutado 
por aquellos que han ido a Arica a buscar 
camisas, enaguas, calzoncillos o calceti
nes, sino por quienes hacen el contraban
do en gran escala, por medio de camiones 
o por mar. 

Señor Presidente, desearía que esta dis
cusión se. llevara en forma patriótica y 
que los hechos se analizaran en toda su 
fría crudeza. Creo que, por medio de in
dicaciones es posible terminar con el con
trabando. Por ejemplo, sería muy útil in
troducir en esta ley una disposición pa-
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recida a la que existe en la Ley N9 12.858, 
que creó la zona libre alimenticia para la 
región norte, en la cual se estableció una 
pena de presidio inconmutable para aque
llos que fueran sorprendidos en delitos de 
contrabando. 

Eso me parece razonable y patriótico; 
pero no me parece serio hacer creer que 
el daño que sufre la economía nacional 
proviene de las pocas cosas que traen los 
pasajeros desde Arica. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GOMEZ.-En seguida le con
cederé una interrupción. 

Esta ley reglamenta la traída de mer
caderías, lo cual, hasta ahora, ha estado 
al albedrío de los funcionarios de las 
Aduanas. Actualmente, puede ser cues
tión de caer simpático a un empleado pa
ra traer una mayor o menor cantidad de 
mercaderías. Ahora, la ley viene a corre
gir este vacio al establecer que una per
sona podrá internar mercaderías hasta 
po.r tantos pesos oro en derechos de Adua
na. 

En realidad, se hace demasiado hinca
pié en lo que trae la gente de Arica y en 
el número de personas que van a esa ciu
dad. Y, ¿han pensado Sus Señorías cuán
tas personas han ido a Mendoza? En todo 
caso, creo que es preferible que este co
mercio se haga con Arica, porque el dine
ro queda en el país y se fortalece una re
gión que necesita protección. 

El señor SERRANO.-Pero la merca
dería es importada, Honorable colega. 

El señor GOMEZ.-Todo esto hay que 
decirlo. No estoy defendiendo el contra
bando, desde el momento que estoy pidien
do que se le pongan cortapisas. Estoy ana
lizando el problema fría y seriamente. Y 
pregunto, ¿ cuántas divisas se han ido a 
Argentina? Vale la pena averiguarlo. 

Por otra parte, los chilenos que viajan 
a Arica tienen oportunidad de conocer la 
parte norte de nuestro territorio; pueden 
apreciar el desierto, desconocido para mu
chos. Por la vista y a través del contacto 
físico con la gente de la región, podrán 

saber que el norte existe, que es un pára
mo desértico; y podrán ver cómo una pre
caria agricultura, luchando contra la du
na, se está levantando para crear una 
nueva riqueza para nuestro país. 

En definitiva, esto, que aparece comp 
inconveniente, resultará benéfico para la 
nación, porque permitirá que nuestros 
compatriotas conozcan Chile. 

Sigo a disposición de la Sala para con
testar cualquiera pregunta sobre esta ma
teria. 

El señor MUGA.-¿ Me concede una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor GOlVIEZ.--Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MAURAS (Presidente).
Con l~ venia de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Muga. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, las 
explicaciones del Honorable Diputado in
formante de la Comisión de.Hacienda cons
tituyen interesantes argumentos en favor 
de este proyecto. 

La característica fundamental de esta 
iniciativa consiste en que tiende a dar a 
Arica un régimen excepcional, para cuyo 
efecto consulta numerosas medidas en be
neficio de aquel departamento. 

Durante toda la sesión he escuchado, 
con bastante atención, las intervenciones 
de mis Honorables colegas opositores a es
te proyecto ... 

El señor DIEZ.-Han sido breves in
terrupciones; no hemos tenido tiempo de 
formular observaciones de fondo. 

El señor MUGA.- ... y me he dado 
cuenta de que la oposición a él se concen
tra, fundamentalmente, en los artículos 
19 y 21. Quiere decir, entonces, que mis 
!ionora1:lles colegas están de acuerdo en 
legislar sobre el resto del articulado. Di
go esto, porque sólo han formulado fuer· 
tes críticas contra los preceptos antes 
mencionados. 

Desde lUégo, quiero rectificar los datos 
que dio el Honorable señor Serrano para 
fund:tmentar su oposición al artículo 19, 
que permite a cada pasajeros provenien
te de Arica internar al resto del país mer-
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caderías libl'es de gravámenes aduane1'os 
hasta por 500 pesos oro en derechos. 

Su Señoría expresó que el año recién 
pasadO habían viajado a Arica 70.000 de 
nuestros conciudadanos. Quiero rectificar 
al Honorable señor Serrano. La verdad es 
que, entre un 40 a un 50 por ciento de 
e:-108 viajeros son bolivianos y peruanos. 

El señor SERRANO.-Cité estadísticas 
de ]a LÍnea Aérea Nacional. 

El señor MUGA.-Diariamente viajan 
a Arica, en aviones de esa empresa, un 
promedio de cien personas. En realidad, 
la Linea Aérea Nacional no dispone de 
tantos aparatos como serían necesarios 
para transportar a esos 70.000 pasajeros 
a que se refirió el Honorable señor Se
rrano. 

Pero aun aceptan~o esa cifra, resulta
ría que, según mi Honorable colega, esas 
pe~'sonas podrían internar, en un año, a1 
resto del país, mercaderías por valor de 
~1 mil millones de pesos. Yo voy más le
jos, y supongo que internen efectos perso
nales hasta por un valor de 36 mil millo
nes de pesos. 

Pero pregunto al Honorable señor Se
rrano ¿cuánto vende el comercio de San
tiago? La cifra que voy a dar consta en 
los diarios, ya que, después de la asonada 
elel 2 de abril del año pasado, se publi
caron muchos artículos en los que se de
cÍ.'1 que el comercio de la capital había de
jado de vender veinte mil millones de pe
sos en los dos días que permaneció cerra
d') ..• : Pm' qué asombrarse, entonces, de 
que el éomercio de Arica venda en un año 
lo que el de Santiago vende en dos días '? 

También se han señalado como excesi
YOS los d'2rechos establecidos en este pro
yecto para ir.troducÍr mercaderías prohi
hjdas [ti resto del país. N OilOtros estamos 
de acuerdo en fijar un plazo superior a 
los tres meses aquí consultados como li
mite pD,::-a volver a hacer uso de esta fran
quicia. 

Sin embargo, el interés de la Comisión 
(le Hadenda por establecer este beneficio 

fue d::~r atracción turística a Arica. En 
efecto, si no se otorgan estas facilidades, 
¿ q nién del resto del país va a ir hasta el 
pxtremo norte a dar fondos a la Junta de 
Adelanto Local, que tiene un gran plan 
de progreso y ordenamiento? 

Esa fue la razón que tuvo la Comisión 
de Hacienda, y creo que actuó honesta
mente, al n'bajar de mil a quinientos pe
so" 01'0 la franquicia trjbutaria. Hoy día, 
ele acuerdo con el Decreto NI? 303, se está 
internando una suma mucho más elevada. 
A esü~ situación, se le e¡.¡tá poniendo li
mite mediante esta disposición. 

Esto era lo que quería aclarar respecto 
del articulo 19. 

El señor DIEZ.-·¿ Me concede una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor GOMEZ.-Le concedo, un mi
nuto, con todo agrado. Debo referirme a 
muchos otros puntos aún. 

El señor DIEZ.-Es demasiado poco. 
El señor GOMEZ.-¿ Cuánto tiempo n~ 

cesi ta S u Señoría? 
El señor DIEZ.-Por lo menos, unos 

cinco minutos. 
El señor GOMEZ.-No puedo, Honora

ble colega. 
El 8eñor MAURAS (Presidente).

¿ Me r)'~rmite, Honorable señor Gómez? 
¿ Cuánto tiempo le falta a Su Señoría pa
ra terminar sus observaciones? 

El señor GOMEZ.- Bastante, señor 
Presidente, pero podría resumir el resto 
de mis ohservaciones ... 

El señor MAURAS (Presidente) .-Le 
hago 88Ül pregunta, porque, a continua
ción ele Su Señoría, están inscritos los 
Honorables señores Diez, Guerra, Barra 
y Muga. 

El señor GOIHEZ.-Vaya dejar un po
co de tiempo al Honorable señor Diez en
tonces. 

El señor MAURAS (Presidente)
Puede continuar Su Señoría. 

El ;--leñar GOMEZ.- Señor Presidente, 
el ardoroso debate producido ha impedi
do que me refiera, específicamente, al ar-
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ticulado aprobado por la Comisión de Ha
cienda. Voy a hacerlo en forma somera y 
sintética. 

En primer término, se crea una Junta 
de Adelanto de Arica, que tiene por obje
to realizar una serie de obras que no se 
hicieron en el país bajo el mandato del 
poder centralista unitario que rIge la na
ción. 

Se descentraliza el país por este aspec
to, como dije al comienzo de mi discurso, 
y se crea una persona jurídica para rea
lizar una serie de obras, públicas princi
palmente, y para sacar a Arica, en el as
pecto sanitario y humano, de la pr.stración 
en que se encuentra. Además, est.:~ precep
to tiene por objeto coordinar todas las 
obras públicas que se hagan en ese de
partamento y asent~r allí una toconomía 
estable, dando a Arica vida propia. 

¿ Con qué fondos se realizará esta in
mensa tarea? El artículo 15 habla de los 
derechos que pagarán las manufacturas 
de la industria de Arica que pasen al sur. 

El artículo 16 se refiere a los (;erechos 
que pagarán las mercaderías generales que 
lleguen del sur. 

El artículo 19 establece un derecho pa
ra los pasajeros que vengan al sur del te
rritorio, de lo cual ya se ha hablado la
tamente. 

El artículo 24 establece una innovación 
fundamental. Aquí está, en el fundo, el 
vacío del Decreto NQ 303. Se ha dicho que 
éste no generó progreso en Arica. Pues 
bien, en el artículo 24 de este proyecto de 
ley, se dispone que las mercaderías que 
se internen por Arica pagarán un diez por 
ciento de su valor FOB para financiar a 
esta Junta. Además, en su inciso final, se 
establece un impuesto del diez por ciento 
sobre las utilidades del comercio para des
tinarlo a la construcción de viviendas po
pulares. 

Haciendo una digresión en este aspecto, 
cabría destacar que gravar con un diez 
por ciento directo más el comercio es una 
exageración. Algunos piensan que se po
dría aumentar el récargo en el impuesto, 
no sobre el valor FOB, sino sobre el valor 

CIF, 10 que daría una tributación mucho 
mayor y eliminando este recargo excesivo 
en el impuesto directo sobre las utilidades. 
Pues bien, señor Presidente, todos estos 
impuestos irían a la Junta de Adelanto. 

Además, el artículo 25 establece que el 
producto del impuesto a las compraventas 
de los bienes muebles pasará a la Junta 
de Adelanto de Arica para incrementar 
su financiamiento. 

En seguida, en el artículo 28 se esta
blece una tributación especial para un 
casino y un hipódromo que se crean pO" 
este proyecto de ley. Parte de estos tribu
tos va también a la Junta. Otra parte la 
percibiría la Corfo para la construcción 
de hoteles en el país. Pero se ha presenta
do bajo mi firma, entre otros, una indi
cación que favorecería a la Universidad 
Estatal del Norte en lugar de la Corfo, 
sobre a lo cual me referiré, por la impor
tancia de esta materia, en la discusión 
particular. 

Estas disposiciones tienen fines turísti
cos. El norte tiene un capital en su clima, 
que es comparable sólo a los mejores me
diterráneos. Italia tiene una formidable 
industria basada en el turismo. Chile, en 
cambio, no ha sabido explotar sus posibi
lidades turísticas. 

Pues bien, las Comisiones de Hacienda 
y de Economía y Comercio han considera
do estos preceptos con miras al fomento 
del turismo. Por tal motivo, se ha detenni
nado la creación de un Casino y un Hi
pódromo en la ciudad de Arica. 

Además, se ha establecido en el proyec
to una serie de franquicias especiales pa
ra levantar la industria hotelera, espe
cialmente de tipo mediano, a fin de fo
mentar también el turismo en el norte de 
Chile. 

La Junta de Adelanto de Arica queda
rá bajo el control y supervigilancia de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica. Todos los aspectos contables rela
cionados con el funcionamiento y explo
tación del Casino quedarán sujetos a la 
fiscalización de la Contraloría General de 
la República. Dicha Junta no podrá dispo-
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ner, para gastos, sino hasta del siete por 
ciento de sus ingresos. 

Señor Presidente, me habría gustado 
dar algunas explicaciones respecto a los 
artículos 89 y 99 , que constituyen la pie
dOra angular de este proyecto de ley. Pero 
el tiempo no alcanza ya para ello. 

La Comisión de Hacienda estimó nece
sario dejar sometido todo el régimen de 
exportaciones al padrón nacional. 

De acuerdo con el artículo 99, las impor
taciones que se refieran a artículossun
tuarios, quedarán sometidas al régimen de 
cambio libre. En cambio, estarán sujetas 
al régimen de cambio bancario aquéllas 
que se refieran a elementos de producción 
y las contempladas en la lista de mercade
rías de importación general permitida en 
el resto del país. 

Lamento, repito, no disponer del tiempo 
suficiente para explicar esta materia. Por 
lo demás, debo conceder algunos minutos 
al Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Muchas gracias, Ho
norable colega. 

El señor GOMEZ.-Como se ha expues
to, señor Presidente, el de Arica es un 
asunto de una complejidad inmensa y el 
defecto de detractores y defensores ha si
do el de enfocarlo desde puntos de vista 
particulares o de sectores. La Comisión es
cuchó a numerosos personeros y pudo ana
lizar la materia desde todos los ángulos 
imaginables. Las resoluciones finales, con
tenidas en el informe de la Comisión, me 
parece que se acercan en mucho al alto in
terés patriótico que animó a todos sus 
miembros. Defectos puede contener el in
forme. N o existe ley hecha por hombres 
que no contenga defectos. Pero lo aproba
do me parece que se acerca mucho a lo que 
el interés nacional aconseja hacer de Ari
ca. Las deliberaciones se llevaron con al
tura de miras y los acuerdos se adoptaron 
sin golpes de mayoría y después de discu
siones serenas y constructivas. Los seño
res Diputados consideraron que el proble
ma de Arica era del más alto interés na
cional, y no uno de simple competencia co
mercial en que no pocos quisieron situar-

lo. Todos los miembros de la Comisión die
ron su aporte. Las indicaciones de la Co
misión no reflejan, en modo alguno, el 
triunfo de un sector sobre otro. Cada cual 
fue aportando algún material de su inte
ligencia y su experiencia a la mejor cons
trucción de esta estructura en que estamos 
empeñados. ' 

No podría completar este informe sin 
destaca!' la presencia siempre inteligente 
y documentada de la señorita Vivian Sch
wartz, Subsecretaría de Hacienda, en los 
trabajos de la Comisión, como, asimismo, 
la del señor Subsecretario ele Economía, 
don Luis Letelier. 

y nada más, señor Presidente, salvo re
comendar a los señores Diputados la apro
bación de este proyecto de ley por las ra
zones ql1e se han expuesto esta tarde. 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción? 

El señor MAURAS (Presidente).- El 
Honorable señor Gómez no puede conce
der interrupciones, porql,e ya ha termi
nado, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Yo le había pedi
do antes la interrupción. 

El señor MA URAS (Presidente) .
Tiene la palabra el Honorable señor Diez. 
Pero antes, la Mesa hace presente a los 
señores Diputados que considera que este 
es un proyecto de gran trascendencia res
pecto del que deberían escucharse las opi
niones de todos los sectores. Por lo tanto, 
solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra por 
quince minutos al Honorable señor Diez y 
por diez minutos al Honorable señor Ba
rra. \ 

El señor GUERRA.-Solicito también, 
cinco minutos, señor 'Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente).- y 
cinco minutos al Honorable señor Guerra. 

El señor FONCEA.-N o hay acuerdo. 
-H'xblan vari-Os señores Diputados a la 

vez. 

El :-eñor MAURAS (Presidente) .
Hay oposición. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Diez. 
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El señor DIEZ.- l\Tuchas graci?~\ s('
ñu}' Presidente. 

Empiezo por lamentar la falta oe oefe
rencia de algunos Honorables colegas, que 
no han permitido, sobre todo, tratándose 
rle un proyecto tan importante. que se 
apruebe la proposición tan justa de la Me
sa. 

Señor Presidente, limitando mis obser
vaciones al breve tiempo que resta para 
la discusión de esta iniciativa legal, quie
ro recalcar a los Honorables colegas algu
nos datos que es necesario tener en cuen
ta para poder juzgar adecuadamente el 
proyecto que vamos a votar. 

Desde la dictación del decreto con fuer
za de ley N° 303, que se dictó en virtud 
de las facultades extraordinar-ias concedi
das por la Ley NI! 11.151, las importacio
Ines por Arica han subido desde un monto 
de 1.500.000 dólares en el año 1954, a 
20.971.000 dólares en 1957. 

El cálculo estimativo hecho por Adua
nas para este año indica una cifra de 
24.000.000 de dólares. Es decir, desde 1954 
hasta 1958, el monto de estas importacio
nes ha subido en un 1.500 por ciento. 

Si tomamos como base las importacio
neB de 1957, es interesante descomponer 
el monto de tales importaciones. En a1'
tícul0s suntuarios o elementos prescindi
bles ha habido, a través de Arica, una im
portación por un total de 17.000.000 de dó
lares, y de estos 17.000.000 de dólares, 
8.600.000 dólares corresponden a vesti
menta. Es decir, el equivalente, en mone
da chilena de hoy, a 9.500.000.000 pesos, . 
cuando sabemos que nuestra industria tex
til está en crisis y que en Santiago, Tajea, 
Concepción ~c otras ci 11dades hay cesant1a 
debido a ella. 

Contrasta, señor Presidente. este dato 
sobre importación de suntuarios por d.ic-

cientos mil dólares. Esto da una pauta de 
cómo se está usando la libre impo,rtación 
por Arica. N o se estfi empleando para fo
mentar industl'ias, con 10 'cual estaríamos 
y estal'emos siempre de acuerdo, porque 
la industria permanente da trabajo y crea 
riquezas; no así el comercio de artículos 
de joyería, suntuarios, que vienen de con
trabando al resto del país, contrabando 
admitido por los señores Diputados infor
mantes, especialmente, por el Honorable 
señor Gómez, quien, para j nstificar los 
quinientos pesos oro, dijo que estas merca
derías estaban constituí das por "nylon" y 
otras manufacturas que tenían un valor 
más bajo. 

El señor GOMEZ.- ¿ Me permite, Ho
norable Diputado? 

El señor DIEZ.-Lo lamento, Honora.-
ble colega, porque Su Señoría sólo tuvo 
la deferencia de dejarme escasos cinco mi
nutos. 

El señor MAURAS (Presidente) .-:-
¿ Me permite, Honorable señor Diez? Ha 
llegado el término del Orden del Día. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la lectUl'a de las numerosas indi
caciones que se han hecho al proyecto, las 
cuales serán leídas al tratarse cada uno de 
lo.;,; artículos euque ellas incidan, durante 
la discusión particular. 

Acordado. 
-La.<; úldicariones formulada.."? al pro-

yecto son las Sig1! ¡entes: 
De la Comisión de Hacienda: 
-Estas indicaciones figuran en el ln

lO1'me de la Comisión de Hacienda Q1J.R .'te 
incluye entre los Do«U'mentos de la CU.Pn
ta de este Boletín. 

Artículo 11!. 

cisiete millones de dólares con las cifras 1.-Del señor Serrano, para 8uprimir-
de maquinarias internadas por Arica en lo. 
1957, las que, destinadas a sus industrias, 
hacen un total de cuatrocientos treinta y Artículo 2". 
dos mil dólares. En carr.bio, la internación 
de artículos de joyería, en esta misma épo- 2.-DeI señor Serrano, para 8uprimir-
ca, asciende a la suma de dos millones dos- lo. 
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S.-De los señores Ahumada Trigo, Ca
demartori, Fuentealba y Palestro, pal'a in
troducir a este artículas siguientes mocli
ficaciones: 

a) Suprimir la frase "un representanté' 
de la Sociedad de Fomento Fabril"; 

b) Reemplazar la frase "designarlo por 
la Municipalidad de Arica, a propuesta, 
en terna de la Sociedad Nacional de Agri
cultura", por la siguiente: "designado en 
libre elección por los agricultores del de
partamento, mediante un procedimiento 
reglamentario elaborado por la Municipa
lidad de Arica". 

c) Agrega!' entre los miembros de la 
Junta: "un representante de los emplea
dos públicos del departamento, desigaado 
por la Agrupación de Empleados Fiscales 
del departamento; 

d) Reemplazar la última frase del inci
so primero, por la siguiente: "dos repre
sentantes de la Central Unica de Trabaja
dores de Arica". 

Altículo 3<1. 

5.-Del señol' Serrano, para 8.uprimir
lo. 

6.-Del señor Diez, para consultar el si
guiente inciso final nuevo: 

"Todas las obras dr~ un valor igualo su
perior a $ 1.000.000 deberán hacerse por 
medio de propuestas públicas". 

Artículo 4<1, 

7.-Del señor Serrano, para suprimir-
lo. 

Attículo 5<1. 

8.-DeI mismo señor Diputado, para su
primirlo. 

Attículo 6°. 

9.-Del mismo señor Diputado, para su
primirlo. 

10.-De los señores Maurás y G6mez, 
para introducir las siguientes modificacio
nes: 

a) Suprimir la expresión "inciso segun
do" y agregar el guarismo "21", después 
del guarismo "19". 

b) Suprimir después del guarismo "28", 
la expresión "incisos 2<1 ~. 10". 

Artículo 7. 

11) Del señor Serrano, para suprimirlo. 
12) De los señores Ahumada Trigo y 

Palestro, para introducir las siguientes 
modificaciones: 

a) Suprimir la letra c). 
b) Agregar como letra final la si

g~lÍente : 
" ... ) Aportes en dinero efectivo o 

compra de acciones de sociedades que pro
picie formar la Corporación de Fomento 
con el objeto de propender al desarrollo 
económico del Departamento". 

13) De los señores Maurás y Gómez, 
para agregar en la letr~ d), en punto 
aparte, 10 siguiente: 

"Las inversiones en viviendas popula
res no podrán ser inferiores a un 5 % de 
los ingresos totales de la Junta de Adelan
to de Arica". 

Artículo 8. 

14) Del señor Serrano, para suprimirlo. 
15) Del señor Gómez, para consultar 

las siguientes modificaciones: 
a) Suprimir la letra a). 
b) Consultar el siguiente inciso nuevo: 
"Se liquidarán libremente, en los Ban

cos comerciales de Arica, al precio que re
sulte de la oferta y la demanda, las divi
sas provenientes de los retornos' de las si
guientes exportaciones: 

a) Productos naturales del Departa
mento, y 

b) Mercaderías importadas con el mis
mo tipo de cambio". 

Artículo 9. 

16) Del señor Serrano, para suprimirlo. 
17) Del señor Diez, para reemplazar la 

palabra "camionetas" por "camionetas 
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pick-up", en la letra b) propuesta por la 
Comisión de Hacienda. 

18) Del seño.r Puentes, para agregar al 
inciso. primero. las siguientes frases: "No. 
o.bstante lo. anterio.r, la importación de 
mercaderías pro.hibidas en el resto. del 
país estará sujeta a un depósito. equiva
lente al 200% de su valo.r FOB, que se 
mantendrá po.r un plazo. no inferio.r a se
senta días. El po.rcentaje y el plazo. podrán 
reducirse po.r resolución de la Co.misión de 
Cambios Internacio.nales al más alto de lo.s 
po.rcentajes o. al más largo. de lo.s plazo.s 
vigentes para el resto. del país cuando fue
ren in f erio.res a lo.s de este inciso.". 

19) Del mismo. seño.r Diputado. para 
agregar el siguiente inciso. nuevo.: 

"Las impo.rtacio.nes de artículos pro.hi
bidos en el resto. del país no. po.drán ser su
perio.res, en to.tal, en un año. calendario. a 
una suma equivalente a cien dólares po.r 
habitante de la zo.na liberada y su distri
bución entre lo.s impo.rtado.res se hará en 
la fürJl1a que lo. determine el Reglamento.". 

Artículo. 1 O. 

20) Del seño.r Serrano., para suprimirlo.. 

Artículo. 11. 

21) Del mismo. seño.r Diputado, para 
suprimirlo.. 

Artículo. 12. 

22) Del mismo. seño.r Diputado., para 
suprimirlo.. 

Artículo 13. 

23) Del mismo. seño.r Diputado., para 
suprimirlo.. 

Artículo. 14. 

24) Del mismo seño.r Diputado, para 
suprimirlo. 

Articulo. 15. 

25) Del mismo. seño.r Diputado, para 
suprimirlo.. 

26) De lo.s seño.res Maurás y Gómez, 
para co.nsultar co.mo inciso. segundo. del 
artículo. pro.puesto. por la Comisión de 
Hacienda, el siguiente nuevo: 

"Lo.s derechos e impuestos que paguen 
estas mercaderías no. po.drán ser superio.
res a lo.s que rjjan para las mismas mer
caderías en el resto. del país. En todo. ca
so se aplicará a las materias primas o 
partes el mismo. tratamiento. arancelario. 
y los mismo.s recargo.s ad-valorem que ri
jan para el pro.ducto. terminado". 

27) De lo.s mismo.S seño.res Diputados, 
para agregar en la letra a), precedida de 
una co.ma, la frase: "o. sea insuficiente". 

28) Del seño.r Diez, para suprimir el 
penúltimo. inciso. del artículo pro.puesto. 
por la Co.misión de Hacienda, que co.mien
za "Las mercaderías a que se refieren las 
letras a) y b) del presente artículo ... 
etc" . 

ArtíCUlO 16. 

29) Del seño.r Serrano., para suprimirlo.. 

Artículo. 17. 

30) Del mismo. seño.r Diputado, para su
primirlo.. 

Artículo. 18. 

30) Del mismo. seño.r Diputado, para su
primirlo.. 

Artículo 19. 

31) De lo.s seño.res Puentes y Serrano. 
para suprimirlo. 

32) Del seño.r Dono.so. para reemplazar 
en el inciso. primero las palabras iniciales 
"Los pasajero.s" po.r "Lo.s Chilenos". 

33) Del mismo. seño.r Diputado para re
emplazar en el inciso. primero. la exphesión 
"$ 1.000" por "$ 200.000". 

34) Del seño.r Puentes para agregar en 
el inciso. primero. la siguiente frase final 
"Dentro. de esta cifra se considerará tam
bién el impuesto. de internación ad-valo.
rem que correspo.nda según el decreto 
2772 de Hacienda, de 18 de ago.sto. de 1943, 
sobre impuesto. a Internación y Cifra de 
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)l"egocÍo3 y cuyo equivalente en o.ro se cal
culará por las normas legales y reglamen
tarias para los derechos en oro". 

35) Del mismo señor Diputado para su
primir el inciso segundo. 

3~) De los señores Donoso y Puentes 
para reemplazar en el inciso tercero las 
palabras finales "tres meses" por "un 
.año" . 

Artículo 20. 

:37) Del señor Serrano para suprimirlo. 

Artículo 21. 

;j8) Del mismo señor Diputado para 
.·;uprimirlo. 

:~9) Del mismo señor Diputado para 
agregar al inciso cuarto la siguiente fra
-;e: "y acreditar además, dominio sobre las 
especies, mercaderías o vehículos de un 
año a 1m; menos". 

40) De los señores Sepúlveda Garcés y 
Flores para reemplazar la cifra "$ 5.000 
oro", propuesta por la Comisión de Ha
cienda por la cifra "$ 7.000 oro". 

41) De los señores Flores, Hernández, 
Magalhaes, Ríos Igualt, Schmauk y Sepúl
veda Garcés para reemplazar en el inciso 
:'1€xto propuesto por la Comisión de Ha
cienda las palabras "sueldo o salarios" 
por la palabra "remuneraciones". 

42) De los señores Hernández y Ríos 
Igua.lt para consultar el siguiente inciso 
final: 

"Las franquicias que establece el pre
. :'\ente artículo, no tendrán aplicación por 
io que respecta a la internación al re..'lto 
del país, de los vehículos que hayan sido 
importados a la zona a que se refiere la 
ley NQ 12.008, para la internación de las 
cuales regirán las reglas generales". 

Artículo 22. 

Wí! t· 

Artículo. 24. 

45) Del señor Serrano para suprimirlo. 
46) De los señores Serrano y Diez para 

reemplazar el guarismo "10%" por "50%" 
y la palabra "FOB" por "CIF". 

47) De los señores Gómez y Maurás pa
ra reemplazar la expresión "FOB" por 
"CIF" . 

48) Del señor Puentes para agregar la. 
siguiente frase final al inciso. primero: 
"Este impuesto será de 50% del va.lo.r 
FOB para las mercaderías de internación 
prohibida en el resto del país". 

49) De los señores Gómez y Maurás pa
ra agregar a continuación del penúltimo 
inciso propuesto por la Comisión de Ha
cienda el sigui en te : 

"De igual tratami~mto disfruLarán la8 
mercaderías destinadas a la reexportación. 
En el reglamento se fijarán las normas 
para los reembolsos a que hubiere lugar 
en el caso de mercaderías que hubierell 
pagado el gravamen de este artículo. y que 
sean reexportados posteriormente". 

50) De los mismos señores Diputados 
para suprimir el inciso final propu~to 
por la Comisión de Hacienda. 

51) De los señores Serrano y Diez para 
suprimir el inciso final. 

Artículo 25. 

52) Del señor f!.errano para suprimirlo. 

Artíeulo 26 . 

53) Del señor Serrano para 8uprimirlo. 

Artículo 27. 

54) Del señor Serrano para suprimirlo. 

Artículo 28. 

43) Del señor Serrano para suprimirlo.. 55) Del señor Serrano, Barra, Poblete, 
Cademártori, Palestro y Ahumada Trigo 

Artículo 23. para suprimirlo. 
56) De los señores Maurás, Carmona., 

44) Del señor Serrano para sup!iInirlo. Cuadra, Silva, Gómez, Tamayo, Muga, 

/ 
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Guerra, Yratrázaval Larraín, Lacassie y 
Clavel para reemplazar el inciso segundo 
de los propuestos por la Comisión de Ha
cienda, por el siguiente: 

"Las utilidades que produzca su explo
tación o las regalías que se establezcan, 
serán distribuídas por mitad entre la J un
ta de Adelanto de Arica, la que las desti
nará a las finalidades que le encomienda 
esta ley y las Universidades de Chile y 
Católica de Valparaíso, por partes igua
les, las que deberán destbarlas al mante
nimiento de los nuevos cursos Universita
rios de dichas Universidades en la zona 
norte del país". 

57) De los señores Gómez y Maurás pa
ra reemplazar en el segundo de los inci
sos propuestos por la Comisión de Hacien
da la frase: "Corporación de Fomento a 
la Producción, la cual los destinará a un 
plan de construcción y terminación de es
tablecimientos hoteleros en el país", por 
esta otra: "Universidad de Chile, la cual 
los destinará al financiamiento de su De
partamento del Norte que funciona en la 
ciudad de Antofagasta y a su ampliación 
a otras ciudades del Norte". 

Artículo 29. 

58) Del señor Serrano para suprimirlo. 

Artículo 30. 

59) Del señor Serrano para suprimirlo. 

Artículo 31. 

60) Del señor Serrano para suprimirlo. 

Artículo 32. 

61) Del S€Mr Serrano para suprimirlo. 

Artículo 33. 

62) Del señor Serrano para suprimirlo. 

Artículo 34. 

63) Del señor Serrano para suprimirlO. 

Artículos nuevos. 

(4) Del señor Ríos Igualt, para consul
tar el siguiente: 

·'Artículo . .. -Derógase el D. F. L. N9 
303". 

(5) De los señores Morales Adriasola ~

Schmauk, para consultar el siguiente: 
"Artíclllo .. . -Para la aplicación del im

puesto y recargos a que se refiere el Art. 
16 de la ley 12.462, en la internación al 
resto del país de los vehículos motorizados 
que se importen en zonas que gocen de un 
tratamiento especial aduanero, las adua
nas deberán ajustarse al "alor FOB con 
factura debidamente visada por la Comi
sión de Cambios Internacionales". 

66) De los señores Gómez y Maurás, 
para consultar los siguiente: 

"A rtículo ... -Establécese un impuesto 
complementario del 2,%0 aplicado al va
lor de las ventas de los artículos produci
dos por industrias de Ariea, cuyo pago de
berá hacerse mensualmente ~' depositado 
en la Tesorería Fiscal". 

"Artículo . .. -Los fondos que proven
gan del impuesto señalado en el artículo 
anterior, ingresarán a rentas generales de 
la N ación, y se consultará con ellos un 
ítem especial en el presupuesto del Mini~
terio de Economía para atender a los gas
tos que demande el cumplimiento de esta 
ley en relación con las actividades' indus
triales del departamento de Arica. Este 
ítem podrá excederse hasta la COncurren
cia de los ingresos del respectivo año y de 
los acumulados en años anteriores por fal
ta de inversión". 

67) De los señores Pareto, Foncea y La
cassie, para consultar el siguiente: 

"Artículo . .. -A contar de la vigencia 
de la presente ley, no podrán otorgarse en 
el departamento de Arica, patentes comer
ciales ni autorizarse la transferencia de 
las vigentes a nombre de personas que no 
sean chilenas o de extranjeros con menos 

. de diez años de residencia en el país. 
Los que se prestaren para burlar esta 

disposición, haciendo que las autoridades 
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incurran en error al conceder patentes o 
p€rmitir su transferencia, serán sancio
nados en conformidad con el N<> 4<> del 
artículo 193 del Código Penal". 

68) Del señor Guerra, para consultar 
el :,;;guiente: 

"'Artículo transito-rio.-:-Lo dispuesto en 
el inciso cuarto del artículo 21, se aplica
rá, también, a aquellas personas que, con 
anterioridad a la presente ley, se hayan 
trasladado desde las zonas allí indicadas 
al re¡;¡.to d~l país, siempre que cumplan 
con lag demás exigencias y condiciones se
ñaladas en dicho artículo, se trate de ve
hículos adquirillos por ellas durante el 
l'espectívo régimen aduanero especial y 
"e enc'Jentren aquéllos en admisión tempo
ralo su internación esté autorizad_por la 
Comisión de Cambios InternacionaTes con 
anterioridad al primero de junio de 1958. 
Este beneficio deberá invocarse dentro del 
pla?o de sesenta días contados desde la fe
cha de vigencia de la presente ley". 

69) De los señores Sepúlveda Garcés. 
Schaulsohn, Flores y Gómez, para consul
tar el siguiente: 

"A rtícu10 transitm'Ío.-Aquellos funcio
narios comprendidos en el artículo 21 que 
"e encontraban en la zona liberada (Ari
ca, Aisén y Punta Arenas), el 31 de mar
zo de 1958 y habían adquirido efectos o 
especies de origen extranjero para satis
facer sus necesidades o de sus familias, 
incluso vehículo motorizado, pueden inter
narlos al resto del país, al ser trasladados 
obligatorÍamente por resolución superior, 
siempre que acrediten ante la respectiva 
Aduana que eran de su propiedad a lo 
menos geis meses antes de la fecha que so
liciten su internación. 

La internación del vehículo se regirá 
nor las franquicias fijadas en el incioo 
quinto del artículo 21". 

El señor FONCEA.-Señor Presiden
te, ¡, por qué no se en vía el proyecto a Co
misión por veinticuatro horas? 

El señor MAURAS (Presidente) .-Ce
rrado el debate. 

En votación general el proyecw. 
-Durante la votación. 
El señor BARRA.-Esto quiere decir 

que sólo vamos a votar la idea de legislar. 
El señor MAURAS (Presidente) .-Eso 

significB la votación general, Honorable 
Diputado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).
Es que reúne tan mala la idea _ .. 

El señor BARRA.-Dentro de este pro
yecto, hay cosas que dan vergüenza hasta 
a los propios ariqueños. 

El señor OY ARCE.-Por eso vamos a 
rechazar algunos artículos. 

El señor MAURAS (Presidente). -
Estamos en votación, señore..s Diputados. 

-Pradicada la votación en forma eco
nómica, dio el s{quiente resultado: por la 
afirmativa, 4 71'ot08: 1)0/' la negativa, 10 
votos. 

El señor MAURAS (Presidente)
Aprobado en general el proyecto. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MAURAS (Presidente).- So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para suspender la sesión por medi{1 hora, 
con el objeto de proceder al ordenamiento 
de las indicaciones que se han presentado. 

Acordado. 
Se sllspende la sesión. 
-Se .'mspedió la 8esión. 

9.-CREfH~ION DE LA PERSONA JURIDICA DE 
I 

DERECHO PUBLICO DESOMINADA "JUl'I<'TA D~ 

ADELANTO DE ARI!:'A".- TRAMITACION DEL 

PROYECTO QUE SE REFIERE A ESTA MATERIA 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SERRANO.-Dad:i la cantidad 
de indicaciones formuladas --y creo in
terpretar el sentir de la mayoría de mis 
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Honorables colegas- me parece que .&ería 
conveniente que el proyecto volviese a 
Comisión por una semana más, de manera 
que regresara con un segundo informe, a 
fin de legislar en la forma más seria pO-1 
sible. 

El señor P ARETO.- Me parece muy 
bien, Honorable colega. 

El señor MAURAS (Presidente) ·-So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Serrano. 

Acordado. 

19.-RENl.'KCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COl\IISIONES 

El señor MAURAS (Presidente).
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dar cuenta de algunos cam
bios en Comisiones. 

Acordado. 
El señor Y A VAR (Prosecretario). 

El señor Gumucio renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Carmona. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara se acep
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). 

El señor Brücher renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Clavel. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara se acep
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Se podría suspen

der la Hora de Incidentes de hoy y agre
garla a la de la sesión de mañana, señor 
Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente). -El 
Honorable señor Foncea ha solicitado que 
se suspenda la Hora de Incidentes de la 
presente sesión y que se agregue a la de 
la sesión del día de mañana. 

El señor BARRA:.- No, señor Presi
dente. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Hay 
oposición. 

ll.-ACTUACION DEL MINISTRO DE TIERRAS 

y COLONIZACION, SEÑOR RAUL RODRlGUEZ 

LAZO, EN LO RELATIVO A LA CONCESION DE 

RESERV AS FORESTALES 

El señor MAURAS (Presidente).
Entrando en la Hora de Incidentea, erpri
mer turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor PHILLlPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-SefLOr Presiden
te después de las expresiones vertidas en 
esta Sala en la sesión especial del martes 
recién pasado, en que Diputados de' todos 
los sectores levantaron su voz para con
denarl~ política arbitraria y lesiva para 
los intereses nacionales que desarrolla, 
deHde el Ministerio oe Tierras y Coloniza
ción, ese Ministro al cual definiera en el 
Honorable Senado el señor Moore, con 
palabras de fuego y de condenación, pero 
eon esa claridad meridiana con que acos
tumbra acentuar sus discursos, no creía 
que se pudiera volver a ocupar la atención 
de esta Cámara fiscalizadora, comentando 
sus actos. 

Aún más, después de la promesa que en 
ese mismo día nos formulara el señor Mi
nistro de Tierras y Colonización al Hono
rable colega señor Momberg y al Diputa
do que habla, a estas alturas el señor Ro
dríguez Lazo ya debió haber dejado esa 
Secretaría de Estado, en la cual su pre
sencia, como muy bien lo dijera el Hono
rable señor Magalhaes, constituye una 
vergüenza nacional. 

Pero, ¿ qué se puede esperar de un Mi
nistro de Estado que niega la fe de su 
palabra, dada a dignos miembros de esta 
Corporación? Decía, señor Presidente, en 
la sesión del martes pasado, al referirme 
a los últimos sucesos ocurridos en la Caja 
de Colonización AgrícOla y de los que fue
ra actor el personaje que hoy vuelve a 
ocupar nuestra atención, que no era mi 
ánimo suponer gratuitamente aviesas in
tenciones a mis semejantes. Sin embargo, 
creo que, al silenciar los hechós que en 
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cumplimiento de nuestra misión fiscaliza- Dije en la sesión anterior que no tenía 
dora debemos entregar al conocimiento de antecedentes acerca de la persona recién 
esta Alta Corporación y del país entero, nombrada como Vicepresidente Ejecutivo 
nos haríamos cómplices de ellos.. de la Caja; que sólo sabía lo que constaba 

Por eso, después de comprobar aunque en su DEcreto de nombramiento, es decir, 
esto pueda parecer imposible, nuevas ac- que era topógrafo grado 2'1 del Mini¡;terio 
tuaciones del señor Rodríguez Lazo, que y subordinado directo del actual Ministro .. 
dicen relación a sus actividades en el Mi- Ignoraba en ese entonces que ya el se
nisterio de Tierras y Colonización, cum- fior Rodríguez Lazo había obteniclo que 
plo con mi deber al informar de ellos a se le designara en comisiones de BU ex
esta Honorable Corporación, y solicito de elusiva confianza, para evitar los infor
mis Honorables colegas su benévola aten- mes técnicos de la Direccjón General de 
ción, pues creo que ha llegado el momento Bosques, que siempre, al informar las 80-

de iniciar una acción común en resguardo licitudes patrocinadas por el señor Ro
de la moral ciudadana y de los bienes fis- dríguez Lazo, las había declarado impro
caleF, entregados a la custodia y admi- cedentes. 
nistracÍón de dicha Secretaría de Estado. ¿ Cuál era el criterio, señor Presidente, 

Me voy a referir, señor Presidente, en de la Dirección General de Bosques? 
forma sucinta, a las c:oncesiones que ha Afirmaba esa Dirección General que las 
otorgado el Ministerio de Tierras? Co- "concesiones directas", que son las auto
Ionización para explotar maderas en los rizaciones que concede el Gobierno, sin 
bosques de propiedad del Estado. Conce- propuesta o subasta pública, sólo podian 
siones que se han otorgado desde fines otorgarse en predios forestales que tuvie
de 1956 y que comprometen gravemente ran una cabida inferior a 500 hectáreas, 
los intereses nacionales, ya que al otor- y cuando los informes técnicos así lo acon
garlas se ha hecho caso omiso de los in- sejaren. 
formes de la Dirección ele Bosques y de ¿ Cuál fue la actitud del binomio que se 
los reglamentos sobre esta materia. transformó en supremo rector de nuestra 

En efecto. la Dirección General de Bos- política forestal, aun desconociendo, se
ques no informó favorablemente estas so- gún lo", técnicos, las nociones más eJemen
licitudes que patrocinaba el entonces Sub- tales sobre esta materia? 
,;ecreiario de Tierras, señor Rodríguez Consideraron que cumplían con la ley 
Lazo. Este, con esa habilidad de que ya otorgando concesiones directas, sin pro
está informada la Honorable Cámara, ob- puestas ni subasta pública. en bosques de 
tuvo la complaciente firma de algunos de más de 500 hectáreas, siempre que la con
los Ministros de Estado que lo antecedie- cesión misma no tuviere una superficie 
nm en esa Cartera y designó informante superior. De esta manera torci2ron el ela
de las solicitudes de bosques fiscales al ro espíritu de la ley y pudieron entregar 
topógrafo, grado 29, del Departamento de nuestros bosques y nuestras reservas fo
::\Iensuras de dicho Ministerio, señor Mu- resta!es sin limitación alg-una. 
ñoz Ricci, que nada tenía que ver con la No lo detuvo ni siquiera la voz auto
Dirección de Bosques, pero que sí ya se rizada del Contralor General de la Repú
perfilaba como "adelantaclo" y dilecto b!ica, quién dictaminó que era ilegal cual
a migo del hoy todopoderoso Ministro de quiera ~lctuación relacionada con los bos
Tierras. Aparecen, entonces, actuando en ques fiscales que no fuera informada por 
estrecha convivencia, los señores Rodrí- el organismo llamado por la ley a emitir 
guez Lazo y Muñoz Ricci; a este último su informe técnico, es decir, la Dirección 
s.e acaba de premiarlo con la Vicepresi- .. de Bosques. 
ciencia de la Caja de Colonizadón Agrí- Pero, señor Presidente, ¿cómo podría 
cola. pensarse que el tlinomio aludido no cre-
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yera qU€ la función pública se basa en el 
estricto cumpiimiento de nuestras leye.'l 
y en la defensa de los intereses fiscales? 

Para ellos, la función pública sólo existe 
para defender sus intereses y los de sus 
protegidos, acomodando las leyes y re
glamentos a sus propias y muy personales 
interpretaciones. 

No quiero cansar a la Honorable Cá
mara con detalles sobre el monto de las 

¡ 
concesiones que otorgaron estos persona-
jes, torciendo el sentido de la ley, pero 
sí puedo decir, como lo podrá comprobar 
la Honorable Corporación si se decide él 

designar una Comisión investigadora, que 
el monto de las conce8iones otorgadas so
brepasa los dos mil millones de pesos. 

Aún más, estimando los funcionarios 
aludidos que el campo de acción que les 
otorgaban las reservas forestales de do
minio fiscal, no les permitía realizar S11 

política con la verdadera amplitud que 
deseaban en lo que podríamos llamar su 
negocio maderero, entraron a saco en los 
"parques nacionales de turismo", es decir, 
en aquellos que, por su situación, función 
o razones de conveniencia y utilidad pú
blica, deben permanecer intactos, no pu
diendo en ningún caso o circunstancia ser 
sometidos a explotación. Sólo en virtud de 
una ley puede cambiarse el destino de un 
parque nacional. 

Sin embargo, el binomio aludido no ne·· 
cesitó de una ley para entregar a la ex
plotación particular los bosques que for
man el Parque Nacional de turismo de 
Villarrica, donde han otorgado diez con
cesiones. 

Debo informar a la Honorable Cámara, 
que el Director del Departamento de Con
servación y Administración de Recursoil 
Agrícolas Forestales, representó la ilega
lidad de estas concesiones al Ministerio 
de Agricultura, haciendo ver que él no 
permitiría explotación alguna en estos 
parques mientras no se pronunciaran en 
definitiva los organismos legales corres
pondientes. 

Ya anteriormente había protestado por 
la actitud del binomio Rodríguez-lVIuñoz, 

el Director de Bosques, señor Hernán Va
lenzuela, y, a su protesta, se sumó la del 
Director del Departamento antes norr:.!Jl'a
do, se110r Rodríguez Zapata. 

El señor MAURAS (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que pase a presidir la sesiún el Honorrabir 
señor Schmauk. 

AC01'dado. 
Puede continuar Su Señoría. 
-}j'l señor Schmauk pasa a p1'esidú· /(1 

sesión. , 
El señor PHILLIPS.--EI Ministerio de 

Agricultura acogió el 'reclamo formulado 
contra las concesiones dadas por el Mi
nistro de Tierras en los Parques N acio
nales, que había formulado el señor Rü
dríguez Zapata, y elevó los antecedentes 
al Consejo de Defensa Fiscal. 

i. Cuál fue el dictamen del Consejo de 
Defensa Fiscal? 

Este organismo, encargado de velar pUl' 
la defensa de los intereses fiscales, dicta
minó, como era lógico esperarlo de un 
cuerpo colegiado, integrado por los juris
tas más destacados de la República, que 
sólo cabía derogar estos decretos que, con 
abierta infracción de la ley, había dictado 
el Ministro de Tierras y Colonización. 

El Ministro de Agricultura, señor As
torga, en cumplimiento ele lo dispuesto p(;r 
ese Alto Consejo, por nota 102, del 21 de 
enero del presente año, solicitó del Minj~
tro de Tierras y Colonización que proce
diera a dejar sin efecto tan ilegales reso
luciones. 

i. Cuál ha sido, se110r Presidente, ¡a ac
titud del se110r Rodríguez Lazo ante este 
requerimiento de su colega de Agricultu
ra? 

Ya se imaginarán mis Honorables cole
gas el gesto y la actitud de este Ministro. 
cuyo perfil delineara en forma tan aguda 
el Honorable Senador señor Moore. Fue. 
precisamente, hacer caso omiso del reque
rimiento del Consejo de Defensa del E,:.:
tacto, que hiciera suyo el señor Ministro 
de Agricutura. Encontró que la soluci6n 
fácil y más de acuerdo con su personal 
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criterio sobre los 0eberes que impone la 
función pública., era encarpetar y guardar 
hajo siete llave" el dictamen que ponía 
tl'opiezos a sus aventuras forestales. 

:< (1 puedo terminar esta intervención, 
>~ill despejar ante, mis Honorables Golegas 
tina duda que IJuede haber sur~iclo de 
e"L¡ relación, y que "e refiere al hecho 
de que la Contraloría General de la Rep{;· 
blica tomó razlm de los Decretos que COl1-

cedíun autorlzaci/m para explotar bosque,", 
de nuestros Parques Naeionales. La expli
caci,'m es sencilla: tomó razón porque el 
"eúor Rodríguez Lazo, COll esa habilidad 
ele la que ha dado tantas muestrHs, no 
expreSÓ en los Decretos a que me refiero, 
que se trataba de concesiones en Parques 
.\.[ acionales. 

He traído estos antecedntes a la ·Hono
rabIe Cámara, no sólo por la gravedad que 
encierran en sí mismos, sino también, por
que vienen a corroborar la denuncia que 
formulara en esta Cámara el martes re
cién pasado. 

Dije en aquella oportunidad que las ac
titudes del señor Rodríguez Lazo, que 
no había titubeado al remover de sus car
gos a antiguos funcionarios. usando arti
ficios legales, para ohtener la formación 
ele un Consejo dócil a sus dictados en la 
Caja de Colonización Agrícola, hacían te
mer iJor la suerte de las quinientas seten
ta y un mil hectáreas de terrenos fiscales 
maga ll:ínicos que se habían traspasado a 
esa institución. Los antec-edent:es que he 
dado a conoce!' hoy ante la Honorahle 
('úmara, sobre El proceder del binomio 
Ro(h:,~gllez Lazo-Muñoz ,Ricci, en lo ref2-
rente a las cenceslones madereras fiseale~-i, 
\'ü'r:'~n a confirmar mi::; temore::; sobre PI 
ftltllro dú es;:),' tieITa". 

Tengo, pues, fundada::; razónes p:.ua dc-
11llnciar esto;, hecho·; ~y plra so!¡(:i~al' (1" 
Tni" H01i\lrahk~ cn!epls. en c'.lmv1iTnÍ.c!lto 
c1!.-' 11 uestÍ'~l n1i.~i/;n fj;..;:.:~¡ 1i~-::-:c1ora, Se de~Jj5~'

,1(. 11'~a C0mi~ión lnvesLiv,adora de los lw
c::os expuesto::;, para poner término, (~e 

Hila vez y para siempre, a todos esLe)" P,\_· 

cúmla]os. 

He concedido una interrupción a mi Ho
norable colega señor Momberg. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Con la venia de Su Señoría, tie
ne la palabra el Honorable señor Mom
berg. 

Le quedan cinco minutos al Comit.é Li
beral. 

El señor l\TOl\IBERG.-Seüor Presiden
te, deseo aprovechar la interrupción que 
me ha concedido mi Honorable colega en 
el tiempo del Comité Liberal para infor
mar, como Consejero de la Caja de Colo
nizació Agrícola, respecto de algunas ac
tuaciones de nuestro "estimado y queri
dísimo amigo", señor Rodríguez Lazo, Mi
nistro de Tierras y Colonización y actuaL 
Presidente elel Consejo de la Caja de Co
lonización Agrícola. 

Quiero informar brevemente a esta Ho
norable Cámara, cómo procedió el perso
naje tan bien descrito aquí cuando vio 
que era inminente el traslado del Servicio 
de Bosques desde su Ministerio a la Car
tera de Agricultura. 

Cuando tuvo la certeza que se redacta
ría el Decreto con Fuerza ele Ley de fu
sión de servicios, llevó a cabo una nueva 
operación. Tres días antes de que fuera 
dictado el Decreto con Fuerza de Ley N" 
1-1i909, que fusionó a ex Dirección de Bos
ques cOli el ex Departamento de Conser
vación ele R(~cursos Agrícolas del Ministe-

~ rio de Agricultura, expidió silenciosamen
te el Decreto N" 1724, que en lo pertinente 
dice lo que sigue: 

"Artículo 29.-Corresponde a la Direc
ción de Bosques el estudio e informe de las 
materias relacionadas con las leyes y re
glamentos inherentes a Reservas Fon~s
tales, Parques Nacionales, \' i veros y Te
rrenos destinados a Forestaciones por ser 
ellos de su tuición y administración como 
organismo superior técnico". 

Esta (lisp~)sición vino a morlifi,cal' el pri
mitivo texto del ne~!,lamento orgánico de 
los servicios del Ministerio de Tierras y 
Cnlonizaciún, que entTeqaba a La Direcció?1. 
de Bosques. la tnició?1. de ah801utam~'nte 



~94 CAMARA DE DIPUTADOS 

todos los bosques fi..<;cales del país, que, se
gún los cálculos de la Misi<~n Norteameri
cana Haig (1944) alcanzaron a, más o 
menos, sieu: millones de hectáreas. 

En virtud del nuevo decreto del todopo
deroso Subsecretario ·de Tierras de enton
ces, señor Rodríguez Lazo, tal tuición se 
ejercería sólo sobre las reservas foresta
les, los parques nacionales, viveros y te
rrenos destinados a la forestación, que re
presentan poco más de 700 mil hectáreas, 
o sea, alrededor del 10;';; del patrimonio 
forestal del Estado. 

En resumen, de los siete millones de hec
táreas que estaban bajo la tuición de la 
Dirección de Bosques, cuando pertenecía 
ésta al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, en virtud del hábil" decreto del no me
nos hábil Subsecretario, sólo le correspon
dieron 700 mil cuando pasó a depender 
del Minisu:rio de Agricultura. 

Es decir, las razones que se tuvo en vis
ta al estudiar la fusión de los servicios y 
crear el Departamento ele Conservación y 
Administración de Recursos Agrícolas y 
Forestales, como integrante de la Direc
ción General de Producción Agraria y Pes
quera, perdieron su eficacia por la ambi
ción desmedida de un Ministro que no que
ría ver disminuída la órbita de sus atribu
cioa€s. aún que con ello perjudicara, una 
vez más, a la administración pública y al 
país entero. 

Ya ha dicho mi Honorable colega, señor 
Phillips, cuáles fueron las actuaciones del 
señor Rodríguez Lazo en la concesión de 
explotaciones madereras. No, creo del ca
so insistir en ellas. Eso-sí, que adhiero ple
namenu: a la idea de designar una Comi
sión Investigadora que haga plena luz so
bre esta materia. haciendo votos porque 
sus conclusiones permitan sancionar ante 
los Tribunales de Justicia, a quienes han 
ejercitado la función pública con grave 
daño moral y material para el país entero. 

Señor Presidente, con lágrimas en los 
ojos el senor Ministro de Tierras, ante la 
('videncia de los hechos que le denuncia
mos; se vio en la imperiosa necesidad de 

/ 

decir que éste era el momento oportuno en 
que él debía renunciar. 

Si bien es cierto que hasta el momento 
no lo ha hecho, considero que, despué8 de 
estas exposiciones que ha escuchado la Ho
norable Cámara, tendrá la delicadeza ne
cesaria para adoptar esta actitud, ya que 
el compromiso que adquirió con nosotros 
fue el de que presentaría su renuncia al 
cargo. 

Cuando un Ministro de Estado llega a 
verter lágrimas ante los cargos que se le 
formulan, considero que, moralmente, de
be retirarse de su Ministerio. Tal es el 
caso del señOl: Rodríguez Lazo, quien debe 
abandonar su Secretaría (le Estado para 
que el señor Ibáñez termine su período. 
como debe hacerlo todo Presidente que va 
a entregar el mando. 

12.-CONSTRUCCJON DE LOCALES ESCOLARES 

EN LA CIUDAD DE ARICA Y EN LAS LOCALI

DADES DE CODPA y CH.\PIQUlÑA, DEPARTA-

MENTO DE AR!CA.- PETICION DE OFICIO 

El seii.or SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Le quedan dos minutos al Co
mité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor SCHMA UK (Presidente acci
denta) .-Tiene la palabl'a Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden
te, hace varios días y, atendiendo una pE:'
tic ión del Diputado que habla, el señor Mi
nistro de Educación tuvo a bien responder 
en el sentido de que estaba consultado en 
el plan de edificaciones escolares para pI 
presente año la construcción de un segun
do Grupo Escolar en Arica y dos escuela" 
en las localidades de Codpa y Chapiquiña. 
del mismo departamento, con cuyas edifi
caciones se vendría a paliar en una mí
nima parte el grave problema educacio
nal que existe en la actualidad en dicha zo
na. En efecto, el actual Grupo Escolar )
Escuelas Primarias, no dan abasto para 
contener la enorme población escolar que 
se ha desarrollado en la ciudad, sin consi-
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derar que la Dirección Repartamental de 
Educación ha hecho una serie de esfuerzos 
para aliviar en algo esta situación, sin con
tar con los sacrificios de los propios pro
fesores. 

Como estimo que el plan elaborado por 
el señor Director Departamental de Edu
cación de Arica, don Pedro Gutiérrez Pi
zarro, y que obra en poder del Ministerio 
respectivo, no será posible llevarlo a feliz 
realidad en el curso del presente año, por 
lo menos estimo, señor Presidente, que de
ben destinarse los recursos necesarios pa
ra satisfacer las más mínimas necesida
des, tales como la construcción del segun
do Grupo Escolar y dos o tres escuelas en 
el interior del Departamento. 

Como urge dar solución a este proble
ma, ruego al señor Presidente envíe en mi 
nombre un oficio al señor Ministro de Edu
cación en el sentido de que se sina dis-
poner se dé comienzo de inmediato a la 
construcción de los locales a que me he 
referido en el curso de esta intervención. 

N a,da más, señor Presidente. 
El señor SCHMAUK (Presidente acci

dental) .-se enviarán a nombre de Su Se
ñoría y del Comité Liberal. 

13.-DAÑOS CAUSADOS POR EL ULTIMO TEM

PORAL EN L.'\ ISLA GRANDE DE CHILOE.

PETICION DE OFICIO 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
denta) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Señor Presidente, días atrás, la proyin
cia de Chiloé sufrió durante varias sema
nas un temporal que produjo graves daños 
a lo largo de toda la Isla Grande. Los ríos 
se desbordaron, destruyendo poblaciones 
obreras, caminos y calles. Las altas ma
reas alcanzaron niveles de tal magnitud 
que, desgraciadamente, los muchos pesca
dores y pobladores de la provincia que ha-

bitan a lo largo de la Isla Grande de Chi
loé y de las pequeñas islas del archipié
'lago del mismo nombre, también vieron 
mermada su prOducción, dañadas sus ca
sas, aun con serio peligro de sus vidas. 
El ingeniero provincial de caminos de la 
provincia, telegrafió a la representación 
parlamentaria a fin de que consiguiera 
los fondos necesarios ante el señor Minis
tro de Hacienda, con cargo al dos por cien
to constitucional, para cubrir las necesi
dades y dar solución a los muchos proble
mas ocasionados por los temporales y alu
viones ocurridos en esa provincia. De ahí 
que el Ministerio de Obras Públicas, a tra
vés de la Dirección General de Vialidad, 
despachara oficio al señor Ministro de Ha
cienda, representándole, también, lo que 
acabo de señalar y solicitándole que desti
nara los fondos indispensables con cargo 
al dos pOl" ciento constitucional, para cu
brir estas necesidades y solucionar estos 
problemas a que ya me he l'efel'ido, que son 
una catástrofe, evidentemente, en la pro
vincia de Chiloé. 

Señor Presidente, frente a este punto, 
solicito que, en nombre de la Cámara de 
Diputados, se ofieie al señor Ministro de 
Hacienda en el sentido de que, de acuerdo 
con el oficio que seguramente ya estará 
en sus manos, enviado por su colega del 
Ministerio de Obras Públicas, proceda a 
ordenar las medidas del caso para que se 
entreguen estos fondos a la Dirección Ge
neral de Vialidad, y ésta, a su vez, los pon
ga a disposición de la Dirección General 
de Caminos de Chiloé. 

El señor SCHMAUK (Presidente a:cci
dental) .-Si le parece a la Sala, se envia
rá el oficio solicitado por el Honorable 
señor Morales. 

Acordado. 

14.-DESf'mO DE OBREROS 'QUE TRAIlAJAN 

E'\" LA CO"'STRUCCION y REPARACION DE 

CAMINOS DE LA PROVINCIA DE CHn.OE.-

PETICION DE OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Además de los graves problemas que afec-
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tan a la provincia de Chiloé en materia de 
caminos, en la ciudad de Ancud, su capi
tal, el ingeniero provincial procedió a des
pedir a varias decenas de obreros con el 
pretexto oe que no se tienen los fonoos 
necesarios para cumplir los contratos. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
estos obreros, cuya única fuente de entra
das es, precisamente, la que proviene de 
un contrato de camino, han quedaoo hoy 
oía sin siquiera tener los fondos inrlispen
sables para poder satisfacer los pagos ele 
sus gastos. 

La semana pasada me puse en contacto 
con el señor Director General de Vialidad, 
y con el Ingeniero Jefe de Vialidad 
en Santiago. . . 

Les representé la situación que se había 
producido a los decenas de obreros despe
didos a raíz de los festejos realizados du
rante la Semana de Ancud; y me prome
tieron enviar al Ingeniero Provincial de 
Chiloé, que tiene facultades para ello, una 
petición en orden a disponer la suspen
sión de los despioos de obreros, mientras 
llegan los fondos que se han solicitado con 
urgencia y destinados, no solamente a re
parar los ;:aminos, sino también al pago 
de jornales y otros item relacionados con 
el mantenimiento del personal de ohreros 
de la Dirección ele Caminos de esa pro
vincia. 

Con relación a este segundo punto, señor 
Presidente, pido que se envíe oficio, en 
nombre de la Honorable Cámara de Di
putados, al señor Ministro de Obras PÚ
blieas, a fin de que se sirva tomar las me
(lidas necesarias tendientes a suspender 
los desahucios que se han otorgado a mu
mas decenas de obreros que han sido des
pedidos de sus trabajos, en Ancud, pOl" 
falta de fondos y mientras llegan los que 
ya se han solicitado con u rgeneia por el 
mismo ::\1.inisterio de Obras Públicas al Mi
nistro de Hacienda. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
denta) .-~o hay númel'o en la Sala para 
adoptar acuerdos, Honorable Diputad'l. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-
Entonees, solicito que se pida oportuna-

mente el asentimiento de la Honorable Cá
mar~ señor Presidente. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
Así se procederá, Honorable Diputado. 

Quedan nueve minutos al Comité Radi
cal. 

15.-:\IEJORAMIE!\"TO DEL SERVICIO ELECTRI

CO E~ LA. PROVI~CIA DE CHILOE.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Por último, señor Presidente, deseo seña
lar que en la provincia de Chiloé se han 
realizado varios comicios en cada una de 
sus comunas, con el objeto de concentrar 
la atención de los Poderes Públicos en la 
solución del problema de la falta de ener
gía eléctrica que afecta a la provincia. 

En el Período Legislativo pasado, señor 
Presidente, la representación parlamenta
ria de Chiloé obtuvo la inclusión de un ar
tículo en una ley sobre obras públicas a 
realizarse en las regiones australes, por el 
cual se entregó a la ENDESA, la función 
de atender a cada una de las Municipalida
des, a fin de dotar de esta manera a la 
región, de este servicio público de eviden
te importancia y necesidad para todos sus 
habitantes. 

La ENDESA ha cumplido con esta dis
posición legal, en la medida de los fondos 
de que disponía. 

Así, por ejemplo, estableció un equipo 
electrógeno en al eomuna de Achao, des
pués que se incendió su casa de máqui
nas; y ha destinado también para CasÜ"o 
y otras comunas, algunos recursos que les 
permiten mejorar el suministro de ener
gía eléctrica deficiente o instalardo donde 
no existe. 

Además, señor Presidente, he sido in
formado por algunos técnicos de la E~
DESA que el Gerente de eSe O1"gunÍsmo 
tiene un informe de la Corporación (18 .F'o
mento de la Pro<lueción, llamado Plan Chi
.loé, por el cual se da solución definitiva 
al problema oC' luz eléctrica en la prov~n
cia. 
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En consecuencia, solicito que mis obser
vaciones sean enviadas al Ministerio res
pectivo, a fin de que la ENDESA haga 
llegar este informe de la Corporación de 
Fomento a la Honorable Cámara y, al mis
mo tiempo, que nos dé a conocer los medios 
y el procedimiento que proyecta aplicar 
para resolver en definitiva este grave pro
blema que afecta a la provincia de Chi
loé. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .--Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

16.-CONSTRUCCION DE LOCALES ESCOLARES 

EN DIVERSAS LOCALIDADES DE LA PROVIN

CIA DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA.
El resto de nuestro tiempo lo ocuparán 
Jos Honorables señores Fuentes y Gaona. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra el Honorablf' 
señor Fuente. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden
te, en repetidas oportunidades el Diputa
do que habla, como también otros colegas 
de la provincia de Cautín, nos hemos refe
rido al problema de la edificación esco
lar. 

En efecto, por acuerdo de esta Honora
ble Corporación, hemos solicitado al señor 
Ministro de Educación el envío del plan 
de edificación escolar que está proyecta
do para nuestra provincia. Desgraciada
mente, no hemos obtenido hasta la fecha 
respuesta a esta petición. 

En esta oportunidad voy a solicitar, que 
nuevamente se dirija oficio al señor Mi
nistro de Educación y en él me voy a per
mitir señalar los locales escolares cuya 
construcción la provincia de Cautín recla
ma con urgencia. Ellos son los siguientes: 
Lautaro, grupos escolares 4 y 6; Galvari
no; grupos escolares 1 y 2; Temuco, gru
po escolar NQ 2 Quepe, un grupo escolar; 
Pitrufquén, grupos escolares 1 y. 2; Gor
bea, un grupo escolar; Lastarria, Quitra
tué, Cuneo y Villarrica, que últimamente 
sufrió los efectos de un incendio. 

Señor Presidente, resulta extraño que, 
existiendo una ley destinada a la edifica
ción escolar, cuyos fondos han sido mal 
administrados por el actual Gobierno, con
tinuamente los parlamentarios de diver
sos puntos del país tengan que estar re
clamando por esta falta de edificación es
colar, en circunstancias que, desde el úl
timo asalariado hasta el que disfruta de 
elevado sueldo, están haciendo aportes con 
este fin. Sin embargo, estas construccio
nes no se llevan a efecto con la rapidez 
que urge para las distintas zonas. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis
tro de Educación en mi nombre, hacién
dole presente estas observaciones. 

El señor SCHMA UK (Presidente acci
dental) .-Se enviará el oficio al señor Mi
nostro de Educación a nombre de Su Se
ñoría. 

17.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE EN LA 

PROH!'\CIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden
te, hace pocos días, como consecuencia de 
la imprevisión de una empresa que abas
tece de bencina a la provincia de Cautín, 
se cortó el puente que une a esa pl'ovincia 
con la de MaIleco. Este puente está sobre 
el río Cautín. 

Como es natural, los vecinos de Cura
cautín y de Lautaro anhelan que, a la bre
yedad, se proceda a la construcción de un 
nuevo puente, pero modificando su traza
do y, por ende, su ubicación, es decir, 
construyéndolo en un punto que permita 
prescindir definitivamente de un camino 
cuyo recorrido es muy difícil por la enor, 
me cuesta que existe entre Curacautín y 
Lautaro. 

Pido que se envíe oficio, en mi nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
solicitarle que se haga eco de las aspira
ciones de los vecinos y de los técnicos de 
esa zona y ordene que se efectúe un llUeVO 
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estudio del trazado del puente que habrá 
de construirse, en definitiva. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SCHMAUK (Presidente acci

dental) .-Se enviará el oficio a que se ha 
referido Su Señoría, en su nombre, al se
ñor Ministro de Obras Públicas. 

El señor SALAZAR.-Y en nombre del 
Comité Liberal. 

El señor SCHMA UK (Presidente acci
dental) .-Se enviará también en nombre 
del Comité Liberal. 

IB.-LABOR DESARROLLADA POR EL DEPAR

TAMENTO DE EXTENSION CULTURAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Quedan 5 minutos al Comité 
Radical. 

El señor GAONA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente: 
La Universidad de Chile viene realizan

do. a través de su Departamento de Ex
tensión Cultural, una extraordinaria la
bor que abarca tor~os los ámbitos de la Re
pública. De todos los Honorables Diputa
dos son conocidas las escuelas de tempora
da, las misiones culturales a provincias, 
los ciclos de conferencias y foros que a 
diario se ofrecen en Santiago en distin
tas salas universitarias; el cine educati
vo, la radio difusión cultural, las publica
ciones, etc. En la mente de todos nosotros 
están aún presentes los foros sobre el N 01'

te Grande que hubo en la Casa Central 
oe nuestra Universidad en septiembre pa
sado. La reciente Escuela de Verano de 
Santiago, con su ciclo central "El Memela 
Subdesarrollado", ha sido vivamente elo
giada en el país, en el extranjero y en 10:-; 

más importantes organismos internaciona-
les. ! 

Es más, señor Presidente: la Uniwl'si
dad de Chile ha ido más lejos por medio 
de su Departamento de Extensión Cultu-

ral. Desde 1952, está realizando semina
rios sobre los problemas básicos de las dis
tintas regiones y provincias de nuestro 
país, entregando a la consideración públi
ca y de los organismos responsables un 
cúmulo de planteamientos y sugerencias 
hasta hoy desconocidas. 

Esta verdadera consulta a la opinión 
ciudadana que hace la Universidad de Chi
le en estos seminarios entrega las iñquie
tucles de los directamente afectados por los 
problemas que tienen las provincias chi
lenas y que en muchas ocasiones llegan a 
la capital, e incluso al Parlamento, desfi
gurados, atenuados o, sencillamente, no 
llegan. 

Desde que la Universidad de Chile rea
lizó en 1952 su primer seminario en la pro
vincia de Magallanes, los organismos téc
nicos responsables cuentan con un 'mate
rial de información que facilita sus estu
dios y acelera sus resoluciones. El mismo 
Parlamento ha sido favorecido por esta 
iniciativa de la Universidad. A continuo 
en los trabajos de Comisiones se hace men
ción de los trabajos presentados en estos 
torneos regionales y en muchas ocasiones 
hemos recurrido a ellos para traer a esta 
Sala la auténtica opinión ele las provincias 
que representamos. 

Después de Magallanes, vino el semina
rio de la provincia de Cautín; luego los de 
Chiloé, Bío-Bío, Talca, Valparaíso, Tara
pacá, Antofagasta, Atacama. Coquimbo y 
el Gran Santiago. 

En la actualidad, el Departamento de 
Extensión Cultural de la Universidad de 
Chile ha puesto su interés en las tres pro
Yincias australes. En estos momentos se 
recopilan los estudios realizados en Chiloé, 
Aisén y Magallanes para ofrecer en no
Yiembre próximo en la capital un cuadro 
completísimo de los problemas y enormes 
posibilidades de esa región chilena. Para 
esa fecha, la Universidad de Chile anun
cia un ciclo de nueve foros y una exposi
ción gráfica fotográfica en la Casa Cen
tral sobre estas tres provincias. 

Demás estaría insisbr en lo valioso de 
esta iniciativa de la Universidad de Chi-
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le. Otros Honorables Diputados han abun
dado en elogios a ella en otras oportunida
des en esta misma Sala. 

En consecuencia, señor Presidente, so
licito que se envíe oficio en mi nombre al 
señor Rector de la Universidad de Chile 
para hacerle saber la complaceneia con que 
esta Honorable Cámara ve el altruista es
fuerzo que realiza desde su Departamen
to de Extensión Cultural a trav~s de sus 
seminarios de problemas regionales; al 
mismo tiempo, que la provincia de Colcha
gua, que represento en esta Corporación, 
desea y anhela que la primera institución 
educacional del país la tenga presente en 
sus planes ele extensión cultural, en espe
cial en la programación de los 11róximos 
seminarios de probleú1as ]'egionales. Col
chagua tiene numorosos y variados pro
blemas planteados por su auge y su vigo
roso desarrollo. Necesita que la lJniversi
dad de Chile colabore en la búsqueda de 
las mejores soluciones para todos sus pro
blemas y difunda en escala nacional e in
ternacional las enormes posibilidades que 
ella tiene en la vida política, cultural, eco
nómica y social de la República. 

He dicho. 
El señor SCHMAUK (Presidente acci

rental) ,-Se transcribirán las observaeio
nes de Su Señoría al señor Rector de la 
Universidad de Chile. 

19.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

SESION PROXIl\'IA 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Con la venia de la Sala el señor 
Secretario dará lectura a la Tabla de Fá
cil Despacho de la sesión de mañana miér
coles, 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho par::¡t la sesión de 
mañana: 

Mensaje que modifica la ley NQ ] 1.819, 
que autorizó a la Municipalidad de La Li
gua para contratar un empréstito; 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Pitl"lfquén para contratar un emprés
tito; 

Moción que modifica las leyes N9s. 
11.293 y 12.043, que autorizaron a la Mu
nicipalidad de Limache para contratar un 
empréstito, 

20.- CONDUCCION DE NUESTRO COMERCIO 

INTERNACIONAL POR LA COMISION DE CAM

BIOS INTERNACIONALES. SITUACION DE 

NUESTRA BALANZA DE PAGOS,- PETICION 

DE OFICIO 

El señor SCHMAUK (Presidente a ;ci
dental) .-El turno siguiente correspolde 
al Comité Conservador Unido. 

El señor ELUCHANS.-Pido la p la· 
bra, señor Presidente. 

El señor SCHMAUK (Presidente a'~ci
-dental) .-Tiene la palabra Su Señorír. 

El señor ELUCHANS.- Señor Pr'?si
dente, la Comisión de Cambios Internal;;o
nales ha debido adoptar, recienteme:lte, 
diversas resoluciones destinadas a enca
rar el grave problema de la escasez de ,-ti
visas que está sufriendo el país. 

Estudios efectuados por los organisnos 
técnicos permiten afirmar que, en el ejer
CiCIO del año 1958, el déficit -de nuestra 
balanza de pagos ascenderá a una suma 
no mferio!' a los sesenta millones de cló 
lares. 

Ante esta emergencia, la Comisión de 
Cambios Internacionales ha venido toman
do diversas decisiones. En primer lugar, y 
como una resolución transitoria, elevó to
dos los depósitos de garantía para las im
portaciones a un diez mil por ciento, con 
efecto retroactivo, de manera que los de
pósitos hechos en el Banco Central no sir
vieron a aquellos que habían celebrado con
tratos en el exterio. Sólo se salvaron de 
la nueva política de la Comisión de Cam
bios Internacionales aquellas mercaderías 
que ya se habían embarcado y aquellas que 
estaban amparadas por un crédito irrevo
cable ya abierto en el exterior. 

Posteriormente, la Comisión de Cambios 
Internacionales publicó la nómina de las 
mercaderías importables, estableció un 
nuevo sistema de depósitos y dispuso que 
el nuevo régimen sólo se aplicaría a par
tir del día 20 de mayo. En 'esta forma, la 
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retroactividad de .la medida original se 
suavizó; pero, en todo caso, existe una se
rie de contratos celebrados en el exterior, 
con dépósitos hechos en el Banco Central, 
que no serán cumplidos, que no podrán 
ser acatados por los importadores chile
nos en razón de esta decisión de la Comi
sión de Cambios Internacionales que, in
discutiblemente, causa graves prejuicios. 

Se dice que muchas personas conocieron 
anticipadamente esta resolución de la Co
misión de Cambios Internacionales y que 
por eso se apresuraron a hacer los depó
sitos. Es posible que haya existido especu
lación en esta materia; pero, también es 
cierto, que existen importadores habitua
les que, dentro del sistema corriente, hi
cieron los depósitos de garantía y que, co
no consecuencia de esta decisión de la Co
misión de Cambios Internacionales, se ve
rán impedidos, con grave riesgo para nues
tro crédito en el exterior, de cumplir los 
contratos de adquisición, no obstante, co
mo digo, que han hecho sus depósitos en el 
Banco Central. 

La nueva lista de prohibiciones y depó
sitos establecida por la Comisión de Cam
bios Internacionales tiene dos aspectos que 
es de toda necesidad destacar. En primer 
término, existen abastecimientosC'sencia
les para la población, de consumo necesa
rio para todas las clases sociales, aún pa
ra las menos pudientes, que en realidad 
han sido gravados por un depósito de im
portación demasiado alto, manifiestamen
te superior al que existía antes. Con esto 
se corren dos graves peligros; el primero 
es que no existiría una ab~stecimiento su
ficiente para la población de productos ali
menticios de consumo esencial y, además, 
de medicamentos; el segundo, que el cos
to de estos biehes de consumo, que son 
necesarios para la población, tendrá que 
ser elevado, precisamente, por el alza de 
los depósitos que los internado res tienen 
que hacer. 

El problema industrial no es menos gra
ve. En Chile, la industria, como consecuen
cia del régimen establecido por la Comi
sión de Cambios Internacionales, no tiene 
"stocks" suficientes. Los depósitos que han 

tenido que mantenerse en el Banco Cen
tral durante noventa días, y que son su
mamente fuertes, han impedido a las in
dustrias tener "stocks" de materias pri
mas. 

De manera que, cualquiera paralización 
del régimen de importaciones o un grava
men excesivo que se le imponga va a sig
nificar, lisa y llanamente, que las indus
trias tengan que paralizar sus actividades, 
porque, carentes de materias primas, el 
retraso de su llegada va a impedir el fun
cionamiento de dichas industrias. 

¿, Por qué en los últimos dos años las in
dustrias, en Chile, no han podido mante
ner stocks? En primer lugar, por lo que 
he indicado, esto es, por el sistema de de
pósitos a noventa días, que antes había es
tablecido la Comisión de Cambios Interna
cionales; en seguida, por la falta de una 
política crediticia coherente y seria. 

En realidad, las colocaciones banearias 
han aumentado en los últimos años. Pero, 
desgraciadamente, es absolutamente impo
sible determinar el destino de ellas, por
que, por una parte el sector público, y por 
otra, entidades o personas que no contri
buyen a la producción y al aumento de la 
riqueza nacional, han ido consumiendo las 
colocaciones bancarias en términos tales 
que la industria no ha obtenido el prove
cho que necesita y merece del aumento de 
dichas colocaciones crediticias. 

Esta falta de una política cl'editicia se
ria ha impedido a las industrias, como ex
presaba hace algunos instantes formar 
"stocks". En ello ha influído también el 
sistema de depósitos a largo plazo en el 
Banco Central, depósitos substancialmen
te mayores, en muchos casos, al valor de 
las mercaderías o de las materias primas 
que se internan. 

Señor Presidente, es preciso destacar la 
grave situación cambiaría por que ha atra
vesado el país en este último tiempo. 

Al 31 de diciembre de 1956, las reser
vas del Banco Central en moneda dura, 
aparte de los cuarenta millones de dólares 
oro que constituyen su reserva permanen
te, ascendían a quince millones cuatrocien
tos mil dólares. Pues bien, al 31 de di-
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ciembre de 1957 estas reservas habían {les
cendido a la suma de un millón setecien
tos mil dólares. Pero hay que tener en 
cuenta que desde enero del año 1957 el 
Estado cíe Chile ha recibido y consumido 
los siguientes créditos externos: dieciocho 
millones ochc'cientos mil dólares ·del Fondo 
Monetario Internacional; doce millones 
quientos mil dólares, del Export anel Im
pOlt Bank para equilibrar nuestra balan
za de pagos; cinco millones de d¡ílarec; del 
Federal Reserve Bank; quince millones (le 
dólares de diversos bancos comerciales 
norteamericanos; y seis millones doscien·1· 
tos mil dólares del Fondo Monetario In-
ternacional. 

o sea, señor Presidente, hemos recibido 
un total de cincuenta y ocho millones qui
nientos mil dólares. 

Durante ese mismo lapso, el Fisco dejó 
de pagar a sus proveedores extranjeros la 
cantidad de 15.000.000 de dólares, por con
cepto de compras realizadas por los Minis
terios de Obras Públicas, Defensa Nacio
nal y otros. Estos fondos no se han gasta
do en el país, sino que, lisa y llanamente, 
hall' financiado importaciones corrientes 
con cargo a nuestro Presupuesto de Divi
sas. Ello significa, en síntesis, lo siguien
te: que durante 1957 hemos disminuído 
las reservas del Banco Central en cator
ce millones de dólares y que desde enero 
de 1957 hemos comprometido, en créditos 
externos, la cantidad de cjncuenta y ocho 
millones quinientos mil dólares, que reci
bimos de las entidades bancarias y de cré
dito que he indicado.· 

En seguida, Honorable Cámara, existen 
pagos pendientes por la cantidad de quin
ce millones de dólares. Esto demuestra, in
dudablemente, que nuestro régimen de 
cambios, nuestro sistema de comercio in
ternacional, está en grave peligro. Las me
didas adoptadas por la Comisión de Cam
bios Internacionales tienden, precisamen
te, a encarar estos riesgos. Sin embargo, 
podríamos señalar algunas deficiencias 
notorias en la administración de nuestras 
monedas extranjeras. 

Por ejemplo, se calcula que en 1958 el 
consumo de importaciones de la zona li-

bre de Arica significará en nuestro pa
trimonio de monedas extranjeras nada me
nos que la suma de veinticinco millones de 
dólares. y ha quedado demostrado por in
formes oficiales de los organismos técni
cos que en el año 1957 el consumo de divi
sas de Arica excedió los veinte millones 
de dólares. Diecisiéte millones de dólares 
o más correspondieron al gasto en merca
derías suntuarias o prescindibles. 

Todos estos antecedentes aconsejan la 
imprescindible adopción de medidas des
tinadas a sanear nuestro sistema de cam
bios. En primer lugar, es necesario esta
blecer una real política crediticia que des
tine las colocaciones bancarias a la pro
ducción y a las entida·des que fomentan la 
riqueza nacional. 

En segundo término, es indispensable 
establecer normas cs.rnbiarias estables pa
ra el abastecimiento de la industria, por
que, de lo contrario, se corre el grave pe
ligro de llegar a la paralización de la in
dustria por falta de "sfocks". 

En tercer término, deben tomarse las 
medidas de orden cambiarío indispersa
bIes para garantizar a la masa conSl'm· 'lo
ra del país, en cantidad y en precio I el 
abastecimiento, tanto de elementos que son 
imprescindibles para su consumo, come de 
medicamento y mercaderías extranjeras 
totalmente irremplazables en la vida nor
mal de un pueblo. 

Finalmente, dentro de la revisi<fu de 
nuestra política cambiaria, es también ur
gente ir a la supresión de todo gasto inne
cesario de divisas. Ello significa, primero, 
revisar la política de las zonas libres y de 
todo lo que dice relación con el consumo 
de divisas en ellas. En seguida, hay que 
hacer un minucioso análisis de todas las 
mercaderías que pueden importarse, a fin 
de eliminar todos los rubros superfluos. El 
país no está en condiciones de consumir 
disparatadamente los pocos recursos que 
posee. 

Todo esto, señor Presidente, tiene qpe 
ser meditado seriamente por la Comisión 
de Cambios Internacionale¡:¡, como única 
manera de salvar al país de una crISIS 
de su comercio internacional, crisis que 
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ya ha llegado y que cada día será más 
grave. Esta crisis, si bien no podemos 
salvarla con nuestros propios recursos, 
por lo menos, debemos afrontarla me
diante la adopción de las medidas que 
"cabo de señalar, que son primarias en la 
) uena administración de nuestro comercio 
l xterior. 

Por todas estas consideraciones, ruego 
que, en mi nombre, estas observaciones 
'ean enviadas a los señores Ministros de 
Hacienda y de Economía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHMAUK (Presidente acci

'ental).- Se enviarán las observaciones 
en nombre de Su Seüoría. 

Quedan tres minutos al Comité Con ser
"Vador Unido. 

El señor FONCEA.- Honorable señor 
~luchans, ¿me permite una breve inte
;Tupción? 

El señor ELUCHANS.-Con todo agra
-0, Honorable colega. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Con la venia del Honorable se
ñor Eluchans, tiene la palabra Su Señoría. 

El sefiOl· FONCEA.-Seüor Presidente, 
"ólo quiero formular una consulta al Ho
norable señor Eluchans. El Honorable Di
putado señaló los djferentes rubros en que 
se distraen las divisas del país, pero no 
indicó a cuánto ascendían las divisas in
vertidas por el déficit alimenticio provo
cada principal y, quizás, exclusivamente, 
por falta de producción agrícola. Por 
ejemplo, quisiera saber cuántas divisas 
gasta el país en la adquisición de aceite, 
trigo y demás productos agropecuarios. A 
mi juicio, seria interesante conocer este 
dato. 

Fuera de esta consulta al Honorable se
ñor Eluchans, quiero agregar que en nues
tra actual política económica, los que han 
tenido una intervención más intransigen
te e irreductible, han sido, precisamente, 
los partidos políticos que representa el Ho
norable colega Diputado. 

El país ha visto con estupor, en los últi
--10S días, cómo con motivo de la campaña 
-)residencial, salen a provincias represen-
",".ntes genuinos, de los partidos sustents-

,- -

blar de la postración económica del país, 
de la crisis financiera y de la miseria y la 
cesantía que se observa en nuestro país. 

Todos estos problemas y esta actitud, 
me recuerdan, señor Presidente, un cuen
to muy festivo. Cuentan que una vez a un 
individuo lo condenaron a muerte por do
ble parricidio, pues había asesinado a su 
padre y a su madre ... 

El señor SERRANO.-i Qué chiste más 
estupendo .. ! 

El señor FONCEA.-Cuando a este cri
minal lo iban a fusilar, le manifestaron, de 
acuerdo con la costumbre, que podía ha
cer una última petic;(¡n. Y él solicitó que 
"tuvieran compasión de este pobre huer
fanito" ... 

-Hablan 1·arios s("ño'res Dip1dados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
me parece que esta política económica, 
alentada, patrocinada y defendida por la 
Del·echa, no puede servir de argumento a 
los sectores responsables de ella para que 
se vengan a aprovechar o quejar del esta
do de postración económica del país. 

El señor SCHMAUK (Pl'esidente acci
dental) .-Ha terminado el tiempo del Co
mité Conservador Unido. 

El turno siguiente corresponde al Comi
té Agrario Laborista. 

El señor P ARETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EUCHANS . ....:...¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El seüor P ARETO.-Con mucho gusto. 
El señor SCHMA UK (Presidente acci

dental) .-Con la venia de Su Señoría, tie
ne la palabra el Honorable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Seüo1' Presi
dente, seré muy breve en mi intervención, 
pues sólo deseo explicar lo siguiente: 

El régimen jurídico vigente hoy día so
bre cambios internacionales, está estable
cido en una ley aprobada por la unanimi
dad del Congreso Nacional. Dicho siste
ma jurídico, que substituyó al régimen an
terior del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, vino especialmente a otorgar a 
•• - n .... "...,nio1'Yl1'\ t6t>ni('()_ 1 SI, función de disci-



SESION 5~, EN MARTES 10 DE JUNIO PE 1958 403 

plinar todo nuestro comercio internacio
nal. 

En esta ocasión, el Diputado que habla 
no ha criticado la política económica inte
gral que, indiscutiblemente, tiene muchas 
deficiencias. Específicamente, se ha refe
rido a las oecisiones y conducción de nues
tro comercio internacional por la Comisión 
de Cambios Internacionales. Este es un 
hecho que se aparta totalmente de la ac
tuación del partido político al cual perte
nece el Diputado que habla o de la de 
cualquiera otra colectividad política. Por
que, en realidad;, no me he referido más 
que al ejercicio de una función administra
tiva por un servicio público del Estado, 
creado por una Ley de la República. 

Nada más, señal' Presidente. 

2l.-INCONVENIENCIA DEL INDULTO DECRE

TADO POR S, E. EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA EN FAVOR DE UN CONDENADO A 

MUERTE POR LA EXCMA. CORTE SUPREMA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pareto. 

El señor PARETO.-Señor Presidente, 
hace más o menos un año, el 7 de julio de 
1957, en el lejano pueblo de Pupunahue, 
cercano a la ciuoad ·de Valdivia, se come
tió uno de los crímenes más horrendos que 
ha conocido el país en estas últimas dos 
décadas. 

El ciudadano José Misael Roldán Con
cha, encontrándose en ljbertad condicional 
por haber dado muerte al minero Felicia
no Carranza, asesinó, en forma cobarde, a 
una mujer y a sus cinco hijos menores. 

Señor Presidente, hace una semana, mi 
Honorable colega Carlos Morales hablaba 
de la facilidad con que el Poder Ejecutivo 
concedía indultos a los condenados por la 
justicia. 

En el caso que me preocupa, se indultó 
a un individuo después de cometer un cri
men que alarmó a todo el país -alarma 
que incluso llegó más allá de las fronteras 
de nuestra patria-, y a quien la Corte 
Suprema, el más alto Tribunal de Justicia, 
había condenado, por unanimidad, a la pe-

na de mue1'te. Es muy l)robable que algu
nos juristas nuestros opinen que la pena 
de muerte debe ser derogada; yo pienso 
que tal derogación probablemente traería 
como ccnseeueneia el recrudecimiento de 
esta clase de delitos. N o existe ninguna ra
zón ni atenuante que justifiquen la deci
sión de Su Excelencia el Presidente de la 
República, de indultar, a pedido de un ju
rista muy respetable ele nacionalidad uru
guaya, a este elemento indeseable califica
do por la prensa de todo el país como "el 
Chacal de Pupunahue". 

Esta medida produjo indignación en to
da esa provincia; y así, cuando el Presi
dente de la República, hace pocos días, via
jó al sur, los mineros amenazaron con ape
drear el coche presidencial, en caso de que 
no dejara nulo el indulto, en la estación 
cercana al lugar de ese acontecimiento. 

Fue así como el Primer Mandatario de
cidió, a última hora, regresar a la capital 
por vía aérea, y no arriesgarse a pasa'_' 
nuevamente por ese lugar. 

Este indulto, concedido con ligereza po;' 
el Presidente de la República, por quere;' 
apal'ecel' sensible frente a la petición de 
un jurista de una nación hermana, ha pro
ducido desconcierto entre quienes creemos 
que, al cometer un crimen de esta natun'
leza, ese individuo ha contraído una de' 
da con la sociedad que debe pagar con 1 
\rida. 

Por estas razones, solicito que se en . 
oficio a S. E. el Presidente de la Repúb' 
ca, en nombre del Comité Agrario Lab' 
1'ista, pidiéndole que derogue ese dec:ret 1 

de indulto, para que así se haga justicia ;' 
ese elemento indeseable, que asesinó a esas 
personas el 7 de julio de 1957, pague S'1 

deuda con la soc.iedad. 
El señor SERRANO.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable coleg~? 
El señor PARETO.-No puedo, Hono

rable Diputado, porque el tiempo restan
te a nuestro Comité le va a ocupar otro 
Honorable colega. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Se dirigirá el oficio solicitado 
por Su Señoría, en nombre del Comité 
Agrario Laborista. 
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22.-DISTRIBUCION y ENTREGA DE LAS CA

SAS DE LA POBLACION' "GABRmLA MIS

TR.\L", DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS, PRO-

VINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
. dental).-Tiene la palabra el Honorable 

señor Espinoza. 
El señor ESPINOZA.-¿ De cuántos mi

nutos dispongo, señor Presidente? 
El señor SCHMA UK (Presidente acci

dental).- De nuevo minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presiden
te, quiero referirme a un problema que tie
ne preocupados a los habitantes del depar
tamento de San Carlos. 

Desde hace mucho tiempo, existe allí un 
déficit habitacional muy notorio. Si bien 
es cierto que en general esta falta de vi
viendas es la misma en todo el país, en 

. San Carlos ha recrudecido en tal forma 
que, prácticamente, hoy en día, constituye 
un hecho trágico, ya que muchas periSonas, 

-incluso funcionarios públicos, no encuen
tran casa, para arrendar, ni donde vivir. 

El año antepasado se inauguró la po
blación "Gabriela Mistral", que edi ficara 
la CORVI. Las casas, me parece que eran 
sesenta y dos, fueron solicitadas por cer
ca de quinientas personas, pero sólo pudie
ron lograr el beneficio de obtener una en 
esta población poco más de cuarenta in
teresados. El Servicio de Seguro Social te
nía reservadas doce casas que en princi
pio la asignó la CORVI. Sin embargo, has
ta el día de hoy estas viviendas permane
cen sin ocupar, debido a que el dividendo 
que se exige actualmente a los interesados 
como cuota mensual, es tan alto que es im
posible siquiera poder arrendadas a dichos 
imponentes. Como si esto fuera poco, la 
Corporación de la Vivienda, que había pro
metido solucionar este problema, ha per
mitido que esta situación se agrave cada 
día más, sin que, hasta este momento, se 
sepa si estas casas, que se deterioran con 
el transcurso del tiempo, pueden ser ocu
padas, a título de venta o arriendo. 

Deseo que se dirija oficio al señor Mi
nistro de Obras Públicas, transmitiéndole 

estas observaciones y pidiéndole que la 
CORVI determine que estas casas, si no 
son ocupadas por el Servicio de Seguro So
cial, sean distribuirlas entre las personas 
que las vienen solicitando descle hace tan
to tiempo y que cumplen con los requisitos 
qUi' esa institución exige . 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

23.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION PA

RA IMPONENTES DE LA CAJA DE EMPLEA

DOS PARTICULARES EN LA CIUDAD DE SAN 

CARLOS. PROViNCIA DE ÑUBLE.-PETIiCION 

DE OFICIO. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Le quedan siete minutos al Co
mité· Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.-Scñor Presiden
te, deseo referirme a otro asunto que se 
relaciona también (:on el nl'oblema ha1Jl
tacional que afecta a San Carlos. 

Hace alrede(lol' de cuatro años, la Ca
ja de Empleados Particulares, gracias a 
una intervención (lel Diputado que habla 
y ele otros parlamentarios de la l)]'ovillcia 
que represento, acordó la construcción de 
una población para sus imponentes en San 
Carlos. 

Esta resolución tenía visos de seriedad, 
ya qne, incluso. se halj)ía adquirido un te
neno en esa localidad con tal objeto. Des
graciadamente, a pesar de que numerosos 
parlamentarios (le diferentes pal'tid(\s, han 
hecho activas gestiones, particulamente y 
y en conjunto, para obtener que EMP ART 
que corresponde a esa zona -creo que es 
la N" 7- dé comienz0 a la construcción 
de dicha población, todo -ha sido en vano. 

Hace algnnos días, recibí una comuni
cación dd SindicatoPl'ofesional de Em
pleados Particulares firmada por los se
ñores Miguel Parra Correa. como Presi
dente, y Luis Rodríguez, como Secreta
rio, en la cual me hacen ver la gravedad 
de esta situación, que sigue !1l'olr)l1g:lndo
se en forma que ya parece una burla a los 
empleados particulares de San Carlos. 

Además, me han informado de que han 
recibido una comunicación del Vicepresi-



SESION 51;\, EN MARTES 10 DE JUNIO DE 1958 405 

dente de la Caja de Empleados Particula
res, en la cual manifiesta que "EMPART" 
NI) 7, por oficio NI) 224, le ha dado a co
nocer que tiene en estucHo los planos de 
esa población y que no se dará comienzo 
a la construcción de ella hasta )10 haber 
dado término a otros en diferentes ciuda
des. Lo curioso es que en estas otras ciu
dades los terrenos para construir las po
blaciones, según tengo conocimiento, se 
han adquirido con mucha posterioridad a 
los de San Carlos. Sin embargo, en esta lo
calidad, a pesar del déficit alar'mante de 
habitaciones y de contar con un terreno 
comprado para tal objeto, todo se reduce a 
proyectos, a estudios de planos, sin que se 
logre hacer nada concreto sobre el parti
cular. 

Deseo, señor Presidente, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social, a fin de que requiera 
de la Caja de Empleados Particulares una 
explicación sobre esta situación irregular 
y la pronta solución de este problema ha
bitacional que afecta a esa zona, dotando 
de fondos a la EMPART respectiva. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría al señor Minis
tro de Salud Pública. 

24.-NECESIDAD DE DOTAR DE MOBILIARIO 

Y DEMAS ELEMENTOS A LAS ESCUELAS DE 

LOS DEPARTAMENTOS DE SAN CARLOS E 

ITATA, DE LA PROVINCIA DE ÑUBl,E.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor ESPINOZA.-Por último, se
ñor Presidente, voy a referirme, en forma 
breve, a un problema que estimo habrá de 
tener pronta solución. Se trata de la dota
ción de mobiliario para las Escuelas rura
les y urbanas de la zona que represento. 

En numerosas ocasiones, me ha tocado 
conversar con el señor Ministro de Educa
ción, con el Subsecretario de ese Ministe
rio y con el señor Rambaldi, que es el Jefe 
de la Sección correspondiente, y les he he
cho presente la necesidad de que las escue
las de los departamentos de San Carlos e 
Itata cuenten con los útiles y elementos ne-

cesarios para que alumnos y profesores 
puedan realizar adecuadamente sus labo
res. 

El año pasado me preocupé de que la 
Escuela N° 47 de Flor de Quihua en el de
partamento de San Carlos, tuviera la dota
ción de bancos, mesas, pizarrones y ele
mentos mínimos necesarios para funcio
nar, porque se trata de un establecimiento 
de reciente creación, ya que hace poco más 
de dos años logramos obtener su creación, 
en un lugar donde existe una gran pobla
ción escolar que no tenía ninguna posibili
dad de recibir los beneficios de la educa
ción. Sin embargo, después he visto, con 
sorpresa y alarma de parte del Centro de 
Padres y el Director de dicha escuela, que 
hasta la fecha no se ha dotado a este esta
blecimiento del mínimo de muebles que ne
cesita. 

Recientemente, he tenido conocimiento 
de que el Ministerio de Educación ha dado 
orden de que en las mismas provincias ~! 
localidades en que funcionan las escuelas, 
se construyan los muebles necesarios para 
dotar a estos establecimientos. 

Quiero señalar algunas escuelas del de
partamento de !tata que, a ligual que la 
Escuela 47 de San Carlos, no tienen el mo
biliario necesario a fin de que se tomen las 
medidas del caso para que se solucione este 
problema de estas escuelas rurales, que son 
tan pobres y en donde los profesores se 
desempeñan con esfuerzo y dificultad: Es
cuela NQ 4 de Portezuelo; N9s. 6 y 7 de Co
Cobquecura; N°s. 11, 24, 57 y 59 de Nin
hue; Nos. 13 y 14 de Trehuaco; Nos. 28 Y 
52, de Quirihue y NQ 54, de Buchupureo; 
muchas de las cuales he visitado personal
mente, atendiendo peticiones de los profe
sores. 

Deseo, señor Presidente, que se dirija 
oficio al s~ñor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se dé a estas escuelas de 
acuerdo con los medios que existan, la po
sibilidad de solucionar, aunque sea en par
te, este problema, que es angustioso, de la 
carencia de muebles y elementos, con el ob
jeto de que los profesores puedan cumplir 
sus funciones y los alumnos obteneralgu
nos beneficios educacionales, con el míni-
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mo de dignidad que corresponde a los ciu
dadanos de .este país. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental).- Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría al señor Ministro de Edu
cación Pública. 

Quedan dos minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

25.-DOTACION DE MEDIOS DE LOCOMOCION 

A LA TENENCIA DE CARABINEROS DE LA 

""'O:VIUNA DE SAN. CLEMENTE, PROVINCIA DE 

TALCA.-PETICION DE OFICIO 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl') . 
-¿ Me permite una interrupción? Voy a 
ser muy breve: un minuto, nada más. 

El señor SCHMAUK (Presidente Acci
dental).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
el año pasado, me preocupé especialmente 
de la situación de la Tenencia de Carabine
ros de San Clemente, ubicada en la comu
na del mismo nombre, que según las esta
dísticas y los técnicos, es una de las más 
ricas regiones agrícolas de la zona central. 

Esa Te~encia de Carabineros, a pesar de 
la extensión de esa comuna y de la impor
tancia de las obras que se han hecho en los 
últimos años, en la región, como el embalse 
de la laguna del Maule, la planta de Los 
Cipreses, etc., no tiene un modesto medio 
de locomoción, de manera que por mucha 
que sea la abnegación del personal, no pue
de cumplir con todas sus obligaciones en 
forma rápida y afortunada. Me dirijí al 
señor Director General de Carabineros, 
don Jorge Ardiles, por cuanto supe que se 
estaban distribuyendo vehículos al Cuerpo 
de Carabineros, y le solicité un "jeep" pa
ra la Tenencia de San Clemente. Por carta 
de fecha 15 de enero de 1958, el General 
Ardiles me contesta diciéndome que se va 
a considerar muy especialmente esta peti
ción en los próximos repartos que se 
hagan. Pero, lamentamente, hasta la fecha 
no 'h~ obtenido ningún resultado práctico. 
Por eso solicito, señor Presidente, se dirija 

oficio en nombre del Comité de mi partido, 
al señor Ministro del Interior, haciéndole 
presente la necesidad de que la Dirección 
General de Carabineros dé cumplimiento a 
este compromiso que celebó, por mi inter
medio, con la comuna de San Clemente, de 
dotar a .esa Tenencia de medios de locomo
ción, y nos informe acerca de la fecha de 
su entrega. 

El señor SCHMAUK (Presidente Acci
dental).- Se enviará el oficio en nombre 
del Comité del partido de Su Señoría. 

El señor BARRA.-Y en nombre del Co
mité Socialista Unido, también, señor Pre
sident.e. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental).- Se enviará también en nombre 
del Comité de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrariolaborista. 

I 

26.-PROBLEMAS QUF. AFF.lCTAN LA PROVIN-

CI.!\. DE ÑUBLE y QUE RECLAMAN URGENTE 

SOLUCION.- PETICION DE OFICIOS 

li;l señor SCHMAUK (Presidente acci
dental).- El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista Unido. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presiden
te, deseo dar a conocer en esta opOltunidad 
los problemas más urgentes de la provincia 
de Ñurle. 

\ 

Regadío. 

Uno de los problemas ele mayor trascen
dencia para la provincia de Ñuble es el re
lacionado con el regadío. Los Municipios 
han realizado n nmerosos cabildos para 
dar a conocer a las autoridades y a los par
lamentarios sus más urgentes problemas. 

Tenemos, por ejemplo, el embalse del río 
Diguillín, vieja aspiración de los agricul
tores y vecinos de Chillán y Bulnes. Se 
han fijado sumas irrisorias para iniciar 
los trabajos, pero nada más se ha hecho. 
El señor Director del ramo no ha gastado 
la menor preocupación. 



SESION 5~, EN MARTES 10 DE .JUNIO DE 1958 407 

Los agricultores, autoridades y vecinos 
de San Carlos, igualmente, gastan esfuel'
zos y preocupaciones encomiables por con
seguir la pronta construcción del "Embal
se Punilla" en el río Ñuble. 

Para nosotros, estas son las obras de re
gadío más importantes. Pero hay otro pro
blema que afecta a una población de la co
muna de Chillán; me refiero a Chillán Vie
jo. Los vecinos de esta localidad se eledican 
especialmente a la horticultura, chaca re
ría y, en parte, a la fruticultura. En los 
meses de primavera y verano sufren la 
falta de agua para regar sus predios. De
bo agregar que hOlticultores de Chillán 
Viejo llevan permanentemente sus pro
ductos a Concepción. De modo que la fal
ta de agua no ,sólo perjudica a los chacare
ros y horticultores de dicha localidad, si
no también a los habitantes de Concep
ción y Chillán. 

Los vecinos de Chillán Viejo se surten 
de agua para regar sus suelos ele un canal 
municipal que recibe sus aguas del río Chi
llán, que en las épocas de calor disminuyen 
en tal forma que pone en peligro la pro
ducción ele hortalizas y chacarería. 

Solicito, señor Presidente, enviar mis 
observaciones al señor Ministro de Obras 
Públicas, representándole la necesielael de 
considerar en los Presupuestos de la Na
ción del año 1959, cuyo estudio se inicia, 
las sumas necesarias para la construcción 
ele los embalses "Diguillín" y "La Punilla", 
y de proceder a comisionar a un Ingenie
ro de Riego para que se traslade a Chillán 
Viejo a realizar los estudios correspondien
tes para dotar de agua a los predios clestí
nados a la chacarería y horticultura, dan
do como fin de estos estudios, la solución 
que sea necesaria a dicho problema. 

Agua Potable. 

Aquí no puedo desconocer que ha habi
do un marcado interés de parte de la Di
rección General de Obras Sanitarias. Pe
ro quedan algunas obras importantes que 
reclaman, con justicia, los vecinos. Se ha
ce necesario destinar fondos para la ins
talación en forma definitiva, de las tres 
plantas elevadoras eléctricas para los son-

dajes profundos números 4, 5 y 6, con lo 
cual se remediaría la falta de agua en los 
meses de verano en la ciudad de Chillán. 
Por otra parte, hemos reclamado e insis
timos, esta vez en la necesidad de prolon
gar la cañería matriz de Chillán Viejo en 
varias cuadras, como por ejemplo, en la 
calle Antonio Varas, para que de este mo
do no quede un gran porcentaje de vecinos 
sin agua potable. 

Falta también mejorar el servicio de 
agua potable en los sectores Chillancito, 
Escuela Agrícola, Bartolucci, Balmaceda y 
otros, lo que reclaman con urgencia los ve
cinos de estas poblaciones de Chillán. 

Con justa razón solicitan, asimismo, los 
vecinos de Chillán que se extienda el ser
vicio de alcantarillado a las poblaciones 
Balmaceda, Medina, Lafuente, Bartolucci, 
Zañartu, Santa Elvira, Chillancito, Huam
balí y otras. En especial, que se extienda 
dicho servicio al pueblo de Chillán Viejo. 

Se nos ha prometido la instalación del 
servicio de agua potable en pueblos como 
Pinto, Coihueco, Quillón, Pemuco, El Car
men, San Ignacio, Huélil y Tucapel. Pen
samos que se estarán haciendo los estudios 
correspondientes para ello. 

Pido al señor Presidente, que se envíen 
m is observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole la ejecución 
de estas obras. 

Vialidad. 

Es necesario, señor Presidente, conside
rar en forma seria la terminación definiti
va del camino longitudinal, dentro del tra
mo correspondiente a la provincia de ÑU
ble, cuya construcción ha andado demasia
do lenta, con un enorme perjuicio para los 
agricultores, para las personas que obliga
damente deben transitar por ese sector y 
para los dueños de vehículos de pasajeros 
y carga cuyos intereses sufren duros tras
tornos. Tan grave, o más aún, es lo que 
ocurre en el camino de Chi1lán a Concep
ción. En algunos sectores, especialmente 
en los que hay instaladas faenas de cons
trucción, se ha producido el estancamien
to de nl:merosos vehículos, en estos dÍ'as 
de intensas lluvias, que sólo han podido 
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seguir viaje después de angustiosos es
fuerzos. 

En cuanto a los caminos transversales, 
podemos decir que estos necesitan repara
ciones urgentes, especialmente después de 
estas intensas lluvias. 

Nos interesa destacar que los pequeños 
agricultores y los vecinos de Ñuble están 
esperanzados en la construcción de algu
nos caminos, como uno que una directa
mente Chillán con Dichato y Tomé, y otro 
que una el camino de Concepción a Bulnes 
con San Ignacio, San Miguel y Recinto. Es
tos caminos darían salida adecuada a los 
productos de numerosos pequeños agricul
tores, que hoy quedan prácticamente ence
rrados, con evidente perjuicio para sus in
tereses, y para las poblaciones que necesi
tan abastecerse de alimentos. Por otra 
parte, estos caminos darían impulso al tu
rismo, actividad muy necesaria para la zo
na que represento. 

En nuestra provincia hay varios puentes 
en mal estado, a pesar de que ha habido 
acentuada preocupación en este aspecto de 
parte de la Dirección General de Vialidad. 
Sin embargo, se hace necesario el arreglo 
de puentes y alcantarillas en el camino de 
Chillán a Yungay y en otros caminos 
transversales de la provincia, como la re
paración del puente "Colliguay", en el ld
lómetro 6 del camino de Chillán a Porte
zuelo; del puente "Cato", en la localidad 
de Bustamante, y del puente "El Ala", en 
el camino de Chillán a Portezuelo, que se 
encuentra en pésimo estado y debe sopor
tar diariamente un intenso tránsito. Im
portante sería que un Visitador de la Di
rección General de Vialidad visitara la 
provincia de Ñuble, en esta época de llu
vias, a fin de que se estudien reparaciones 
definitivas en los puentes de toda la zona. 
La Dirección ,Provincial de Vialidad ha es
tablecido que hay 33 puentes que están en 
mal estado y que con una inversión de 
$ 46.300.000 se podrían dejar en buenas 
condiciones. 

Solicito del señor Presidente transmitir 
mis observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas, pidiéndole que dentro de 
lo que sea posible, se hagan en el presen-

te año las construcciones y reparaciones 
que he señalado y se fijen en el Presupues
to de la Nación, en estudio actualmente, las 
sumas que sean necesarias para el mejo
ramiento de los caminos y puentes de la 
Provincia de Ñuble,. 

Pavimentación. 

Este aspecto de las vías internas de 
tránsito de 'la ciudad de Chillán y demás 
pueblos de la provincia, reclama, con jus
ticia, una mayor preocupación de parte de 
la Dirección Gencral de Pavimentación. 
Los estudios y proyectos destinados a me
jorar las calles y aceras de nuestras ciu
dades se realizan con suma lentitud, y sus 
ejecución resulta con un incalificable atra
so. El año último, en la ciudad de Chillán 
apenas se pavimentaron cinco cuadras, 
mientras las aceras permanecieron sin nin
gún mejoramiento. Otro tanto se puede 
decir de lo hecho el año 1957 en los demás 
pueblos de Ñuble. Bien ha dicho el diario 
"La Discusión" de Chillán: "Ningún tes
timonio mejor podrá encontrarse que salir 
a una cuadra de la Plaza de Armas para 
conocer en su integridad la escasez ele pa
vimento en calles y calzadas". 

Solicito, señor Presidente, que se envíen 
mi sobservaciones al señor Ministro del 
ramo. 

Arquitectura. 

En este aspecto, hemos caminado a paso 
de tortuga en la provincia de Ñuble. Bien 
podría decirse que ha sido una fracaso ca
si completo. Distintos tiempos han sido los 
que hemos vivido estos últimos años.'N o di
ré quién ha tenido la culpa. Sólo me deten
dré a señalar algu~as necesidades, las quc 
son numerosas y grandes. Nuevo, casi na
da se ha hecho, salvo algunas cosas termi
nadas a medias, como la Escuela Indus
trial, por ejemplo. Los Liceos de Niñas y 
de Hombres aún no se terminan. Faltan 
sus pabellones para internados o están a 
medio camino. Más de 1.200 alumnos tie
nen, más o menos, cada Liceo, con cerca de 
40 cursos, entre Humanidades y Prepara-
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torias. Para estos últimos cursos faltan los 
edificios completos. 

Vale la pena hacer un paréntesis en lo 
que se relaciona con la Escuela Normal ele 
Chillán. Desde los mismos días elel terre
moto del 24 de enero de 1939, su Director, 
don Arturo Mutizábal, su profesorado, las 
autoridades provinciales, la prensa, los pa
dres de familia y la representación parla
mentaria, se han preocupado de que se 
construya un nuevo edificio. Los señores 
Ministros de Educación, sin excepción, han 
prometido destinar los fondos correspon
dientes, y en algunos planes de edificación 
han figurado sumas irrisorias para ello. 
Pero, con todo y como una maldición, pla
giando una expresión muy conocida, no se 
ha logrado que se inicie la reconstrucción 
de este importante establecimiento de edu
cación profesional. Existe un anteproyec
to en la Dirección General de Arquitectu
ra, el cual, se ha comunicado a la Direc
ción General ele Educación Primaria y 
Normal. El DirectOl' señor Mutizábal ha 
enviado oficios -uno de ellos lo tengo a 
mi mano, el N" 598, ele 17 de octubre de 
1955- urgiendo su realización. Sin em
bargo, aunque hay otras peticiones aná
logas, todo ha sido inútil. Igual cosa po
dríamos decir de la Escuela Técnica Ff'
menina y elel Instituto Comercial de Chi
llán. 

¿ Para qué hablar de las Escuelas P(i
marias? En ocasiones anteriores hemos, 
señalado la situación particular de algunas 

I escuelas que reclaman con urgencia los 
vecinos, padres de familia y profesores de 
Pemuco, Yungay, El Carmen, Santa Cla
ra, San Ignacio, San Miguel y otros pue
blos de la provincia, en donde las autori
dades sanitarias han clausurado escuelas 
por insalubres, como ocurrió en Santa 
Clara y Pemuco, no hace mucho. 

j Para qué hablar, señor Presidente, d~ 
la falta de locales en los sectores rurales, 
donde los pocos que existen son al'l"enda
dos y están en pésimo estado de conserva
ción por la acción del tiempo! 

Subsi.te, en algunas partes, el rancho 
escolar, insalubre, por falta de sol, aire, 
luz y exceso, en cambio, de humedad y 

otros elementos nocivos para la salud de 
los niños. 

Señor Presidente, no tengo para qué ex
tenderme en esta materia; réstame sola
mente pedirle también que se sirva trans
cribir mis observaciones al Gobierno, espe
cialmente a los señores Ministros de Edu
caClOn y Obras Públicas, para que sean 
consideradas en los planes de trabajo y en 
los Presupuestos de la N ación. 

Vi'viendas. 

Este es el aspecto más grave de los pro
blemas de la zona que represento. Mil ve
ces he denunciado en esta Honorable Cá
mara la despreocupación y falta de sensi
bilidad que ha existido en este Gobierno y 
en sus organismos representativos para 
considerar este problema, insensibilidad 
que se ha manifestado más en la Corpora
ción de la Vivienda, en la Caja de Emplea
dos Particulares, en la Caja de Empleados 
Públicos, en la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles, en la Caja de Previsión de 
los Empleados Municipales, en el Servicio 
de Seguro Social y en la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile. 

El diario "La Discusión" de ChWán, en 
un editorial del día 3 de marzo último, de
da: "El año 1956 se habrían construí do 
807 casas si los vicepresidentes y consejos 
de organismos previsionales y semifisca
les hubieran dado curso a los ofrecimientos 
que colmaron al comienzo de legítima sa
tisfacción a la ciudad y que más tarde ori
ginaron justificada molestia por tan re
prochable conducta". Y agrega el edito
rial: "Hay que visitar la ex Población Gra
cicla Letelier para aprecia}" en toda su 
magnitud como se forman los niños y que 
negro porvenir les espera para vivir. Hay 
r¡uc visitar los contornos del Estero "Las 
Toscas" para ver a familias en ranchas im
provisadas, y todos expuestos a enferme
dades y epidemias, por carecer de casas 
donde vivir con modestia y dignidad". 

y o he repetido estas frases del diario 
"La Discusión" qne ha sabido recoger la 
angustia popular, para que no se diga que 
yo vengo a esta Sala a pintar una cuadro 
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que no existe en la Provincia de Ñuble. 
Por oficio N" 05154, de 27 de marzo de 

1954, el ex Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Vivienda, don Ernesto 
Illanes, decía a esta Honorable Cámara, en 
respuesta a una intervención del que ha
bla, que se proseguiría con los trámites de 
expropiación de los terrenos necesarios en 
las ciudades de Chillán y Bulnes, a fin (le 
utilizarlos en planes futuros. 

Por oficio N? 10.004 de 3 de septiembre 
de 1957, para no mencionar otros más 
optimistas, en respuesta a intervenciones 
nuestras, el señor Ministro de Salud PÚ
blica Dr. Jorge Torreblanca, decía a esta 
Honorable Cámara: "se ha dado térmi
no a los estudios para construir un grupo 
habitacional por la Caja de Empleados 
Particulares en la ciudad de Chillán, que 
contará de 168 casas, 24 departamentos 
y 4 locales. Estas obras se iniciarán, más 
o menos, en dos o tres meses más, y esta
rán a cargo de la Sociedad Constructora 
de Viviendas Económicas, "Empart Ltda. 
N? 7". "Con respecto a San Carlos los 
estudios están en pleno desarrollo y las 
obras se consultarían para el Plan Habi
tacional a desarrollar durante el año 
1958. Este grupo habitaciom1l contará de 
2'7 casas". 

Debo hacer presente que el señor Vice
presidente de la Caja de Empleados Par
ticulares don Enrique Méndez, nos pro-' 
metió, en presencia del Alcalde de Chillán, 
del Intendente de la Provincia y de los 
representantes de los Empleados Parti
culares de Ñuble que estas poblaciones se 
iniciarían, antes de enero de 1957, des
pués en septiembre del mismo año. Ahora, 
son 35 casas las que se van a construir 
en Chillán y nada se sabe aún de San 
Carlos. i. A quién podremos creerle '! 

Se prometió construir en unos terrenos 
ofrecidos gratuitamente por la Municipa
lidad de Chillán, 350 casas, se han inicia
do por la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, 230 y la ,Corvi construye 
unos departamentos en la Avenida Liber
tad de Chillá~, con recursos del S. S. S., 
los cuales aún no se sabe si serán para 
Jos obreros, a base de unos $ 30.000 Ó 

$ 40.000 ele dividendo mensual y una cuo
ta de contado más o menos subida, o si se 
entregarán a otras personas que estén en 
condiciones de pagar tan subidas cuotas. 

Los cálculos hechos sobre el déficit de 
habitaciones solamente en la ciudad de 
Chillán sube de :3 mil habitaciones y en 
la Provincia en general de 5 mil. 

Ruego, al señor Presidente, transcribir 
mis observaciones a los señores Ministros 
de Salud y de Obras Públicas, solicitán
(101es la solución de este problema habita
cional. 

Señor Presidente, antes de continuar, 
y por si no alcanzo a darle término en el 
tiempo de que dispongo, me permito 
solicitar que el resto de mi intervención 
relacionada con los problemas de Ñuble 
sea incorporada en la versión oficial. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-No hay número en la Sala pa
ra tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

Se enviarán los oficios solicitados a los 
señores Ministros respectivos, en nombre 
de Su Señoría y del Honorable señor Flo
res Castelli. 

El señor PORLETE.-Señor Presiden
te, voy a referirme ahora a otros proble
mas regionales.-Aparte de los proble
mas señalados, debo referirme a otros no 
menos importantes: l.-Obtener del Ser
vicio de los Ferrocarrile:;; del Estado la 
reposición del tren local que años atrás 
corría desde Talca a Chillán, diariamen
te toda" las tardes y que facilitaba la mo
vilización de numerosos comerciantes y 
alumnos que iban desde pueblos y case
ríos a los éstablecimientos educacionales 
de Chillán, San Carlos, Parral, Linares 
y Talca. Igualmente reclamamos desde ya 
para la próxima primavera y verano el 
restablecimiento del tren excursionista 
Chillán y Dichato. Solicito dirigir oficio 
al señor Ministro del ramo y al señor Di
rector General de los Ferrocarriles del 
Estado. 

2.-Construcción de un Retén de Cara
bineros en la Población Huambalí de Chi
llán, y mantenimiento de las Tenencias y 
Retenes que actualmente existen en la 
Provincia de Ñuble, procurándoles las 
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construcciones de sus respectivos cuarte
les. Solicito, ,al señor Presidente, dirigir 
oficio al señor Ministro del Interior y al 
señor Director General de Carabineros. 

3.-Solicito, asimismo, dirigir oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas para 
que la Corporación de la Vivienda, conce
da un préstamo extraordinario a la So
ciedad de Artesanos "La Unión" para que 
reconstruya su local social destruído por 
un voraz incendio el día dos de marzo 
del año en curso. 

4.-La mayor parte de las poblaciones 
de Chillán sufren todos los años las gra
ves consecuencias de los desbordes de ca
nales que las atraviesan. Pido dirigir ofi
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que alguna vez se dé solucitm a este 
problema. • 

Chillán, prácticamente está situado en 
un punto del país que por múltiples razo
nes reclama dotarlo de un aeropuerto de 
primera clase. Solicito se dirija oficio a 
los señores Ministros de Obras Públicas y 
Defensa Nacional para que en los planes 
que se ejecuten sóbre construcción de ae
ródromos y en los presupuestos respecti
vos de la N ación se destinen los recursos 
necesarios para tal objeto. 

Indusb'wlización de la zonct.-En octu
bre de 1948, en mi carácter de Director 
de la Escuela Industrial de Chillán se 
realizó un Foro Público, con el objeto de 
dilucidar sobre la riqueza y posibilidades 
industriales de la Provincia de Ñuble. Di
versas personalidades capacitadas en es
tudios económicos y técnico participaron 
de este Foro que resultó un éxito. Como 
resultado de este foro se constituyó la 
Sociedad amigos del Fomento Industria.l y 
Agr'[cola de Ñuble, de la cual fui presiden
te durante varios años e integraron su 
Directorio distinguidos y entusiastas ve
cinos, como los señores José Ambrosio, 
Mario Arenas, Jorge Muñoz, Alfredo Ira
rrázabal, Nicanor Poblete, Armando Mar
tín, Andrés González, Mario Araya, J a
vier Jarpa, Christián Lárzon y Manuel 
Rivera Olguín. 

De los estudios realizados se estableció 
la existencia en ~uble de una incalculable 

riqueza potencial en el orden mineral y 
vegetal, especialmente propicia para el 
desarrollo de numerosas industrias. Por 
la premura de tiempo no me extiendo en 
esta materia y me reservo hacerlo en 
otra ocasión, solamente deseo, señor Pre
sidente, solicitar se dirija una comunica
ción al señor Ministro de Economía y al 
señor Vicepresidente de la Corporadón 
de Fomento de la Producción, pidiéndoles 
disponer el envío de técnicos para que es
tudi.en en la zona de Ñuble sus posibilida
des industriales, en base a la agricultura. 

Finalmente. debiera referirme a las 
preocupaciones que debiera merecer al 
Gobierno y en especial a nuestras univer
sidades, las múltiples y valiosas inquietu
des artísticasy culturales de muchos chi
llanejos, que laboran con encomiable bri
llo, la Sociedad de Bellas Artes, Funda
ción Bernardo O'Higgins, Museo de Arte 
de Chillán, Sociedad Musical "Santa Ce
cilia", Casa del Alte, Instituto de Exten
sión Cultural, Coro Chillán, etc. Pero so
bre estos aspectos de la vida chillaneja 
hablaré en otra oportunidad en esta Ho
norable Cámara. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) ,-Se enviarán los oficios solicita
dos en nombre de Su Señoría y del Hono
rable señor Flores Castelli. 

27.-SITUACION QUE AFECTARlA A LOS PO

BLADORES DEL SECTOR "LAS SALINA'S", DE 

LA COMUNA DE TALCAHUANO, PROVINCIA 

DE CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Queda un minuto y medio al 
Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental).-Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el domingo recién pasado se reumo un 
grupo de pobladores del sector "Las Sa
linas" de la comuna de Talcahuano. Es
tos ciudadanos se encuentran alarmados, 
porque, según informaciones aparecidas 
en la prensa de la capital de la provin-
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cia, se les pretendería aplicar las mismas 
normas puestas en práctica con otros po
bladores de esta misma comuna, en rela
ción con la construcción de una autopista 
entre Concepción y Talcahuano, que ten
drá cien metros de ancho. Los vecinos de 
"Las Salinas" se sienten alarmados, debi
do a que, si se adopta ese mismo proce
dimiento, desaparecerán sus casas del lu
gar donde actualmente están ubicadas. 

Por estas razones, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi
cas, en nombre del Comité Socialista Uni
do, pidiéndosele que ordene a la Dirección 
de Planeamiento la paralización de cual
quiera medida que signifique privar de 
sus viviendas a los moradores del sector 
antes mencionado. 

El señor SCHMAUK (Presidente acci
dental) .-Se enviará el oficio a que se ha 
referido Su Señoría, en nombre del Co
mité Socialista Unido, al señor Ministro 
de Obras Públicas. 

Ha terminado el tiempo del Comité So
cialista U nido. 

28.-DESPIDO DE OBREROS EN LA EMPRESA 

NACIONAL DE PETROLEOS.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor SCHMAUK (Presidente ac
cidental) ."""'--Por acuerdo de la Sala, tiene 
la palabra, a continuación, por quince mi
nutos , el Honorable señor Hernández. 

El señor CADEMARTORI.-¿Me con
cede una interrupción, Honorable Dipu
tado? 

El señor SCHMAUK (Presidente ac
cidental) .-Hago presente a Su Señoría 
que el Honorable señor Hernández no pue
de conceder interrupciones, pues está ha
ciendo uso de un tiempo que le fue con
cedido por acuerqo de la Saia. 

El señor CADEMARTORI.- Pero es 
para referirme al mismo tema. 

El señor SCHMAUK (Presidente ac
cidental) .-El tiempo fue solicitado por el 
Honorable señor Hernández, y a él se le 
concedió. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Pre
sidente, en repetidas ocasione~, al interve-

nir en esta Honorable Cámara sobre el 
problema de las tierras magallánicas, he 
lwcho un paralelo entre él y las activida
des de la Empresa Nacional de Petróleo 
en esa provincia. Los trabajos correspon
dientes y las faenas de ganadería se ini
ciaron hace mucho más de setenta años. 

Al establecer esta comparación, siem
pre he insistido en el orgullo que senti
mos los magallánicos por esta Empresa. 
He dado a conocer el esfuerzo desplegado 
por sus Ingenieros,. casi todos chilenos, 
como, asimismo, por sus técnicos, emplea
dos y obreros. 

Con el mismo orgullo he dado a conocer 
las condiciones de vida y de trabajo de 
su personal. Puedo asegurar, en esta Ho
norable Cámara, que difícilmente los tra
bajadores y empleados del cobre, del sa
litre, del carbón o de Huachipato pueden 
exhibir condiciones mejores a las de los 
que laboran en la "ENAP". 

También creo conveniente señalar que 
el Diputado que habla nunca tuvo difi
cultades de ninguna especie con los diri
gentes de la Empresa, fueran los de Pun
ta Arenas o los de la capital. Por el con
ü'ario, he colaborado cordialmente en la 
solución de todos sus problemas, en la 
medida que me ha sido posible.' 

Pero ahora la Empresa Nacional de Pe
tróleo ha despedido por economías, según 
dice, a trescientos cincuenta obreros, y 
anuncia la pronta exoneración de un ele., 
vado porcentaj e de empleados. 

Ante esta situación, se han realizado 
toda clase de gestiones en Santiago. Se 
habló con el Gerente de la Empresa, don 
Fernando Salas; se conversó con el Mi
nistro del Trabajo para pedirle que inter
viniera y paralizara estos despidos; se ha 
tomado contacto con los Consejeros de la 
"EN AP" y con el Ministro de Minería. 

En verdad, no me explico cómo el Ge
rente de la Empresa ha justificado los 
despidos por la sola razón de haber subi
do, en el mercado internacional, los pre
cios del petróleo y del kerosene. Sin em
bargo, frente a este problema, se le ha 
planteado hasta la conveniencia de legis
lar, de intervenir con el apoyo parlamen-
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tario para aumentar transitoriamente eR
tos precios en nuestro país, y poder así 
financiar los planes que la Empresa Na
cional de Petróleo debe realizar en el pre
sente año. 

He extrañado la actitud del Gerente de 
la EmpreRa, porque lo conozco; he inter
venido con él en innumerables problemaR 
y me ha parecido accesible; siempre ha 
resuelto inmediatamente lo que el que ha
bla le ha Rolicitado. 

Por cierto, los obreros se encuentran 
totalmente alarmados. Han manifestado 
en la provincia y en la capital, por medio 
de los diarios, que podrían usar las herra
mientas extremas, que han usado otros 
sectores del país, como la huelga. Podrían 
haber paralizado la planta industrializa
dora de petróleo en Punta Arenas y todos 
los trabajos en la zona, y podrían haber 
obtenido, seguramente, la solidaridad de 
los demáR gremios y del comercio de la 
provincia, porque trescientos cincuenta 
obreros despedidos significan muchos mi
llones de pesos. 

Voy a citar unos datos que me ha en
tregado la propia directiva de los obre
ros, la que estima que en todo esto hay 
irregularidadeR. La Empresa paga ciento 
cincuenta milloneR de pesos mensualmen
te a mil ochocientos obreros. En cambio, 
seiscientos empleados están recibiendo 
ciento veinte millones de pesos. Por lo 
tanto, junto con signficar esto un alza ele
vada del poder adquisitivo Para la provin
cia, existe una enorme diferencia entre 
los sueldos y los salarioR,de acuerdo con 
los números que acabo de dar. 

Los obreros han tenido nobles actitu
des, como las que voy a mencionar de in
mediato. Para afrontar la situación, ellos 
han ofr,ecido entregar a la Empresa los 
cuatro meses de gratificación que les co
rresponden, que suman, más o menos, 
ochocientos millones de pesos anuales, a 
fin de que d~cho organismo los utilice en 
el pago de las deudas contraídas haRta es
te momento. Además, estos obreros han 
ofrecido entregarle algo todavía más va
lioso, esto es, el pago de sus horas extra-

ordinarias de trabajo, que la Empresa no 
les solicita, sino que les obliga a realizar. 

La Dil'ecti va' de los obreros de esa Em
presa me ha entregado un memorándum 
que, en parte, quiero dar a conocer a esta 
Corporación. Pues bien, el documento que 
tf,ngo a la mano permite apreciar en qué 
crmsiste el problema a que me estoy refi
riendo. Al respecto, debo hacer presente 
que, hnsta este momento, no se ha ejerci
do ninguna vigilancia sobre esa Empresa, 
ni nadie ha querido intervenir en sus ac
tividades, pues se ha conRiderado que há 
estado actuando seria y correctamente. 
Debido a esa circunstancia, ha procedido 
en eRta forma. 

L:l, Empresa ha encomendado trabajos 
a diversos contratistas sin haber llamado 
nunca a propueRtaR públicas. Se estima 
que éRte no es el mejor camino para obte
ner más bajos CORtos en los contratos. 

En la Empresa existen tres clases de 
contratiRtas: los que tienen máquina pro
pia; los constructores de baterías; y los 
que contratan gente, sin tener trabajo de
finitivo, pero que ubican a los trabajado
reR a su cargo en cualquier sección de la 
Empresa. 

Debo decir que respecto de esta mate
ria s~ han producido ciertas anomalías. 
Es así como algunos altos jefes de la 

, Empresa se han retirado de ella para tra-' 
bajar como contratistas. 

Puedo afirmar ante la Honorable Cá
mara, y creo que basta con mi palabra 
para atestiguar tal hecho, que ha habido 
funcionarios en la Empresa que, durante 
años, han estado ganando cuatrocientos 
mil pesos mensuales y que después se han 
retirado para Ber contratistas de la Em
presa. 

y vaya citar algunos nombres para que 
la Honorable Cámara, la opinión pública 
y también los habitantes de Magallanes 
los conozcan. Por ejemplo, el señor Hora
cio A ven daño figuraba 'en la lista de 27 
funcionarios de la Empresa que ganan un 
sueldo que oscila entre los $ 642.000 y lo~ 
$ 332.000 mensuales. 
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Don Sergio Espinoza estuvo precisa
mente haciendo trabajos de baterías cuan
do era funcionario de la Empresa y los 
realizó en cuatro meses, pero, conociendo 
el trabajo, ahora lo efectúa en dos meses. 
Se supone, entonces, que esta persona ob-
tiene pingües utilidades. I 

y hay algo más. La empresa ha estado 
. preparando por varios años a obreros y 

técnicos, que después son colocados al ser
vicio de contratistas particulares. Con
sidero que esta es una anomalía, un des
pilfarro de fondos. 

En su minuta, los obreros expresan tam
bién que se está instalando en estos mo
mentos un cable para llevar energía eléc
trica deRde la Estancia Sarita a la pobla
ción "Cerro Sombrero". Este trabajo ha 
sido avaluado en $ 16.000.000, y la empre
sa facilita los posteR y diversos elementos 
de trabajo y en él Re ocupa, incluso, a 
cierto perRonal que Re ha preparado en 
la miRma EmpreRa. 

Se ha hablado también de los altos suel
dos de esos 27 funcionarios. Conviene re
calcar, además, la forma en que la Em
presa ha estado construyendo casaR para 
empleados y obreros. Es preciso destacar 
el alto costo de estas habitaciones, el que 
a nuestro juicio, es exagerado. 

De acuerdo con mis convicciones polí
ticas y doctrinarias, no puedo estar en 
contra de la comodidad en que deben vi
vir empleados y obreros, especialmente en 
esa zona inhóspita, pero no puedo conce
bir que una habitación para empleados, 

construída este año, tenga un valor de 
veinticinco millones de pesos, y hace dos 
añOR atrás, dieciséis millones. La casa de 
un obrero cuesta más de ocho millones de 
pesos. Saben Sus Señorías que en la isla 
de Tierra del Fuego la construcción es 
mucho más cara que en la ciudad de Pun
ta Arenas, pero eso no justifica el costo 
exagerado que acabo de indicar. 

Por todas estas consideraciones, pido se 
dirija oficio, en nombre del Comité So
cialista Unido, al señor Presidente de la 
República, al señor Ministro de Minería 
y, especialmente, al señor Contralor Ge
neral de la República pará que ordene 
una investigación de lo que se está reali
zando en el plano administrativo y econó
mico, en la provincia de MagaIlanes por 
la Empresa Nacional de Petróleo, a fin 
de que esta Honorable Cámara y la opi
nión pública sepan lo que allá se está ha
ciendo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHMAUK (Presidente ac

cidental).- Se enviarán los respectivos 
oficios, en nombre del Comité Socialista 
Unido. 

Habiendo terminado el tiempo concedi
do por la Sala al Honorable señor Her
nández, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
5 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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